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ADVERTENCIA

_ 'El presente MANUAL sobre DESCANSO- DOMINICAL se divide en

dos principales. partes:

A. Ley 'y Reglamento;

B. Disposiciones aclaratorias y comple1t}entarias de la Ley

y Reglamento,

En el Apartado A se inserta la Ley IY el, Reglamento vi­

, gentes sobre Descanso dominical, con no,tas intercaladas en el

texto, quese refieren a disposiciones del mismo ~partado o del

Apártado B.

En éste se agrupan las materias por el orden -dé los articu­

lós'de la Ley y Reglam-ento, de mo,~o que las disposiciones ac1a­

{al0rias-O complementarias de A; 1 (Ley), por ejemplo, :figur~n

en~'B, J" mencionándose al frente- de las mismas el artículo de la

~ey o Reglam~nto a que se refieren. Las relacionadas con un

ltlismo artículo van 'ordenadascronológicamente.

El MANUAL lleva tres índic~s:'cronológico, analítíco de _ma­

Je,rías y general.

-En cabeza de cada plana se hacen las oportunas indicacio­

nes del Apartado y número romano y latino a que corresponde

la disposición de la plana.
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- Este MANUAL comprende las disposiciones dictadas sobre

Descanso dominical hasta 1,0 de febrero de 1916.·

Para 10 referente a Desca11so dominical debe consultarse

también los Manuales de Legislación obret'a correspondientes a

Estadística e Informaciones; Inspección del Trabajo" 11lstituto

y Juntas de Reformas Sociales" ]or»ada de trabajo y Trabajo

de mujeres y 1tiños.
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, Las disposicioJ.les insertas- o citadas en este MANUAL pue­
den consultarse también en la publicación Legislación del
Trabajo) del Instituto, en la que se incluyen to«;las integra­
tne~te, por orden cronológico, en los lugares que a continua­
ción se citan:

ANTECEDENTES. -yéaseLegi.slación del, 'J;rabajo, pági­
nas 115 a 119.

LEGISLACIÓN. - Véase ídem) páginas 120 a 132, y Legís­
l~~ón del Trabajo (Apéndical.°),,'págillas 27 a 35;,(Apéndi- ,
~ 2.°), páginas 37 a 47; (Apéndice 3. 0), páginas 89 a 15!J;
-(~péÍ1dice 4.°), páginas 59' a 88;(Apé~ldice 5.°), páginas 51
a:~57.; (Apéndice 6.°), páginas 15·.a 26; (Apéndice 1.°), pági­

-nas 51 a 57; (Apéndice R ''Ji páginas 75 a 77, y (Apéndice 9. O),
páginas 61 a 72. - -
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A.

Leyes' y Reglamentos.

1

Ley de 3 de marzo de 1904 relativa al Descanso dominical.

(GOBERNACIÓN.)

n.Alfonso XIII, por la gracia de DiQS y la Constitución',
Rey de España;.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
,Que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo si­

:guiente: ¡

>Artí~ulo 1.o Queda prohibido en domingo el trabajo ma-:­
terial por cuenta ajena, y el que se efectúe ~onpublicidad,

por cuenta propia, en fábricas, talleres, almacenes, tiendas,
~omerciosfijos o ambulantes, minas, canteras, puertos, trans­
portes, explotaciones de obras públicas, construcciones, re­
par-adones, demoliciones, faenas agrícolas o forestales; esta-:­
blecimientos o servicios dependientes del Estado, la Provin­
~ia o el Municipio, y demás ocupacíones análogas a las
menciqnadas, sin más excepciones que las expresadas en
esta Ley y el Reg.lamento que se, dictará para cumplirla.

Los obreros que. se empleen en trabajos continuos o
eventuales, permitidos en domingo por excepción, seran lQs
,estrictamente necesario~; trabajarán tan sólo durante las
horas que señale el Reglamento como indispensables para-
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salvar el motivo de la excepción, y no podrán ser empleados
por toda la jornada dos domingos consecutivos. La jornada.
entera que cada cual de ellos hubiere trabajado en domin.
go se les restituirá durante la seniana.

Ninguna excepción será aplicable a mujeres ni a meno­
res de diez Y- ocho años.

Se otorg'ará al operario lt~'qui~nno corresponda descansar
en domingo o día festivo el tiempo necesario para el cumpli­
miento de sus deberes religiosos.

Véase artículos 1.0 a 3.° del Reglamento de 19 d&
abril de 1905 ,(A, 11), pags. 14 -y 15; 11 ídem, pág. 25;:
17 a 19 ídem, pág~. 27 Y 28; artículos adicionales 1.0 a 3.~ _
ídem, pags. 33 y 34;

Ro, O•. de 18 de o~tnbre d,e 19()5 (B, J, 1.a),_ pág~ 37~

R. O. d~~24 de -mayo de Ül07 (B, J, 2. a), pág. 38;
R. O. ~e 10,4e enero de 1908 (E, 1, S.3.), pág. '48;
R. O.de'7 dé'; agosto de 1905 (B, J, 12), pág. 63;
R. O. de 7 _de febrero de 1905 (B, 11, 19),pág.-Sl;

"'R.O. (fe 6' de agost'O ,de 1908:(B, JI, 35),'pág: lit;
R. O. de 21 de junio de 1909 (B, n, 52), -pág. 137;

- -R.:- O. de 5 de diciembre de 1910 (B, JI, 79) p~g. -194;:
,; R. O. de 30 de marzo' de 1911 (B, JI, SI),- pág. 199;

R. O. de 27 de marzo de 1905 (B, n, S6), pág. 209; ,
R.O: de 15 de 'jun'io de i90S {B, 11, g7)~'pág.211;
R.O.-C. de 21 de marzo ,de 1911, pág. 225. ' '

10

,Art~ 2. o Se exceptúan de la prohibición:

'l.e Los -trabajos que no sean susceptibles de iliterrup-,
ciones, por la índole de las necesidades que satisfacen~por

motivo de carácter técnico o por razop.esque determin~Ílgra:- ­
ve perjuicio al interés público o a la mismaindustí·ia.,según
especificación que el Reglamento hará de unosyotrpB~--:.'~

-2.° Los trabajos de reparación o limpieza in~isperisap1es

para no interrumpir con ellos las faenas de la' semana en'
€stableeímlentos industriales. .-; ',;

3.o Los trabajos que eventualmente sean perentorios, por ­
_inminencia de- daño, por accidentes ..naturales ,op()r 'otraS-
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circunstancias transitorias que sea menester apróvecnar,
mediante permiso de la Autoridad ~ubernativa local,cuya
~ncesión normalizará el Reglamento.

Vease artículos, 4.° a 9.°' d~l Reglamento de 19 de
.abrUde'1905 (A, II), págs.,15 a 22; 16 ídem, pág. 2G; 20
Y 21 ídem, págs.-, 29y 30;, ", " ' ,

R. O. de 24 de mayo de 1907 (B, 1, 2.a), pág: 38;
R. O. de 31 tle octubre de 1907 (B, 1, 3.a), pág.' 4í;
R. O. de 8 de enero de 1908 (B, 1,-4.a), pág. 42;"
R. O. de 9 de diciembre de 1905 (B, 1; 15), pág.' 70;'

- R. O. de' 2 de enero de 1909 (B, 11, 25.), pág. '91;'
R. O. de 9 de jnnio de 1908 (B, 11, 41), pág. 121;
R.O.,de 24 de junio'de 1907 (B, Ú, 49), pág.l33; ,
R. O. de 14 de agosto de 1907 (B, 11, 50), pág. 1~l4;

R.,O. de 14 de agosto de 1907 (B, 11,51), pág. 136;
. R. O. de 22 agosto de '1907 (B, JI, 56), pág. 150.

. Art.,3. o Carecerá de, fuerza civil de obligar todaestipu­
~~ióÍl contraria a ,las prohibiciones de trabajo 'estatuidas _
por esta Ley; aunque el· pacto haya precedido" a su pr~­

Jnulgación.

,.. - Véase arto 12 del Reglamento de 19 (Ie·"abrli de 1905
,'(A, iI), pág. 20;

<-R. O. de 15 de junio de 1908 (B, 1, 10), pág, 51;
R. O. de 11 de enero de 1008 (B, 11, 61), pág. 158.

. ,

Art. 4.° Los acuerdos legítima~Emteadoptados,según
'~statutosde gremios o Asociaciones que tengan existencia,
jurídica, podrán normalizar el descanso que esta Ley pre:-'
ceptúa, y también podrán ampli~rlo, con tal que no entor­
~ezcán o perturben el trabajo ni el descanso de otros opera-

,rios,_ según el sistema de cadaindustría.

, Vé~seartículos' 13 a ,15 del Reglamento de 19 de
abri, de 1905 (A, 11), págs. 25 y 26;

R. O. de 20 de junio de 190,7 (B, 1, .5.a), pág. 44;'
~. O.de 26 de junio de 1907 (B, 1,,6.a),pág. 45; .,
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R. O. de 13 de septiembre de 1907 (B, J, 7.a), pág. 47:
R. O. de 10 de enero de 1908 (B, J, 8."), pág. 48; ,
R: O. de 5 de febrero de,1908 (B, J, 9. a), pág. 49;
R. O. de 15 de jnniode .1908 (B, J, 10), pág. 51;
R. O. de 16 d~ julio de 1908 (B, J, 11), pág. 57;
R. O. de 7 de agosto de 1908 (B, 1, 12), pág. 63;
R. O. de 21 de junio de 1909 (B, J, 13), -pág. 66;
R.O. de 23 de agosto de -1912 (B, 1, 14), pág. 68;
R. O. de 5 de febrero de 1909 (B, J, 18), pág. 76;
R. O. de 6 de agosto de 1908 (B, 11, 35), pág. 111;
R. O. de 27 de marzo de 1908 (B, 11, 86), pág. 209.

Art. 5.° Las infracciones de esta Ley se presumirán im­
putables al patr9no, salva prueba contraria, en el trabajo­
por cuenta ajena; y serán castigadas con multas de 1 a 25
pesetas, cuando sean individuales; con multa de 25 a 250 pe- ­
setas, cuando no exceda de diez el número de operarios qU&

hayan trabajado, y si fueren más, con multa equivalente al
total de los jornales dev~ngados en domingo de manera.­
ilegitima. La primera reincidencia dentro del plazo de un·
año se castigará con repre~siQri pública y 'multa de 250 pe-­
setas; las ulteriores reincidencias, dentro .de dicho plazo, con ­
multa que podrá ascender hasta el duplo de los jornale~ de- ;
vengados contra Ley. / _

Conocerán de estas infracciones las Autoridades guber-
nativas. -

El importe de las multas se destinará annes benéficos y
de socorro para la clase obrera. .

Será pública la acción para corregir o· ~astigar. dichas
infracciones. ' -

Véase arts. 22 a 32 del Reglament.o de 19 de abril de' I

1905 (A, Ji), págs. 30 a 33; arto 4.° adicio~al (Á, Il)pági-:
na 34;_ , - - -

R. O. de 9 de diciembre de 1905 (B, 1, 15), pág. 70;
R. O. de 13 de septiembre de 1907 (B, 1, 16), pág. 72;
R. D. de 24 de enero de 1908 (B, 11,31), pág. 102; --
R. O. de 30 de enero de 1908 (B, 11, 33), pág. 107.
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Art.6.0 El Reglamento para la ejecución de esta Ley
sera redactado y Pllesto en vigor en·el plazo máximo de seis
meses,.. a contar ~esde el día de la promulgación de -la
misma.. .

El Instituto de Reformas Sociales en pleno seráoido so­
bre la formación y" las ulteriores modificaciones. del Regla­
mento.

Véa.se la R. O. de 14 de enero de 1908 (B, J, 17), pág. 74; ­
R~ '0. de 5 de febrero 4e 1909 (B, 1, 18), pág. 76.

ARTÍCULO ADICIONAL

- Para todos los efectos de esta Ley, se entenderá que ·el'
~domingo empieza a contarse desdel~s doce de la noche del
sábado y termina a igual hora del día siguiente, siendo, por
_~onsiguiente,-deveirilicuatro horas de duración el descanso.

." Véase arto 10 del Reglamento de 19 de abril 1905 (A, I1),
- o página 25;

~. O. de 18 deoctnbre de 1905 (B,I, l.a), pág. 37.

, Por tanto: . ' o

" Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go­
:'bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares

y-.eclesiásticas, de cuaÍquie¡" clase y dignidad, que guarden.
'0 -Y hagan guard¡tf,cumpliry ejecutar la presente Ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio a tres de marzo de 1904.~YoEL REY.­

. EÍ Ministro de la Gobernación, José Sdnchez Guerra. - (Ga-
o :eetade 4 de marzo de 1904.)
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A,U

Real decreto de 19 de. abril de 1905 aprobando el Regla­
mento de la Ley sob~e descanso-dominical (1).

- .

(GOBERNACIÓN.)

A propuesta -del Ministro de la Gobernación, de acuerdo'
con' el Consejo de _Ministros,' '

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la aplica­
ciÓn de la Ley de 3 de marzo de 1904 sopré descanso en -do­
mingo.
r Dado. en Palacio a diez y nueve de,abrilde mil noveCien­
tos cinco. -ALFONSO~ - El Ministro de la Gobernáeión, Au-
!f1,A,stoGonzalez Besada; .

, Beglamentopara la-aplicación de la Ley de 3 demar.zo
de 1904 _sobre el descanso en domingo..

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA PROHIBICIÓN DEL TRABAJO EN- D~MINGO,. y' CLASES

.QUE COMPRENDE -

. Artículo 1. o. _Conforme ala dispuesto en el art: 1;° de la.
Ley de 3 de marzo de 1904, queda prohibido 'endQmingo el
trabajo material por cuenta ajena, y el que se -efectúe con:
publicidad; por cuenta propia, en fábricas, talleres, alIÍí~ce-:

.,,' '.

'(1) En cumplimiento del art.6.o de la úy~ el G()bi~rno/~revi~.--_
Morme del Instituto de Reformas Sociale~, publicó el'{9'de a:gosto_
de ~904 (Gac-tta del 22) el Reglamento para la aplicación de la L6yde:...
ade.marzo de.~ 904 sobre el descanso en domingó: p~steriormen!e. el _
GobIerno publIco el nuevo Reglamento para la: aplIcaCIón-de la CItada -.
Ley de 3 de Marzo.
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Bes, tiendas, comercios fijos o ambulantes, minas, canteras,
puertos, transportes, explotaciones de obras públicas, cons­
trucciones,. reparaciones, demoliciones, faenas agricolas o
forestales, establecimientos o servicios dependientes del Es­
iado,la Provincia. o eL Municipio', y demásocupaciones.aná-.
logas a las mencionadas, sin más excepciones que las ex­
presadas en la Ley y en este ReglaJllento~ ,

En esta prohib~ciónse c0nsideran incluidas las Empresas
y Agencias periodísticas.

Véase: R. O. 21 junio 1909,(B, I, 13),pág. 66;
R. O. 7 febrero 1908 (B, 11, 19), pág. 81; .
R. 0.21 junio 1909 (E, 11,52), pág. 137.

Art.2.0 Se entiende por trabajo 'material todo empleo de
la actividad humana en que predomina el ejercicio de l~s

facultades físicas.

Véase: R. O. de7 de febrero de 1908 (B, 1I, 19), pág. 81;
R.O.de 7 de inayo de 1913 (B, 1I, 20), pág. 82. r

. Art. 3.° A los efectos del descanso, se entiende que es
trabajo 'por cuenta ajena el que se realiza por orden de un
~r-cero, sin más beneficio para.el que lo ejecuta que el jor­
nalque reciba, .y que el trabajo por cuenta prop~a se .efectúa'

. con.publicidad, cuando tiene lugar en la via pública o puede
~bse'rvarsedesde ella.

. .Véas.e, laR. O. de 7 de febrero de 1908 (B, 11, 19), pá­
-gina 81.

. ¡ Art. 4.° No se hallan comprendidof:J en la prohibición ex-
presada en el art.'!. o de la Ley: .

El, servicio domé~tico.'

Los-espectáculos públicos de todas clases.
Los trabajos profesionales, inte1E~ctnales o artísticos y

sus auxiliares inmediatos.
Los de ganade~iay guarderi~ rurales.
Las Bibliote'cas, Museos, Academias y demás Centros de

.:.:. instrncción. - .
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Los Casinos, Circulos, billares y demas lugares de recreo.
Las Sociedades obreras cooperativas de consumo qúe sól()

éxpendan para sus asociadoS.
Las practicas de taller en las E~cuelas de Artes e Indus­

trias, y. cualquier trabajo análogo que, aunque material,
tenga por fin la enseñanza.

Véase: R. O. de 7 dé mayo de 1913 (B, TI, 20), pág. 82;
R. O. de 28 de junio de 1913(B, 11, 21), pág. 84..

Art. 5. o Todos los almacenes, fábricas, talleres y esta­
blecimientos comerciales e industriales comprendidos en la
prohibición\del trabajo,. que no se hallen expresamente ex­
ceptuados del descanso, permanecerán cerrados durante
todo el día del domingo. ,;

Art. 6. o Los establecimientos que han de permanecer ce­
rrados todo o parte del día del domingo, y que no tengan ,
más ventilación que la de la puerta; si en ellos habita el in­
dustrial o comerciante, su familia o dependientes,podrán
tener aquélla entreabierta, con un cartel, en letra gruesa,'
que anuncie al publico que no se vende.'

En los locales en donde existan artículos permitidos y
prohibidos se, fijará también un cartel anunciando cuáles
son de venta permitida, sin. perjuicio de que los ..Alcaldes
adopten las medidas necesarias'para que unos yotros lle~en'
a venderse en locales distintos.

Véase: R. O. de 8 de enero de 1908 (B, 1, 4.B.). pág. 42t
R. O. de 7 de agosto de 1908 (B, I, 12), pág. 63;
R. O. de 14 de enero de 1908 (B, 1I" 22),p(Í,g~ 85; "
R. O. de 31 de octubre de 1908 (B; Il, 23), pág. 86;
R. O. de 30 de diciembre de 1908 (B, Il, 24),pág. 87;
R. O, de 30 de enero de 1908 (B, 11, 33), pág. 107;-
R. O. de 19 de diciembre de 1910 (B, ll, 39), pág.. :119.

***
Sobre el Capítulo .primero véase laR. O. de 31 de oc-

tubre de 1907 (B, I, 3.a ), pág. 41. -
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17

, '

DE -LAS EXCEPCIÓNES DEL DESCANSO EN DOMINGO
"

, Art. 7.<> Se exceptúan de la prohibición del trabajo en do-
mingo, conforme al párrafo i.o del arto 2.° de la Ley: '

1.0 Los trabajos que no sean susceptibles de interrup­
ción, ya por la índole de las necesidades que s~tisfacen,ya.
por razones que determinan un grave perjuicio al interés
público o a la misma industria, a saber:

. Véase la R. O. de 2 de enero de 1909 (B, 11, 25), pá~i­

1l& 91.

L Las ~omunicacionesterrestrespor ferrocarril, tran-·
vias y carruajes de servicio público, así cpmo las reparacio·

, ~es que exijan en su material fijo o móvil y el estado de las
lineas recorridas; ,

Véase: R. O. de 8 de en-e)'o, de 1908 (B, 1, 4. a), pág. 42;
R. O. de 9 de junio de 1908 (B, 11, 41), pág. 121;

B .. Las comunicaciones fiuviaies y maritimas y las re-
.paraciones previstas en el caso anteriol'; ,
-','(J. Las lineas telefónicas y las reparaciones que,sean in-
dispensables para su funcionamiento; ,

-~, 'D. La vigilancia y policía de caminos, canares, acequias
'y pantanos, y la conservación y reparación de los misinos~
,en caso de perentor.iedad~ ,
, 'E. Los arsenales civiles, los diques y los talleres de re-
paración de buques; , '

'-P. Las fábricas productoras de gas o de flúido eléctrico
para alumbrado o aprovechamiento de energia:

, G. Las 'industrias que tienen por objeto 'alquilar medios
:de locomoción;

,H., Los estableciIñientos destinados a la venta al por me­
_!lor de artículos de come'l~, beber y arder.

(
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En ésta excepción no se comprenden las tabernas. J

A este efecto,se enti~nde'por taberna toda tienda, casa
pública o establecimiento donde se vénde al por menor prin­
~ipalmente vino o cualquier otra bebida alcohólica, aunque
por excepción se expendan artículos de comer o de otra es­
pecie, y por casa de c~midas la que principalmente se dedi­
ca a servir comida y no expende ~ásbebida que la que Co-
miendo se consume. '

Las Autoridades cuidarán, por medio de la oportunains­
pección, de que no se disfracen tiendas de bébidas o taber­
nas, combinadas en -el'mismo local, con las casas de comidas
() con las tiendas de ultramarinos.
_ Sin embarg~de lo dispu~sto en los pá~'rafos anteriores,

los'Alcaldes: de' acuerdo con las,Juntas locales de RefQr~as

Sociales, podrán, en las poblaciones de menos de 10.000 al­
mas, autorizarla 'apertura de las taberll'as endoming;, y
por el número de horas que estimen oportuno, cuatido así lo
3Consejell la índole del estableeimiento y las cireunstancias~

de la localidad;

Vé'ase: A.rt. 20 delReglamento 'de 19_ de abril de' ~905, ­
pag"29; ,

R. O. de 31 deoctnbl'e de 1907 (B, I,s.a), pág. 41;­
R. O. de S de enero de 1905 (B, 1, 4.a ), pág. 42;

'R. O. de 16 de julio de 1905 (B, 1, 11), pág. 57;
R. O. 14 de enero de'1908 (B, 1, 17), pág. 74;
R. O. de 5 de febrero de 1909 (B, 1, 18), pág. 76;
R. O. de SO de diciembre del90S (B, 11,24)1 pág;,87;
R. O. de 29 de septiembre de 1907 (B, n, 26),pág~~;,
R. O. de lSde octubre de 1007 (B, 11,27), pág. 96; ,
R.O.-C. de Sl de octubre de 1907,(B, 11, 2S}~ pág~ 97;

,BB:. OO. de,19 de noviembre 1907 '{B, 11;' 29),pág. 99;
R. O. de 23 de noviembre de 1907 (B, JI, '30);pág~'100;;

, R. D. de 24 de enero d~ 1905 (B, 11,.31), llág:JO~; ,~
R. O. de 25 de enero de 1908 (B, 1I, 32), pág~ 105;
R. Q. de SO de,'énerode 1908 (B, 11, 3S), pág. 107;-,
R, O. de 22 de febrero,_de 1908 (B"I1, 34), pág.~l09;
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. R. O. de 6 de-agosto de 1908 (B, 11, 35),.pág.. 1U;
, R. O. de 11 de enero de 1909 (B,II; 36), ,pág. 113;

R . .o~ de_ 30 de enero de '1908 (B, I1, 47), pág. 130;
.- RR. OO. de, 23 de nonembre, de 1907 y 5 de junio d~

í908 (H, I1, 67), pág. 168;
, R. O. de 27 de octubre de 1908 (B; JI, 68), pág. 172;'

" R.O. de 27 de marzo de 1908' (B; '11,86), pág. 209;
:-"R. O. de 5 de diciembre de 1910 (B, 1I,88), p~g. 215.

','1.. Los establecimientos cuyo .trabaj(l tenga ~or objeto eP
iiseo, limpieza o higiene;

Vé;l.s~: Art. 20 del Reglamento de 19 de abril ,de 1905"
.pág. 29; .

R. O~ de 10 de enero de 1908 (B, 1, 8.a), pág. 48;
R. O. de.22 de agosto de 1907 (B,'JI, 37), ·pág. 115;,'

l· . R. O. de 10 de enero de 1908, pág. 116~ ~

.i~ Las fotógrafias;
L. La venta de fiares, h:,utas Yverduras;

Véase la R. O. de 21 de jimio'de 1909 (B, II; 38), pág.llG~

'.iz. Los' transportes. de alimentos a .domi.eilio; ,

, Véase la R.O. de 9de junio de 1908 (B; Il,-41), pág. 121.
\ - -, '

). M~ Las droguerias al por men~r, ~ieIJlpre que no e:x:pen-
dan mas que los artículos de su especial comercio;

Véase el Art. 20 del Reglamento de 19 de abril de 1905"
'~1Íg. 29.

"N. Los vendedores ambulantes, entendiéndose por tales
"aquellos que, sin ocupar un espacio determinado y fijo de­
.terreno en la vía púbn~a, expendan las mercáncias que pue'­

..;dán" t:t;ansportar por sí mismos,.o utilizando animales de cal'-
~ ga'o vehículos de mano;' ,

"~ " !J. Las farmacias y l~s baz~res de objetos quirúrgicos y
<orto~édic?s;. ,'. ',. .

P . . Las Empresas de servicjos fúnepres;

·Véas~laR.O.de21 dejunio'd~190~(B,ll, 38), pág~ 116r
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Q. La venta de, articulos d~ comer o beber en losloeales
donde se celebren los espectáculos públicos;

R. La venta y distribución' de periódicos y revistas, y
tos kioscos dedicados exclusivamente a dicha venta en cual­
.quier paraje;

8. Las expendedurias de la Compañia Arrendataria de
'Tabacos y del Timbre del Estado en locales independientes
-de todo otro comercio;

Véase la RO. O. de 14 de enero de 1908 (B,- lI, 22), pá-
,gina 85; ,

R. O. de 31 de octubre de 1908 (B, 11, 23), pág. 86;
R. O. de 19 de diciembre de 1910 (B, 11,39), pág. 119.

T. Las Cajas de Ahorros y Monte de Piedad;
U. La expedición, carga y descarga de mercancías, asi

"Como los trabajos de salvamento y ,su preparación, por las
'Sociedades o particulares.

Véase la R. O. de 14 de enero de-1907(B, 11, 40), pá­
gina 120;

R. O. de 9 de junio de 1908 (B, II, 41), pág. 121;
R. O. de 14 de agos~o de 1907 (E, I1,50), pág. 134.

2.el Los trabajos que no son susceptibles de inter!upeión
por motivos de carácter técnico, a s'aber:

A. Las industrias cuya primera materia trabajad~pueda ,­
producir su alteración espffiltán-ea, de no someterla ,a :t¡'~ta­

miento inmediatamente después de su extracción, o por't:ra­
tarse de primeras materias que tienen un plazo limitado de
tiempo pará su aprovechamiento; .

B. Las que reclaman la aplicación continuada ,:de nÍl,_

.:agente como, por ejemplo, el calor, durante un periodO, ma­
yor de veinticuatro };1oras; ,- '

C. Las que exijan energiá meeánÍca, cuyo producto sea
un motor dé viento, hidráulico o ~léctr"ico, siempre que éste
13ea puesto en función por la ácción del agua, o sea esta
misma utilizada d!l'ectamente;
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Véase 1a..R. O. de 9 de diciembre de ~905 (B, I1, 42), pá-
gina 122; .-

R. O. de 17 de a.bril-de 1906 (B, II, 43), pág. 123;
R. O. de 27 de noviembre de-1907 (B, 11, 44), pág. 125;
R. O, de 28 de diciembre de 1907 (B, II, 45), pág. 127;
R. O.-de 30 de mayo de 1909 (B, II, 46), pág. 128.

D. Las que, por la indole de las operaciones a que se so·
meten las primeras materias, requieran para su desarrollo y
terminación plazos mayqres de veinticuatro horas;

:;E. Los trabajos préparatorios que para el ejercicio de las
iI!9ustrias sea indispensable hacer con un día de antelación;

Ji'. Los servicios de interés especial que puedan afectar
l-a-seguridad personal de los obreros o la ge!leral de las
explotaciones,

--Véase R. O. de 22 de febrero de 1908 (B, 11,48), pá-
gina 131; . .

_R. O. de 7 de octubre de 1908,-pág. 132.

Se hallan comprendidas en las disposiciones que preceden
las fábricas de hielo, las de cervezas, las :deharinas, las de

- extractos y las de conservas vegetales•
•.También lo están las operacionesnecesarias enlas minas

pára la reparación y limpieza de máquinas, frenas, cables y
plános inclinados; las de desagüe, saneamiento y ventilación
d~ pozos y galerías; las de reparación en los hundimientos;
ias de conservación de todo· el material de ~aneamiento,y

- las dé transporte minera!', cuando el agente niotor en el ca­
ble sea hidráulico o eléctrico.

-Véase la R. O. de 9 de jnni~ de 1908 (B, II, 41), pág. 121.

.Podrá concederse también excepción temporal del des­
canso en domingo a las industrias que por sus condiciones
especiales,. o por causas fortuitas, no puedan prosperar si
son comprendidas en el régimen común. En este caso, con

- informe del Instituto de Reformas Sociales, resoh;:erá el Go-
bierno lo que estime más justo. -
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,Véase: R; O. de 2-deenerode 1909 (B,U, 25), pág. 91;
R. O. de 29 de septiembre de 1907 (B, I1, 26), pág. 93;

""R. O. de 30 de enero de 1908 (B, Il, 47), pág. 130;
R. O. de 24 de junio de 1907 (B, 11, 49), pág. 133;
R. O. de 14de agosto de 1907 (B, Il, 50), pág. 134;
R. O. de 14 de agosto de 1907 (B,II, 51), pág. 136.
R. O. de 21 de junio del909 (B, I1, 52), pág. 137.

'*''*' *
Sobre el arto 7.° véase la R. O. de 24 de mayo de 1907

(B, 1, 2.a ), pág. 38.

Art. 8.° Se exceptúan además de la prohibición d,el tra­
bajo, conforme al párrafo 2.° del arto 2.° de la Ley, los tra­
bajos de reparación o limpieza, para no interrumpir con
ellos las faenas de la semana en establecimientos industria- .
les, entendiéndose que sólo se consideran indispensables
para este efecto los trabajos de limpieza y reparación que,
de no realizarse en domingo, impidan la continuación de ·las
operaciones de las industrias o produzcan grave entorpeci­
mientoy perjuicio a las mismas.

No se reconocerá excepción alguna por este concepto a
los establecimientos puramente comerciales,

Vé~se la R. O. de 14 de agosto de 1907 (B, II,51), pá­
gina 136.

Art. 9.° Se exceptúan igualmente de la prohibición, con­
forme al párrafo 3.° del arto 2.° de la Ley, los trabajos que
sean eventualmente perentorios:

1.o Por inminencia de daño, -a sab~n .
Los servicios destinados a combatir las plagas del campo.
Las demoliciones y reparaciones de carácter urg·ente.
Las operaciones de dragado en los puertos, de idéntico

carácter.

Véase: R. O. de 7 de agosto de 1908 (B, 1,12), pág. 63;
R. O. d~ 13 de septiembre de 1907 (B, 1, 16), pág~ 72.'
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2:1 Por accidentes naturales o por circunstancias transi­
torias que sea menester aprovechar, a saber:

Las faenas agricqlas, de riego y forestales, en las épocas
en que son indispensables para la siembra, plantación y
cultivo, así como para la vendimia, recolección, trilla, aca­
rreo, .alma~enaje y demás análogas, y todas las que se eje­
cuten por el dueño o arrendatario del suelo.

Véa~e: R. O. de 9 de junio de 1908 (B, II, 41), pág. 121;
R. O. de 30 de mayo de 1909 (B, n, 46), pág. 128.

Las faenas también agrícolas de cualq-qier otra clase,
cuando accidentes na,turales, como lluvias, nieves, etc., ha­
yan hecho forzoso el descanso en otro día de la semana.

Las faenas agrícolas o industriales que no puedan reali-
zarse más que en épocas determip.adas del año.

La asistencia y herraje del ganado.
Las industrias de pesca y de conserva de pescado.
Los mercados, las ferias y romerías, en los sitios días y

horas en que por tradicional costumbre se celebren o en ade­
lante se autoricen por el Gobierno, pudiendo permanecer
abiertos los comercios de la localidad donde los mercados y
las ferias o romerías tengan lugar el tiempo que aquéllos
duren. También podrán establecerse puestos <fe comidas y
bebidas en dichos sitios.

Véase: Art. 16 del Reglamento de 19 de abril de 1905,
pág. 26;

R. O. de 13 de septiembre de 1907 (B, J, 7. a), pág. 47;
R. O. de 5 de febrero de 1909 (B, J, 18), pág. 76,;
R. O. de 24 de'junio de 1907 (B,II, 49), pág. 133;
R. O.de 14 de agosto de 1907 (B, II, 51), pág. 136;
R. O. de 12 de mayo de 1906 (B, 11, 53) pág. 139;
R. O. de 24 de junio de 1907 (B, n, 54), pág. 144;
R. O~ de 24 de junio de 1907 (B, n, 55), pág. 147;
R. O. de 22 de agosto de 1907 (B, n, 56', pág. 150;
R. O. de 14 de noviembre de 1907 (B, 'H, 57), pág. 152;
R. O. de' 14 de noviembre de 1907 (B, 11, 58), pág. 153;

3
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R. O. de 23 de noviembre de 1907 (H, I1, 59,', pág. 100'
R. O. de 13 de diciembre de 1907 (B, 11,60), pág. l57:'
R. O. de 11 enero de 1908 (B, I1, 61), pág. 158; .
R. O. de 28 de enero de 1908 (B, II, 62), pág. 159;
R. O. de 3 de febrero de 1908 (B, ll, 63), pág. 161;
R. O. de 7 de febrero de 1908 (B, II, 64), pág. 163;
RR. OO. de 23 de noviembre de 1907 y 17 de marzo de

1908 (B, 11, 65), pág. 164;
R. O. de 31 de marzo de 1908 (B, II, 66), pág. 166;
RR. OO. de 23 de noviembre de 1907 y 5 de junio de

1908 (B, II, 67), pág. 168;
R. O. de 27 de octubre de 1908 (B, I1, 68), pág. 172;
R. O. de 30 de octubre de 1908 (B, II, 69), pág. 173;
R. O. de 31 de octubre de 1908 (B, II, 70), pág. 175;
R. O. de 12 de noviembre de 1908 (B, II, 71), pág. 176;
R. O. de 25 de mayo de 1909 (B, I1, 72), pág. 178;
R. O. de 24 de agosto de 1909 (B, II, 73), pág. 180;
R. O. de 4 de junio de 1910 (B, II, 74), pág. 183;
R. O. de 1.0 de julio de 1910 (B, 1I, 75),pág. 186;
R. O. de 1.0 de julio de 1910 (B, II, 76), pág. 187;
R. O. de 3 de agosto de 1910 (B, I1, 77), pág. 188;
R. O. de 20 de agosto de 1910 (B, 11, 78), pág.-192~
R. O. de 5 de diciembre de 1910 (B, 11, 79), pág. 194;
R. O. de 29 de marzo de 1911 (B, 1I,80), pág. 196;
R. O. de 30 de marzo de 1911 (B, I1, 81), pág. 199;
R. O. de 29 de abril de 1911 (B, 11,82), pág. 202;
R. O. de 24 de enero de 1913 (B, I1, 83), pág. 203;
R. O. de 24 de enero 1913 (B, Il, 84), pág. 205;
R. O. de 7 de diciembre de 1907 (B, II, '85); pág. 207;
R.O.-C. de3 de septiembre de 1907, pág. 225;
RR. OO. no publicadas en la Gaceta, pág. 226.

S~bre el Capítulo II véase la R. O. de 31 octubre de
1007 (B, 1, 3.&), pág. 41. -
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CAPÍTULO nI

RDGULACIÓN Y DURACIÓN DEL DESCANSO EN DOMIN~O

. Art. 10. El domingo empieza a contarse desde las doce
4.e la noche del sábado y termina a igual hora del día si­
gÚiente, siendo, en consecuencia, de veinticuatro horas la
duración del descanso. Podrá, sin embargo, contarse en
<>tra forma, que sustancialmente no altere dicha duración,
~u.ando las necesidades especiales de ciertas industri~s no
admitan, sin g-rave daño de las mismas, aquel cómputo.

Estos casos serán resueltos por el Ministro de la Gober­
nación, oyendo al Instituto de Reformas Sociales.

Art. 11. En las explotaciones. e industrias que exigen.
trabajo continuo día y noche, el relevo de las cuadrillas se
hará.a las horas que sea costumbre, ya esas mismas horas
empezará y concluirá el descanso de los obreros a quienes
eorresponda,

Art.12. Conforme 31 arto 3.° de la Ley,. carecerá de fuer·
za civil de oblig'ar toda estipulación contraria a las prohibi­
ciones de trabajo establecidas por la misma Ley y por este

. Reglamento, aunque el pacto haya precedido a su promul­
gación.

Art. 1~. Para que se reputen legítimamente adoptados los
acuerdos de gremios y Asociaciones a que se refiere el ar­
ticU;\o4.o de la Ley, al objeto de normalizar y ampliar el·
descanso, con tal que no entorpezcan o perturben el trabajo
ni el descanso de otros operarios, según el sistema de cada
mdllstria, será preciso que los Estatutos o Reglamentos' por
que se rijan los dichos gremios o Asociaciones se hallen
aprobados y autorizados en la forma prevenida por l~s dis­
posiciones legales vigentes.

Véase: R. O, de 20 de junio de 1907 (B, J, 5.a.), pág. 44;
R. O. ·de 26 de junio de 1907 (B, J, 6.21.), pág. 45;
R. O. de 16 de julio de 1908 (B, 1, 11), pág. 57;
R. O. de 27 de marzo de 1908 (B, n, 86), pág. 209.
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Art. 14. Se entenderá que dichos acuerdos entorpecen ~

pertm'ban él trabajo () el descanso de otros operarios, 'siem­
pre que así resulte de la comprobación que s,e haga por los.
funcionarios de ,la Inspección del Instituto'de Reformas' So­
ciales, en vista de las reclamaciones que se presenten,

En tales casos; el funcionario de la Inspección forinulará.
su dictamen por escl'ito, él cual elevará~ con el suyo, el Go­
bei'nador al Ministl-o de la Gobernación, quien podrá anular­
lo,s acuerdos referidos.

Véase:'R. O. de, 20 de junio de 1907 (B, 1, 5.a ), pág. 44;
R. O~de ·26 de junio de 1907 (B, 1, 6.a ), pág, 45;

. ,R. O., de 15 de junio de 1905 (B, 1, 10), pág. 51;
R. O. de 16 de julio de 1905 (B, 1, 11), pág. 57;
R. O.'de 27 de marzo de190S (B, I1, ~6), pág. 209.

Art.15. Las Asociaciones obreras gremiales legalment.e­
constituidas tendrán la facultad de pactar con los patronos,
parcial o colectivamente, en lás industrias no exceptuadasr

laseondieionesdel descanso, siempre que éste no se4 de
menos de veinticuatro horas, no intel"rumpida~,por semana;
que alternen los obreros en la fiesta dominical, y que el
obrero copre su diaria retribución, .

Véase: R. O. de 20 de junio de 1907 (B, 1,,5.a), pág. 44; ,
R. O. de 26 de juniode 1907 (B, 1, 6. a), pág. 45;
R. O. de 10 de enero de 1905 (B, 1, S. a), pág. 48;
R. O. de 5de febrero de 1905 (B, 1, 9.a ), pág. 49;
R. O. de 15 de junio de 1908 (E, 1, 10), pág. 51;
R. O. de 16 de julio de 1905 (B, 1, 11), pág~ 57;
R. O. de 7 de agosto de 1908 (B, 1, 12), pág. 63,;
R. O. de 27 de marzo de 1908 (B, 1I, 86), pág. 209.

Art. 16. En los casos comprendidos en el arto 9. 0 de est~

Reglamento será preciso el permiso del Alc,alde.' '
El permiso concedido a un industdal, ~gricultor, dueño-, ~

o arrendatario de fincas, se entenderá' concedido' también a.
todos Jos agricultores _e industria¡es ,.q.el término muniéipat
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va tOdos: losfiueños o arrendatarios de fincas situád.as en
~. .,..r. -
el mis!J1o, sean o no vecmos. .

En:caso de gravé urgencia bastará ponel-en conocimien­
wdel Alcalde el trabajo que haya de .efectuarse, suponién­
'.dose concedido ,desde luego el permiso, sin perjuicio de,la
,l'cSponsabílidad en que el, interes'ado incurra si se' demues~
tl'á en el expediente oportuno la falsedad de la causa ~legada.

. Estos permisos se pediri'n y concederá'n en papel común,
.serán gratuitos y no podrán ser objeto deimpuesto ni arbi-
'trio de ningún genero. '

Véase: R. O. de 13 de septiembre de 1907 (B; I,7.a),. pá..:
gina 47;

. R., O.de 10 de enero de 1908 (B,I, 8.a),p~g.48;
¡~ R. O. de 23 de noviembre de' 1907 (B, U, 59), pág. 155;

R. (l. de7 de diciembre de 190f (B, II,8~),pág.~07..:

Art. 17. .Co'nforme a lo dispuesto en 'el párrafo 2~O del~ar­

ticulo:l.° de la Ley, los obréros que see'mp1een en trabajos
eontinuo~ o eventuales perini tidos en do'mirigo poi- excep­
-eión, serán los estrictamente' 'necesarios', y' trabajarán' 'tan

, ~ólo;durante las ho'ras indispens.ables' pal;a,' saivarel motivo
de la excepción. . "

Ambos requisitos se determinití-á:l ~on arreglo' a ias exi­
gencias' de cada industria oserviéio,' sobre lo cual, 'yen
-caso de reclamación, informarán los funcionarios de la I~s­

pacción del Instituto de Reformas Sociales, y resolverán los
,_ Alcaldes. . /

, Di~hos obreJ;os no podrán ser empleados por toda la jor-.
~ada dos domingos consecuti",os.

Véase: R~ O.de 24 de mayo dé 1907 (B, I,2.a);pág.38;
R. O. de 10 de enero de 1908 (B, I,·8.a),·pág. 48;

'R. O. de 6 de agosto de 1908 (.8, U, 85), pág. 111;
. R. O. de 24 de iunio de 1907 (B, II,49). pág. 133;

.R. O. de 14 de agosto de 1907 (B, U, 51), pág. 136;.
' ..R. O. de4 de junio de 1910 (B, U, 74), pág. 188-r

R. Q. de 1.° de julio' de 1910 (B, II, 7.6),pág. 187; .
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R. O. de 5 de diciembre de 1910 (B, n, 79), pág. 194;_
R. O. de 24 de enero de 1913 (B, II, 84), pág. 205;
R. O. de 27 de marzo de 1908 (B, II, 86), pág. 209;
R. O. de 15 de junIo.de 1908 (B, II, 87), pág. 211.

Art. 18. La jornada entera que cada uno de ellos hubiere­
trabajado en domingo le será restituida durante la semana,.
a cuyo fin descansará otro dia completo o dos medios dias,
según acuerdo con los patronos, mediante turno rigurosa­
mente establecido en la industria o servicio de que se trate.

Cuando no se trabaje sino durante algunas horas en do­
mingo, sin llegar a una jornada entera, se restituirán en la.
semana al operario sólo las horas que hubiese trabajado.

Véase: R. O. de 24 de mayo de 1907 (B, 1, 2.2.), pá,g. 38;
R. O. de 10 de ener-o de 1908 (B, J, 8. a ), pág. 48;
R. O. de6 de agosto de 1908 (B, II, 35), pág. 111;
R. O. de 24 de junio de 1907 (B, 11, 49), pág. 133;
R. O. de 14 de agosto de 1907 (B, n, 51), pág. 136;
R. O. de 4 de junio de 1910 (B, n, 74) pág. 183;.
R. O. de 1.° de julio de 1910 (B, 11,76), pág. 187;

- - R. O. de 5 de diciembre de 1910 (B, II, 79)"pág.-194;
R. O. de 24 de enero de 1913 (B, 11, 84), pág. 205;
R. O. de 27 de marzo de 1908 (B, 11, 86), pág. 209;
R. O. de 15 de junio de 1908 (B, lI, 87),' pág. 211.

Art. 19. Con objeto de conceder al' operario a quien nO'
corresponda descansar en domingo o día festivo el tiemp()
necesario para el cumplimiento de sus deberes religiosos,
según dispone el párrafo 4,° del arto 1.o de lB¡ Ley" en cada.
explotación, servicio o industria se establecerán ios turnos­
necesarios, a fin de que todos los obreros puedan asistir s~' ,
cesivamente a aquellos actos durante el tiempo que se cele,
bren, no siendo el que se les conceda menor de una hor~,y'

por este concepto no se les hará descuento alguno detrabaj()
ni de jornal. '

Véase: R. O. de 24 de mayo de 1907 (B, 1, 2.3
), pág. 38;

R. O. de 6 de agosto de 1908 (B, 11, 35), pág. 111;
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Ro O. de 4 de junio de 1910 (B, lI, 74), pág. 183;
R. O. de 1.0 de julio de 1910 (B, II, 76), pág. 187;
R. O. de 5 de diciembre de 1910 (B, II, 79), pág. 194;
R. O. de 24 de enero de 1913 (B, ll, 84), pág. 205;
Ro O. de 15 de junio de 1908 (B, ll, 87), pág. 211.
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Art.20. Los trabajos comprendidos en los apartados H,
Iy M del grupo 1.0 del arto 7.° de este Reglamento cesarán
a las doce de la mañana del domingo, cerrándose a esta hora
todos los locales destinados a las operaciones o explotaciones
respectivas, con las salvedades siguientes: .

Las fondas, cafés, restaurants, casas de comidas, hOl'­
chaterías y los despachos de pan, leche, refrescos y pesca-

• dos, podrán permanecer abiertos todo el día del ,domingo.
Las tahonas se cerrarán a las siete de la mañana.
Las pastelerías, confiterías y reposterías podrán fabricar

sólo hasta lasouce, y vender durante todo el día sólo los
artículos de su especial fabricación.

Las casas de baños podrán permanecer abiertas todo
el dia.

Véase: R. O. de 24 de mayo de 1907 (B, 1, 2.3.), pág. 38;
R. O. de 8 de enero de 1908 (B, 1, 4. a ), pág. 42;
R. O. de 29 de septiembre de 1907 (B, 11, 26), pág. 93;
R. O. de 18 de octubre de 1907 (B, n, 27), pág. 96;
R.O.-C. de 31 de octubre de 1907 (B, II, 28), pág. 97;
R. O. de 19 de noviembre de 1907 (B, II, 29), pág. 99;
R. O. de 25 de enero de 1908 (B, JI, 32), pág. 105; -
R. O. de 30 de enero de 1908 (B, II, 33), pág. 107;
R. O. de 22 de agosto de 1907 (B, II, ~7), pág. 115;
R. O. de 27 de marzo de 1908 (B, II, 86), pág: 209;
R. O. de 15 de junio de 1908 (B, II, 87), pág. 211;
R. O. de 5 de diciembre de 1910 (B, I1, 88), pág. 215;
R. O. de 19 de noviembre de 1907 (B, JI, 89), pág. 217.

Art. 21. Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas locales
de Reformas Sociales, podrán fijar horas de trabajo distintas
a las marcadas en el artículo anterior, cuando las costumbres
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de la localidad, las necesidades de la misma u otras circuns­
tancias 10 aconsejen.

Art. 22. Todas las dudas o cuestiones que surjan con
motivo de la aplicación de la Ley y de este Reglamento a
casos concretos serán resueltas por los Alcaldes de los Mu­
nicipios respectivos, oyendo a la Junta de Reformas Sociales.

Cuando las dudas o cuestiones afecten a trabajos que
hayan de ejecutarse en más de un término municipal, si
todos fúesen de una misma provincia, la resolución corres·
ponde al Gobernador, con audiencia de la Junta provincial
de Reformas Sociales, y si afectan a más de una provincia,
serán resueltas por el Ministro de la Gobernación, previo in­
forme del Instituto de Reformas Sociales.

Véase: R. D. de 24 de enero de 1908 (B, 1I, 31), pág.102;
R. O. de 22 de febrero de 1908 (B, Il, 34), pág. 109;
R. O. de 12 de mayo de 1906 (B, 1I, 53), pág. 139;
R. O. de 28 de enero de 1908 (B, 1I, 62), pág. 159;
R. O. de 29 de marzo de 1911 (B, 1I, 80), pág. 196;
R. O. de 30 de marzo de 1911 (B, 1I, 81), pág. 199.

Art. 23. Los Ayuntamientos y Juntas locales de Refor­
mas Sociales procurarán creai.·, en los pueblos en que no los
haya, Museos, Bibliot~cas y salas de lectura, donde las cla­
ses obreras puedan invertir las horas de descanso.

***
Sobre el Capítulo III véase la :&:0. de 5 de febrero de

~ 1909 (B, 1, 18), pág. 76.

CAPÍTULO IV

INFRACCIONES DEL DESCANSO Y -su CORRECCIÓN

Art.24. Las infracciones de la Ley y de este Reglamen­
to se presumÍl'án imputables al patrono; salvo prueba en
contrario, en el trabajo por cuenta ajena, y serán castiga-
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das con multa de una a 25 pesetas, cuando sean individua­
les; con multa de 25 a 250 pesetas, cuando exceda de 10 el
número de operarios que hayan trabajado, y si fueren más,
con multa equivalente ,al total de los jornales devengados en
domingo de manera ilegitima.

La primera reincidencia dentro del plazo de un año se
castigará con reprensión pública y multa de 250 pesetas, y
las ulteriores reincidencias dentro de dicho plazo, con multa
que podrá ascender hasta el duplo de los jornales dev;enga­
dos contra Ley.

El que trabaje por cuenta propia y con publicidad será
castigado con multa de una a 25 pesetas, y con la de 50 en
caso de reincidencia.

Véase: R. O. de 13 de septiembre de 1907 (B, 1, 16), pá-
gina 72; ,

R. O. de 19 de noviembre de 1907 (B, 11, 89), pág. 217.

Art. 25. Cuando se pruebe que la falta o infracción no
es imputable al patrono, se impondrá la multa o corrección
a las personas que resulten culpables en el expediente que
al efecto se instruirá, en el que serán oídos aquellos a quie­
nes la corrección haya de ser aplicada.

Art. 26. Conocerán de dichas infracciones o faltas los
Alcaldes, quienes instruirán los expedientes oportunos y
dictarán los acuerdos o resoluciones que procedan, previo
informe de la Junta local de Reformas Sociales .

. Véase: R.' O. de 13 de septiembre de 1907 (B, 1, 16),pá­
gina 72;

R. D. de 24 de enero de 1908 (B, U, 31), pág. 102;
R. O. de 22 de febr.ero de 1908 (B, U, 34), pág. 109.

Art. 27. Para hacer efectivas las multas se empleará el
procedimiento 'que determina el arto 77 de la Ley Municipal.

Art. 28. El importe de las multas se destinará a fines be­
néficos y de socorr'o para la clase obrera.

El pago de estas multas se verificará en un papel espe­
cial que se creará al efecto, y cuyo producto anual quedará
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a disposición del Ministro de la Gobernación, quien, oyend()
al Instituto de Reformas Sociales, determinará su. inversión
exclusivamente en los expresados fines.

Véase arto 4.0 adicional del Reglamento de 19 de abril
de 1905, pág. 34.

Art. 29. Será pública la acción para corregir o castigar
dichas infl'acciones.

Sobre el Capítulo IV véase: R. O. de 13 de septiembre
de 1907 (B, J, 16), pág. 72;

R. O. de 5 de febrero de 1909 (B, J, 18), pág. 76;
R. O. de 30 de enero de 1908 (B, II, 33), pág. 107.

CAPÍTULO V

DE LAS APELACIONES Y RECURSOS

Art. 30. Todas las providencias o acuerdos que dicten
los Alcaldes en cuanto se refiere al descanso y sus excepcio­
nes, así como a la imposición de multas y correcciones, son
apelables por quien se considere agraviado para ante el Go·
bernador de la provincia, cuya Autoridad las revocará o con- .
firmará, oyendo a la Junta provincial de Reformas Sociales.

Dichas apelacione8 se interpondrán en el plazo de cínc()
días, a partir de la notificación del acuerdo apelado, y el Go­
bernador dictará su resolución en el término de diez días, a
contar del en que el recurso tenga entrada en el Gobierno
civil.

Véase: R. O. de 12 de mayo de 1900 (B, II, 53), pág. 139;
R. O. de 30 de marzo de 1911 (B, II, 81), pág. 199; .
R. O. de 27 de abril de 19Ó8 (B, II, 90), pág. 219.

Art. 31. Contra todas las providencias o acuerdos de los
Gobernadores podrán los interesados interponer recurso de
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a.lzada para ante el Ministro de la Gobernación en el plazo­
de ocho dias, a contar desde la notificación, sin perjuicio de
que se ejecuten aquellas resoluciones.

Estos recursos serán presentados en el Gobierno civil1

bajo recibo al interesado, y el Gobernador les dará curso en
el mismo dla o al sigui.ente de la presentación, remiti.endo
todo el expediente al Ministerio, sin más informes ni trá­
mites.

Véase: R. O. de 13 de septiembre de 1907 CB, 1, 16), pá-
gina 72;

R. O. de 12 de mayo de 1906 (B, II, 53), pág. 139;
R. O. de 24 de junio de 1907 (B, II, 54), pág. 144;
R. O. de 28 de enero de 1908 (B, I1, 62), pág. 159;
R. O. de 30 de marzo 1911 (B,.II, 81), pág.. 199;
R. O. de 17 de agosto de 1908 (B, It, 91), pág. 220.

Art. 32. El Ministro de la Gobernación dictará la resolu­
ción definiti"va, oyendo al Instituto de Reformas Sociales y
a las Corporaciones o Centros que estime conveniente.

Véase la R. O. de 13 septi~mbre de 1907 (B, 1, 16), pá-
. gina 72. . .

** ..
Sobre el Capítulo V véase: R. O. de 5 de febrero de 1900

'(R., 1, 18), pág. 76;
R. O. de 24 de enero de 1908 (B, 11, 31), pág. 102.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1:0 Al trabajo de las mujeres y niños menores de diez y
ocho años que se efectúe en domingo se aplicará la compen- _
sación del descanso en otro día de la semana, en la forma.
-que queda expresada para los demás obreros.

2.0 El Gobierno dictará las disposiciones oportunas con
l·ela.ción a los servicios del Estado, provinciales y municipa-
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les, a fin de que los funcionarios de los mismos disfruten de
los beneficios concedidos por la Ley de 3 de marzo de 1904.

Véase: R. O. de 6 de octubre de 1904 (B, lI, 92), pág. 222;
R. O. de 7 de dicIembre de 1907 (B, II, 93), pág. 223.

3.o El Gobierno resolverá las dudas a que dé lugar la in­
terpretación y aplicación de la Ley y de este Reglamento,
{)yendo al Instituto de Reformas Sociales en pleno y demás
Corporaciones que estime conveniente..

4.° El papel especial de multas a que se refiere el arto 28
de este ReglameJ;lto se creará antes del día 1.0 de' enero
dé 1906. Mientras tanto se satisfarán en papel de pagos al
Estado, Í1evándose cuenta por el Instituto de Refo'rmas So- .
eiales para la liquidación correspondiente en su día con la
Hacienda pública.

Véase la R.O.-C. de 19 de diciembre de 1905 (E, Ji, 94),
pág. 224.

Aprobado por S. M.: González Besada. ~ (Gaceta de 22
de abl~i1 de 1905.)

'.
\

•• Í'" ._.'~

" . ....,
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DiSposiciones aclaratorias de las Leyes

y Reglamentos,

1

De la Ley de 3 de marzo de 1904 (A, 1).

Artículo 1.0 de la Ley.

1.& Real orden de 18 de octubre de 1905 declal'ando labora­
bles todos los días. del año~ con excepción de los domingos,
a los efectos de la Ley de 3 de marzo de 1904.

(GOBERNACIÓN.)

Atendidas las consultas que diferentes Sociedades obre­
ras han elevado a este Ministerio y al Instituto de Reformas
Sociales acerca de si deben considerarse laborables todos los
días del año, con excepción del domingo, a los efectos de la
Ley de 3 de marzo de 1904:

Resultando que la citada Ley no hace más excepción que
la del domingo para dar en él al obrero el descanso semanal:

Considerando que las consultas formuladas son claros
indicios de que pueden surgir dudas acerca de este punto,
ocasionándose conflictos que conviene prevenir de antemano;

De acuerdo con el informe del Instituto de Reformas So­
ciales, y con lo propuesto por la Secretaría de este Minis~

terio,
S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que, a los efectos de la Ley de 3 de marzo de 1904, deben
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considerarse iaborables todos los días del año, a excepción
de los domingos.

Lo que de Real orden digo a V. 1. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 18 de oc­
tubre de 1905. - García Prieto. - Sr. Subsecretario de este
Ministerio. - (Gaceta de 20 de octubre de 1905.)

'Artículo 2.° de la Ley.

2.a Real orden de 24 de mayo de 1907 disponiendo que
la industria de la panadería quede comprendida en el
caso 1.0 del arto 2.° de la Ley de 3 de marzo de 1904 11
núm. 1.o del arto 7. 0 del ReglamentO-de 13 de abril de 1905,
.'>in perjuicio de lo dispuesto en los artículos 17, 18 Y 19

.del referido Reglamento.

Vista la instancia elevada por el Sindicato de la Panade­
ría en esta capital, por las Sociedades obreras de pan can­
deal, pan francés y pan de Viena y dos fabricantes por cada
una de las clases de pan, en solicitud de que se dec1areex­
cluida del descanso dominical y se incluya en el descanso
semanal la industria de la panaderia, como otra de las com- .
prendidas en el arto 7.°, números 1.0 y 2.°, del Reglamento
para la aplicación de la Ley de 3 de marzo de i9ü4:

Resultando, según los recurrentes exponen, que desde la.
promulgación de la Ley hubo innumerables cuestiones y
verdaderos conflictos por la imposibilidad de llevar a la.
práctica las disposiciones en la industria de que se trata,
intentándose diversas soluciones parciales para conciliar
con los nuevos preceptos las exigencias de la fabricación Y
del despacho:

Resultando que, con el fin de poner término a la difícil
situación en que se hallaban los recurrentes, se reul1ieron
bajo la presidencia del Alcalde de Madrid, los representan­
tes del Sindicato de la Panadería, en unión de patronos Y
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obreros de cada una de las clases de pan que constituyen
dicha industria, y con el debido acatamiento a la Ley y a la
convicción unánime de que ]os obrel'os tienen perfecto dere­
cho al descanso, ya sea dominical o semanal, convinieron
en que las dificultades que el actual régimen les ofrece son
insuperables y exigen una solución definitiva:

Resultando que, con la aprobación del Excmo. Sr. Alcalde­
Presidente del Ayuntamiento de Madrid, levantaron un acta,
en la que consta: 1.0 Que para suspender el trabajo el obre­
ro a las siete de la mañana del domingo ha tenido que em­
pezar la elaboración a otras horas de las corrientes, casi a
continuación de las labores del sábado, y, por lo tanto, tra­
bajando dos jornadas seguidas sin descanso alguno; 2.0 Que
en el ramo de la panadería nunca puede terminarse el tra­
bajo a la hora prefijada, siete de la mañana, pues basta un
call1bio atmosférico para que se retrase una masa dos o tres
horas, habiendo determinados obreros, como son los oficiales
de masa, que forzosamente tienen que trabajar la jornada
completa a fin de preparar la levadura, lo cual indica que,
aunque fuera posible suspender los trabajos a la hora pre~

ceptuada,' resultaría que descansaban unos obreros y otros
no, y 3.0 Que tampoco es posible cumplimentar la Ley en
cuanto al precepto de no trabajai' dos domingos consecutivos,
'por no haber en Madrid suficiente número de obreros para
sustituir a los que descansan, manteniendo el régimen de
cuadrillas, en las que cada obrero tiene su función propia;

Resultando que, con a{Teglo a las anteriores considera­
ciones, con la aprobación del Sr. Alcalde, que mandó expe­
dir copias literales del acta, se tomaron los siguientes acuer':'
dos: 1.0 Conceder a todo obrero panadero el descanso de un
dia completo a la semana, siendo sustituido por turno rigu­
roso, el que descanse, por otro obrero apto para el carg'o que
desempeñe el sustituido, que designarán y mandarán las
respectivas Sociedades obreras de la clase de pan a que se
refiera la sustitución, entendiéndose que el patrono abonará
sólo el jornal del sustituto; 2.° Dirigir, de común acuerdo los
elementos patronal y obrero, una moción o instancia al Ins-

4:
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tituto de Reformas-Sociales en solicitud de que se excluya a
la industria de la panadería del descanso dominical y se la
incluya en el descanso semanal, bajo la base del acuerdo
anterior; 3,0 Que habiendo la representación patronal pre.
sentado a la obrera, con anterioridad a este acto, unas bases
referentes a oh'os puntos, fueron tomadas en consideración
para discutirlas y ser objeto de otro convenio, pero se hace
constar mb.Y expresamente que, sea cual fuere la resolución
que se tomare sobre dichas bases, no podrá desvirtuar ni
modificar en lo más mínimo ninguno de los acuerdos anterio­
res, pues es su más firme voluntad que éstos no puedan ser
revocados ni variados en modo alg'uno:

Resultando que, a consecuencia del segundo acuerdo ex­
presado, los recnrrentes elevaron una moción al Instituto de
Reformas Sociales encareeiendo la interpretación legal apro­
bada en el acta de referencia:

Considerando que el Instituto de Reformas Sociales, te­
niendo en cuenta las circunstancias expuestas en la instan­
da, su especial misión de procurar concordia y armonía
entre el obrero y el patrono, y la conveniencia de procurar,
dentro de los términos legales, la comodidad y bienestar de
todos, acordó informar favorablemente a este Ministerio la
r.eforma del arto 20 del Reglamento de 19 de abril de 1905,
.comprendiendo esta industria en el caso 1.0 del arto 2~o de la
Ley de 3 de marzo de 1904, parla índole de las necesidades.
.que satisface y por motivos de caráctel' técnico:.

Considerando que el Instituto de Reformas Sociales, en
su informe, hizo la salvedad de que tal excepción, caso de
resolverse, quedaría limitada por los preceptos establecidos
en los artículos 17, 18 Y 19 del referido Reglamento, pues la
petición relativa a que pueda un obrero trabajar toda la jor­
nada dos domingos consecutivos es contl,'aria al precepto
establecido en el arto 1.0 de la Ley, que no puede contrave­
nirse sin reformarla:

Considerando que el régimen actual del descanso, no sólo
ha producido la presente reclamación, que colectivamente
suscriben patronos y obreros, con la aprobación de las Auto-
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ridades locales yel favorable ·informedel Instituto .de· Re­
formas Sociales, sino otI'as muchas reclamaciones del mismo
gremio procedentes de distintas provincias,' así como' quejas
del púb~ico acerca de las malas condiciones en que la fabri~

eación y la venta se verifican:
Considerando que la industria de la' panadería' mereció;

desd.e, luego; exceptuarse parcialmente del descanso, y que
sólo se trata ahora de comprenderla en un caso de los esta­
blecidos por el Reglamento, que' se acomoda mejor a la; hldo­
le de las. necesidades que satisface y a las exigencias· técni-
eas de la fabricación, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la i.n:­
dustria de la panadería quede comprendida en el caso 1.0
del arto 2. o de la ~ey de 3 de marzo de 1904 y núm. LO dél
art.. 7.° del Reglamento de 19 de abril de 1905; sin 'perjuició
de lo dispuesto en los· artículos 17, ·18 Y 19 del referido. Re,:.
glamento.

De Real orden lo digo a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 24 de mayo .d~

1907:- Cierva.-Sr. Subsecretario de~ste Ministerio.-(Ga­
¿"etade 25 de mayo de 1907.)

Véase: R. O. de 6 de agosto de 1908 (B, II, 35), pág. 111;
R~ O. de 15 de junio de 1908 (B, 11, 87), pág. 211.

3.a Real orden de 31 de octu~re de 1907 disponiendo ,,!-O ha
lugar a lo solicitado por los expendedores de vinos;y li.co­
res de Navalmoral de la Mata (Oáceres).

(GOBER~ACIÓN. )

Vis_ta la instancia que ele\Tan a este Ministerio losexpen~.

tiedores de vinos y licores de Navalmoral de la Mata (Cáce­
res) pidiendo que se ies exceptúe del descanso dominical:

Resultando que las razones que para ello alegan son la.
eondlcióu esencialmente agricola· de aquella población;- la.
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mayor ganancia que en la venta obtienen sus comercios en
domingo; la mayor facilidad de vender en este día, dada.
la costumbre de efectuar el pago de los jornales en la maña­
na del mismo, y la necesidad, a juicio de los exponentes, de
que estén abiertas en domingo las tabernas para que la.
clase proletaria pueda tener un sitio de reunión:

Considerando que ninguna de las razones expuestas pue­
den constituir motivo alguno de excepción de los comprendi­
dos en elart. 2.0 de la Ley de 3 de marzo de 1905 y en los
capitulas 1.0 y 2.° del Reglamento para su ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no ha.
lugar a lo solicitado.

De Real orden Jo digo a V. S. para su conocimiento y
'efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma­
drid 31 de octubre de 1907. - Cierva. - Sr. Gobernador civH
de Cáceres.- (Gaceta de 5 de noviembre de 1907.)

;- .....

4.& Real orden de 8 de. enero de 1908 disponiendo la aper­
tura en domzngo de las cantinas de las vías férreas que se
hallen emplazadas en el mismo edificio de la estación.

( GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden que con fecha 19 de no­
viembre último remitió a este Ministerio el Excmo. Sr. Mi­
~istro de Fomento dando cuenta de la comunicación dirigida
'por el Ingeniero de la primera División de Ferrocarriles: ..

Resultando que en dicha comunicación se solicita excep­
ción del descanso dominical para las cantinas de las estaeio- .
nes de ferrocarril) fundándose en los graves perjuicios que
:11 público y a los empleados produce el que tales estableci-
mientosse cierren en el diadel domingo: ,
. Resultando que dichas cantinas satisfacen necesidades
perentorias e indemorables de los viajeros y de los emplea­
dos'en el ferrocarril, siendo además servicio inherente a la
eomunicaeión terrestre por ferrocarril, y no, p.udiendo.con~
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fundirse con las tabernas, porque las cantinas de las esta­
ciones no son centros de solaz ni de reunión, ni tienen clien­
tela fija, ni su clientela la que frecuenta las tabernas, ni
expenden principalmente bebidas alcohólicas, ni se encuen­
tran abiertas para otro público que para el que eu ellas sa:"
tisface las necesidades urgentes y legitimas:

COllsiderando que el arto 2. o de la Ley, y 7. o, núm 1.0,
letras H y A, Yel 20 del Reglamento del descanso, exceptúan
los trabajos que no sean susceptibles de interrupción, por la
índole de las necesidades que satisfagan o por razones 'que
determinen grave perjuicio al interés público o a la misma
iJidustria, y a los establecimientos destinados a la venta al
por menor de articulos de comer, beber y arder, menos'Ias
tabernas y los despachos de pan, y a los servicios iuherentes
.a las comunicaciones terrestres por ferrocarril:

Vistas las disposiciones citadas, oído en pleno el Instituto
de Reformas Sociales y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se auto':'
rice la apertura en domingo de las cantinas de las vías fé­
rreas, siempre que estas ca;ntinas sean de las autorizadas y
concedidas por las Compañías explotadoras de los ferroca·
rriles y se hallen emplazadas en' el mismo edificio de la esta­
ción. Si tales establecimientos tuvieren puertas de comuni­
·cación con el exterior, no se consentirá que las abran, exc~p.:.
to en los días, casos, localidades y horas en las que por ~'azo­

nes especiales esté permitida la apertura de las tabernas.
De Real orden lo digo a V. 1. para. su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde' a V. 1. muchos años. Ma,;.
drid 8 de enero de 1908. - Cierva. - Sr. Subsecretario de
este Ministerio. - (Gaceta de 9 de enero de 1908.)

'1

'""
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'ArtÍcule 4.° de la Lei.

s.a Real orden de 20 de junio de 1907 denegando la solici­
tud de la Unión. Cántabra Comercial de Santander para
~a .celebr.a~.iónd,e pactos,re!Julando el,descan$Q, endo1ftíngo.

1 • ' '(GOBERNACION.)

lImo, Sr.: Vista la instancia que .la Unión Cántabra Co­
mercial de Sant~nderdirigió a este Ministerio:

Resultando que dicha Sociedad solicita. que sean autori­
zados.los pactos entre patronos y obreros 'regulando el des­
canso, .Cún arreglo al arto 15 del Reglamento, aunque se ce­
lebren privadamente unos y, otros, sin pertenecer a Asocia:­
ción ninguna legalmente autorizada:

Resultando que, enviada la instancia a •infoí'me del Ins­
tituto· de Reformas Sociales, esta Corporación informó en el
sentido d,e, no- proceder lo que en aquélla. se pedía:

. Considerando que, como se dice en dicho: dictamen, la so-­
licitud se opanea }a-Ietra y al espíritu del art. 4.° de la Ley
de 3 de marzo de 1904, según el cual, .los acuerdos o pactos
de que se tl-ata ha~ de ser legítimamente adoptados confor­
me a los Estatutos <leJos, Gremios o Asociaciones que ten'"
gan existencia jurídica, así como también. a los articulas 13,.
14 Y 15 deL Reglamento para laejecució'n de. dicha Ley, que
no son más que 'el desenvolvimiento del precepto' mencio­
nado:

Vistos los artículos y disposiciónes citadas y el informe
del Institutp de Reformas Sociales, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que proce- ,
de denegar lo solicitado por la Sociedad Unión Cántab1'3
Comercial de Santander.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conoci­
miento y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid
20 de junio de 1907. - Cierva. - Sr. Subsecretario de este
Ministerio. - (Gaceta de 22 de junio de 1907.)

'1
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6.& Real orden de 26 de junio de 1907 dictando reglas acla­
ratorias ace1'ca de los pactos entre .patronos y obreros~

(GOBERNACIÓN.)

Vistas las instancias de varias Sociedades de dependien­
tes de comercie, referentes a la aplicación del arto 15 del Re­
glamento de;la Ley del Descanso en domingo, y de acuerdo
con el informe emitido por el Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dictar las siguientes
reglas aclaratorias acerca de los pactos entre patronos y
obreros de que habla el articulo indicaqo, en ·relación coil el
artículo 4.° de la Ley de 3 de marzo de 1904:

Primera. Podrán intervenir en los pactos a que se refiere
el arto 4. 0 de la Ley todas las Asociaciones obreras o patro­
nales cuyos Estatutos o Reglamentos se hallen aprobados y
autorizados en la forma, prevenida por las disposiciones vi­
gentes.

Segunda. Estos pactos no podrán celebrarse parcialmen- .
te, esto es, entre patronos y obreros aislados, ni de Asocia­
ción a Asociación, ni entre varias entidades patronales·y
varios obreros, pudiendo únicamente ser adoptadas porma­
yoría absoluta de todos los- individuos, obreros y patronos t

que, perteneciendo al gremio a que el convenio afecte; for~

roen parte de alguna Asociación que reúna las condiciones
arriba expresadas.

Tercera. En aquellas localidades en que no exista ningu­
na Asociación de patronos ni obreros, y el reducido número
de éstos permita consultar su opinión en conjunto, podrá el
Alcalde convocar a todos los interesados en el pacto y auto­
rizar éste, previo informe de la Junta local de Reformas So­
ciales, cuando exprese notoriamente la voluntad de'la ma­
yoría.

Cuarta. La rescisión sólo podrá tener ligar 'cuando así
lo acuerde la mayoría del gremio, en la misma f,orma esta­
blecida para la adopción del convenio.
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Quinta. El Alcalde, previo informe de la Junta local de
Reformas Sociales, donde este organismo exista, podrá sus.
pender los pactos de que se trata por causa de orden público
debidamente originada en la aplicación del pacto mismo.

Sexta. La anulación de los pactos corresponderá exclusi­
vamente al Ministro de la Gobernación, el cual podrá acor­
darla por el mismo motivo de orden público, o por existir
vicio de falsedad o simulación en el acuerdo, recibiendo en
este caso las alegaciones que ante él se produzcan por los
interesados, y siempre previo informe del Instituto de Re­
formas Sociales.

Séptima. La celebración del pacto se anunciará entre
todos los elementos del gremio en él interesados, por los me.
dios de publicidad ordinariamente empleados por las Aso­
ciaciones de que se trata, haciéndose constar en un acta
firmada por los Presidentes de las Asociaciones que tomaron
parte en él, y concediéndose los plazos que se estimen pru­
denciales para que todas las opiniones se manifiesten y to­
dos los intereses legítimos hallen la más completa garantia.

Octava. Estas disposiciones habrán de entenderse sin
perjuicio de los demás preceptos contenidos en el arto 15 y
en los articulos 13 y 14 del Reglamento de 19 de abril de 1905.

-De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci~ientoy de­
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 26 de
junio de 1907.-Cierva. - Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio.-(Gaceta de 28 de junio de 1907.)

Véase: R. O. de 5 de febrero de 1908 (B, 1, 9.a), pág.49;
R. O. de 15 de junio de 1908 (B, I, 10), pág. ¡ji;
R. O. de 16 de julio de 1908 CB, I, 11), pág. 57;
R. O. de 7 de agosto de 1908 (B, I, 12). pág. 63;
R. O. de 21 de junio de 1909 (B, I, 13), pág. 66;
R. O. de 23 de agosto de 1912 (B, 1, 14), pág. 68.
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7.& Real orden de 13 de septiembre de 1907 exceptuando del
descanso en dcmingo los trabajos de las obras para con­
memorar el Centenario de los Sitios en Za1'agoza.

(GOBERNACIÓN.)

Vista la comunicación dirigida 'a este Ministerio por el
Alcalde, Presidente de la Junta local de Reformas Sociales
de Zaragoza:

Resultando que los contratistas de las obras que se cons­
truyen para conmemorar el próximo aüo el Centenario de
los Sitios solicitaron autorización para trabajar los domin­
gos, en atención al poco tiempo que queda para terminar
aquellas obras en el plazo señalado, y teniendo en cuenta
que el retraso en empezarlas no dependió de los expresados
contratistas:

Resultando qu~ el Alcalde, Presidente de la Junta loclil
de Reformas Sociales' de Zaragoza, sometió el caso a este
Ministerio:

Considerando que, dado lo excepcional del caso, el cal'ác- '
ter nacional del mismo, y que la petición de que se trata es
apoyada por la Junta local de Reformas Sociales, que com­
prueba, por conducto de su Presidente, la exactitud de los
hechos en que aquélla se funda:

Considerando que, con arreglo a los artículos 4. 0 de la
Ley de 3 de marzo de 1904 y 9.° Y 16 del Reglamento para
su ejecución, pueden exceptuarse de la obligación del des­
canso, previo permiso del Alcalde, los trabajos que sean
eventualmente perentorios, por circunstancias transitorias
que sea menester aprovechar, supuesto de hecho en el cual
se encuentran los trabajos a que se refiere la Junta local de
Zaragoza:

Vistos los artículos mencionados, oído el Instituto de Re­
formas Sociales y de acuerdo con su informe.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se eon-
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sideren exceptuados del descanso dominical los trabajos que
se realicen por los contratistas de las obras que se coustruyen
en Zaragoza para conmemorat el Cer:tenario de los Sitio~.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento yefec­
tos consiguientes. Dios guarde a· V. 1. muchos años. Madrid
13 de septiembre de 1907. - Cierva. - Sr. Secretario de este
Ministerio. - (Gaceta de 15 de septiembre de 1907.)

8.& Real orden de 10 de enero de 1908 disponiendo que se
declaren nulos los pactos celebrados entre la Asociación de
dependencia mercantil y el Gremio de comerciantes del
Fomento de la Industria, Comercio y Propiedad de Gero­
na, y entre los Gremios de patronos y obreros barberos y
peluqueros de la misma capital.

(GOBERNACIÓN. )

Vista la instancia dirig·ida al lnsti tuto de Reformas So­
ciales por los Vocales obreros de la .Junta local de Gerona:

Resultando que en dicha instancia se consulta sobre la.
validez de los pactos celebrados entre la Asociación de de­
pendencia mercantil y el· Gremio de comerciantes del Fo­
mento de la Industria, Comercio y Propiedad, y entre los
Gremios de patronos y obreros barberos, ambos con el objeto
de regular el descanso semanal:

Resultando que en los documentos que obran en el expe­
diente aparece que el pacto celebrado por la Aso·ciación de
dependencia mercantil con los patronos lleva la fecha de 23
de agosto de 1907, Y es, por tanto; posterior a todas -las dis­
posiciones dictadas sobre esta materia, y que en este pacto
se establece que se dará a los obreros trece medios días de
fiesta al año, obligándoles a trabajar cincuenta y dos medios
domingos:

Resultando que, según exponen también en el expedien­
te, los patronos y obrel~os barheros celebraron un pacto re­
gulando el descanso en 27 de septiembre último:
, Considerando que POI; el arto 1.0 de la Ley de DescansO
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en domingo y los articulos 15 al 18 del Reglamento' píu'asl1
ejecución se exige que, en caso de, hacerse tales pactos, se
lían de compensar durante la semana las horas que por-el
pacto se obligue a trabajar en domingo a los obreros, condi­
éÍón.que falta en el convenio celebrado por la Asociación de
dependencia mercantil y sus patronos, pues en él no se'coll­
cooe a los obreros el descanso semanal,sino trece medios.
d~as de fiesta al año:

Considerando que el arto 15 del citado Reglamento dis­
pone que las Asociaciones obreras legalmente constituidas
podrán pactar el descanso en las industrias no exceptuadas,
condición que falta a los establecimientos de barberiá y
peluquería, puesto que en el arto 7.°: núm. 1, . letra J., de
aquel Reglamento, se ,exceptúa ex,presameilte a tales esta­
blecimientos:

Vistas las disposiciones citadas y la Real orden de 26, '<1e
junió de 1907, oído eu pleno el Instituto de Reformas Socia­
les'y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se de;'
cIaren nulos los pactos. celebrados entre la Asociación de
dependencia mercantil y el Gremio de comerciantes del Fo~

mento, de la Industria; Comercio y Propiedad de.Gerona, y
~ntre.los GremIos, de patronos y obreros barberos y peluque­
ros de la misma capital.

.De Realorden lo digo a V. S. para su conocimiento; el de'
los..interesados y demás efectos. Dios guarde a V.S. muchos.
años; Madrid 10 de enero de 1908. ~ Cierva. ~ Sr. -Goberna­
dor civil de Gerona. ~ (Gaceta del 11 de enero de 1908.)

$.3 Real orden de 5 de febre1'o de 1908 disponiendo quede
'sin efecto el pf1clo celebrado por los patronos zapale1·os. y
la extinguida Sociedad de Dependientes de ZapateríCf de
J(adríd. . ,

(GOBERNACIÓ~.)

Excmo. Sr;: Vistas las instancias elevadas a· este Minis­
·terio por el Presidente y Secretado de. «LaProbi~ad», S~
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eiedad de dependientes y cortadores de zapatería de Madrid:
Resultando que en dichas instancias se dice que en el

afio 1905, los patronos zapateros pactaron con la Sociedad de
dependientes de zapatería las. condiciones del descanso se­
manal, conforme a lo preceptuado por el artv 15 del Regla­
mento de la Ley, en virtud de lo cual se convino en que los
.establecimientos de zapatería estuviesen abiertos en domin­
go hasta la~ doce de la mañana, y se agrega que la menció­
nada Sociedad de dependientes se ha disuelto ya, no obstan­
te lo cual, y a pesar de que una gran parte de los depen­
dientes de zapatería están y han estado en contra de aquel
pacto, los patronos siguen abriendo sus establecimientos:

Resultando que los que suscriben las instancias en nom:
bre ,de «La Probidad» aseguran que esta Sociedad, aun
.cuando lleva sieto años de existencia, no solamente no ha
pactado nunca, sino que es contraria al convenio, pidiendo
por tal razón, y por no existir ya una de las partes contra­
tantes, que se declare rescindido el pacto de que antes se ha
hecho 'mérito:

Resultando que, según comunica el Excmo. Sr. Goberna­
dor de Madrid con fecha 7 de enero de 1908, la Sociedad de
dependientes de zapatería de Madrid no existe desde el5 de
febrero de 1906, día en que se celebró su última junta ge­
neral:

Considerando que una de las condiciones que impone la
Ley de Descanso en domingo, para que los acuerdos se ron­
sideren legítimamente adoptados por lo que a los pactos se
refiere, es que las Asociaciones que los adopten teng~n

existencia jurídica, y claro es que aun cuando el pacto ce­
lebrado por los patronos y por la Sociedad de dependientes
fué válido cuando se adoptó, no puede serlo ahora, puesto
que ha dejado de existir una de las partes contratantes:

Considerando que, aunque ahora se pretendiese revali­
dar o renovar el pacto que entonces se celebró, esto no seria
posible desde el momento en que una parte del gremio de
dependientes de zapatería se opone a ello, y por no serlo
tampoco, conforme a la regla 2. a de la Real orden de 26 de
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de J~nio de 1907, que estos pactos se celebreh entre patronos
v obreros aislados, ni de Asociación a Asociación, pudiend(}
~nicamenteseradoptados por mayoría absoluta de todos los
individuos obreros o patronos que, perteneciendo al gremio
a que el convenio afecte, formen parte de alguna Asociación
que reúna las condiciones requeridas por las disposiciones
vigentes:

Vistos la Ley y el Reglamento del Descanso en doming(}
• y la Real orden de 26 de junio último, oído el Instituto de

Reformas Sociales y de acuerdo con su informe.,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:-

1.0 Queda sin efecto el pacto celebrado pOJ; los zapateroS'
y la extinguida Sociedad de dependientes de zapatería de
Madrid; y, en su consecuencia, los establecimientos de za­
patería de esta capital debel~án cesar en sus trabajos desde
laa doce de la noche del sábado hasta las doce de la nocbe
del.domingo.
; 2.° Esta disposición se insertará en el Boletín oficial de;

la provincia de Mad1·id.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su C'onocimíento y

el de los interesados y demás efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Mad).·id 5 de febrero de 1908. - Cierva. - Se­
ñ.or, ,Gobernador civil de Madrid. - (Gaceta de 6 de febrer(}
de 1908.)

10. Real orden de 15 de junio de 1908 'referente a la con­
.tratacíón de pactos pa1'a convenir con ellos en las indus­
t'rias no exceptuadas las condiciones del descanso.

(GOBERNACIÓN.)

. nmo.Sr.: Los preceptos de la Ley y del Reglamento del
Descanso dominical y Jos de la Real orden de 26 de junio
de 1907., autorizando la contratación de pactos colectivos:
para con ellos convenir en las industrias 110 exceptuadas las
cpndicioues deldescanso, han tendido a evitar l~ rigidez de
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Ja regla general del descanso y la contratación de pactos
entre patronos y obreros aislados.

Pero cuando se señalaron las formalidades y solemnida­
-des determinantes de la legalidad de los acuerdos no se
tuvo en cuenta que las Autoridades civiles, los Inspectores
-del Trabajo yel Instituto de Reformas Sociales necesitaban
y deben conocer, por testimonio fehaciente, las estipulacio.:
'les contenidas en los convenios, y tener a la vista copia
Uteral de los pactos.

En efecto: las disposiciones legales vigentes permiten
'Contt'atar pactos reguladores del descanso, sin imponer a los
'ContI"atantes la obligación de que los acuerdos consten en
-documento público fehaciente. Estas' disposiciones, pues,
Qmiten una formalidad necesaria y jurídica, porque si bren
.es cierto que los contratos privados tienen, según el articu­
lo 1 098 del Código civil, fuerza de ley entre las partes con':
tratantes, no es menos cierto que el arto 1.280 del mismo
texto legal dice que todos los actos o conti'atos que bayan de
perjudicar a tercero deben constar en documento público. y
<como los pactos reguladores del descanso dominical intere·
:san siempre a tercero, porque interesan a la minoria de
obreros o patronos a quienes la mayoría impone RU voluntad.
-es fuerza exigir a los contratantes de tales pactos garantías
y solemnidades que impidan cree excepción de la regla ge~

neral del descanso dominical el pacto que contenga condi­
dones prohibidas por la Ley, nulas según el precepto del ar­
tículo 1.116 del antes citado Código., " .

Así, pues, para que las Autoridades encargadas de velar
por el cumplimiento de las Leyes puedan impedir que surtall
efecto los pactos que contengan condiciones nulas o ilegales,
y para garantizar suficientemente los derechos de tercero,
~s preciso se dicte una. disposición encaminada a que se dé­
~ las Autoridades competentes conocimiento íntegro del con­
tenido y de las condiciones de los aludidos pactos..

A los argumentos de orden jurídico anteriormente ex­
puestos es necesario agregar otras razones de orden prácti..,.
ea, sugeridas por el diario estudio. de los pactos que el Mi-

I
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nisterio de la Gobernación ha elevado a informe al Instituto
de Reformas Sociales.

Estas razones o argumentos pueden ser reunidos en dos
grupos, a saber: las que tocan directamente al servicio de .
Inspección del Descanso dominical; las que guardan relación
con el desempeño de las funciones encomendadas al Institu-
tO de Reformas Sociales.

En lo que atañe al servicio de InspeccióÍl del cumpli­
miento de la Ley del Descanso, es inconcuso que al desco­
nocer los funcionarios de la Inspección del Trabajo los pac­
tos con fuerza legal creadores de excepciones, no pueden
comprobar si, con arreglo al arto 14 del Reg'lamento de 19 de
abril de 1905, los acuerdos «entorpecen o perturban el traba­
jo o el descanso de otros operarios», ni pueden presumir
quiénes tienen contratados pactos y quiénes no, ni pueden,
en fin, dejar de tener por legales todos los· pactos, ficticios o
no, que cualquier industrial les presente, esquivando ser
perseguido como infractor de la Ley.

Por lo que respecta aJ desempeño de las funciones enco­
mendadas al Instituto de Reformas Sociales, se echa de ver
que,ignorando éste la existencia de pactos y hasta los nom­
bres de las Empresas o particulares que tienen contratados
pactos colectivos, ni puede satisfacer las peticiones de los
denunciantes, ni le es fácil evacuar los informes que le sean
pedidos por la Superioridad, en evitación de conflictos d~

orden público o en evitación del daño que los pactos ilegales
causan a tercero.

Conviene asimismo que el Instituto pos'ea las citadas
copias, con el fin de que en cualquier momento pueda orde­
nar a los Inspectores del Trabajo que comprueben el cum­
plimiento de la Ley de 3 de marzo de 1914, consiguiéndose

. también, mediante las copias, evacuar con criterio cierto los
informes acerca de la nulidad de los acuerdos que se pun­
tualizan en la regla 6.a de la Real orden de 26 de junio
de 1907, Y respetar en todo caso las legitimas excepciones
nacidas a.1 calor de los pactos.

Débese añadir a las razones pr~cedentes la de la necesi-
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dad de robustecer las atribuCiones concedidas a las Autori­
dades Civiles por las reglas 5. a y 6. a de la Real orden de 26
de junio de 1907. Porque, en primer lugar, desconociendo
los Alcaldes el contenido de los pactos, no pueden pl'ever los
conflictos que los acuerdos phintean, ni «suspender» los con­
venios hasta que éstos alteren el orden o lesionen un de­
recho,

y en seg'undo lugar, por lo que atañe al Ministerio de
la Gobernación (que tiene el derecho de acordar la anula­
ción de los pactos expuestos a alteyaciones del orden pú­
blico y los que entrañen vicio de falsedad), es también no­
torio que~ desconociendo dicho Ministerio la existencia y el
contenido de los pactos, nunca le será posible anularlos has­
ta que lesionen el derecho de un tercero o los preceptos de­
la Ley.

Aconseja, en fin, que se revista de mayores y eficaces
garantias la contratación de pactos la necesidad de que las
Autoridades presten amparo y protección a quienes, habien­
do pactado legalmente, no les sea posible ejecer su derecho,
por culpa de las coacciones o de la oposición de los des­
contentos.

Por las razones expuestas, oído en pleno el Instituto de
Reformas Sociales y ~e acuerdo con la moción que en tal
sentido ha elevado a este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que a las
reglas y preceptos establecidos en la Ley de 3 de marzo
de 1904, en el Reglamento de 19 de abril de 1905 y en la
Real orden de,26 de junio de 1907, se agreguen las disposi­
ciones siguientes:

La En los ocho días siguientes a la contrataCión de un
pacto de los expresados en el arto 15 del Reglamento para la
aplica~ión de la Ley del Descanso dominical, lo".s otorgantes
de él enviarán dos copias literales del mismo, suscritas por
todos los Presidentes de las AsociaCiones que contratan, o
por los legitimos representantes de los contratantes (en el
caso de la regla 3.a de la Real orden de 26 de junio de 1907),
al Gobernador civil de la provincia correspondiente.
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2.-3 ~ En e1 acto mismo de la presentación de las copias se
devolverá una a los interesados, con la firma del Gobernador
y el seUo del Gobierno de la provincia, anotando en él la fe­
chaen que la entrega tuvo lugar.

3.& El Gobernador civil estudiará la copia del pacto, y si
no lo hallare conforme con las prescripciones de las Leyes,
manifestará a los interesados, dentro de los diez días si-o
guientes al de la presentación, los defectos que a su juicio
vician el acuerdo, defectos que las partes podrán subsanar
en el plazo de treinta días. .

·4.& En el caso de que los contratantes no subsanen en el
citado plazo de treinta días los defectos o vicios del conve­
~io, el Gobernador dictará una providencia declarándolo

onulo, dando traslado de eUa a los contratantes dentro de los
tres dias siguientes a la anulación.

Contra las providencias de anulación podrán los contra­
tantes alzarse ante el Ministro de la Gobernación en el plazo
d~ treinta días, a contar desde el en que se le notifique la
providencia del Gobernador.

Si en el citado plazo no presentaran las partes el expre­
sado recurso, será firme la providencia de anulación, y de­
berá el Gobernador publicarla en el Boletín oficial de la
provincia, remitiendo un ejemplar del dicho .Boletín a los
interesados; otro a la Junta local- de Refo¡.omas Sociales co­
rrespondiente, o, a falta de la mencionada Junta, 8,1 Alcalde
de la localidad donde se contrató el pacto; otro a los Inspec­
tores regional y provincial del.Tl'abajo, donde los haya; otro
al Ministerio de la Gobernación, y dos al Instituto de Refor­
mas Sociales,

Cuando los interesados se alcen contra la providencia de
anulación, el Gobernador civil deberá elevar recurso de al­
zada y el expediente por él incoado al Ministerio de la Go­
bernación en el término de diez días, y el citado Ministerio
resolverá, oyendo al Instituto de Reformas Sociales.

Las resoluciones emanadas del Ministerio de la Goberna­
ción serán reproducidas en los Boletines oficiales "de las pro­
vincias correspondientes, remitiendo los Gobernadores civi-

5
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lesa las entidades que se expresan en el párrafo 3. o d~ este
articulo los ejemplares del Boletín que en el mismo párrafo
se indican.

5.a Si los contratantes subsanaran los defectos del pacto
o si el pacto fuera válido o conforme a las Leyes, el Gober:
nador lo publicará integro en el Boletín oficial de la provin­
cia dentro. de los diez. días siguientes a la presentación del
pacto, o de los diez siguientes, en su caso, al de haberlo re­
cibido, subsanando los defectos.

Los pactos surtirán efecto desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín oficial de la provincia, debiendo
los Gobernadores civiles remitir a las Autoridades yentida­
des citadas en el articulo anterior los expfesados Boletines
oficiales.

6. a La publicación oticial del pacto no impide que en
cualquier tiempo puedan reclamar contra él, o pedir su anu­
lación, suspensión o rescisión, las personas o entidades que
en cada caso lo estimen oportuno o estén especialmente au­
torizadas para ello, presentando las demandas ante la Auto·
ridad competente en cada caso, según la Re~l orden de 26
de junio de 1907, Y los demás preceptos vigentes.

7.a La anulación, rescisión y suspensión de los pactos
será igualmente, y en todo caso, anunciada en el Boletín
oficial de la provincia correspondiente, remitiendo el Gober­
bernador civil a las Autoridades y entidades indicadas en
el arto 4.0 los allí expresados ejemplares del Boletín.

8. a El incumplimiento de las formalidades enumeradas
por parte de los contratantes anula los pactos que en Jo su­
cesivo se convengan.

9.a Serán responsables de la infidelidad de las copias de
los pactos los firmantes de ellas.

10. A fin de dar toda la fuerza leg'al necesaria a los pac­
tos contratados antes de la publicación de estos preceptos, ~

deberán, en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha
de esta disposición, ser publicados todos los pactos que hoy
se hallan en vigor en los respectivos Boletines oficiales de
las provincias, para que lleguen a conocimiento de l~ ,enti'-
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dades enumeradas en el arto 4.° precedente, por conducto de
los Gobernadores civiles:

Los pactos que en dicho plazo de dos meses no fu~ran

-publicados en los correspondientes Boletines oficiales serán
-tenidos por no contratados, a los efectos del reconocimiento
wgal de la excepción del descanso, sin perjuicio de la fuer­
-z& que entre las partes contratantes pudieran tener como
-documentos privados o públicos.

De real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento yefec­
tos. Dios guarde a V. 1. muchos aüos. Madrid 15 de junio
~e 1908. - Cierva. - Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta de 20 de junio de 1908.)

Véase: R. O. de 16 de julio de 1908 (B, 1, 11), pá.g. 57;
R. O. de 21 de junio de 1909 (B, 1,,13), pá.g.66.

11. Real orden de 16 de julio de 1908 declarando nulo un
, pacto celebradu por la Sindicatura del Gremio de vinos,
agu~rdientes y licores, tm'ira 1.a , clase 8.a , núm. 8, con
la Sociedad de Dependientes internos del mismo gremio.

(GOBERNACIÓN.)

. Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado con motivo de la
.-validez de un pacto convenido entre la Sindicatura del Gre­
mio de vinos, aguardientes y licores, tarifa La, clase 8.a , nú­
mero 8, con la Sociedad de Dependientes internos delmismo
gremio:

Resultando del expediente acerca de la validez o nulidad
-del pacto contratado el 12 de enero de 1.906 entre el Gremio
de vinos, a;guardientes y licores de Madrid, tarifa l.a, ehJ.­
~e B.a, núm:. 8, y la Sociedad gremial obrera de Dependientes
internos del Gremio de vinos extranjeros, aguardientes y li­
~res, tarifa l.a, clase 8.a, núm. 8, que en 1904 sólo existia.

. una Sociedad de Dependientes del Gremio de vinós y'licores
-de Madrid, creada el 17 de diciembre· de 1902 por «to,dos 108

dependientes sujetos a sueldo», menpslos dependientes que'
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manejaban sus intereses en casa propia, o sea los dueños v
dependientes a un tiempo de tiendas de vinos, aguardien~
y licores:

Resultando que en los Estatutos de la primitiva Sociedad
f(lrmada por todos los dependientes internos y externos, 8~
establecía como fin social en el arto 1.0

, núm. 2, el «velar por
la inmediata aprobación del' Proyecto de ley del Descanso
dominical» y por el riguroso: cumplimiento de las Leyes de­
reformas sociales, «tanto las entonces existentes como las
que en lo sucesivo puedan dictarse y que directa o indirec­
tamente tiendan a mejorar la situación de los dependientes»:.

Resuttando que el 3 de marzo de 1904 se publicó la Ley
del Descanso dominical, deseada por la Sociedad de Depen­
dientes, y e~ tales ~ircunstancias,comprendiendo los patro­
nos taberneros que la Sociedad de Dependientes existentes
velaría, según sus Estatutos, por el buen cumplimiento de
la Ley del Descanso, organizaron el 29 de diciembre de 190&­
una Sociedad gremial obrera de Depe'ndientes internos del
Gremio de vinos extranjeros, aguardientes y licores, tari-'
fa LB, clase 8.a, núm. 8, con el único fin de contratar un
pacto con ella a los quince días (12 de enero de 1906), impri­
miendo el pacto en los mismos Estatu,tos donde se faculta a;
la Junta de la Sociedad obrera para contratarlo:

Resultando que este pacto de 12 de enero ~e )906 lÍo es:
colectivo, porque no intervino en su contratación más Socie-

-dad obrera que la de Dependientes internos:' ' - -
Resultando que, convenido el pacto entre patronos y de':'"

péndientes internos, hubiera creado excepCión del descans()'
si una Sociedad titulada de Dependientes externos· delgre- ~

mio ,de la tarifa 1.a • clase 8.a, núm. 8, no hubiera í'ecurrídÓ'
contra el pacto pidiendo su anulación, a.legando queentor
pecía y perturbaba el descanso dominical de los solicitant~s;.

siendo, en consecuencia, contrario al precepto del arto !.o~e- ,
la Ley, que dice: «Los acuerdos legítimamente adoptadoS,.,
según Estatutos de Gremios o Asociaciones que tengan'­
existencia jurídica, podrán normalizar el descanso q~e está
J."ey preceptúa, y tambiéb' podrán ~fmpliarlócontaJque nO'

/
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-.entorpezcan _o perturben el trabajo ni el descanso de otros
operarios,segúll el sistema de cada industria»:

Resultando que,. presentado el recurso de alzada contra
.el pacto, las Juntas local y provincial de Reformas Sociales
de Madrid aprobaron el pacto, autorizando la apertura en
.doming'o de los establecimientos de los contratantes, sin te­
-ner en cuenta que el arto 14 del Reglamento de la Ley del
Descanso en d-omingo reserva al Ministerio de la Goberna­
.ción el derecho de anular los pactos, después de oir los dictá­
menes del Gobernador civil y de los funcionarios de la Ins­
pección:

Resultando que, comprendiendo la primera Autoridad
-.civil de-la provincia que los acuerdos de las Juntas de Re­
formas Sociales no decidian la validez del contrato discuti­
do, prohibió la apertura de las tiendas mencionadaE! en tanto

-.que el Ministro de la Gobernación no Tesolviera sobre la va­
lidez del convenio, y castigó a los patronos que infring-ieron
la Ley:

-Resultando que, llegado el asunto a resolución del Minis­
terio de la Gobernación, y habiendo éste pedido el inform'e
-del Instituto de Reformas Sociales, se han reclamado los
dictámenes de-las entidades que, según la Ley, deben decir
si los pactos perturban o no el descanso- de los operarios del
gremio no contratantes:
. Considerando que, reunidos los dictámenes con los ante­
-cedentes y Estatutos que obrallen poder del Instituto, ha

_visto éste que, corroborando sus presunciones, todos los
>dictámenes, antecedentes, informes y Estatutos que ha es­
tudiado son contrarios a la validez del pacto de 12 de enerO
~e 1906:

Considera!ldo que los patronos contratantes del pacto tie­
nen dependientes internos y externos, denominándose inter-

_ nos los que viven en la casa del patrono, donde duermen,
.comen, se les viste, lava y repasa la ropa por cuenta del pa­
trono, y denominá!1dose dependientes externos los depen­
dientes que pernoctan, comen y visten por su cuenta, fU81~a

de la casa del patrono:
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Considerando que los depend}entes internos y externos
realizan una misma clase de trabajo, ya que indiferente o­
indistintamente sirven encargos fuera de la tienda, escan­
cian vino en el mostrador, hacen los trasiegos, la limpieza
de envases y tienda, etc., según se ha comprobado por los.
Inspectores del Trabajo, visitando tres establecimientos de­
vipos, aguardientes y licores:

Considerando asimismo que, dada la analogía de trabajo­
e intereses de los dependientes internos y externos del gre·
mio, tarifa l.a, clase 8.a, núm. 8, el trabajo en domingo,<le­
los dependientes internos (los contratantes del pacto) per·
turba y entorpece el descanso de los dependientes externos,.
cuya opinión no fué tenida en cuenta al contratar el pacto~

Considerando qu~, sobre pel"turbarse con ese pacto el
descanso de los dependientes externos, cabe presumir que­
los contra'tantes no consultaron a los dichos dependientea.
externos por constarles que éstos oran opuestos al convenio,
dado que su Sociedad tiene, entre otros objetos, el de «velar'
por el cumplimiento de la Ley del Descanso», y dadotam-

~ bién que, habiendo un patrono explorado la opinión del Pre.-; ~

sidente de la Sociedad de Dependientes no contratantes, se;
mostró éste contrario a los deseos del patrono:

Considerando que hay también presuncioneS de. que ei
pacto discutido no se convino libre y espontáneamente e~tre.

los.dependientes internos' y sus patronos, pues ocurre que el~

clomicilio social de la Sociedad obrera contratante es el esta­
blecimiellto de vinos de un\> de los patronos, y ocurre ade­
más que firman el pacto D. Juan Vega y D; Felipe Foronda,. :
que es dependiente interno del establecimiento-taberna don...,- .
de la Sociedad de Dependientes internos tiene su domícilio~

Considerando que el pacto entorpece y perturba tam­
bién el descanso de los dependientes internos y externos.
de las tiendas de vinos, aguardientes y licores de la tari­
fa La, clase' 9. a bis, núm. 1, y el de los dependientes deJos
establecimientos de la tarifa l.a, clase l.a, dado que est8~

dos clases de establecimientos y los de la tarifa 1.a, clase B.
a
~

número 8, con tratante del pacto, sólo so diferencian por lt).,
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tributación que -pagan, pero forman una sola, única y misma
industria,- puesto que en todas las tiendas de esas tres tari;.
fas se vende vino, aguardiente y licor, y puesto que los de­
pendientes de todas esas tiendas realizan trabajo análogo. ()
sea el de vender bebidas alcohólicas, envasarlas, trasegar;.
las, limpiar vasijas y otros trabajos de una misma natura·
leza en ,todas las tiendas de los tres gremios:

Considerando que la única diferencia entre los citados
gremios es que los comprendidos en la tarifa 1.a , clase 8.a j

número 8, son establecimientos de venta al por menor de
vinos extranje1'os~ de aguardientes y licores, y pueden deta"
llar "hasta 16 litros de vinos extranjeros y nacionales e igual
cantidad de aguardientes y licores: mientras que los de la
tarifa 1.a , clase 9.80 bis, núm. 1, son tiendas al por menor de
vinos, aguardientes y licores del país, pudiendo detallar
hasta 16 litros de vino y aguardiente; consistiendo, POl~ lo
tanto, toda la diferencia en que los primeros pUeden vender
vinos, aguardientes y licores extranjeros, y los segundos no
pueden vender más que nacionales. Y claro se ve que esta
única diferencia no implica que en más o en menos, y en

- peor o mejor cantidad y calidad, sea idéntico el trabajo dé
I todos los dependientes internos y externos de todos los gre­

mios referidos, por lo cual, preceptuando-el art.4.o de la Ley
que se tenga en cuenta el sistema de cada Industria cuando
se pretenda saber si los pactos perturban o entorpecen el
descanso de los operarios no contratantes, no es posible,
visto el sistema de esta industria, "aceptar como válido un
pacto por el que una pequeña parte de los patronos y de los
obreros crean una excepción que entorpece el descanso de la
_mayoría de los operarios y entorpece la buena marcha de la
industria, dando .el monopolio de la venta en domingo de
vinos, aguardientes y licores a unos pocos industriales:

Considera~do que también se deduce la identidad de los
intereses de todos los dependientes internos y externos de
todos los Gremios de vinos, ag'uardientes y licores del hecho
de Ja identidad de intereses de sus patronos, porque sucede
en efecto que, por ser idénticos Jos intereses de los patronos
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de todas las expresadas tarifas, clases y números, forman
todos ellos (además de Gremios con fines análogos) una Fe­
deración o Asociación total de patronos, denominada Socie­
dad patronal de los Gremios de vinos, aguardientes y lioo­
res nacionales y extranjeros, cuyo fin es «la defensa de 108

intereses colectivos de la Sociedad en general, y de los socios
en particular, en cuantos asuntos tengan relación con los
intereses comerciales, industriales o profesionales· de BUS

Bocios en sus diferentes órdene:::l». De modo que tienen los '
asociados en eIl,a intereses colectivos análogos, similares y
conexos, que hacen sean también intereses colectivos todos
Jos de los obreros ó dependientes de esas Sociedade8 federa­
das, entre las que figura la contratante:

Considerando que, siendo indiscutiblemente asunto de
interés colectivo para todo el Gremio patronal el de la regu­
lación por pactos del descanso, no puede menos de ser de
interés colectivo, indivisible para todas las Asociaciones
obreras de vinos, aguardientes y licores, la regulación en
común del descanso de todos los dependientes internos o
externos; de forma que, aunque no estuviera demostrado
hasta la ·saciedad que el pacto de unos pocos dependientes
perturba el descanso de la mayoría, debiera creerse que han _
obrado de mala fe los contratantes al ponerse de acuerdo,
sin consultar a la mayoría, en un asunto de interés emin~n­

temente colectivo:
Considerando que el pacto convenido en 12 de enero

de 1906 entre la Sociedad gremial obrera de dependientes
internos y el Gremio de vinos extranjeros, aguardientes y
licores, tarifa 1.a , clase 8.a, núm. 8, perturba el descanso de
los operarios que forman las Sociedades de depen~ientesdel
Gremio de vinos y licores, la gremial de dependientes inter­
nos del Gremio de vinos del país, tarifa l.a, clase 9. a. bis, nú­
mero 1, y la de dependientes de vinos y licores y mozos de
.-comercio en general de Madrid:

Vistos los articulos 4. o de la Ley del Descanso en .domin
go; 13, 14 Y 15 del Reglamento para 811 ejecución; Reales
-órdenes de 26 de junio de 1907 y de 15 de junio de 1908;
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oído en pleno el Instituto de Reformas Sociales, y de acuer­
do con su informe,

S. M. el Rey (q.- D. g) se ha servido declarar nulo el
pacto convenido el 12 de enero de 1906 entl'e la Sociedad
gremial obrera de dependientes internos y el Gremio de vi­
nOS extra.nje.ros, aguardientes y licores, tarifa l.a, clase 8.80

,

número 8, y que los acuerdos de la Junta provincial ",Junta
.Jocal de Reformas Sociales no tienen valor ninguno en esta
materia, por carecer las citadas Juntas de atribución o com­
petencia para dictaminar sobre la nulidad <> validez de los
pactos, según la legislación vigente en la época en que el
pacto se convino.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma­
drid 16 de julio de 1908. - Cierva. - Sr. Gobernador civil
.de Madrid. - (Gaceta de 18 de julio de 1908.)

Véase la R. 0.- de 7 de'mayo de 1913 (B, II, 20), pág. 82.

12. Real orden de 7 de agosto de 1908 referente a un pacto
contr.atado por los 'Patrono.~ y obreros sastres de Gerona.

(GOBERNACIÓN.)

Visto el expediente relativo a la validez de un pacto-con­
tratado el 22 de enero último por los patronos y obreros sas-
tres de Gerona: -

Resultando que los maestros sastres de Gerona han fun­
.dado una Sociedad de obreros con el fin de contratar con ella
un pacto regulador del descanso dominical, pero sin que
eonste que han compelido a los obreros a asociarse:

Resultando que, contratado el pacto, se han comprometi­
. - do los otorgantes a trabajar hasta las doce de la mañana de

los domingos, descansando desde esa hora hasta la misma
de la mañana del lunes:

Resultando que se han obligado, por el convenio, la tata.,.
lidad de los obreros sastres que cosen toda clase de prendas
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de vestir y la totalidad de los patronos de-la expresada ill~

dustria:
, Resultando que el pacto se halla contratado con arreglo 4­

las prescripciones del arto 15 del Reglamento de 19 de abril
de 1905 y Real orden de 26 de junio de 1907, habiendo sido
también aprobado por la Junta local de Reformas Sociales
de Gerona:

Considerando que del estudio de los antecedentes resulta
que es válido el pacto mencionado:

Considerando que los contratantes del comercio quieren
que éste fundamentela ápertura-de las sastrerías en domin­
go, mientras que las Autoridades civiles de Gerona, negán­
dose a permitir dicha apertura, sustentan implícitamente la
doctrina legal de que los efectos de los contratos no pueden
extenderse a otras cosas, hechos o personas que las que in­
tervinieron en la contratación o son del libre dominio de los
que pactan:

Considerando que los pactos sólo pueden surtir efecto con
relación a los que los convienen, sin perjudicar a los comer­
cios de artículos similal:es o conexos que no fueron tenidos
en cuenta al convenir el contrato:

Considerando que las sastrerías de Gerona son ~ la vez .'
tiendas donde se venden géneros de punto; corbatas, basto­
nes, objetos de bisutería, guantes, etc., y teniendo en cuen­
ta que en la contratación del convenio no han intervenido
los Gremios de comerciantes de guantería, camisería, bisu­
tería y demás similares, no siendo posible, por lo tanto, per­
mitir la apertura en domingo de las sastrerías sin dañar
notoriamente a los expresados comerciantes de artículos
complementarios de la sastrería o que venden los mismos
artículos que en las sastrerías:

Consideralldo que el cierre de las tiendas de sastrería
deja a salvo íntegramente el pacto celebrado entre los maes­
tros sastres y sus obreros cosedl)res, pues el hecho de que­

'108 obreros sastres trabajen en domingo no tiene relación
alguna con el de la apertura de las sastrerías en dicho día:

. Considerando que los talleres donde los obreros sastres
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. cosÉm no se hallan,en general; en la misma tienda o local
abierto al público, habiendo manifestado los Vocales obreros
de la Junta local de Reformas Sociales de Gerona que la
mayor parte de los obreros sastres de aquella ciudad, y es­
pecialmente los que han contratado el pacto, trabajan a des­
tajo en su propio domicilio; ;y teniendo en cuenta, además,.
que los patronos no han convenido con todos los dependien­
tes que trabajan en las tiendas o cuidan de ellas y del ser­
vicio del mostrador:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia, oído en
.pleno el Instituto de Reformas Sociales y de acuerdo con su
informe,

, S. M. el Rey (q. D. g'.) se ha servido disponer:
1.o Que se declare válido el pacto convenido el 22 de fe- .

brero entre las Sociedades tituladas Gremio de maestros .
sastres y Asociación de obreros sastres, de Gerona, en la par­
te que establece que los obreros cosedores de toda clase de
prendas de vestir quedan autorizados para trabajar todos
los domingos del año hasta las doce de la mañana, debie~do
'concederles los patronos descanso de veinticuatro horas llO

iñterrumpidas, que empezarán a contarse a la citada hora!
de los domingos y termi~arán a igual horade los lunes, abo­
nando los patronos a los obreros el jornal completo de los
lunes; !

2.o Que el pacto cele"brado entre los expresados Gremios
de sastres no autoriza a los patronos para abrir en domingo
las tiendas de sastrería, teniendo en cuenta que los contra­
tantes'obreros cosedoresno pudieron contratar sobre traba­
jos que no les incumben, y

3.° Que las Autoridades civiles de Gerona velen por el
exacto cumplimiento de¡" convenio yexijau con todo rigor a
los patronos que permanezcan cerradas en domingo sus tien­
das de sastrería, salvo en los casos previstos. en el arto 6.° y
en el ,último párrafo del núm.. 2 del arte 9. o del Reglament<>
de 19 de abril de 1905.

De Real Ol'den 10 digo a V. S. para su conocimiento y
"efectos. Dios guarde a V. S, muchos años. Madrid 7de agoB-
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to de 1905.-Cierva.- Sr. Gobernador civil de Gerona.-(Ga_
~eta de 9 de ag~st.o de 1908.)

13. Real orden de 21 dejunio de 1909 disponiendo que lOl
Gobernadores civiles remitan, a este Ministerio una li~-ta

de todos los pactos publicado.~ en los 1'~pectivos «Boleti­
nes oficiales», desde el 15 de junio de 1908 hasta la fecha,
'JI copia de los pactos convenidos entre las Empresas perio­
dísticas y sus obreros.

(GOBERNACIÓN .)

La Real orden de 15 de jupio de 1905 dispuso en su re­
gla 10 que, a fin de dar toda la fuerza legal necesaria a los
pactos anteriores entre patronos y obreros respecto de las
industrias no exceptuadas en la Ley del Descanso domini­
cal, se publicasen en los Boletines. oficiales, y en el plazo de
dos meses, a contar desde la fecha indicada, todos los pactos
que se hallasen en vigor, con objeto de que llegasen a cono­
cimiento de las entidades a que se hace referencia en fa
regla 4.a , entendiéndose que los pactos que en el dicho plazQ
no cumplieran con tal requisito serian tenidos por no contra­
tados a los efectos del reconocimiento legal de la excepción
del descanso, sin perjuicio de la fuerza que entre las partes
contratantes puedan tener como documentos priv~dos o pú­
blicos.

Las muchas reclamaciones, que se han recibido, formula-:.
das con motivo de los pactos, hacen sospechar que .nosiem­
pre se ha cumplido con lo dispuesto en la repetida Real
<>rden, encaminada especialmente, y en beneficio de las par- ,_
tes contratantes, a que este Ministerio, las Autoridades civi­
les, los Inspectores del Trabajo y el Instituto dé ~eformáS

Sociales conozcan por testimonio fehaciente las estipulado·, ­
nes contenidas en los convenios y puedan. con exácío cOJ?-o­
cimiento de causa resolver las cuestiones que con ocasión
de aquéllos se susciten. .
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- Por eso es necesario que en el término más breve posible­
se sepa cuáles son aquellos pactos que se han contratado­
con arreglo a la Ley y demás disposiciones vigentes en la.
materia~ y cuáles -son aquellos otros que por adolecer de-
algún defécto deben reformarse o declararse nulos.

Otro de los puntos que ha sido también origen de quejas
y re~li:tmaciones es el relativo al de los pactos existentes
entre las Empresas periodísticas y sus obreros para la pu­
blicación-de los periódicos en domingo, alegándose en varios­
casos que al contratarlos nó se ha tenido en cuenta lo pre­
ceptuado en la Real orden de 26 de junio de 1907, especial­
mente en lo que se refiere a la disposición segunda, confor­
me a la- cual, los convenios no podrán celebrarse. .parcial.:.
mente, esto es, entre patronos y obreros aislados, ni de
-Asociación a Asociación, ni entre varias entidades patrona-
les y varios obreros, pudiendo únicamente ser adoptadas
por mayoría absoluta de todos Jos individuos, obreros o pa­
tronos, que, perteneciendo al gremio a que el convenio afec­
te, formen parte de alguna Asociación que reúna las con­
diciones expresadas.

Por lo expuesto,
S: M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.0 Que en el término de quince días, a contar desde la-
o publicación de esta Real orden en la Gaceta de lJIladrid, los
6'obernadores civiles remitan a este Ministerio una Íista dé­
todos los 'pactos publicados en los respectivos Boletines ofi­
ciq-les desde el 15 de junio de 1908 hasta la fecha.

2. o Que en el mismo término las mencionadas Autorida­
- 4es remitan también a este Ministerio copias de los pactós­

convenidos entre las Empresas periodísticas y SllS obreros
'y relación de aquellas otras Empresas de la misma clase

. que no hayan pactado y del número de;obreros que estas
últimas tengan a: su servicio.

De Real orden lo digo a V. S. a los efectos cODsiguien·
. tes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 21 de junio
de 1909. - Cierva. - Sr. Gobernador civil de" •.•.. -"(Gaceta-·
de 22 de junio de 1909.)
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14. Reá¿ orden de 23 de agosto de 1912 acerca del pacto en­
tre patronos y dependientes del Grernio de me?'cade'res de
chaque~as de Madrid, sobre descanso dorninü;,al:

(GOBERNACIÓN.) .

,
GOBIERNO CIVIL: SECRETARÍA. - Negociado 6.0

: Refor­
mas Socia'-es. - El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación
me comunica la Real orden siguiente:

<~xcmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo
del pacto celebrado entre patronos y dependientes del Gre·
mio de mercaderes de chaquetas de Madrid:

Resultando que la Sociedad de dependientes dé comercio
de chaquetas titulada El Afecto, y el Gremio de mercaderes
de chaquetas, hicieron un. pacto para poder tener abiertos
sus establecimientos los domingos hasta las doce de la ma­
ñana, el cual fué aprobado y publicado en el Boletín ofic.íal
de la provincia: .

Resultando que de este· pacto protestaron la Asociación
general de DependienteS? de Madrid y lá Unión de Depen-.

. dientes de Sastrería, solicitando la anulación de aquél:.·
Resultando que el Gremio de mercaderes de chaquetas

carece de Estatutos y Reglamentos, según exptesa manites-.
tación del Presidente, y, por tanto, carece de existencia l&­
gal, y su objeto no es otro que el del reparto de Iacóntribu~

ción:
Resultando que la Sociedad de dependientes titulada F"}

Afecto está compuesta de 38 dependientes, y fué constituida
~n 15 de febrero de 1911, siendo su primer acto social el con­
venio del pacto que acordó en 28 del mismo mes:

Resultando que el pacto en cuestión se contl'átó solamen­
te entre 16 patronos del Gremio contributivo de mercaderes
de chaquetas y 38 dependientes de El Afecto, prescindiénd~
se de otras Sociedades obreras y patronales del mismo ofi-­
.cio, y legalmente constituidas~ tales como La Alianza Ya:-

-drileña, Obreras Sastras, La Razón del Obrero" Unión~d&
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Dependientes de Sastrería, etc., dándose el caso de que esta
última está constituídapor 169 socios:

Considerando que el llamado Gremio de mercaderes de
chaquetas, que figura. como entidad patronal en el pacto ce­
lebrado, carece de capacidad jurídica para contratar en este
respecto:

Considerando que El Afecto está formado por una exigua
JIlÍnoria de dependientes, y que hay indicios vehementes
para presumir que se cOl1stituyó con el único objeto de cele­
brar el pacto, y por iniciativa de los dueños de estableci­
mientos, pues no solamente hay muchos de sus socios que
llevan los apellidos que los patronos contratantes, sino que
la Sociedad aparece domiciliada en el establecimiento de
uno de estos :últimos, y el Reglamento J cuya sola lectura
pasta para convencerse de la precipitación con que fué re­
4actado, carece de preceptosteferentes a la elección de hi"
Junta directiva:

Considerando que en el pacto no han intervenido la ma­
yoría de las Sociedades patronales y de dependientes, como
~~tá prescrito por las disposiciones vigentes para qu~ .tales

.convenios puedan tener validez:
C-onsiderando que la Real orden de 26 de junio de 1907 /

dispone también que dichos pactos se anunciarán entre to­
dos los elementos interesados, por los medios de publicidad
émpleados ordinariamente, y"que también se ha falta~o a
este precepto, puesto. que los anuncios fueron fijados sola­
mente en los domicilios particulares:

Vistas la Ley de 3 de marzo de 1904, el Reglamento para
su ejecúción, la "Real orden de 26 de junio de 1907 y dispo­
siciones complementarias;

Oído el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con
-su informe,

S.M. el Rey (q. D. g.) se ha se~yido disponer que se de­
~Iare nulo el pacto celebrado entre el Gremio contributivo
de mercaderes de chaquetas y la Sociedad de dependientes

. titulada El Afecto. .
pe Real orden lo digo a V. E. a los efectos oportuno~.
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Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 23 de agosto
de 1912.-A. Barroso. - Sr. Gobernador civil de Madrid.l)­
(Boletínojicial de la provincia de Madrid de 2 de octubre
de 1912.)

Artículo 5.- de la Ley.

15. Real orden-círcular de 9 de diciembre de 1905 a los
Gobernadores, relativa al. más exacto cumplimiento de la
Ley del Descanso dominical,

(GOBERNACIÓN.)

Los preceptos de la Ley del Descanso dominical, vinien­
do a establecer una reforma de trascendencia en las cos"':'
tumbres sociales, habían de tropezar necesariamente con
una resistencia pasiva, pero considerable, que en la anti­
gua amplitud y hábitos creados con arreglo a 'ella tenia su
principal raíz. Aunque el tiempo transcurrido desde que
dicha Ley se publicó ha hecho que sus preceptos vayan
entrando en las costumbres públicas, y además el Regla­
mento definitivo ha procurado adaptarse con flexibilidad a.
las exigencias sociales de la vida y de la industria nacio­
nal, lo cierto es que todavía, con lamentable frecuencia, se­
observa el incumplimiento de los preceptos contenidos en la
Ley y en el Reglamento citados, siendo aún más deplorable
que por parte de algunas Autoridades locales haya. una. ..
sensible negligencia en la represión de las faltas que en tal_
punto se cometen~ contribuyendo esta apatía de las expre­
sadas Autoridades a que se malogre en parte el propósito
perseguido por el legislador de satisfacer las aspiraciones
de las clases trabajadoras. ..

Los fundados motivos en que se inspira .la legislación
sobre el descanso, la protección que merece la numerosa y'
sufrida clase que ha de disfrutar principalmente las venta­
jas de aquélla, y la necesidad absoluta de que se cumpla.
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toda Ley, hacen preciso llamar la atención de las Autorida­
des dependientes de este Ministerio para que el mal obser­
vado precepto encuentre. un pronto remedio que haga sea
cfieaz y completa la aplicación de lo legislado. .

No olvida el Ministro que suscribe que la acción para
denunciar las infracciones de los preceptos citados es pú­
blica, siendo la denuncia uno de los elementos que deben
cooperar a la obra de las Autoridades; pero el abandono que
suele haber por parte de los individuos en el ejercicio orde­
nado, pero tenaz y resuelto, de sus derechos, el temor que
puedan sentir los obl."eros al denunciar abusos de sus patro­
nos, y otras varias causas, hacen que la investigación de
,bficio por parte de las Autoridades tenga que ser el princi­
pal ~lernento para incoar los oportunos procedimientos en
esta materia.

Reconocido este hecho, es indudable también que los Go­
bernadores poseen, por las facultades que la Ley y el Re­
glamento les confieren, medios para conseguir que el cum­
plimiento de lo legislado y la l'epresión de las infracciones
tengan lugar con toda eficacia, ya previniendo, y en su caso
corrigiéndo, la falta de celo por parte de las Autoridades
locales, ya al entender, por virtud de reclamaciones, en la
persecución y castigo de las infracciones que se cometan.'

Por las razones expuestas, yen atención a la importan­
cia del fin que se persigue,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por
V. S. se manifieste a los Alcaldes de esa provincia la nece­
sidad de dar el más exacto cumplimiento a la legislación
sobre el descanso do~inical, no tolerando otras excepciones
que las autorizadas en los preceptos vigentes, y corrigiendo
pronta y eficazmente cualquiera infracción que de aquéllos
se cometa, para lo cual deberán dar las oportunas y severas
órdenes a los funcionarios que de los mismos dependan,
siendo tl'Lmbién la voluntad de S. M. el Rey (q. D. g.) que
por V. S., al entender en las reclamaciones que se susciten
con motivo de los procedim.ientos incoados para perseguir
dichas faltas, se ejerza una atenta inspección, encam.inada

6
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a corregir la negligencia o lenidad que por pal·te de las
Autoridades locales pudiera haber en algunos casos.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1905. - Rom(;lnones. - Sr. Gober­
nador civil de ....• - (Gaceta de 10 de diciembre de 1905.)

16. Real orden de 13 de septiembre de 1907 'referente a un
caso de infracción de la Ley de Descanso en domingo.

(GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: Vista la denuncia formulada por el Cura pá~

rroco y el Alcalde de barrio de Antezana de la Rivera (Álava)
contra D. Juan González, por infracción de la Ley del Des­
canSo en domingo:

Resultando que, el domingo 16 de junio próximo pasado,.
el mencionado D. Juan Gonzále'z tuvo ,trabajando en tierras
de su propiedad a dos obreros que se dedicaban a arar con
máQuina, sin que el patrono hubiese cumplido con los requi­
sitos consignados en la Ley:

Resultando que, puesto el hecho en conocimiento del Te­
niente de Alcalde de Poves, que ejercía el cargo de Alcalde
por defunción del propietario, contestó que no estaba en uso .
de sus atribuciones castigar aquel hecho, por impedírselo el
caso 3.o del arto 238 del Código penal:

Resultando que, en vista de ello, los denunciantes recu­
rrieron ante el Gobernador civil, quien dejó en suspenso la
denuncia, fun_f.lándose en que, habiendo falleci<io el Alcalde
de Poves, no habia medio de comprobar si el denunciado
obtuvo el permiso correspondiente, como aseguraba:

Resultando que, con fecha 30 de julio último, los denun~

ciantes acudieron a este Ministerio:
CODsiderando que aunque el hecho en cuestión puede es,

timarse comprendido en el art.9.o del Reglamento de la :Ley
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del Descanso, que establece la excepción paI'a las faenas
- agrícolas en época de siembra, plantación, cultivo, vendi~

mia, recolección, trilla, etc., no es menos cierto que para
usar de aquella' excepciqn es preciso obtener el permiso del
Alcalde, y en el caso presente no consta que se haya CUID-

"pUdo con este requisito: "
Considerando que la manifestación del Teniente de Al­

-calde, D. Nicasio Ruiz de Agulo, de que no podía reprimir
la citada infracción por prohibírselo el art. 238 del Código
penal, es de todo punto infundada, puesto que el texto in­
vocado se refiere a la sanción penal que ha de aplicarse al
que por medio de amenazas, violencias y otros apremios
ilegítimos forzase a otro a abstenerse de trabajos de cual- _
quiera especie en determinadas fiestas religiosas, precepto
que en modo alguno puede oponerse al cumplimiento de ia
Ley de Descanso en domingo:

Vistos los artículos 5. o de la Ley.de.3 de marzode i904,
'9.°,24, 26, 31 Y32 del Reglamento para su aplicación; .

Oido el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo COll

:su informe,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponel':

LO Que estando bierr formuiada" la "denuncia, y conforme
310 dispuesto en el capitulo -4. 0 del" citado" Reglamento, se
-proceda por el Alcalde de Poves a imponer la multa" corres­
pondiente a D. Juan González, como infractor de la Ley' de
Descanso en domingo; y
, 2.° Que se aperciba al Teniente de Alcalde, "D. Nicasio

"Ruiz de Angulo,'para que "en lo sucesivo se atenga con ma­
_yor puntualidad a lo preceptuado en las disposiciones le-
gales. ""

- De Real orden lo digo a V. I. para los efectos correspon-
-dientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madl"id 13 de
septiembre de 1907.----:Cierva.-Sr. Subsecretario de este Mi­
niS~l'Ío.-(Gaceta de 15 de septiembre de 1907.)

:'1 •
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Artículo f; •• de la Ley.

17. Real orden de 14 de enero de 1908 desestimando la ins­
tancia presentada por los representantes del Gremio de
'ltltramarinos y comestibles de Madrid.

(GOBERNACIÓN;)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Ministerí~

por los represent~ntes del Gremio de ultramarinos y comes­
tibles de Madrid:

Resultando que en la instancia mencionada solicitan que
se les permita tener abiertos sus establecimientos hasta la.
una de la tarde en los domingos cómprendidos desde 1.0 de

.. mayo al 30 de septiembre, y hasta las dos desde 1.o de octu­
bre al 30 de abril:

Resultando que la instancia fué pasada por este Minis­
terio a infórme del Instituto de Reformas Sociales, informe
que fué emitido por l,a Corporación el día 16 de diciembre
último:

Ccmsiderando que lo solicitado por el Gremio de que se ha.
hecho mención implica una reforma del Reglamento para la.
aplicación de la Ley de Descanso en doming'o; que el Insti­
tuto no cree llegado el momento de hacer, por las razones­
que se expreaan en el informe que se inserta a continuaciÓn:.

Visto el expresado dictamen, y de acuerdo con el mismo,
S. M.'el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la instan-

cia de referenci a. . .
De Real orden lo digo a V. 1. a los fines oportunos. Dios

guarde a V., 1. m1.1chos años. Madrid 14 de eneró de 1908.­
, Cierva. - Sr. Subsecretario .de este Ministerio.,

INFORME QUE SE CITA DEL INSTITUTO DI!: REFORMAS SOCIALES

Excmo. Sr.: Como es sabido, el Reglamento vigente p&ra ]a aplica­
,ción de la Ley de 3 de marzo de ~ 904, a que las ins~ancias Ee refieren~
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.es de fecha 49 de abril de 1904, y nocree el Instituto que en tan corto
tiempo como lleva de vida legal sea oportuno, por ahora, introducir en
~l3.Iteración tan importante como la que se solicita.

Las disposiciones que, como la Ley del D~5_canso en domingo, tienen
.por objeto introducir un cambio benefi·'ioso en las costumbres sociales.

,- vienen siempre seguidas de un período de ti~mpo, que podemos lla­
roar de adaptacióD, durante el cual se va introduciendo lentamente el
hábito de su práctica hasta llegar finalmente a su exacto cumplimien­
to, y sin que t:ea extraño que durante él se presenten algunas dificul­
tades de implantación. Si una vez conseguida ésta se establecieran
nuevas concesiQoes, no l;egaría.nunca a consolidarsé la reforma, ba­
.ciéndose inútil la Ley dictada.

. En su pelic:6n, el Gremio de ultramarinos y comestibles se refiere
.a las clases acomodadas y a las clases jornaleras. Dando por bueno que
las clases acomodadas acostumbren a bacer sus compras en estas cJa­
ses de tiendas después de salir de las misas de doce y de una, no érec
.el Instituto bastante fundamental su pretensión, pues siendo limitadas
ias horas de apertura de esta clase deestabJecírnienlos, e ilimitadas las
~e las cGnfiterías, reposterías. etc., a que las instancias se refieren,
.siempre existirá una diferenció. entre ambas clases de comercio, dife­
rencia establecida por el Reglamento de un modo sustancial, y con la
misma razón que se invoca abora en prú de una concesión, podría pe­
.dirse otra nuevamente, una vez obtenida la actual, basta tal punto y
.extremo, que tal vez con una serie ilimitada de concesione~y amplia­
-ciones se podría llegar hasta la. anulación de la Ley sustantiva. Ade­
más, las clases acoinodadas, que efectúan sus compras de~pués de las
doce o de la una, constituyen a todas luces una minoría, sin importan­
da bast'lnte para justificar una reforma legal de tanta trascendencia.

El fundamento alegado ea segundo término respecto a las clases
jornaleras que se dedican a vender una mercaneía en la mañana del
d.omingo, cuya venta se dice que terminan a una bora en que ya no
_puedell surtirse en las tiendas de los recurrentes, tiene aún menos
fuerza, porque esta .clase de vendedores bien puede afirmarse que
-constituyen una minoría verdaderamenle insignificante, y~ como tal,
.susceptible de adaptar sus costumbj'es al uso y cosLpmbres de la ge­
neralidad.

Otros extremos contenidos en la instancia de los recurrentes tienen
:tienen todavía menos significación como base sobre que fundar un
informe favorable, quedando reducido el actual a lo que antecede, sin
perjuicio de que V. E., con su superior criterio, acuerde en definitiva
lo que crea más acertado.
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Madrid 27 de diciembre de 1907. ~ El rre~identl'. G. de Azcárale",
Este inform~ fué aprobado en ]a E€sión celebrada el. día 46 de di..,

ciembre de 1907.~El ~ecretario general. Julio Puyol.-(Gacetade ,,5.
de enero dfl ~908.)

18. Real orden de 5 de febTe1'o de 1909 disponiendo que
pol' el Instituto de Reformas Sociales se revise el Regla-­
mento de la Ley del Descanso dominical y proponga al
Gobierno las 'J'ef01'mas que crea procedentes. .

(OOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: Al procura!' el Gobierno que se cumplan enj,o­
das sus' partes la Ley que reg'ula el descanso dominical y el
Reglamento dictado para su ejecución, ha podido observarse
que en numerosos casos ha sido imposible, en todo o en par­
te, lograr que por igual sean aplicados y .cumplidos sus pre~

ceptos. Las natl.l.rales dificultades que surgen en la implan­
tación de reformas sociales de importancia señalan aquel!as'
deficiencias de l~s preceptos reglamentarios que no pudieron
advertirse cuando fueron aprobados, porque en materia tan'
compleja, que afecta a intereses tan varios de la industria.
y del comercio, y a costumbres arraigadas en muchas co­
marcas, es imposible acertar antes de que la aplicación de
las Leyes y Reglamentos muestre lo que no pudo preverse,.
y advierta lo que debe ser rectificado.

Tiene la Ley de que se trata amplill, flexibilidad, que­
permite adaptar sus preceptos a las diversas manifestacio-.
nes del trabajo nacional, influídapor costumbres que nO'
pueden desconocerse, pero que estima este Ministerio que­
pueden y denen ser reformadas en la medida de lo posible,.
con tendencia constante a la implantación, cón carácter ge­
neral, de una Ley que tantos beneficios repo~·ta a patronos y
a obreros, y que en t.an altos fines se inspira; y por ello se.
han podido completar. los preceptos reglamentarios dictados
en 1905 con muchas otras disposiciones que, sin herir los
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principios fundamentales de la Ley, la han hecho más prác­
tica, evitando daños que, sin tales modificaciones, se habrían
producido, o ineficacias .de sus preceptos, que podrían cons­
tituir quebrantos de la Ley y verdaderos privilegios para
industriales o comerciantes, o para comarcas, con ¡"elación a
los demás. Pero todas estas disposiciones que las circuns­
tancias han oblig'ado a adoptar, a veces sin el concurso del
Instituto de Reformas Sociales, exig"en, a juicio del Gobier­
no, una revisión del Reglamento de 1905, para que todas
ellas puedan ser exa?1inadas y discutidas en ese meritisimo
Centro, e incorporadas luego al Reglamento, que quedará
mejor concordado, y con la autoridad que la discusión en el
Instituto y la definitiva aprobación después le han de pro­
porcionar:

Como base del estudio que al Instituto se recomienda, y
sin perjuicio de que a todo el problema se extienda, a fin de
proponer las reformas que estime oportunas, este Ministerio
llama la atención de ese organismo sobre cuatro grandes
cuestiones que en la aplicación de la Ley han sido planfea­
dae, constituyendo verdaderos problemas de difícil resolu"
ción, y algunas veces conflictos que tomaron caracteres gra­
ves para el orden público.

Es la primera cuanto se refiere a los pactos entre patro­
nos y obreros para regular el descanso dentro de los precep­
tos legales, bien transformando el dominical en semanal,
bien extendiéndolo cuando en la Ley y en el Reglamento se·
halla limitado.·En general, el elemento obrero se inclina a
restringir la facultad de transformar el descanso en sema­
nal, penetrado de la dificultad que existe para inspeccionar
el cumplimiento de esos pactos, que pueden ser innumera­
bles, con una variedad tan grande como la di versidad de las
manifestaciones del trabajo, y este Ministerio no puede me­
nos de indicar al Instituto de Reformas Sociales que, en
efecto, resulta muy difícil la inspección cuando se trata del
cumplimiento de tales pactos, y aun contando con la inesti­
mable cooperación de los funcionarios de la Inspección orga.:.
nizada por el Instituto, se puede garantizar una acción efi-
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caz para amparar el derecho de patronos y de obreros en esos
casos. De ahí nacieron disposiciones encaminadas a dar CA­

rácter de generalidad a los pactos, exigiendo la concurren­
cia del mayor número posible de patronos y obreros para la
celebl'ación de aquéllos; y esta es una de las cuestiones que
merecen ser estudiadas con mayor detenimiento por el Ins­
tituto. El otro aspecto de la cuestión que ahora se trata no
es menOS interesante, porque si se estima conveniente la
Ley, que impone el descanso a las clases trabajadoras, la
regulación de los meqios para ensanchar su acción, parece
que debe tender a dar facilidades para ello, y, sin embargo,
establecidas las excepciones del descanso por ¡"azones que
no se limitan a veces a la indole misma de la industria en
cuanto al beneficio del trabajo, sino por su relación con el
interés público, tal regulación ha de ser muy meditada para
que unos y otros intereses queden garantidos.

La segunda de esas cuestiones es la que se refiere a las
Autoridades que deben velar por el cumplimiento de la men­
cionada Ley. Es evidente que al desenvolver el Reglamento
actual el precepto legislativo que encomienda a las Autori­
dades gubernativas esa misión, obedeció a uu principio ló­
gico y plausible, atribuyendo a los Alcaldes, con las Juntas
locales de Reformas Sociales, el conocimiento de las infrac­
ciones del descanso, con las alzadas a Gobernadores y Minis­
tro, con la cooperación de las Juntas provinciales. y del Ins­
tituto; pero, desgraciadamente, en la practica se ha obser­
vado, y de ello este Ministerio puede ofrecer al Instituto
numerosas pruebas, que, salvando honrosisimas excepcio­
nes~ en g'enerallas Autoridades municipales no han podido,
.aunque muchas con buena voluntad lo han intentado, impo­
ner el cumplimiento de dicha Ley, y han sido siempre los
Gobernadores civiles los que, obedeciendo a instrucciones
del Gobierno, han logrado imponerlo, no sin tener que ven­
.cer grandes y a vec.es muy graves dificultades. Por ello con­
viene examinar si cabe atribuir más directa intervención a
los Gobernadores en la corrección de infracciones, armoni­
zándola con aquella parte que los Alcaldes pueden couser-
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vaT de la que hoy se les atribuye exclusivamente en el Re­
glamento bajo el mandato y como delegados de las Autori­
dades p¡·ovinciales. Resistencias notorias al cumplimiento
de la Ley exigen medios prudentes y 'eficaces para que los
Gobiernos puedan cumplir la misión que les incumbe qe ha­
.cer que las Leyes sean respetadas por los ciudadanos.

No dijo la Ley que donde existiera un mercado, tradicio­
nal o no, quedaran inaplicados totalmente, o en parte, sus
preceptos. Fué en el Reglamento donde apareció esa excep­
.ción para el caso de existir en una localidad mercado tradi­
eional o fuese absolutamente necesario para los intereses de
la' comarca, y, apenas se instó por este Ministerio el cumpli­
miento de la Ley, advirtieron gran número de poblaciones
.españolas que por aquel precepto podían librarse de uÍla vez
de tal obligación, sin reparar en los daños que esa actitud
puede producir a quienes se amparan de ella para disfrutar
de un beneficio que por el legislador se ha reputado justo
}' necesario. No cree este Ministerio que debe explicar al Ins­
tituto las vicisitudes de esta cuestión, que ha originado re­
sistencias de muchas poblaciones al cumplimiento de la Ley,
porque informados fueron, y en trámite se hallan, muchos
de los expedientes promovidos, y es de pública notoriedad
que localidades importantes~aun sin el reconocimiento legal
y expreso de la existencia de un mercado, se obstinan en
prescindir del descanso, alegando que de antiguo elmercado
.existe. En alguna disposición de este Ministerio se ha dicho
que no puede bastar la alegación de una costumbre tradi­
donal para que la Ley, que debe ser igual para todos, deje
de aplicarse, puesto que cuando se promulgó ya existían
.esas costumbres, y se aspira a modificarlas en beneficio de'
las clases trabajadoras; pero lo que la realidad ha demos­
trado, exige que el Instituto l"evise esa parte del Reglamen­
to que desenvuelve el precepto de la Ley en lo que se rela­
dona con los mercados tradicionales, y proponga aquello
que mejor armonice los preceptos <le aquélla con las costum­
bres o verdaderas necesidades de los pueblos, tendiendo a
conservar hasta el limite de lo posible el principio de igual-
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dad con que la Ley debe ser aplicada en todas las poblacio-­
nes españolas.

Por último, se ha planteado una cuestión que exige tam­
bién resolución urgente. El precepto reglamentario que com­
prende en el descanso a las tabernas, excluye a las pobla­
ciones menores de 10.000 habitantes, desde el momento en
que permite que los Alcaldes, con las Juntas locales, autori.
cen la excepción. En esto, principalmente, se advierten las
dificultades, a que antes aludía, con que luchan las Autori­
dados municipales para el cumplimiento de la Le~r, porque,
no obstante la acción enérgica del Gobierno para que las ta­
bernas estén cerradas en domingo, mirando a lo que el Re·
glamento ordena ya los grandes beneficios que para la clase
obrera representa, en la mayor parte de las poblaciones me­
llares de 10.000 habitante~ las tabernas siguen abiertas en
domingo, sin que basten los requerimientos constantes de
las Autoridades provinciales, que 'se inspiran directamente
en los propósitos del Gobierno. Siendo evidente lo injustifi­
,cado de la excepción con un carácter tan general, parece a.
este Ministerio obligado examinar el precepto del Reglamen­
to que a -ella se refiere, y por tales razones lo recomienda al
Instituto.

Espera el Gobierno de la competencia y celo del Instituto
que todas esas cuestiones, y las demás que estime necesario
resolver, serán examinadas.y estudiadas con acierto, para
que la propuesta al Gobierno permita a éste completar y
perfeccionar una obra legislativa de tan grande importancia
social.

Por 10 expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis­
poner que se signifique al Instituto de lá digna presidencia
de V. S. L la conveniencia de que revise el Reglamento de
la Ley del Descanso dominkal y proponga al Gobierno todas
aquellas reformas que crea procedentes.

De Real orden lo digo a.V. 1. alos efectos oportunos. Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid 5 de febrero de '1909.­
Cierva. - Sr. Presidente del Instituto de Reformas Socia­
les. - (Gaceta de 6 de febrero de 1909.)
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Del Reglamento de la Ley (A, 11).

81

Artículo 1.° del Reglamento.

19. Real orden de 7 de febre1'o de 1908 denegando la excep­
ción de la Ley de descanso en domingo solicitada por el
Alcalde de Valencia. '

(GOBERNACIÓN. )

Vista la instancia elevada a este Ministerio por el Al­
calde·Presidente del Ayuntamiento de Valencia, en'súplica
de que se exceptúe a las tiendas de modas de la Ley de des~,

canso en domingo, o al menos se compare a todas ellas en
,sentido equitativo:

Resultando que en dicha instancia se dice que hay mu":
chos oficios y tiendas de modas cuya índole especial hace
que exista una gTan desigualdad -entre los que tienen esta­
blecimientos públieos y los que están situados en un piso!
pues mientras a los primeros la Ley les prohibe todo trabajo
en ,domingo, los segundos pueden trabajar impunemente:

Considerando que no es cierto lo que se afh'ma en la ins­
tancia respecto de dicha desigualdad, puesto que.no hay pre­
cepto alguno en las disposiciones vigentes que establezca la
diferencia expresada, y, por otra parte, los artículos 1.0, 2.0

y 3.° del Reglamento ,determinan bien claramente la prohi­
bición en domingo de todo trabajo material por cuenta ajena
y el que se efectúe por cuenta propia con publicidad, expli­
cando con toda precisión lo que ha de entenderse por cada.
uno de estos términos: '

Considerando que la desigualdad de que hábla la instan-:­
cia puede ser consecuencia del incumplimiento de las dispo-'
siciones vigentes: .

Vista la Ley y el Reglamento del descan~o en domingo;
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()ido en pleno,el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo
con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que no ha lugar a lo solicitado por el Alcalde de Va­

lencia.
2.0 Que las Autoridades civiles e Inspectores del Trabajo

de Valencia velen especialmente por el cumplimiento de las
disposiciones vigentes acerca del descanso en domingo, por
lo que respecta a los establecimientos a que la instancia ci­
taja se refiere.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento yel
de los interesados; y para este efecto se servirá V. S. hacer
insertar esta disposición en el Boletín oficial de la provin­
da. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 7 de febrero
de 1905.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Valencia. -(Ga­
ceta de 8 de febrero de 1905.)

Artículo 4. 0 del Re~lamcnto

20. Real or~en de 7 de mayo de 1913 declm'ando que el tra­
bajo realizado por camarerO.'~, pinches, cocineros, cria­
dos, etc., en hoteles, re:staurants y cafes, se halla incluído
en el caso de excepción señalado en el art. 4. o del Regla­
mento para la aplicación de la Ley del descanso en do~

mingo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que suscriben el Presidente
y un Vocal de la Asociac.ión de fondistas y similares de" Es·
paña solicita-ndo que, a los efectos de la Ley del D.escanso,"
se declare incluido en el arto 4.0 del Reglamento de 19 de
a,bril de 1905 el trabajo de los camareros, mozos, cocine­
ros, etc., de hoteles, restaurants, fondas, etc.:

Resultando que la expresada petición se funda en la ím~

posibilidad de hacer la renovación constanté del citado per­
sonal por la especial naturaleza de la industria hostelera, y
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además en el hecho de que los referidos sirvientes descan­
san todos los días, bien como los camareros, en el tiempO'
comprendido desde la terminación del almuerzo hasta la
hora de· la comida, bien como los cocineros, en horas dis­
tintas:

Considerando que, con arreglo a las disposiciones regula­
doras del descanso dominical, los camareros, mozos, cocine­
ros, etc., no pueden ser"considerados como obreros, porque
no ejecutan trabajos manuales al servicio de la industria,.
entendIda ésta con arreglo a la definición que de ella se
expresa en la Real orden de 14 de agosto de 1907:

Considerando que tampoco pueden ser comprendidos en­
tre los dependientes de comercio internos,de quienes hace
referencia la Real orden de 16 de julio de 1908, toda vez que
el trabajo peculiar en hoteles, restaurants, etc., no entra­
ñando transformación de productos, no debe ser consideradO'
como comercial:

Considerando que la jurisprudencia deriv~da de la apli­
cación de la Ley de Accidentes del trabajo define como ser­
vicio doméstico el de los ~eferidos camareros, cocineros, pin­
ches y <;-ri~dos, y teniendo,en cuenta además que gozan del
necesario d'escanso diado, y hasta del semanal o quincenal
que generalmente se les concede:
, Vistas las disposiciones vig'entes en la materia; oído el

Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su 'informe,.
S. M el Rey (q. D. g.) se ha setvido disponer que el tra­

bajo realizado por los mozos, camareros, pinches, criados,
cocineros y ayudantes de cocina de ambos sexos, en hoteies,
fondas, re~taurants, cafés, etc., se halla incluido en el caso­
de excepción especial señala.do en el arto 4.°, caso 1.0 del Re-
glamento de 19 de abril de 1905. '

De Real orden lo digo a V.1. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma­
drid 7 de mayo de 1913. - Alba. - Sr. Subsecretario de este
Ministerio. - (Gaceta de 9 de mayo de 1913.)

Véas"e la R. O. de 28 de j~nio de 19~3 (B, I1, 21), pá;g. 84 ..
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21. Real orden de 28 de junio de 1913 declarando en sus­
penso· la de 7 de mayo último hasta que se practique la
ampliación de estudio solicitada por la Sociedad Unión
del Arte Culinario, domiciliada en Madrid.

(GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: El Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Refor­
mas Sociales dirige a este Ministerio la siguiente comuni­
cación:

«Excmo. Sr.: Recibida en este Instituto una instancia di­
rigida a V. E. por el Presidente de la Unión del Arte Culi­
nario, Sociedad de cocineros, reposteros y similares, domi·
ciliada en Madrid, solicitando se estudien nuevamente los
fundamentos en que hubo de fundarse la Real orden de 7 de
mayo último, en la que· se declaraba incluído en el caso ex­
cepcional especial señalado en el artículo 4.°, caso 1.0, del
Reglamento de 19 de abril de 1905, el trabajo realizaüo por
los mozos, camareros, pinches, criados, cocineros y ayudan­
tes de cocina de ambos sexos, en hoteles, fondaff, restarU-.
rants, etc., y entendiendo que el asunto reviste indudabl~

importancia, el Consejo de Dirección de este Centro, en· se­
sión celebrada el día 23 de mayo, acordó manifestar aV'. E.
la conveniencia que, en su sentir, existe de declarar en sus­
penso los efectos de la meneion~d~Real orden de 7 del cita­
do mayo, ínterin se efectúa Ja ampliación de estudio soli­
citada.

Lo que, por si mereciera la aprobación de V. E., tengo el
honor de poner en su conocimiento. Dios, etc."

En vista de lo cual, y de acuerdo con lo pi'opuesto por el
Instituto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se de­
clare en suspenso la Real orden de 7 de mayo último hasta. /
que se verifique la ampliación de estudio solicitada.

... De Real· orden lo digo a V. l. a los efectos· oportunos.
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Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 28 de junio de
1913.-Alba. -Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gace··
ta de 30 de junio de 1913.)

Artículo 6.· del Reglamento.

22. Real, orden de 14 de enero de 1908 dejo,ndo sin efecto
la disposición del Alcalde de Tenerife, y auto1'izando la
expendición de tabacos en los ca:ws a que se refiere la ins­
tancia de la Compañía Arrendataria de Tabacos.

(GOBERNACIÓN .)

Vista la instancia que la Compañia Arren.dataria de Ta­
bacos dirigió al Ministerio de Hacienda, trasladada a este
Ministerio por Real orden de aquél de 24 de diciembre
de 1906:

Resultando que, según consta en dicha instancia, el Al­
ealde de Santa Cruz de Tenerife or.denó que los domingos
fueran cerradas las expendedurías de tabaco que se halla­

- sen establecidas en iocales destinados a la vez a otro comer­
eio, forma en la cual se encuentran la mayor parte de las
~xpendeduriasde aquella población:

Resultando que en la Real orden antes citada se dispuso
que se significase a este Ministerio la conveniencia de dejar
sin efecto la disposición del Alcalde de Santa Cruz de Tene­
rüe, a que se ha hec.ho referencia:

Considerando que el arto 6.° del Reglamento para la apli­
eación de la Ley de Descanso en doming'o dispone en su
ú.ltimo pitrrafo que, en los locales en donde existan articu­
los permitidos y prohibidos, se fijará un cartel anunciando
cuáles son de venta permitida:

Considerando qlle aun cuando el mismo· articulo y párra­
fo facnlta a los Alcaldes para adoptar las medidas necesa­
rias para que los artículos prohibidos y los permitidos lle­
guen a venderse en locales diferentes, no ha de entenderse
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que tal facultad se ha de usar desde luego, y en todo caso
sino en el sentido de procurar que en un plazo más o meno~
largo, pero siempre prudencial, se llegue a conseguir la.
mencionada separación:

Vistas las disposiciones citadas; oído en pleno el Institu­
to de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.° Que se deje sin efecto la orden del Alcalde de Santa

Cruz de Tenerife y que se consienta la expendición de ta­
bacos en los casos a que la instancia se refiere, y

2.° Que la Autoridad municipal y los Inspectores del Tra­
bajo cuiden especialmente de que en estas tiendas mixtas
no se vendan en domingo géneros no exceptuados.

De Real orden lo digo a V. S. a los efectos correspon­
dientes. Dios guarde a V. S. muchos afias. Madrid 14 de
enero de 1908. - Cierva. - Sr. Gobernador civil de Cana·
rias. - (Gaceta de 15 de enero de 1908.)

23. Real orden de 31 de octubre de 1908 relativa a la Ley
del Descanso en domingo.

(GOBERNACIÓN.)

Vista la instancia eleyada a este Ministerio por los In­
dustriales y Síndicos del Gremio de tarjetas postales ilus­
tradas y escritorios públicos:

Resultando que en la instancia mencionada manifiestan
que la Ley de Descanso dominical les obliga a cerrar sus es­
tablecimientos, mientras que las expendedurías de tabacos
permanecen abiertas por virtud de la excepción de que go­
zan, lo cual les irrogoa perjuicios a los firmantes de la1n8-

_tancia, porque en casi todas aquellas expendedurías se ven..,
den tarjetas' postales: .

Considerando que el arto 7.°, número l.°,letra S, del Re­
glamento de la Ley de 3 de marzo de 1904, exceptúa a las
expendedurías de tabacos, con tal-de que tengan el estable-
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cimiento en locales independientes de todo otro comercio, y
qne.el arto 6. o, párrafo 2.°, del mismo Reglamento, disp?ne
que en los locales en donde existan conjuntamente artículos
de venta permitida'y de venta prohibida se fijará un cartel
anunciando cuáles Soh de venta permitida, requisito que no
han cumplido hasta ahora las expendedurías de la Compa­
ñia Arrendataria de Tabacos:

Considerando que la excepción concedida a las expende­
durías no las autoriza en modo alguno a vender los articu­
las cuya venta está prohibida en otros establecimientos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que en lo sucesivo se abstengan de vender en domin­

go.las expendedurías de la Compañía Arrendataria otros
articulos que el tabaco, las cerillas y los efectos timbrados;

2. o Que los domingos se fije en todas ellas un cartel
anunciando al pú'blico que en ese día no pueden expenderse
otros articulas que los que quedan mencionados en el artícu­
lo anterior, y

3.° Que las Autoridades gubernativas velen especial­
. mente por el cumplimiento de lo preceptuado en esta dis­

posición.
De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma­
drid 31 de octubre de 1908. - Cierva. - Sr. Subsecretario de
este Ministerio. -'(Gaceta de 4 de noviembre de 1908.)

. Véase la R. O. de 19 de diciembre de 1910 (B, I1, 39),
pág. 119. .

24. Real orden de 30 de diciembre de 1908 desestimando
el recurso de alzada interpuesto por doña Dolores Alipien­
~o contra providencia del Gobernad9r de Vizcaya, que le
zmpuso una multa pO?' infracción del.deseanso.

(GOBERNACIÓN.)
.' .. \>

Visto el recurso de alzada interpuesto ante este MiniBt~~
do por doña Dolores Alipienso contra providencia del Gober~'

7
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n,ador civil de Vizcaya, que confirmó la de la Alcaldía de
Bilbao imponiendo a la recurrente una muIta de 50 pesetas
por infringir la Ley del Descanso en domingo:

Resultando que el Vocal de laJunta local de Reformas
Sociales de Bilbao D. Alfredo Achúcarro, en funciones de
Inspector de la Ley del Descanso, denunció a doña Dolores
Alipienso por infringir la Ley de 3 de marzo de 1904, el do­
mingo 26 de enero de 1908, en una taberna que posee la de­
nunciada en la calle de Bailén, de la ciudad referida, fun­
dando la denuncia en que observó que el mencionado doritin­
go había dentro de la expresada taberna «más de seis per­
SOllas y más de doce»; y no permitiendo la tabernera que el
Inspector entrase en el establecimiento, se apostó aquél en
la esquina de la calle, viendo salir de la tienda diez o doce
individuos, alguno de los cuales es conocido del denuncian-

, te, pero ninguno minero:
Resultando que el referido Inspector añade en su infor­

me que, al acercarse a la ventanilla que tiene abierta la
tienda para la expendición de tabaco y efectos timbrados
(pues se trata de un establecimiento mixto de taberna y es­
tanco), miró por la ventanil~a a la tienda, preg'untando a la
propietaria si estaba en la taberna una persona conocida
del Inspector y asidua concurrente al establecimiento; pre­
gunta a la que respondió doña Dolores Alpienso diciendo
que el individuo aludido ,«estuvo toda la tarde, y que se fué
a cenar»:

Resultando que, al poco rato de mediar la expresada con­
versación, el marido de la denunciada invitó al Sr. Achúca.:..
1'1'0 a que inspeccionase el establecimiento, invitación que no
fué aceptada:

Resul tanda que, en consideración a los hechos meneiona­
dos, el Alcalde de Bilbao impuso 'a la señora Alipienso lina
multa de 50 pesetas, contra la que se alzó, en escrito de 8 de
febrero último, alegando ,que las personas vistas por el Ins­
pector en su taberna el día de autos eran seis mineros de la, .
zona, Delegados de los Comités socialistas, que habían B,CU:

dido a Bilbao para tratar con su marido (Presidente de la
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Federación Soc!ali~ta de Vizc~ya) sobre asuntos relaciona­
dos con la política que dichas agrupaciones sustentan cerca
del Comité provincial, residente en la capital; y que, invita­
dos los mineros por el marido de la recurrente, se quedaron
a comer en la taberna, que es donde, además, guisa y come
la familia propietaria del establecimiento, que necesita tam­
bién pasar los domingos en el mismo para realizar las ven·
tas en el estanco:

Resultando que la Junta local de Reformas Sociales apro­
bó la providencia de la Alcaldía-:

Resultando que, presentado el recurso, la Alcaldía lo in­
formó de conformidad. con su providenc.ia, elevándolo el 7 de
abril de 1908 a la Junta provincial de Reformas Sociales,
que lo informó, en sesión del 25 de abril, en el sentido ·de ser
procedente desestimarlo: .

Resultando que, notificado así a la señora Alipienso, e
lnsistiendo ésta en su alzada, manifiesta que la Autoridad
no ha tenido en cuenta, al condenarla, que su marido invitó
al Inspector a visitar la taberna. cuando éste se presentó en
el ventanillo del estanco, y que el Inspector no quiso entrar
~n el establecimiento para comprobar la verdad de los hechos
que alega, añ~diendo que no se ha realizado la oportuna in­
formación probatoria de· sus asertos e insistiendo en que
~ran seis obreros mineros los que elSr. Achúcarro vió en la
"tienda, por lo que pide que se deje sin efecto la providencia
imponiéndole la multa referida:

Considerando que ambas partes se hallan de aC1;l.erdo al·
afirmar que el domingo 26 de enero de 1908 había varias

• - personas en el interior de la taberna denunciada.:
Considerando'que, mientras doña Dolores Alipienso sos­

,tiene que aquellas personas eran seis mineros, invitados t\,

eomer por su marido, el Inspector afirma que eraD «más de
:seis y más de doce, y que no eran obreros mineros»:

Considerando que el Sr. Achúcarro dice que puede cita¡'
loa nombres de algunas de las perso,nas que vió salir de la
taberna, y que la recurrente. no cita (como era lógico) los·
nombres de los mineros que comían en dicho establecimiento,
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invitados por su marido, no :-portando l.a prueba testifical
que pudiera justificarla:

Considerando que el denunciante manifiesta que, al estar
mirando por el ventaniilo del estanco, preguntó a la taber­
nera por uno de los asiduos concurrentes a la tienda de vi­
nos «para que mirase si estaba» dentro de ella, respondien­
do la señora Alipienso afirmando que el individuo requerid~

«estuvo toda la tarlile en la taberna, y que se fué a cenar»~

no contradiciendo ni refutando la infractora el mencionad~

hecho, prueba de que un cliente del establecimiento habia
pasado toda la tarde del domingo en la taberna, no probán­
dose que fuesen mineros invitados a comer las personas que,
según manifestación de ambas partes, se hallaban en la
taberna, fueran seis o doce:

Considérando que, aun presci ndiendo en absoluto de las
alegaciones del Inspector y de In. denunciada, :entraña in­
fracción del Reglamento del D~scanso el hecho de tener en::
treabierta la puel'ta de una tabema, o con gente dentro. sin
tener colocado en sitio visible «un cartel, en letr:,t gruesa,.
que anuncie al público que no se vende», con arreglo a l~·

dispuesto en el art.. 6.° del meneíonado Reglamento, nQ cons­
tando en el expediente que se hallara colocado el referidOo
cartel en la puerta -de la taberna donde ·la infracción· tuvo
lugar: ,

Vistas las disposiciones vigentes en la mfttería; o!do en
pleno el Instituto di'l R~formas Sociales, y de acuerdq con su
informe, .

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que se confirme la providencia del Gobernador civil de­

Vizcaya )T se desestime e'l recurso de alzada interpuesto por
doña Dolores Alipienso contra la'providencia referida.

De Real orden lo digo a V. S.para su coúócim~ento:r

erectos opoftunos. Dios guarde aV. S. muchos años. Madrid
30 de diciembre de 1905. - Cierva. ~ (Gaceta de 1.0 de ~er~
de 1909.) , > •• .
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Artículo 7.~ del Reglamento, núm. ~ ..;primer párrafo.

25. Real orden de 2 de enero de 1909 autorizando la venta
en domingo en ios parajes de e::;ta corte conocidos con los
nombres de Ribera de Curtido?'es, Américas de la Casiana,
Américas del Médico y Amé?'icas del Federal.

(GOBERNA.CIÓN .)

Vistas Las instancias presentadas en este Ministerio por
varios vendedores del Rastro de Madrid:

Resultando que en las instancias mencionadas se solicita
.que se consienta la venta en domingo y en los parajes couo~

.cidos con los nombres de Ribera de Curtidores; Américas de
la Casiana, Américas del Médico y ,Amél'icasdel Federal;
durante las horas comprendidas entre las nueve' de la ma­
fuma a una de la tarde, apoyándose para ello en el carácter
.especialísimo de la venta que en dichos día y horas se veri­
fica en aquellos lugares. circunstancia que, a juicio de los
.expositores, hace que su industria se halle incluída en la
.excepción del arto 7. u del Reglamento para la aplicación de
la Ley del Descanso en domingo:

Resultando que otros industriales de Madrid se han diri­
gido también a este Ministerio en solicitud de que se prohiba
.en el Rash'o la venta en domingo, aleg'ando en favor de su
pretensióD: el. hecho de que, aprovechándose de esta venta,
.acuden a aquel sitio muchos vendedores a expender g'éneros
,por cuenta de varios comercios de esta capital, hecho que no
puede por menos de perjudicar a los que, dedicándose a la
:v.enta de los mismos o análogos géneros, se ven obligados a
~errar sus establecimientos en domingo:

Considerando que es notorio que los domingos, por cos­
tumbre inveterada, acuden al Rastro infinidad de compra­

,dores que no acuden otros días de la semana, porque en 16s
de trabajo no se lo permiten'sus ocupaciones, razón por la
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cual los vendedores del Rastro cuentan con aquel dia para
o realizar la parte más importante de sus ventas:

Considerando que la prohibición de la apertura en do­
mingo de tales establecimientos ocasionaría una pérdida
evidente a los mencionados industriales, puesto que las
ventas que pudieran realizar en los demás nías de la semana
no compensarían aquella pérdida, pudiendo en tal concepto
sostenerse que la industria que ejercen los exponentes se
halla incluida entre las consignadas en el arto 2.° de la Ley
y 7.° del Reglamento, es decir, aquellas cuya interrupción
determinan un grave perjuicio a la misma industria:

Considerando que es también muy dign3. de tene~·se en
cuenta la petición de los industriales que se mencionan en el
segundo Resultando, si bien el temor de éstos refiérese prin-,
cipalmente, no a la competencia que pueden hacerles los
yendedores del Rastro propiamente dichos, sino a aquel~os

otros industriales establecidos en la corté que, aprovechando
la venta dominical en dicho sitio, establecen sus puestos, ~n .
los que expenden géneros cuya venta está prohibida en el
interior de la población:

.Considerando, en vista de esto, que es preciso determinar
claramente el carácter de las ventas que en el Rastro se ve­
rifican, y que tal alcance se puede fijar: primero, por los lu­
gares en que se vende; segundo, por la naturaleza de los ob- o

jetos vendidos, y tercero, por la procedencia dírecta de estos
objetos:

Considerando que los solieitautes mismos c.onfiesan que- o

los lugares de venta son únicam:ente los conocidos con Jos
nombres de Ribera de Curtidores, Américas de la Casiána,
Américas del Médico y Amét icas del Federal; quJJó que ca_o
racteriza la venta del Rastro son los objetos usados, vulgar­
mente llamados de lance, de ocasión o de segunda mano, y,
que estos objetos, a diferencia de los nuevos" no los adquiere
el comerciante' directamente del pl~oductor o del fabrica.nte~

Vistos los artículos 2. 0 de la Ley y 7,° del Reglamento~

oido el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo ~on su
informe,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que se autorice la venta en domingo en los pa­

rajes de esta corte conocidos con los nombres de Ribera de
Cllrtidores, Américas de la Casiana, Américas del Médico y
Américas del Federal.

Segundo. Que esta autorización alcance únicamente a los
industriales establecidos en los parajes mencionados que se
dediquen a la venta de objetos usados, y que se prohiba la
de los objetos nuevos y la de todos aquellos que sean lleva­
dos para la reventa por cuenta de otros establecimientos no
situados en la zona a que se refiere esta disposición.

De Real orden lo digo a V. 1. a los e~ectos oportunos. Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid 2 de enero de 1809. ­
Cierva. - Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta
de 3 de enero de 1909.)

.Número 1.°, letra H.

26. Real orden de 29 de septiembre de 1907 desestimando
las instancias elevadas a este Ministerio por los dueños de
tabernas en solicitud de excepción de la Ley de Descanso
dominical.

(GOBERNACIÓN.)

Vistas las instañcias dirigidas a este Ministerio por los
dueños de tabernas de diferentes provincias en solicitud de
excepción de la Ley de Descanso dominical, y siendo preci­
so dictar una disposición de carácter general sobre este
asunto que termine q,e una vez con los abusos que respecto

. del mismo se cometen: .
Resultando qlie la mayoría de los solicitantes apoyan su

pretensión en el precepto establecido en el párrafo final del
arto 7.0 del Reglamento de 19 de abril de 1905, por entender
que se les irroga perjuicio a causa de la competencia que
hacen a sus establecimientos las fondas, cafés, restaurants,.
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casas de comidas y similares, los cuales, al amparo de la
excepción de que disfrutan, expenden los mismos artículos
y realizan idéntico tráfico:

Resultando que son muchas las poblaciones en que los'
dueños de tabernas tienen abiertos sus establecimientos
durante el día del domingo a pretexto de que aquéllas son
también casas de comidas:

Considerando que los fundamentos alegados para justifi­
ear la excepción no pueden ser tenidos en cuenta, en primer
término, porque' el precepto aducido del párrafo final del al"
ticulo 7.° se refiere a los trabajos de un oi-den industrial y no
a los de índole puramente mercantil, y en segundo lugar,
porque, aun siendo ciertos los perjuicios causados por la
competencia de' los establecimientos similares, esto núnca
justificaría la exención,- sino únicamente la necesidad de una
celosa inspección por parte de las Autoridades, a fin de evi­
tar que determinadas tiendas ejerzan, al amparo de la excep­
ción de que disfl'utan, el mismo tráfico que a los dueiios de
tabernas se -prohibe:

Considerando que el Reglamento de 19 de abril de 1905,
en su art. 7. 0

, letra H, prohibe taxativamente, y sin da!' lu­
gar a duda de ningún género, que las tabernas permanezcan
abiertas los domingos:

Considerando que en el mismo párrafo, y con objeto de
que no pueda cometerse el abuso que, no obstante, viene co­
metiéndose en muchos puntos de España, se establece con
toda claridad la diferencia que existe entre taberna y casa
de comidas, diciéndose que por la primera se entenderá toda
tienda, casa pública o establecimiento donde se venda al por
menor principalmente vino o cualquier otra bebida alcohóli':::
ca, aunque por excepción se expendan artículos de comer o
de otra especie, y por casa de comidas la que principalmen­
te se dedique a servir comida y no expende más bebida que.. ·
la que comiendo se consume:

Considerando que no puede tolerarse que se disfracen las
tiendas de bebidas o tabernas combinadas en el mismo local ­
con las casas de comidas o con las tiendas de ultramarinos,
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contraviniendo de este modo lo que terminantemente se pre­
ceptúa en el párrafo mencionado:

Visto el citado articulo del Reglamento para la aplicación
de la Ley del Descanso en domingo,"

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que se desestimen todas las instancias que han

sido elevadas a este Ministerio por los dueños de tabernas
en solicitud de excepción de la Ley del Descanso para sus
establecimientos;

Segundo. Que no se tolere que, bajo ningún pretexto,
permanezcan los domingos abiertas las tabernas en ninguna
población, salvo lo dispuesto en el último inciso, letra H,

. del arto 7.°;
Tercero. Que las Autoridades municipales y g'ubernati­

vas, así como los Inspectores del Trabajo y los nombrados
para ejercer la inspección por las Juntas locales y provin­
ciales, velen especialmente por el estricto cumplimiento del.
precepto anterior, y noconsielltan en modo alg'unoque las
tiendas reconocidas como tabernas y establecimientos de
bebidas, aunque expendan artículos de comer, se amparen
de la excepción concedida a las casas de comidas, y

Cuarto. Que eviten también que tiendas determinadas
ejerzan en domi.Dgo, con pretexto de la excepción de que
disfrutan, el mismo tráfico que las disposidones vig'entes
prohiben a los dueños de tabernas.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y
exacto cumplimiento. Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma­
drid 2~ de septiembre de 1907. - Cierva. - Sr. Gobernador
dvil de la provinci'a de ..... - (Gaceta de 30 de septiembre
de 1907.)

Véase: R. O. de 18 de octubre de 1907 (B, n, 27), pág. 96;
R. O. de 23 de noviembre de 1907 (B, n, 30), pág. 100;
R. O. de 25 de enero de 1908 (B, n, 32), pág. 105.
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27. Real orden de 18 de octubre de 1907 declarando no ha
lugar a lo solicitado por los síndicos del Gremio de vi'MB
de Madrid respecto al descanso domínical.

(GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio por
los síndicos del Gremio de vinos de Madrid con fecha 7 del
corriente:

Resultando que en est~ instancia solicitan que se sus­
pendan los efectos de la Real orden de 29 de septiembre úl-.
timo en lo que se refiere a los establecimientos de :vinos, por
entender que en tal disposición no se interpretan rectamen­
te los preceptos del Reglamento· de la Ley del Descanso en
domingo, según los cuales, a juicio de los solicitantes, están

• comprendidos Jos establecimientos mencionados en la excep­
ción que determina el apartado H, arto 7.°, que afirman que
tienen por base el servicio de comidas:

Considerando que, l3xaminada atentamente la Real or­
den cuya invalidación se pide, y hecha su cpmparación con
los articulas correspondientes del. Reglamento, existe un
completo acuerdo y una armonía perfecta entre el espíritu y
la letra de ambas disposiciones, y, que, por tanto, la prime­
ra da una recta interpretación a los mandatos del segundo:

Considerando que los establecimientos citados, al contra­
rio de lo que en la instancia se alega, no tienen por base prin­
eipal del tráfico el servicio de comidas, sino el despacho de
vino, de doude se infiere que deben considerarse comprendi­
dos en la definición de tabernas que da el Reglamento para
excluirlas de las excepciones que se conceden a las casas de
comidas: '

Vistas las disposiciones citadas y el informe del Instituto
de Reformas Sociales, y de acuerd.o con el mismo, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no lÍa
lugar a lo solicitado por los síndicos del Gremio de vinos de
Madrid, y que la Real orden de 29 de septiembre último in- .
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t.erpreta rectamente el precepto del Reglamento de 19 de
-a.bri 1de 1905. .

, De- Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos afios.-:­
~[adrid 18 de octubre de 1907: - Cierva. - Sr. Subsecretari()
de este Ministerio. - (Gaceta de 19 de octubre de 1907.)

28. Real orden-circular de 31 de octubre 1901~ refe1'ente
al descanfw dominical.

(GOBERNACIÓN.)

El último párrafo del iU:ciso H del arto 7. o del Reglament()
vigente para la aplicación de la Ley de-Descanso en domin­
go dispone que' los Alca:Ides, de acuerdo con las Juntas lo­
cales de Reformas Sociales, podrán, en las poblaciones de
menos de 10.000 almas, autorizar la apertura de las tabernas
en domingo, y por el número de hoi'asque estimen oportuno,.
cuando así lo aconsejen la índole del establecimiento y las
circunstancias de la localidad. Esta disposición ha sido mo­
tivo de agravios en repetidos casos, especialmente en aque­
n,os en qu_e los Municipios nacidos de la expansión de las
grandes poblaciones,· pero situados a poca distanci a de eH as,.
se han acogido a la excepción que les concede el precepto
citado, resultando una visible desigualdad mitre los indus­
triales de dichos pueblos y los de aquellas poblaciones, a la.
vez que un indudable perjuicio para los últimos.

Como han sido varias las reclamaciones y consultas sobre.
tal extremo, este Ministerio antes de adoptar una resolución"
pidió informe al Instituto de Reformas Sociales con fecha 11
de octubre; y el Institutó, en comunicación del 30 del miSm()
mes, t¡;ansmite el acuerd.o del Pleno, en el que, sin perjuicio­
de hacer constar, como lo ha hecho en otras ocasiones a~

emitir dictamen, que lo mejor sería suprimir la excepción
concedida, ya que no hay razón alguna que 10 aconseje, se
dice, contestando concretamente a la cOJ;lsulta formulada,..
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que la solución pudiera consistir en que «los Alcaldes de
pueblos menores,d~10.000 almas, de acuerdo con las Juntas
locales de Reformas Sociales, pudieran, cuandoasi lo acon­
sejen la indole del establecimiento y las circunstancias de la .
l~calidad, proponer a las Juntas provinciales, y de no existit
€fitas, al Gobernador, la apertUl:a de las tabernas en domin~

go, durante las horas que considerasen convenientes. 'Añá­
dase que las J untas provinciales o el Gobernador serian,
.en tal caso, los encargados de resolver, teniendo en cuenta
la índole de los establecimientos, las circunstancias de la lo·
calidad, la distancia que separa aquellas poblaciones de las
inmediatas que cuentan más de 10.000 almas, no habiendo
de concederse la autorización cuando por la corta distanci-a,
por la facilidad de los medios de comunicación o por otras
causas, pudiera resultar desigualdad y perjuicio para los
industriales de las poblaciones citadas.

En vista de las razones que anteceden, y considerando
que el cumplimiento del Reglamento de una Ley requiere
disposiciones complementarías que, emanadas del Poder lla­
mado a aplicar los preceptos, de aquél, los aclaren, y,sobre
todo, los adapten a la práctica conforme a las necesidades
que la misma aplicación vaya háciendo conocer;

Visto el iuforme del Instituto de Reformas Sociales, y d,e
acuerdo con lo que en él se expone,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que para la
aplicación de lo preceptuado en el último párrafo, letra H,_
<lel arto 7.° del Reglamento de la Ley de Descanso dominical,
se tengan en cuenta las sig'uientes reglas:

Primera. Los Alcaldes de las poblaciones menoreS de
10.000 almas que, de acuerdo con la Junta local de Reformas·
Sociales, hayan de hacer uso de las atribuciones que dicho
precepto les confiere, propondrán a la Junta provincial, y de
no existir ésta, al Gobernador civii, la apertura de las ta­
bernas en doming'o, cuando así lo aconsejen la índoleliel es­
tablecimiento y las circunstancias de la localidad, durante
las horas que consideren conveniente.

Segunda. La Junta provincial de Reformas Sociales, o el
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Goberna.dor en su ca'3O, resolverán lo que hubiere lugar, te­
niendo en cuenta la índole de los establecimientos, las cir­
cunstancias de la localidad, la distancia qne separe a aque~

Has poblaciones de las inmediatas que cuenten más de 10.000
a.lmas, los medios de comunicación y cualquiera otra caus,a
de la que pueda resultar ~esigualdad y perjuicio para los
industriales de las poblaciones citadas por la

4
concesión de

-excepciones del descanso al pueblo o pueblos inmediatos de
menos de 10.000 almas.

Tercera. La resolución que recaiga se comunicará por el
Gobernador al Alcalde que hubiera propuesto la excepción l'

para que se atenga a lo que en aquélla se disponga al apli­
~\ el precepto citado.

Lo que de Real orden comunico a V. S. a los efectos opor­
tunos. Dios g-uarde a V. S. muchos años. Madrid 31 de oc­
tubre de 1907.- Cierva.-Sr. Gobernador civil de ..... -(Ga·

.cela de 1.0 de noviembre de 1907.)

Véase: RR. OO. de 19 de noviembre de 1907 (B,JI, 29), pá­
gina 99;

R. O. de 23 de noviembre de 1907 (B, JI, 30), pág. 100;
R. O. de 11 de enero de 1909 (B, 11, 36), pág. 113.

29. Reales órdenes de 19 de noviembre de 1907 de.<;estimanao
las instancias presentadas por los Alcaldes de Begoña 1/
Deusto y el Gremio de almacenistas de vinos y taberneros ,
dé Bilbao, 're/e1'entes a la aplicación del Reglamento de la,
Ley de Descanso dominical.

(GOBERNACIÓN.)

Vista la instancia que- los Alcaldes de los Ayuntamientos
-, de Beg-oBa y Deusto (Vizcaya) han elevado a este Minis­
, terio:

Resultando que en dicha instancial,piden que se deniegue­
lo solicitado por la Junta local ge Reformas So_ciales de Bil- .
~ao respecto de la interpretación del párrafo último, letra, H"
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a.rtículo 7°, del Reglamento de la Ley de Descanso en do­
~iIigo, en lo que se refiere a la autorización para abrir las
tabernas en las poblaciones menores de 10.000 almas:

Considerando que por Real orden de 31 de octubre "Ó.ltimo
se han dictado reglas que han de tenerse en cuenta para la
4lplicación del precepto mencionajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no ha
lugar a lo solicitado por los exponentes.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocim}ento y el de
IDs interesados. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 19
-de noviembre de 1907. - Cierva. -Sr. Gobernador civil de
Vizcaya.

Vista la instancta que los gremios de almacenistas de vi­
110S y taberneros de Bilbao han elevado a este Ministerio:

Resultando que los exponentes se refieren a la aplicación
del párrafo final, letra H, del arto 7.° del Reglamento de la'
Ley de Descanso en domi ngo:

Considerando que la cuestión planteada ha sido resuelta
~on carácter general por Real orden de 31 de octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no ha
lugar a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento yet
de los interesados. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid
19 de noviembre de 1907. -Cierva. - SI'. Gobernador civil 'de
Vizcaya'.-(Gaceta de 20 de noviembre de 1907.)

30. Real orden de 23 de noviemb1'e de 1901 declarando que
los establecimientos de vinos 'del ,Municipio de Baracaldo
(Vizcaye) estdn incluidos en la prohibición p1'eceptuada
por el m't. 7.°, letra H, pdrrafo 2.°, del Reglcúnento de la
Ley del Descanso dominical. '

(GOBERNACIÓN.)

Vista 'la instancia que el Alcalde de Baracaldo (Vizcaya)
eleva a este Ministerio con fecha 15 del corriente:
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Resultando que"en dicha instancia se solicita que se. con­
firme el acuerdo tomado por la Junta local de Reformas So­
ciales de aquel Municipio para incluír las tabernas del mis"
mo en la excepción consignada en el párrafo último, letra H,
artículo 7.°, del Reglamento de la !rey de Descanso en do­
mingo:

Resultando que en la copia del acta de la sesión en que.
se tomó el mencionado acuerdo se dice taxativamente que el
Municipio de Baracaldo excede de 10.000 almas:

Considerando que la excepción de que se ha hecho mérito
solamente se refere a los MU~licipios de menos de 10.000 al­
mas, y que no puede tenerse en cuenta en modo alguno la
circunstancia que alega el solicitante de que los distintos
barrios de qne el Municipio consta se hallan muy apartados
del casco d.e la población:

Considerando que por Real orden de 31 de octubre último
se han dictado las reglas que han de tenerse en cuenta para

.la aplicación del precepto mencionado, ninguna de las cua- .
les se han observado al elevar la instancia a este ~nnis­

terio:
Vista dicha Real orden y el arto 7.° del Reglamento de la

Ley de Descanso en domingo,
S.M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no ha

lugar a lo solicitado, J, en su consecuencia, que los estable­
cí.mientos de vinos del Municipio de Baracaldo están inclUi­
dos en la prohibición preceptuada por el arto 7. 0, letra H,
párrafo 2.°, del Reglamento de la Ley de Descanso en do­
mingo, y Real orden de 29 de septiembre último.

De Real orden lo digo a V. S. para su 'conocimiento y de- .
más efeCtos. Dios guarde a V: S. muchos aüos. Madrid 23 de
noviembre de 1907.--,- Gierva.- Sr. Gobernador civil de Viz­
caya.- (Gaceta de 24 de noviembre de 1907.)
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31. Real decreto de 24 de enero d-e 1908 determinando el
alcance del párrafo 3.°, letra H, arto 7.° del Reglamento
de la Ley del Descanso en domingo.

(GOBERNACIÓN.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las dudas a que ha dado lugar la aplicación del precepto
contenido en el art. 7.°. letra /l, párrafo 8.·, del Reglamento de la Ley
de des~nso en domingo, bacen necesaria una disposición que puntuali-,
ce con toda la exactitud que sea posible el alcance del precepto men­
cionado. Yersan aquellas dudas, en primer término. acerca del crite­
rio que se ha de tener presente para la clasificación de los estableci­
mientos de que en el artículo se trata, según sean tabernas o casas de
c0nJÍdas; en segundo lugar, acerca de la extensión que ba de darse al
adverbio pr'incipalmcnle. que se emplea en el párrafo citado, ypor úl-'
timo, acerca de la jurisdicción que ha de entender en las infracciones
de la Ley de Oescanso en domingo,

Sometido _este asunto al Instituto de Reformas Sociales, fué la Cor-­
poración de parecer que .puede y debe ser resucIto dentro de la Ley
y del Reglamento vigp.ntes, no habiendo por ende lugar a aclarar o
amplia,., por vía de interpelación, ni mucho menos a modificar, el con­
tenido del art. 7.°, letra 1J, del Reglamento», y que lo que procede.
respecto de la primera y segunda cuestión arriba indicadas. es la cla­
sificación de las tabernas v las casas de comidas, llevada a efecto por
las Juntils locales de Refo;mas Sociales; pero bien entendido que tal
labor <se halla comprendida dentro del ~rupo de facultades que el'ar­
tículo 22 del Reglamento atribuye a" dichos organismos, los cuales de­
berán cumplir esta parte de su mislón, tomando por base y norma de
la misma la definic.ión que de ambas clases de establecimientos da el
arartado 3.0

, letra H, arto 7.°, del propio Reglamento., pues este pre­
cépto, a juicio del Instituto, .discierne)' expresa con todo acierto y
precisión el verdadero concepto de los es~ablecimíentos de que se
trata •.

Por tanto, como el primer párt'afo del art. 22 del Reglamento cita·­
do en el informe del Instituto dice textualmente: -Todas las dudas o
cue~tiones que surjan con motivo de la aplicación de la Ley y de este
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Reglamento a casos concretos, serán resueltas por los Alcaldes de los,
MunicipiOs resPf:.ctivos, oyendo a la Junta local de Reformas Sociales.. ,
yel Ministro que suscribe, de conformidad c.on el informe de la Cor­
poración, entiende .que la labor de clasificación se halla comprendida
dentro delgrupo de facultades que el art. 22 del Regl,amento atribuye
a dichoS organismos>, se deduce que el procEdimiento que debe s~
guirse en los casos c-n que ofrezca duda determinar a qué clase perte­
nece un establecimiento de los citados en el arto 7" no ha de ser otro
que acudir al Alcalde del Municipio correspondiente, quien dictará
resolución oyendo a la Junta local, resúlución que podrá ser apelada
ante el Gobernad<ir de la provincia, qu~ 'resolverá oyendo a la Junta
provincial, y en último término, ante el Ministerio de la Gobernación,
oyendo al Instituto de Reformas Sociales.

rOl' lo que se refiere a la segunda cuestión, ~~- teniendo lambién
presente el dictamen del Imtituto. no aparece que pueda ofrecer gr~J;l­

des dificultades el alcance que deba darse al adverbio principalmente,
empleado en el párrafo 3.°, letra H, del artículo 7.°

cA este efecto-dice el Reglamento-, se entiende por taberna toda
tienda, casa pública () establecimiento donde se venda al por menor
principalmente vino o cualquiera otra bebida alcohólica, aunque,por
excepción, se expendan artículos de comer o de otra especie, y por
casa de comidas, la que principalmente se dedica a servir comida y
no expende más bebida que la q'le comiendo se consume.' .

C<;lD razón afirma el Instituto que este precepto «discierne y'expre­
sa con todo acierto y precisión el verdadero concepto de los estableci­
mientos de que se trata" y no es difícil comprender que la taberna
está caracterizada por vender principalmente, y de ordinario, vino al
por menor, es decir, al copeo, corno se dice usualmente, y que la casa
de comidas se car acteriza por no vender vino eñ la "forma indicada y
no despachar más bebida que la destinada a ~consumir~e con la co-
mida. -'

Por último, la tercera cuestión, o sea la referente a la jurisdicción
propia para conocer de las inft-acciones de la ley y del Reglamento,
no ofrece támpoco duda de ningún género, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el art. 5.°, párrafo 2.°, de la Ley de 3 de marzo de 1904, _se­
gún el cua] <conocerán de estas infracciones las Autoridades guber-
nativas" y el art. 26 del Reglamento. .

En atención a lo expuesto, el Ministro qU'e suscribe. tiene el ho­
nor ae· someter a V. Al. el siguiente proyecto d-e- decreto. - SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., Juan de la Cierv(t y Peñafiel.

8
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De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la Gober­
nación,
, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 Para la inteligencia y aplicación de lo dia.;
puesto en el arto 7.°, letra H, párrafo 3.°, del Reg'lamento
de la Ley de Descanso en domingo, se tendrán en cuenta las
reglas siguientes:

1.a Conforme a lo preceptuado en el arto 22 del mismo Re­
glamento, cuand9 surgiere duda respecto a la clase a que
pertenece algún establecimiento de los mencionados en di­
cho párrafo y letra del arto 7. 0

, el Alcalde, oyendo a la Junta
local de Reformas Sociales, si la hubiere, procederá a hacer
la clasificación del establecimiento. La providencia o acuer­
do que dicte el Alcalde será apelable para ante el Goberna­
dor de la provincia, quien los revocará o confirmará, oyendo
a la Junta provincial de Reformas Sociales, si la hubiel'e;
contra la providencia o acuerdo del Gobernador se podrá in­
terponer recurso de alzada para ante el Ministro de la Go­
bernación, quien resolverá en definitiva, oyendo al Instituto
de Reformas Sociales y a las' Corporaciones o Centros que
estime conveniente. En cuanto a los términos ''!l demás cir­
cunstancias de las apelaciones, se estará a lo dispuesto en el
capitulo V del Reglamento citado.

2. a Al hacer la clasificación de dichos establecimientos se
tendrán presentes los usos y costumbres ',de la localidad y lo
dispuesto en el párrafo 3,_0, letra H r del arto 7.°; a este efec­
to, se considerará que en un establecimiento se vende al por
menor p'rincipalmente vino cuando en él se despache de or­
dinario vino al copeo, y se entenderá que un establecimien­
to se dedica principalmente a servir comida cuando en él
no se despache el vino en la forma antes mencionada, SiDO'

únicamente el que se sirva para ser cOJ:!.sumido con la co·
mida.

Art. 2. o La penalidad para los que infrinjan la Ley del
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Descanso en domingo o su Reglamento es la multa ea los
términoS ind'icados en el capítulo IV del propio Reglamento,
y la Autoridad municipal la encarg'ada de castigar las in­
-fracciones, según dispone el arto 26jpero cuando la infrac-
-ción sea colectiva y haga sospechar confabulación o acuerdo
de uno o varios gremios para no cumplir la Le.y, podrán in­
tervenir las demás Autoridades gubernativas, en uso de las
.atribuciones que les confiere el arto 5. 0 de la Ley de 3 de
marzo de 1904:.

Dado en Palacio a veinticuatro de enero 4e mil 11ove­
.cientos ocho.-ALFoNso. - El Ministro de la Gobernación,
Juan de la Cierva y Peñafiel. - (Gaceta de 25 de enero
de 1908.)

Véase: R. O.de 30 de enero de 1908(B, U, 47),pág. 130.
R.,O. de 5 de diciembre de 1910 (B, II, 88), pág. 215.

32. Real orden de 25 de enero de 1908, dirigida a los Go­
bernadores de Jfadrid, Santander, Zarágoza, Valencia,
Vizcaya y Castellón, disponiendo que no ha lugm' a lo so­
licitado por la Asambl~aNacional de expendedores de vi­
nos y agltardientes y exportadores de vinos de España, la
Cámara oficial de Comercio de Zaragoza, el Gremio de ta­
-berneros de Valencia, el Ayuntamiento de Bilbao, el Gre­
mio de taberneros de Ca.<ítellón y la Unión Cantábrica Co:­
mercial y Círculo Mercantil de Santander.

(GOBERNACIÓN.)

Vistas las instancias presentadas en este Ministerio por
18. Asamblea Nacional de expendedores de vinos yaguar­
dientes, cosecheros y exportadores de vinos de España; la
Unión Cantábrica Comercial y Círculo Mercantil de Santan­
-der; la Cámar.!l oficial de Comercio de Zaragoza; el Gremio
-de taberneros de Valencia; el Ayuntamiento de Bilbao y el
Gremio de taberneros de Castellón:

Resultando que en las instancias de la Asamblea Nacío...
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nal de expendedores,'cosecheros' y exportadores de vinos'y
.aguardierites, y de la Unión Cantábrica y Circ.ulo Mercantil
de Santander, se solicita la reforma de los articulos 7.°, TIll­
mero 1.°, incisoH, y 20 del Reglamento para la aplicación
'de la Ley de Descanso en domingo:

Resultarido que en las instancias de la Camara oficial de­
Comercio de Zaragoza y Gremio de tabemeros de Valencia
se solicita que los establecimientos de vinos puedan perma­
necer abiertos los domingos durante horas determinadas:

Resultando que en las instancias del Ayuntamiento de
Bilbao y Gremio de taberneros de Castellón se solicita que
quede en suspenso para las respectivas localidades la Reál
orden de este Ministerio de 29 de septiembre último:

Resultando que estas. instancias fueron remitidas a in­
forme del Instituto de Reformas ~ociales en unió~ de otras
tres que este Ministerio se reserva para ulterior resolucióD,.
y que el Instituto, según manifiesta en su comunicacion del
1~ de diciembre, ha entendido que en el fondo son idénticas
las cuestiones planteadas por todas aquellas peticiones, en
consideración a lo cual deliberó a la vez acel'ca del conteni­
do <.le las mismas:

Considerando que, en efecto; las citadas instancias con­
vienen todas ellas en solicitar la modificación del Reglamen­
to de la Ley de Descanso en domingo~

Considerando que el Instituto de Reformas Sociales con­
signa en su informe que no ha lugar a aclarar o ampliar por
vía de interpretación, ni IDucho menos a modificár, el conte­
nidod€l arto 7.°, letra H, del Reglamento de la Ley mencio­
nada, como solicitan la Asamblea Nacional de expendedo­
res', cosecheros y exportadores de 'vinos y ag'uardientes de
España y la UniónCantabrica y el Círculo Mercantil de San~

tander:
Considerando que la modificación que en las mismas ins-­

tancias se pide respeCto del arto 20 del propio Reg'lamento~

así como lo que se solicita poi.' la Cámara oficial de ComerciO
de Zaragoza y Gremio de taberneros de V:;tlen"cia' respecto­
de;la 'ápertura de las' tabernas en horas determinad'a.s de los
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- domingos, implicaría modificación de lo dispuesto en el ar.,­
tículo, número Y letra citados en el considerando anterior:

Considerando que la Real orden.de 29 de septiembre úl·
timo no ha hecho más qu'e ordenar el cumplimiento de un
precepto del Reglamento de la Ley de Descanso, que se ha­
llaba hasta entonces incumplido, y además que, según ma­
nifiesta el Instituto en su informe, debeente~derse,como de
carácter general, que alcance a todo el territori{) nacional la
cesolución que recaiga sobre este asunto, razones por las
euales no cabe establecer una excepción en favor de locali­
.dades determinadas, como se solicita en las instancias del
Ayuntamiento de Bilhao y Gremio de taberneros de Cas.,.
tellón;

O~do el Instituto de Reformas Sociales en pleno, y de
Acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no h~

lugar a lo solicitado en las instancias que quedan enume­
radas.

De Real orden lo digo a V. S. para snconocimiento y
-el de los interesados. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madi'id 25 de enero de 1905.-Cíe1·va.-Sres Gobel'nador~s

-de ,Madrid, Santander, Zaragoza, Valencia, Vizcaya y Cas­
tellón. -(Gaceta de 31 de enero de 1905.) .

33. Real orden de 30.de enero de 1908 referente al despa­
cho ,de vino endomingo.en las pastele1'ías, tiendas de ul­
tramarinos, cafés económicos, casas de comidas y otros

.establecimitmtos análogos.
(GOBERNACIÓN.) .

Ilmo. Sr.: Muchos industriales· y comerciantes pertene­
·dentes al Gremio de vinos, cuyos establecimientos están
<comprendidos en la Ley de Descanso en doming'o, se han
.quejado a este Ministerio de los abusos que cometen otros
epme,rciantes e. ind.ustriaJes, espe,~ialme:nte los .dueños. ne

\ '
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pastelerias, 'tiendas de ultramarinos, cafés económicos v ca­
sas de comidas, que, por hallarse incluidos en algun~s de
las excepciones determinadas por aquella Ley y por su Re­
glamento, en lo que se refiere al tráfico principal que ejer.
cen, pueden abrir sus comercios durante todo o parte del día
en domingo, no obstante tener en ellos articulos no excep­
tuados, cuya venta en ese dia, no solamente constituye una
infracción de los preceptos legales, sino también una des.
igualdad intolerable que las Autoridades tienen que evita}"'
a toda costa.

No seria justo, en efecto, que, prohibida la venta: d~
vino en los establecimientos dedicados a esta industria, 8~
tolerase en las tiendas de que antes se ha hecho mención, y
por eso el Reglamento de la Ley atendió ya a la necesidad
de procurar que no se cometiesen abusos de esta clase, dis­
poniendo en su arto 6.o qu~ «en los locales en donde existan
articulos permitidos y prohibidos' se fijará' un cartel anun­
ciando cuáles son de venta permitida», yen su arto 7.°, 'le-'­
tra H, párrafo 4,°, que «las Autoridades cuidarán, por me­
dio de la oportuna inspección, de que no se disfracen tien­
das de bebidas o tabernas combinadas en el mismo local con
las casas de comida's o con las tiendas de ultramal'Ínost>. A
nadie se le oculta, sin embarg'o; las dificultades que ofrece­
la inspección en tales casos, singularmente en las grandes
poblaciones; pero parte al menos,de aquellas dificultades po­
qrían desaparecer si los mismos interesados coadyuvasen
con las Autoridades', recordalldo.que, según lo dispuesto en
el arto 5. 0 de la Ley de Descanso, es pública la acción para..
corregir 'o castigar las infracciones de la misma.

En atención a lo expuesto, S. M. el Rey (q~ D. g.) se ha"
servido dispolter lo sig'uiente:

Primero. De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de '3 de marzo de 1904 yen el Reglamento de 19 de abril d~
1905, se prohibe en domingo el despacho de vino al eopeo en.
las pastelerías, tiendas de ultramal'inos,cafés económicos,
casas de comidas y otros establecimientos análogos.

Segundo. Los infractores de este precepto serán casti-
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gados conforme a lo dispuesto en, el capítulo IV del Regla-
mento mencionado. .

Tercero. Con arreglo alo que detel:mina el art. 5. o de la
taLeS de Descanso en domingo, será pública la acción p.ara
eorregiro-castigar dichas infracciones.

Cuarto. Las Autoridades locales, Inspectores del Traba­
jo regionales y provinciales y las Juntas locales de Refor-

, mas Sociales, en los límites y con las condiciones que les
está éncomendada la inspección por las Leyes, Reglamen­
tos, Reales decretos y Reales órdenes vigentes, velarán de
modo especial por el exacto cumplimiento de las disposicio,:,
nes anteriores,' así Goma también por que se observe ~ll los
establecimientos mencionados lo preceptuado en los artícu­
los 6.Q y 7. o, letra H, párrafo 4.°, del Reglamento ~e la Ley
de Descanso en domingo.

De Real Ql'den lo digo 'a V. 1. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 30
de enero de 1908.- Cierva.- Sr. Subsecretario del Ministe­
rio de la Gobernación.-(Gaceta de 31 de enero de 1908.) ¡

Véase R~ O. de 5 de diciembre de 1910 (R., 1I, 88),·.p:á.~
gina215..' , ,

34. Real orde.n de 22 de febrero de 1908 desestimando éi 're­
curso de alzada¿nterpuesto por D. Francisco Sánchez y
Cossío contra providencia del Gobernádm' civil de. Cá,<,liz,

. confirmando la de,l Alcalde d'3l PU.erto de Santa Maria, que
impuso al recurrente una multa de cinco pesetas por. in­
fraexión de la Ley de Descanso en domingo.

(GOBERNACIÓN.)

Visto el recurso de alzada elevado a este Ministerio ·por
D. Francisco Sánchez Cossío contra providencia del Gober:­
nador civil de Cádiz, que confirmó el acuerdo de la Alcaldía
~el Puerto de Santa Maria, en virtud del cual se impuso al·
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rectlrrent~ la multa de cinco pesetas por infracción de la Ley
de Descanso en domingo:

Resultando que el domingo 27 de octubre último, Agentes
de la Autoridad denunciaron, por estar abierto: el estableci­
miento de vinos que el recurrente tiene en la calle Larga de
la ciudad citada y fué llamado para darle cuenta de esta
denuncia:
<' Resultando que la Junta local de Reformas Sociales infor­
mó en el sentido de que el establecimiento del Sr. CosSío,
aunque era mixto de taberna y casa de comidas, se deQ.ica
principalmente al despacho de vino, por lo cual era de opi­
nión que la tienda mencionada pretendia disfrutar su condi­
ción de taberna con la aparencia de casa de comidas, y que,
por tanto, procedía la imposición de la multa correspon­
diente:

Resultando que el Alcalde, de acuerdo con este dictamen,
le iinpuso la multa de cinco pesetas, confotmea lo dispuesto
en el arto 26 del Reglamento:

Resultando que de este acuerdo recurrió el interesado
ante el Gobernador, alegando que su establecimiento debie­
ra ser clasificado como restaurant, y que la Junta local se
había extralimitado al resolver la du.da que ocurria con mo­
tivo de la apHcación de la Ley del Descanso, decidiendo la
cualidad de su establecimiento, por ser ésta atribución que
corresponde al Alcalde, según el arto 22 del Reglanien.to:

Resultando que el Gobei'uador, oída la Junta provin'cial
de Refol:mas Sociales, y de acuerdo con su informe, confirmó
el acuerdo de la Alcaldía: _

Resultando que el Sr. Cossio ha recurrido en al:tadade
la mencionada providencia ante este Ministerio:

.Considerando que aparece plenamente confirmado e! he­
cho que diólugar a la denuncia:

Considerando que, según los informes de las Junta local
y provincialde Reformas Sociales, predomina en el estable­
cimiento de que se trata el carácter de .taberna, pero qU~,

aunque asi no fuera, está terminantem~nte prohibido que se
disfl'acen dichas tienda.s de bebidas combinadas en el mismo
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local con las casas de comidas por el arto 7,0, núm. 1.°; le­
tra H, párrafo 4.o del Reglamento de la Ley del Descanso:

Considerando que no es cierto, como dice el recurrente,
qne la J unta local de Reforma:=¡ Sociales ejerciese las atribu:­
dones que le estáll; encomendadas al Alcalde por disposición
del arto .22 de dicho Reglamento, pues lo que hizo fué emitir
su informe y ser oida por el Alcalde en un caso de duda~

como está preceptuado por el mismo articulo:
Considerando que se han cumplido los trámites regla­

mentarios:
Vistas las disposiciones citadas; oido en pleno el Instituto

de Reformas $ociales, y de a~uerdo con su informe,
S. M:. el Rey (q. D. g.) se ha servido confirmar la provi-

dencia recurrí da. , '
Lo que de Real orden comunico a V. S. a.los efectos opor­

tunos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 22 de ~ebre,­

1',0 de 1908.~Cierva. -Sr. Gober~adorcivil de Cádiz.. - (Ga­
<Jeta de 23 de febrero de 1908.)

35. Real orden de 6 de agosto de 1908 resolviendo una ins­
tancia del Gremio de pan y bollos, referente al descanso
dominical;

(GOBERNACIÓN.)

Excmo. Sr.; Vista la instancia p~'esentadaen este Mi~is'
terío por D.. Marcelino Martín y Hermosa, Presidente del
Gremio de pan y bollos:

Resultando que en dicha instancia se solicita quelas Au,
toridades civiles respeten el derecho de todos los panaderos
a vender en 'domingo pan y bollos, y que en el caso de que
no se reconozca y garantice por igual la apertura en do.,.
mingo de los despachos propiedad de la Panificadora y los

, de los industriales que fabrican pan y bollos por su cuenta,
s~ obligue a eeáar todos los despachos de pan en domingo;

Considerando que la peticióJ+ contenida en el primer ex­
tr~o de la solicitud es tan justa como cierta la9,esigu,aldad
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d'e que se quejan los panaderos que no forman parte de las
Panificadoras madrileñas:

Considerando que en el arto 20 del Reglamento del Des­
canso. concordado con el arto 7;° de la misma disposición v
eon la' Realorden de 24 de mayo de 1907, se autoriza a todó~s
los industriales y panaderós para fabricar y para vender
durante todo el día del domingo el pan que fabrican:

Considerando que los mencionados artículos permiten
igualmente la apertura en domingo de las confiterías, y re­
sultando evidente que, aun cmmdo se pueda discutir ~i los
bollos, las ensaimadas y las roseas y tostadas son articulos
cuya fabricación incumbe a la industria panadera, no cabe
poner en duda que tales' artículos s'on similares de los depa­
nadería, y menos cabe dudar de que tales artículos son de
los exceptuados como. «de comer» en dicho arto 7,° del'Reg'la­
mento del Descanso:

Considerando que las Autoridades civiles no, pueden ni
deben prohibir en domingo la' apertura dé los despachos de
pan, ni la de Jos despachos de pan donde además se venden'
bollos, ensaimadas, tostadas, roscas y demás artículos simi­
I~res de,los de la e~pecial fabricación ,de las tahonas:'

Considerando, en ~onsecuen~ia,que no ha lug:;tr a reí,or-
mar la Ley, en evÚación de su incumplimiento:,', , .

;' Vistas las disposiciones citadas; oído en pleno el Institu­
to de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe, .

. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'servido disponer:
1. o Que las Autoridades civiles de Madrid,' 'sin ·hacerse

eco de l:eclamaciones fundadas en pa'ctos, velen 'por la ape~.:.

tura en domingo de todas las panaderías y despachos de pan
que deseen acogerse a la excepción que el Reglamento dél
Descanso les concede,~proteg'iéndoy respetando el dereeh(}
que 8isiste a los solicitantes para vender en domingo páIi~

bollos, ensaimadas v demásarticulos similares de los de pe-
cn.Üar fabricación de la industria panadera. '.

2. o Que las citadas Autoridades vigilen con todo rigor
par~ que la dependencia ele las panaderiasdisfrute de' las
veiriticua tro horas dedescR.Dso semana-l y. demás derechOs
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prevenidos en los artículos 17, 18 Y 19 del Reglamento de 19
de ~.bril de 1905. ' .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y. de­
más efectos Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 6 de
agosto de 1908.-Cierva.-Sr. Gobernador c~vil de Madrid.­
(Gaceta de 9 de agosto de 1908.)

36. Real orden de 11 de ene1'O de 1909 disponiendo que s,e
desestime la solicitud de las e7didades'de Bilbao referente
a descanso dominical. '

(GOBERNACIÓN.)

. Vista la instancia que suscriben la Sociedad del gremi()'
,.de taberneros, la Asociación de almacenistas de vinos al por
mayor, la Unión gremial y la Asociación de defensa de ,los
ultramarinos y comestibles, entidades de Bilbao, en laque
se solicita que se dict~ una disposición que evite'alcomercio
de dicha ciudad los perjuicilJs que, según los, solicitantes;
produce üi aplicación de la Ley del Descan~o, en general,. y
muy particularmente la exención concedida. a los pueblos
'menores de lO.ÓOO habitantes, por haber varios de esta con­
dición cuyos territorios se enlazan con el de la capital; y' a.
los cuales acude hoy, todos los domingos, la numerosa pOi~

blación rural y minera que antes se surtía en losestableci~·

mientosde Bilbao:
Considerando que el acceder a la petición de quesetra;.,

ta, por el carácter general y demasiado comprensivode.la:,
misma, a juzgar por la clase y número de las entidades so­
licitantes, valdría tanto como derogar casi por entero JaLey
del Descanso domi nica!:

Considerando que en ocasiones anteriores, los distintos
ramos mercantiles a que pertenecen las Asociaciones' que
Suscriben la petición han elevado al Gobierno, separada­
mente, solicitudes de excepción, que han dado lugar a otras
tantas resoluciones, previo el oportuno 'informe del InstitutO'
de Reformas Soci ales, habiéndose tenido en cuenta en todas'



MTIN. Biblioteca Central

114: MANUAL DE LEGISLACIÓN OBRERA B, 1I, 36

~llas, y apreci~do .en la parte .que se consideró de justicia,
los hechos y razonamientos alegados por los peticionarios:

Considerando que la causa. más activa de los perjuicios
-de que se habla, o sea el estado de desigualdad que se ori­
gina en la excepción que, al decir de los solicitantes, disfru.
tan los Municipios menores de lO.DOO almas, no tiene razón
de ser, por cuanto la referida excepción, en contra de lo que
se afirma, no aí'Ccta al comercio general de una localidad,
sino única y exclusivamente a'las tabernas, y aun en este
caso concreto es preciso dar antes cumplimiento ala Real
orden de 31 de octubre de 1907, que exige como condición

.precisa, para autorizar la apertu~a de tales establecimien-
tos, qU:e los propongan de mutuo acuerdo el Alcalde y la'
J unta local de Reformas Sociales a la Junta provincial, o,
en su defecto, al Gobernador civil, y que aquel organismo, o

si falta, esta Autoridad provincial, la otorgue, teniendo
siempre en su cuenta la índole de los establecimientos, las
circunstancias de la. localidad, la distancia que separe a
aquellas poblaciones de las inmediatas que cuenten más de
19.000 habitantes, los medios de comunicación y cu.alquiera
otra causa de la que pueda resultar desigualdad o perjuicio
para los industriales de las poblaciones citadas, por efectos
de la concesión de excepcionesd.el descanso al pueblo o pue- ,
blos inmediatos de menos habitantes fle los referidos, sien­
do claro y evidente que esta disposición, por si sola, basta
para poner a los comerciantes de Bilbao a cubierto de Jos
perjuicios a· que se hace referencia en la instancia de que se
trata: ~

,Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído el
Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su in'"
forme,
, S. M. elR,ey (q. D. g.) se ha servido disponer que se

desestime la solicitud de las entidades de Bilbao anterior-
mente mencionadas. '

Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 11 de' enero
de 1909.-Cie1'va.-Sr. Gobernador civil de Vizcaya.~{Ga-­
c~ta de 12 de enero de 1909.)
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Núm .. ~ .a, letra l.

37. Real orden de 22 de agosto de 1907 declarando no ha­
. b!w lugm' a lo solicitado por. los Síndicos clasi{icadoresdel
Gremio de maestJ·os bm·beros.

(GOBERNACIÓN. )

Ilmo. Sr.: Vista lá instancia suscripta por los síndicos y
clasificadores del Gremio de maestros peluqueros-barberos:
pidiendo autorización para tener los domingos abiertos sus
establecimientos hasta las dos de la tarde:

Resultando que en 'la mencionada instancia ,se quejan
108 firmantes de los graves pel'juicios que origina al Gremio
el hecho de no poder tener abiertos los establecimientos maS'
que hasta las doce:

Resultando que cuando el Reglamento' provisiona1 de la
Ley del Descanso dispuso que las peluquerías cerrasen a las'
once de la mañan~ del domingo] el Gremio solicitó del Go­
bie'rno que se le permitiese tener abierto hasta las doce, de-

'manda a la que se accedió al promulgarse el Reglamento vi­
gente:

Considerando que desde la' publicación del Reglamento­
de 19 de abril de 1905 no pueden haber variado radicalmert­
te las cii'cunstancias del Gremio hasta el extremo de hacer
necesaria la m'odificación de lo establecido:

Considerando que, el oficio de obrero peluquero es uno
de aquellos en que la jorn~da tiene mayor' duración, y, por
tallto, uno también de los que más necesitan el descanso se·
manal:

Visto el informe del Institulo de Reformas -Sociales, y de­
acuerdo con el mismo,

S. l\1. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar qne no ha
lugar a lo solicitado por los sindicos clasificadores del Gre-
niio de maestros barberos. .

De ,Real orden lo digo a V. 1. para' s~ conocimiento y de..
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(GOBERNACIÓN.)

más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 22 de
agosto de 1907.- Cierva.- Sr. Subsecretario de este Minis­
terio. -(Gaceta de 23 de agosto de 1907.)

Los representantes de los Gremios de 'peluqueros y bar­
beros de Madrid solicitaron de nuevo, con fecha 23 de noviem·
bre de 1907, que la excepción de que gozan sus establecimien­
tos, pudiendo permanecer abiertos los doming'os hasta las
doce, se ampliara hasta las dos de la tarde:

Considerando que no había razón para vol yer sobre este
asunto, una vez que ya fué resuelto por el Ministerio por la
anterior Real orden, se dispone que «no ha lugar a lo soli­
citado, y que los exponentes se atengan a lo preceptuado
en la Real orden mencionada».

(Real orden de 10 de enero de 190B. - Gaceta del 11 de
enero de 1908.)

Núní. Le, letras L y P..

38. Re:Ll orden de 2 t de junio de t 909 declm'ando no haber
lugar a lo solicitado por D. Manuel López Belón, fab'ri­
cante de flores artificiales, de esta corte, referente a la Ley
del Descanso en domingo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita porD. Manuel Ló­
pez Belón, propietario de una fábrica de flores artificiales,
sita en esta corte, en la calle de. Alcalá, núm. 7, solicitando.
que, a los efectos de lo preceptuado en la Ley de Mujeres y
Niños y en el Reglamento para su aplicaeíón, no se conside­
re como obreros a los alumnos.de amb08 sexos qú.e asisten
a. la Academia que. para el aprendizaje de confección de flo­
res artificiales tiene establecida en los talleres de dicha fá­
brica, y que se exceptúe la citada industria de lospreeeptos
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de la Ley del Descanso en domingo, por estar comprendid~
en los apartados L y P del arto 7.° del Reglamento para su
aplicación: .

Resultando que el solicitante alega, en apoyo del primer
extremo de su petición, que «en la referida Academia para
la enseñanza de confección de flores artificiales, los profel;lo­
res que se hallan al frente de la misma dan instrucción gra­
tuita a personas de ambos sexos y de todas edades, que n~

están obligadas a la pun tual asistencia, toda vez. que no
perciben jornal, premio ni retribución alguna»:

Resultando que el Sr. López Belón solicita que se consi­
dere su industria exceptuada de los preceptos de la Ley del
Descanso en domingo, por creer que se halla comprendida
en los apartados L y P del núm. 1.0 del arto 7. 0 del Regla­
mento para su aplicación, que comprende:.eI primero, la ven­
ta de flores. y el segundo,las Empresas de servicios fú-
nebres: .

-Resultando que la fábrica de flores artificiale~, propiedad .
del Sr. López Belón, fué visitada por los Inspectores del Tra·
bajo en el mes de julio de 1908, levantando la referida Ins­
pección acta de apercibimiento por infracción de la Ley de 13
de marzo de 1900, comunicada en tiempo oportuno a la Jun­
ta local de Reformas Sociales:

- Resultando que en la segunda visita de inspección, veri­
ficada, elLo de febrero del corriente año, a los talleres de
dicha fábrica por el Inspector regional.del Trabajo, acompa­
ñado de los dos Illspectoi·es provinciales de Madrid, se com­
procaron varias infracciones de la Ley de 13 de marzo de
1900 y del Reglamento para su aplicación:

Considerando que el arto 2.0 deJ Real decreto .de 28 de ju·
lio de 1900 define al obrero diciendo que se consideran ope­
rarios todos los que ejecutan habitualmente trabajo «manual
fuera de su domicilio por cuenta ajena, con remuneración o·
sin ella», hallándose comprendidos en esta disposición- «los
aprendices», y teniendo en cuenta que la Inspección del Tra­
bajo no advirtió ninguna diferencia entre los obreros y los
conceptuados por el Sr. López Belón como alumnos, toda vez'
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que unos y ottosrealízan obra útil que el mencionado indus-
trial aprovecha: " "

Considerando que, si bien en la llamada Academia del
Sr. López Belón se admiten alumnas adultas", la" supuesta
Academia está formada prinCipalmente por menores de diez
y seis años de ambos sexos, dé lo cual se deduce que la pre­
tendida enseñanza no es otra cosa que un aprendizaje gra­
tuito para procurarse el patrono obreros capacitados:

Considerando que en el apartado L del núm. 1.0 del ar­
ticulo 7.° del Reglamento para la aplicación de la Ley del
Descanso en domingo sólo se exceptúan de sus preceptos
aquellos trabajos que no son snsceptibles de interrupción
por la índole de las necesidadesque satisfacen o por razones
que determinan un grave perjuicio al interés público o a la
misma industria, y la fabricación y venta de flores artificia­
les no reúnen ninguna de las citadas" condiciones:

Considerando que el apartado P, del núm. 1.0 delarticu­
107.· del mencionado Reglamento exceptúa del descanso do­
minical a las «Empresas de servicios fúnebres», y es indu­
dable que la fabdcación de :fl.ores artificiales no tiene por ob­
jeto único ni 'Principal la colaboración en los expresados ser­
vicios, mediante la fabrieaciónde coronas, toda vez que las
flores artificiales se emplean principalmente" en las indus­
trias de adorno, confección de sombreros para señoras,etc.,
y teniendo en cuenta, además, que las coronas fúnebtes pue-
den ser fabricadas los días laborables: " ""

Vistas las disposiciones Yige~te~; oído en pleno. el Insti­
tuto de Reformas Soeiales, y de acuerdo con su informe, " "

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que "no ha
lugar a lo solicitado por D. Manuel López Belón en la refe-
rida instancia. "

De Real orden lo digo a V. E; paTa" su conocimiento y~ ?e­
más efectos. Dios guarde a V.E. muchos años. Madrid 21 de ­
juiliode 1909.-Cíerva.-Sr; Gobernador civil deMadrid~""

(Gaceta de 17 d~ julio de 1909.) :
."
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Número 1.-. letra S..

39. Real orden de 19 de diciembre de 1910 considerando el
papel de fumar incluído' entre los artículos cuya 'veida
está au,tol'izada en domingo en las expendedurías de la
Compañía Arrendataria de Tabacos.

(GOBERNACIÓN. )

Ilmo. Sr.: Desde la publicación de la Real orden de 31 de
octubre de 1908 prohibiendo vender en domingo en las ex- .
pendedurias de la Compañía Arrendataria de Tabacos otros
artículos que los que en dicha disposicióh se mencionan, SOÍl

varias las dudas que han surgido en la práctica al aplicar
el referido precepto al caso concreto de la venta de papel de
fumar;

Dió moti,ro para la citada Re·al-orden una instancia ele- . J<

'.vada a este Ministerio por los industriales y sindicos' del' .
Gremio de tarjetas postales protestando de qu~ las expen-'
dedurias de tabacos, al amparo de la excepción que la Ley
les concede para tener abiertos sus establecimientos los do,;,
mingos, se dedicaban en dicho dia a la venta de articuios
cuya venta está prohibida por la Ley del Descanso en otros
establecimientos., _1

En vista de dicha instancia se .dictó la Real orden de 31
de' octubre de 1908, disponiendo que en lo sucesivo;e abs:­
tuviesen de «vender en domingo las expendedurías de, la
Compañia Arrendataria otros artículos que el tabaco, las
cerillas y los efectos timbrados»; y .

Considerando que razones de equidad aconsejan equipa­
l'ar el papel de fumar, a los efectos de.laexcepción.de s1J.
.venta en dorri.ingo· y en .atención al empleo que del mismo
ha; d~ hacerse,' al. segundo de Jos artículos 'menci~nad08e~
la citada Real orden, ..' ',>,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se con:~
sidere el papel de fumar incluido entre los articulos cuya

9
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venta está autorizada en domingo en las expendedurías de
la Compañía Arrendataria de Tabacos, ateniéndose las refe­
ridas expendedurías a todos los demás preceptos consigna­
dos en la citada Real orden de 31 de octubre de 1908.

De Real orden lo digo a V. 1. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 19 de diciembre
de 1910.-Merino. - Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta de 20 de díciembre de 1910.)

Núm. 4.-, letra U.

1. 40. Real orden de 14 de enero de 1907 referente ala faena
de carga y descarga de mercancías en domingo en los
puedos españoles.

(MARINA.)

Excmo. Sr.: Dada clieI.lta de la instancia promovida por
D. Juan Morrison, Director de la Compañia del Ferrocarril
de Bobadilla a Algeciras, en súplica de,que no se le prohiba
en domingo descargar combustible destinado a la explota­
ción de dicha línea,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuel'do con lo informado por
esa Dirección y propuesto por el Centro Consultivo de la Al'·
mada, se ha servido disponer que se deje,expedito todoa~to

de carga y descarga de mercancías en domingo en los puer­
tos españoles, como trabajo exceptuado de la prohibición es­
tablecida por la Ley del Descanso dominical en eLReglamen-
to para su ejecución. .

Lo que de Real orden digo..... Dios guarde..... - El Mar­
qués de Real Tesoro. - Sr. Director general de la :Mar~na

. mercante. Sres. Capitanes generales de los Depal'tamento~

'de Cádiz, Ferrol y Cartagena. (Publicado en la Colección Le'­
gislativa de la A?'mada.)
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(GOBERNACIÓN.)

41. Real orden 9 dejunio de 1908, aclaratoria de la Ley de
Descanso en domingo en lo refel'ente a la carga, descarga
y transporte de mercancías.

Vistas las instanciás del Foménto de la Industria, Comer­
do y Propiedad de Gerona, y de la Junta local de Reformas
Sociales de Mataró, solicitando aclaración de la Ley de Des­
canso en lo referente a la carga, descarg~ y transporte de
mercancías en domingo: .

Resultando que las mencionadas instancias pasaron a in­
formedel Instituto de Reformas Sociales, el cual lo emitió
con fecha 19 de mayo último,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el referido in­
forme, se ha servide disponer:

Que la expedición, carga y descarga de mercanciasex­
eeptuadas del descanso abarca los extremos siguientes:

1.o La expedición de mercancías, o sea el acto de trans-'­
portarlas desde la estación de partida hasta la estación de
destino; todos los transbordos inherentes al mismo acto del
viaje, bien sea de tren a, tren, de tren a b~rco o de un medio
a otro de transporte de los que fuese preciso emplear entre
la estación de salida de las mercancías y la estación' de
destino.

2.° La expedición, carga y descarga de las materias sus­
ceptibles de alteración, desde las estaciones de partida hasta
las de destino; desde el domicilio del expedidor hasta las es­
taciones o puntos de partida; desde 'las estacionesde llegada
hasta el domicilio de los consignatarios; desde los depósitos,
buques o lugares de producción o arribo hasta las fábricas
de conservas; embalaje, preparación o transformación, de­
pósito, y viceversa. Y

3.° La expedición, carga y descarga (incluso desde el do.,.
micilio del productor o propietario hasta el domicilio de los
consignatarios) de todos los artículos y sustancias expresa- . '
mente exceptuadas del descanso dominical. .



MTIN. Biblioteca Central

122 MANUAL DE LEGISLACIÓN OBRERA B~ II, 4Z

De Real orden lo digo a V. S para su conocimiento, el de
los interesados y efectos consiguientes. Dios guarde a V. s.
muchos años. -Madrid 9 de junio de 1908.- Cierva.- Seño­
res Gobernadores civiles de Barcelona y Gerona.:- (Gac.eta
de 10 de junio de 1908.)

Número 2.-, letra C:

42. Real orden de 9 de diciembre de 1905 sobre el descanso
dominical en lasfábricas de papel.

(GOBERNACIÓN.)

'En 5 de octubre de 1904, la Sociedad La Papelera Espa­
ñola interesó que se fijase el criterio sobre aplicación de la
Ley del Descanso a las fábricas de papel, a causa de la gi­
versidad de interpretaciones dadas por los distintos indus­
triales papeleros.

Volvió a insistir La Papelera en 24 del mismo mes y año,
e informó el Instituto de Reformas Sociales que, al no distin­
guir la Ley, no procedía distinguir.

Análoga consulta había hecho en 17 de septiembre de 1904­
la Alcaldía de Tolosa, y se informó por el Insti tuto el 14 de
noviembre de ese año que las fábricas de papel deben ate­
nerse a las mismas reglas que las demás industrias que em­
pleen energía de la puntualizada en el Reglamento.

.En 22 de marzo de 1905 se repitieron las denuncias, infor­
mándolas el InstiÚüo en' el sentido de que «las fábricas qu~

emplean 'el vapor como motor no están exceptl,ladas del des'"
canso por motivos de carácter técnico» .

. El 29 de mar~o de 1905 promovió nl1evaconsulta el Al'"'
calde de Roselló, resolviendo el Instituto que el trabajo de­
rivádo directaménte de motOres hidráulicos, yen manera al­
guna los demás eh que sea preciso el empleo de otro agente;
goza deexcepcióIl del descanso.

En 30 de junio' de 1905 insistieron en sus consultas los fa,,:
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bricantes de papel de Aleoy, Barcelona, Gerona, Vizcaya,
etcétera, y el Instituto illformóeomo las veces precedentes.

Todos los expresados informes motivaron tUnaresolucióll
~manada de la Subsecretaría del Ministerio de la Goberna­
.ción, fecha 9 de diciembre de 1905, que no se publicó en la.
Gaceta, porque con ig'ual fecha se dictaba una Real orden

- de carácter g'eneral interesando de las Autoridades guber­
nativas que exigiesen el buen cumplimiento de la Ley del
Descanso.

Véanse: R. O. de 9 de diciembre de 1905 (B, 1, 15), pá­
gina 70;
> R. O. de 17.de abril de 1~06 (B, II t 43), pág. 123;

R. O. de 27 de noviembre de 1907(B, II, 44), pág. 125;
R. O. de 28 de diciembre de 1907 (B, U, 45), pág. 127.

43. Real orden de 17 de abril de 1906, resoluto'ria de ins-­
tancias elevadas a este Ministerio por La Papelera Espa­
ñola y por la Agrupación de fabricantes de papel de la re­
gión catalana solicitando se unifique elcl'iterio de aplica':·:
ción de la Ley de'Descanso en domingo.

(GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que en 13 de. enero último.
elevó a este Ministerio el Director general de La Papelera
Española, y la elev~da en 3 de marzo del corriente año por
el Presidente de la Agrupación de fabricantes de papel de la
región catalana, coincidiendo en denunciar que, no obstan­
te la resolución ministerial que, de acuerdo con el Instituto
de Reformas Sociales, recayó en 9 de diciembre de 1905,.
atendiendo a repetidas instancias para que se unificara el
.criterio de aplicación de la Ley de Descanso en domingo en
!a expresada industria, varios fabricantes de papel siguen
trabajando los días festivos, interpretando torcidamonte los .
preceptos legales, y estableciendo una desigualdad en la In.,
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cha industrial que ocasiona graves perjuicios a los recurren.
tes y hasta puede producir una crisis económica:

Resultando que el Instituto de ReformaR Sociales, consul­
tado,como es de ley, acerca de tales instancias, ha reiterad()
sus anteriores informes de 14 de noviembre y 9 de diciembre
de 1904 y 17 de noviembre de 1905, con cuyo fundamento se
dictó la resolución ministerial de 9 de diciembre último, de­
clarando que las operaciones de las pastas no se hallan ex­
ceptuadas de la obligación del descanso dominical, y qué
los únicos trabajos que disfrutan de excepción son los que
exigen energía mecánica producida po l.' un motor de vien­
to, hidráulico o eléctrico, siempre que sea puesto en función
por la acción del agua, o cuando ésta misma se utilice direc­
tamente:
. Resultando que los fabricantes de la región catalana.

creen interpretar la letra y el espíritu del vigente Regla­
mento para el descanso dominical no fabricando papel los
domingos y preparando solamente pastas, operación que
sólo requiere energía mecánica producida por motor hidráu­
lico, en tanto que los industriales de otras regiones, según
dicen los de Cataluña, fabrican pastas y papel en los do·
mingos, siendo así que para esto último se necesita vapor
de agua:

Resultando que para evitar estas anormalidades en el
cumplimiento de la Ley, el Alcalde de Tolosa convocó a una.
reunión' a los fabricantes de papel, sin que se llegara a un
acuerdo, por entender algunos fabricantes que les era licito
trabajar, como venían haciéndolo, los domíngos en la fabri-
cación de papel: '

Resultando que el Director general de La Papelera Es-..
pañola, en yista de tal desacuerdo, formuló concretamente
a este Ministerio la consulta de «si las industrias como la fa­
bricación de papel y sus derivados, que necesitan tener las
calderas encendidas y a presión, aunque parte de la maqui­
naria sea movida por motor de viento. hidráulico o eléctrico
accionado por el agua, están o no obligadas a guardar el des­
canso dominical»:
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. Considerando que el Instituto de Reformas Sociales, en
sus informes de 17 de noviembre de 1905 y de9 de febrero
de 1906, ha reiterado su criterio, opuesto a la fabricación en
domingo de papel, y su moción'para que por este Ministerio
se publique una disposición de carácter general que, evitan~

do-dudas e interpretaciones, unifique los criterios de las Au­
t.oridades encargadas de la aplicación de la Ley del Descan'­
so dominical, evitando los perjuicios que a la industria pa­
pelera pueden causar tales divel'g'encias de opinión,

S. 1\1. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que1as operaciones de las pastas en las fábricas de pa'­

pel no se baIlan exceptuadas de la obligación del descanso
dominical, y que los únicos trabajos que deben exceptuarse
son los que exijan energía mecánica producida por un IDO"

tal' de viento, hidráulico o eléctrico, siempre que sea puesto
en función por la acción del agua, O· cuando ésta se utilice
directamente.

De Real orden lo digo a V•.!. para su conocimieIlto y efec­
tos oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 17
de abril de' 19Ü6.-Romanones.- Sr. Subsecretario de este
Ministerio.-(Gaceta de 18 de abril de 1906.}

44. Real en'den de 27 de noviembre de 1907 disponiendo que
la excepción del descanso en domingo de que gozan las fd,·
b1'icas de papel se entienda solamente respecto de las ope­
raciones que requieran motor hidráulico, de viento o eléc­
trico, siempre que éste sea puesto en función por la acción
del agua. .

(GOBERNACIÓN.)

Vistas las instancias presentadas por la Liga de Fabri­
cantes de papel de Cataluña, el Administrador de las fábri­
cas de Illarramendi y ülarrain, de Tolosa, y otros varios fa­
bricantes de Vizcaya, sobre aplicación de la Ley de 3 de
marzo de 1904: a la industria papelera:

Resultando que en la primera de las instancias mencio-
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:nadas .se pide que, conforme a lo preceptuado en la Ley de
,Descanso en doming'o y Real orden de 9 de diciembre de 1905,
únicamente queden exceptuados del descanso la prepara­
ción de las pastas y demás operaciones que requieran motor
hidráulico o de viento, quedando prohibida toda operación
que requiera el empleo de vapor de agua, y que, de no acce­
derse a esto, se autoric.e a todos los fabricantes españoles a
manipular el papel, cual lo hacen los de Tolosa:

Resultando que en las instancias de los fabricantes de
Vizcaya se manifiesta que si estos fabricantes convienen en
·que están exceptuadas de la Ley todas las operaciones o tra­
bajos que necesiten motor hidráulico o eléctrico, de ningún
modo asienten a que se prohiba el empleo del vapor del agua
que se utiliza para secar el papel, pues en su opinión, lo
que la Ley prohibe es que se emplee el vapor como fuerza
motriz, lo cual no sucede en los cilindros secadores de que
está provista toda máquina de papel, porque en ellos el em­
pleo del vapor es como calóric,o y no como motor:

Considerando que el espír.itu y la letra del Reglamento de
la Ley del Descanso en domingo, en su arto 7.°,_ apartado 2.<;,
letra e, no ofrece la menor duda sobre la excepción aplicada
al presente caso, pues dice textualmente que se exceptua­
rán de la prohibición del trabajo en domingo las industrias
que exijan energía mecánica cuyo p'l'Dductor sea un_motor
.de viento, hidráulico O eléctrico, siempre que éste.sea puesto
en función por la acción del agua, etc.:
- Considerando que parece deducirse, de los términos en
que está redactado el precepto transcrito, que el legislador
ha tenid¿ el propósito de que no se desperdicien las fuerzas
naturales, y entendido que, ya que por causas fortuitas no
es posibl~ muchas veces utilizarlas, deben compensarse es·
tas pérdidas autorizando su empleo en domingo:

Considerando que en la fabricación de, papel la fuerza
motriz se necesita principalmente, y en su casi totalidad, ep.
la fabricación y refinación de las pastas, pues las demás ope­
raciones exigen escaso esfuerzo motor, y en cambio obligan

-<1 mantener encendidos generadores de vapor:



MTIN. Biblioteca Central

B,~,45 DESCANSO DOMINICAL 127

Considerando que son varias las fábricas que disponen
de motores hidráulicos y además de otros de vapor complec
mentaríos:

Considerando los abusos a que en los casos de existencia
de ambos motores se puede dar lugar, y teniendo en cuenta
el criterio restrictivo en que siempre se han inspirado las re­
Soluciones referentes a la aplicación de la Ley de Descanso
en domingo;

Oído el Instituto de Reformas Sociales en pleno, y de
scuerdo con su informe,

S. l\I. el Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer que la ex­
cepción de que gozan las fábricas de papel se entienda sola­
me,nte J.·especto de aquellas operaciones que requieran motor
hidráulico, de viento o eléctrico, siempre que éste sea pues­
to en funciól.l por la acción del agua; pero en modo alguno
Be extienda a aquellas otras que requieran el empleo del va-
por de ag·ua. .

De Real orden lo digo a VV. SS. para"su conocimiento y
efectos. Dios guarde a VV. SS. muchos años. Madrid 27 de no­
viembre de 1907. - Ci61'va. - Sres. Gobernadores civiles de
Barcelona y Vizcaya. - (Gaceta de 28 de noviembre de 1907.)

Véase la R. O. de 28 de diciembre de 1907 (B, JI, 45);
página 127.

45. Real orden de 28 de diciembre de 1907 disponiendo que
los fabricantes de papel de Tolosa y las Juntas local y pro­
vincial de Reformas Sociales seatengan·a lop1'eceptuado
en la de 27 de noviembre último, referente al t1'abajo en
domingo de las fábricas de la expresada indust1'ia.

(GOBERNACIÓN.)

Vista la instancia que los fabricantes de papel de TciÍosa
han presentado a la Junta local de Reformas Sociales de
dicha 'población, instancia que por acuerdo de la Junta pro­
vincial ha sido remitida a este Ministerio:

Resultando,que, con fecha 13 del corriente, los men~íon~-
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(GOBERNACIÓN.) ,

dos fabricantes de papel solicitaron de la Junta local infor­
me fayorable respecto a lo que laLey exceptúa de la prohi-:
bición de trabajar en domingo a las fábricas de papel:

Resultando que la Junta local de Tolosa acordó, con la
misma fecha, informar a la Junta provincial de Reformas
Sociales de Guipúzcoa en el sentido de que el hecho de que
no, se consienta utilizar en domingo el vapor de agua en el
secado de papel viene a anular la autorización expresa para
el aprovechamiento de la fuerza motriz hidráulica en las
operaciones de preparación de las primeras materías:

Resultando que la Junta provincial de Guipúzcoa acor·
dó, con fecha 14 del corriente, hacer suyo el . informe de la
Junta local de Tolosa, y remitirlo a este Ministerio pal'a la
resolución que se estime procedente:

Considerando que este asunto está ya resuelto por laReal
orden de 27 de noviembre último, que fúé dictada deacuer··
do con el informe emitido por el Instituto de Reformas So-,
ciales, y que, por tanto, no hay por qué volver sobre la
cuestióll,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no ha
lugar a lo que se pide por los fabricantes de papel de Tolo­
sa, y que, tanto éstos como las J.untas local y provinci~l de
Reformas Sociales, se atengan a lo dispuesto en ~a.Real or.,
den de 27 de noviembre antes citada. .

De Real orden lo digo a V. S. a los efectos consiguien­
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 28 de diciembre

.de 1907. - Cierva. - Sr. Gobernador .civil de GuipÚzcoa.-,
(Gaceta de 29 de diciembre de 1907.j

46. Real orden de 30 de mayo de 1909 denega1,~do una ins­
tancia del Presidente de la AsociaC'ión de Patronos mineros
de Vizcaya, referente a excepción de la Ley deZDescanso
en domingo.

Vista la instancia del Presidente de la· AsociaciÓn de Pa­
tronos mineros de Vizcaya solicitando se exceptúen de la Ley



MTIN. Biblioteca Central

8,11,46 . DESCANSO DOMINICAL' 12~

del Descanso dominical los trabajos mineros «que se verifi­
quen a roza o cielo abierto, cuando ~ccidentes naturales,
como lluvias, nieves, etc., hayan hecho forzoso el descanso en
otro día de la semana», y que en el párrafo C del arto 7.0'
del Reglamento para la 3.plicación de la citada Ley se inclu-
ya el «lavado de minerales por medio del agua»: .

Resultando que la Sociedad referida se funda, para soli­
citar la primera delas mencionadas excepciones, en que, se­
gún manifiesta en su instancia, es evidente la analogia que
existe entre el trabajo minero al aire libre y el trabajo agrí- .
cola, pues el esfuerzo que exigen y las condiciones climato­
lógicas y meteorológicas en que ambos se pl"oducen son
idénticas:

Resultando que la Asociación peticionaria se funda, para.
_ solicitar la excepción del descanso para el «lavado de mine­

rales por medio del agua», en que, según expone igualmente
en su instancia, dichos trabajos son análogos a los exceptua­
dos en la letra C, núm. 2 del arto 7.° del Reglamento para la
aplicación de la Ley de 3 de marzo de 1904:

Considerando que no existe la pretendida analogía entre
las faenas agrícolas y las labores en las minas a roza abier: /
ia, pues si bienes cierto que las influencias climatológicas
y meteorológicas influyen por igual en unas·y otras, no es
menos cierto que el laboreo en un~ mina puede efectuarse en
todo tiempo, mientras que las faenas agrícolas tienen épocas
y estaciones precisas ea las que deben efectuarse, pasadas
las cuales no es posible llevarlas a cabo, hallándose, por lo
tanto, justificada la excepción que el mencionado Reglamen­
to concede a dichas faenas agrícolas, y que no establece para
los trabajos en las minas a roza abierta:

Considerando que tampoco existe analogía entre los tra­
bajos de «lavado de los minerales y los exceptuados en la le­
tra C, núm. 2 del arto 7. 0 del Reglamento, que comprende
«los trabajos que no son susceptibles de interrupción por
motivos de carácter técnico», incluyéndose los de varias in­
dustrias, en los cuales la duración de determinadas opera­
ciones excede siempre de veinticuatro horas, y por esta cau-
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.sa, o por la seguridad de las explotaciones o de los operarios
se halla justificada la excepción, pero no los de lavado de mi:
nerales; teniendo en cuenta que esta operación puede efec­
tuarse en todo momento y suspenderse sin que la interrup­
ción afecte a la seguridad de la explotación ni se modifique
ni altere la primera materia:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Insti;­
tuto de Reformas Sociales, y. de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se de­
nieguen las dos peticiones formuladas en la instancia del
Presidente de la Asociación de Patronos mineros de Vizcaya;

De Real orden 10 digo a V. S. para su conocimiento y el
de los interesados. Dios guarde a V. S muchos años. Madrid
.30 de mayo de 1909.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Viz­
caya.-(Gaceta de 16 de junio de 1909.)

Núm. 2.", letra F.

47. Real orden de 30 de enero de lf!08 di~poniendo no ha
lugar a resolver sobre las instancias presentadas po'rlo~

Síndicos del Gremio de vinos del extrar1'adio de Mad:rid
y por los cosecheros y vendedores de sidra de Guipúzcoa~

(GOBERNACIÓN.)

Vista la instancia presentada ante la Alcaldía de Madrid
por los Síndicos del Gremio de vinos del extrarradio de esta
~orte, y la elevada a este Ministerio por los cosecheros y
vendedores de sidra de Guipúzcoa:

Resultando que en la primera de las instancias mencio­
nadas se solicita que los establecimientos que los de dicho
Gremio poseen en el extrarradio de Madrid sean considera­
dos como merenderos y casas de comidas, y que .al efecto se
les considere incluídos en la excepción determinada en el
párrafo 4°, núm. 2.'\ letra F, arto 7.° del Reglamento de la
Ley de Descanso e~l domingo:
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Resultando que el Sr. Alcalde de Madrid remitió la ins-­
tancia para que fuera resuelta por este Ministerio, fundán­
dose en lo dispuesto por el último inciso de dicho párrafo;
según el cual, en este caso debe resolver el Gobierno, oyen­
do al Instituto de Reformas Sociales:

Resultando que en la instancia de los cosecheros y ven-:­
dedores de sidra de Guipúzcoa se pide que las sidrerías que­
den exceptuadas del descanso, fundándose en que no deben
ser consideradas como tabernas:

Considerando que la 'cuestión de que se trata implica una
clasificación de los establecimientos mencionados, y que lo­
referente a las reglas que en tales clasificaciones deben ob­
servarse ha sido resuelto recientemente por el Real decretO'
de 24 de enero último:

Vistas las disposiciones mencionadas y el informe del
Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no ha.
lugar a resolver sobre el'fondo de las instancias al principio­
mencionadas, y que los exponentes se atengan a lo precep­
tuado en el arto 1.o del Real decreto de 24 de enero último~

De Real orden lo digo a V. S. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 30 de enero de­
1903.-Cierva.-"-Sres. Gobernadores civiles de Madrid y Gui­
púzcoa. -(Gaceta de 31 de enero de 1908.)

48. Real orden de 22 de febrero de 1908 denegando excep­
, cióndel descanso en domingo) pára el embotellamiento a&
"aguas minero-medicinales, .'wlicitada por D. Emilio Sa~

gue1't Olivert.
(GOBERNACIÓN .)

Vista la instancia presentada en es~e Ministerio por don
Emilio Saguert Olívert:

Resultando que en la mencionada instancia se solicita ex-'
cepción de descanso' en'domirigo para' una industria- qüe el
Sr. Sag'uel't se propone establecer en término de San Danier~
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de aquella provincia, industria que consiste en el embotella.
miento de aguas minero-medicinales, para lo cual es preciso
licuar el ácido ~arbónico puro que de aquéllas se desprende:

Considerando que se trata de una industria todavía lli)

establecida, lo que hace que falte la base necesaria para.
toda petición regulal':

Considerando que la letra F, núm. 2.°, del arto 7.° del vi"- .'
gente Reglamento para la aplicación. de la Ley del Descanso
dominical comprende «los servicios de interés especial que
puedan afectar la seguridad personal de los obreres o la ge­
neral de las explotaciones», no siendo posible incluir en este
grupo la industrLa de la obtención del ácido carbónico líqui­
do en la forma que se propone el solicitante, porque no pue­
de considerarse como seguridad general de una explotación
la contingencia de una mayor o menor producción por el
aumento o disminución de las horas de trabajo o por la no
aplicación de parte de una materia prima que fácilmente
puede recoger~ey almacenarse, como seguramente' se recó':
ge y almacena el agua mineral de donde procede, y que, so­
bre todo, se produc'e espontáneamente y sin gasto alguno:

Considerando que no son tampoco aplica"bles a este caso
los conceptos contenidos en los restantes pArrafos del apar­
tado aludido ni de ningún otro de los comprendidos en el Re­
glamento

Vistas las disposiciones citadas; oído en pleno el rnsti-,
tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo con' su informe,

S. M. el Rey (q. D. g'.) se ha servido disponer que no ha
lugar a lo que en la instancia se solicita.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento, el
del interesado y demás efectos, Dios guarde a V. S. muchos
años. Madrid 22 de febrero de 1905.-Cíerva.-Sr. Goberna­
dor civil de Gerona.-(Gaceta de 23 de febrero. de 1908..)

En igual sentido denegatorio se resolvió por Réal orden
~ ile7 de octubre de 1905 la instariccia presentada por D.'Enrí-
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que Peinador Vela, propietario de las aguas de Mondariz
solicitando excepción de la Ley del Descanso en domingo
para la operación de llenar botellas de agua medicinal en su
establecimiento, por no estar probada en forma suficiente la
necesidad de dicha excepción. - (Gaceta de 8 de "octubre
de 1908.)

Número 2.°, último párrafo.

49. Real orden de 24 dejunio de i907 a?{,torizando a los al·
pm'gateros de Huesca para que durante los meses de mayo
a octub?'e exclu.<;ive puedan tener abi~tos los estableci­
mientos durante las horas de la mañana del domingo.

(GOBERNACIÓN.)

Vista la instancia que varios alpargateros de Huesca,
Icon establecimiento abierto, elevaron al Instituto de Refo~­

mas Sociales en solicitud de excepción del descanso en do··
mingo durante los meses de mayo a octubre exclusive para
que se les autorice a despachar en ese día sacos o envases,
cuerdas, sogas, horcas, palas y alpargatas, fundándose en
la urgencia e importancia de las operaciones de recolección,
que impiden abandonar el trabajo durante la semana, ex-
cepto los domingos: .
- Resultando que con fecha 25 de abril de 1906 el Instituto
pidió informe acerca del asunto a las Juntas provincial y .
local de Reformas Sociales de Huesca, y que con fecha 26 de
'junio del mismo año el Gobernador civil remitió a aquel

- Centro los informes de dichas Juntas, favorables en un todo
a la solicitud de aquellos industriales:

Resultando que el Instituto de Reformas Sociales infor­
mó también favorablemente con fecha 7 de julio de 1906:

Considerando que, de .obligar a .los industriales de refe­
"rencia a cerrar sus establecimientos en domingo durante los
meses indicados, había de originárseles g.raves. perjutcios,
,puesto que, s~gún aparece en el expediente, es costumbre



MTIN. Biblioteca Central

134 MANUAL DE LEGISLACiÓN OBRERA B, II, 30

tradicional d'e los labradores de la ciudad de Huesca y tér­
minos limítrofes ir a hacer sus compras los domingos por la
inañan~durante los meses comprendidos entre mayo y sep:..
tiembre, con objeto de evitar la pérdida de jornales:

Considerando que los objetos respecto a cuyaventa se
solicita la excepción del descanso son precisamente' los que
estan relacionados con las faenas agricolas, que se verifican
durante los meses mencionados:

Visto el arto 2.° de la Ley de 3 de marzo de 1904, el párra­
f@ final del arto 7.° Y los artieulos 17 y 18 del Reglament@
para su aplicación, y el referido informe del Instituto de Re­
formas Sociales, ,jo

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que proce­
de autorizar a los alpargateros de Huesca para que durante
los meses de mayo a octubre, ambos exclus~ve, puedan tener
abiertos sus establecimientos durante las horas de la maña-

, na del domingo y vender sacas o envases, cuerdas, sogas,
horcas, palas y alpargatas. .

De Real orden lo digo a V. 1. para 'su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos áños. Madrid 2~ de
junio de 1907.-Cierva.-Sr. Subsecretario de este Ministe~

rio.-(Gaceta de 25 de junio de 1907.}

50. Real nr:den de 14 de agósto de 1907 declarando no ha,·
,. ber razón suficiente para conceder la excepción del descan;

so en domingo solicitada por la Ju,nta local d~ Refor1ftas
" Sociales del Puerto de Santa María a favorde los expor~

ta:dores de v.inos de dicha población.
(GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: Vista la .instancia' dirigida a este Ministeri(}
por la J unta local de Reformas Sociales del Puerto de Santa.. .
Mai'ía solicitando excepción de descanso en domingo a favor
de' ~as bodegas de aquella localidad que se dedican a laex-'
portación de vinos:' .. . ' .

.Resultando que 'la Junta local alega que lospatronos-de-

"
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'" Oído el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con
su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar que no
ba.y razón suficiente para conceder la excepción solicitada ­
por la Junta local de Reformas Sociales del Puerto de Santa
Maria a favor de los exportadores de vinos de dicha pobla.
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos oportunos;
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 14 de agosto de
1907.-Cierva.- Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Ga­
ceta de 15 de ag·osto de 1907.)

Véa8e R. o. de 7 de mayo de 1913 (B, I1, 20), pág. 82.

51. Real orden de 14 de agosto de 1907, disponiendo se de·
claren exceptuados del (lescanso en domingo los comer­
ciantes de cordelería, alpargatería y calzado basto de Te­
ruel, en la temporada que se expre;;a.

(GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: ,Vista la instancia dirigida a este Ministerio
por el Alcalde, Presidente de la Junta local de Reformas So­
ciales de Teruel, solicitando excepción de la Ley de Descan­
so en domingo a favor de algunos comerciantes de aquelllL
ciudad:

Resultando que el tiempo comprendido desde 1:o de .. julio
al 15 de agosto es la época en que las cuadrillas de segado­
res regresan a sus casas y pasan por el mercado de aquella
capital para proveerse de los géneros que necesitan, pero
e.sp'ecialmente de los de cordeleria, alpargateria y calzado
basto: l' ..

Resultando que por costumbre tradicional han venido
considerándose como de feria, para los cómercios de losgre­
mios indicados, todo el mes de julio y primel·a quincena de.
agosto:

Considerando que el caso. de que -se trata puede; en. efec'~
, .~
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to, incluirse en el art. 7.° del Reglamento de 19 de abril
de 1905, por el que se otorga la excepción temporal del des­
~anso en doming'o a las industrias que, por sus condiciones
especiales o por causas fortuitas, no pueden prosperar si son
comprendidas en el régimen común, y siendo indudable que
a los comercios de que se ha hecho mención se les origina­
ría perjuicio en el caso de no accederse a lo solicitado, pues
los compradores buscarían en los otros mercados del tránsi­
to los géneros que habían de adquirir en Teruel:

Vistos los artículos 2 ° de la Ley de 3 de marzo de 1904,
y 7.°, 17 Y 18 delReglamento para su aplicación;

Oído el Instituto de Reformas Sociales, y de ~acuerdo con
'su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se de­
claren exceptuados del descanso dominical los comercios de
'Cordelería, alpargatería y calzado basto de Teruel en el
tiempo comprendido desde 1.0 de julio a 15 de agosto, pero
'Solamente durante las horas de la mailana del domingo, y
cumpliéndose lo preceptuado en el Reg'lamento en lo refe­
rente a la restitución en la semana de la parte de la jornada

~ -que el domingo se hubiese trabajado, conforme a lo dispues­
to en los artículos 17 y 18.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 14 de

::agosto de 1907.-Cie?'va.-Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio.-(Gaceta de 15 de agosto de 1907.)

52. Real orden de 21 de junio de 1909 disponiendo que. lO$

trabajos'de desmoche de arbolado se consideren compren­
didos en la Ley del Descanso dominical.

(GOBERNACIÓN.)

Vista la instancia del Alcalde, Presidente de la Junta lo­
cal de Reformas Sociales de Pozos de Hinojos (Salamanca),
consultando respecto a si los trabajos de desmoche de arb~

, I
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lado de,roble y encina se hallan sujetos a los preceptos de la
Ley de Descanso en domingo:

Resultando que en la mencionada instancia se manifiesta
que en Pozos de Hinojos y en otros pueblos lindantes al mis­
mo se efectúan en domingo los mencionados trabajos duran­
te los meses de diciembre, enero, febrero y marzo:

Considerando que el qesmoche o poda tal de la parte
aérea de los árboles se practica a turnos variables de uno a
diez años, y-que puede realizarse indistintamente dentro de
un plazó de cuatro meses, durante la época de paralización
de la savia, no siendo posible, por tanto, considerar dich()
trabajo como perentorio ni eventual:

Considerando que el desmoche tiene por objeto procurar
productos leñosos menudos que se transforman, principal­
mente, en carbón y en leña propiamente dicha, no pudién;­
dose alegar como causa de excepción del cumplimiento de los.
preceptos de la Ley del Descanso en domingo el riesgo de la
pérdida de los referidos productos, que no se alteran cuandO'
quedan sin acarrear:

Vistas las disposiciones vigentes en lá materia; oído en
pleno el Instituto de'Reformas Sociales, y de acuerdo con su
informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispone que todos
-os trabajos referentes al desmoche de arbolado se conside-
-ren sujetos al cumplimiento de los preceptos de la Ley de ~

de marzo de 1904, sobre el descanso en domingo.
De Real orden lo dig'o a V. S. a los efectos consig'uien­

tes.-Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 21 de juniO'
de 1909. - Cie1"Va. - Sr. Gobernador civil de Salamanca. ­
'(Gaceta de 15 dé julio de 1909.)

l' _ .

~: ~

".

. .' .: .~
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(GOBERNACIÓN.)

Artículo 9.° del Reglamento. núm. 2, último párrafo.

53. Real orden de 12 de mayo de 1906 aclarando el régimen
del descanso en domingo en lo que se 'refiere a fe1'ias y
mercados., .

Desde la publicación del Reglamento de 19 de abril de
1905 para la aplicación de la Ley de 3 de marzo de 1904, re·
lativa al descanso dominical, ha cumplido a este Ministerio
resolver numerosas instancias elevadas por los Ayuntamien­
tos al amparo del pán:afo último del arto 9. 0 del citado Re·
glamento, para que la excepción allí consignada en favor de
los mercados tradicionales tuviera efectividad, sancionando
la existencia de ferias y mercados exceptuables con una de­
-claración oficial.

Esto, que anteriormente era de todo punto innecesario,
pues no siempre los mercados y ferias deben su vaiidez a un
-derecho esta,blecido, sino al consentimiento tácito y consue·
tudinario de los Municipios, vino a tomar importancia pOI: la'
~ontroversiaque, obedeciendo a móviles comprensibles, sus­
~itaron en varias localidades, de una parte, los comercian­
tes, que se juzgaban exentos de las obligaciones que la Ley
determi na para el descanso en domingo sólo con hacer firme
la excepción concedida a mercados y ferias tradicionales, y
de otra parte, representaciones obreras interesadas en el es­
tricto cumplimiento de la Ley, y condolidas de que una in­
terpretación laxa y equívoca viniera a relajar los preceptos
reglamentarios.

Tales dudas, claro es que no han podido producirse en
8quellas localidades en que el mercado tiene la autoridad·
del tiempo y la importancia comercial que extiende su re­
nombre fuera de la comarca; pero en otros lugares el mer­
cado se celebra en varios días de la semana, sin preferencia
especial del dia del domingo, y aun se da el caso en alg'unos'
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pueblos de que una mera costumbre de congregarse en las
plazas y vías públicas unos cuantos vendedores ambulantes,.
en la mañana de los domingos, quiera tomar nombre val­
cance de mercado a los efectos de la Ley del Descanso. v

Ateniéndose a lo que preceptúa el arto 22 del mencionado.
Reglamento, que confiere a los Akaldes, con audiencia dé
las Juntas de Reformas Sociales, la facultad de resolver
cuantas dudas surjan en casos concretos con motivo de la
aplicación de la Ley, este Ministerio, con el consejo del Ins­
tituto de Reformas Sociales, exigió constantemente, al tra­
mitar las instancias de los Ayuntamientos en solicitud de
una declaración oficial confirmatoria de algún mercado tra­
dicional, el mayor número de pruebas, y, sobre todo, certi­
ficaciones de los acuerdos recaídos sobre el asunto en las
Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales.

y como todavía en algunos casos era difícil evidenciar­
con los documentos remitidos la real preexistencia de un
mercado tradicional, ordenáronse por este Ministerio am­
plias y públicas informaciones testificales, sobre las que pu­
diera fundarse la más justa resolución.

Pero si por tales medios, y con la atención perseverante
de ~ste Ministerio a que las Autoridades de su dependencia
hagan observar en todas partes con igual respeto la Ley del
Descanso dominical, ha sido factible ~rmonizar tales precep­
tos con la excepción concedida en el vigente Reglamento a
los mercados tradicionales, no ocurre lo propio con los de,
nueva creación, que también se nombran Em el citado ar­
ticulo 9..Q yque han planteado una verdadera cuestión legal.

La Ley Municipal, en su arto í2, atribuye a los Ayunta.­
mientos la exclusiva competencia en el gobierno y dirección
de los intereses peculiares de los pueblos, y particularmen-:
te en determinadas materias que relaciona, entre las cuales
figuran las ferias y mercados.

Haciendo uso de esa facultad, varios Ayuntamientos han
acordado crear mercados nuevos, procurando apoyarse en
peticiones colectivas de industriales y comerciantes y mo­
ciones de las Cámaras de Comercio.
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Pero las circunstancias especiales que concurren en tales
, propuestas; la coincidencia de escogerse invariablemente

para todos los mercados de nueva creación el día del domin­
go; las protestas de obreros y,dependientes de comercio re­
putando ficticia una necesidad de mercado en domingo que
DO se ha sentido en las 'localidades peticionarias hasta la
promulgación de la Ley del Descanso, y, lo que es de más
co-nsideración, las reclamaciones contra .los nuevos merca­
dos, suscritas por industriales y comerciantes de las mismas
localidades y aun de pueblos circunvecinos, que consideran
las peticiones un simple subterfugio para dejar sin efecto
los preceptos del descanso dominical, detuvieron a este Mi:"
nisterio en la concesión de tales autorizaciones.

, Si tules consideraciones no se atendieran y se estimase
subsistente en todas las .fuerzas la facultad que a los Ayun­
tamientos concede el arto 72 de la Ley Municipal, bastaría
un acuerdo general de los Ayuntamientos creando mercadoSJ
endomingo para anular las disposiciones de la Ley del Des­
canso .

.Por lo tanto, considerando qué, si la Ley Municipal atri~

buye a los Ayuntamientos la exclusiva competencia para
establecer ferias o mercádos, es evidente que las Leyes pos­
teriores derogan las anteriores en todo aquello que sean
opuestas, y no cabe d'uda que la Ley de 3 marzo de 1904

1

so...
bre el descanso en domingo es opuesta a todas las auterío:'"
res, incluso la Ley Municipal en cuanto al trabajo en domin-
go se refiere: /

Considerando que los Ayuntamientos,e~uso de su atrí...;
bución y desu competencia leg'al, pueden establecer o crear
ferias y mercados, siempre que lo estimen conveniente a los
intereses de los pueblos, en cualquierdia de la semana, ex'"
ceptuando el domíngo, porque en domingo la Ley del Des­
canso lo prohibe, y, como posterior a la Ley Municipal, ha
introducido en ésta esa modificación, limitativa de aquella.
facultad:

Considerando que, por exc~pción, el último párrafo del
al'ticulu 9. o del Reglamento de 19 de abril de 1905 permit~
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que se celebren en domingo las ferias y mercados que ten­
gan la sanción de tradicional costumbre, y permite también
que se establezcan de nueva creación, pero no ya por el
acuerdo excluSivo de los .A.YUJltamientos, sino con autoriza­
ción del Gobierno, lo cual difiere de lo dispuesto respecto al
particular por el arto 72 de la. Ley Municipal, mi el que no
se exigía tal autorización:

Considerando que, así entendidos los mencionados pre­
ceptos, no deben ofrecer dificultad en su recta aplicación,
pues sólo el subterfugio o el deseo de violarlos puede dar
lugar a torcidas interpretaciones que, 8,un producidas, serán
evitadas por las facultades que al Gobierno ya los Goberna·
dores reconoce el expresado Reglamento en sus artículos 9.°,
22,30 Y 31, Y aun la misma Ley Municipal:

Considerando que la regla general de la Ley de 3 de mar­
zo de 1904: es la prohilJición del trabajo en domingo; que el
permitirlo por razón de ferias o mercados constituy~una ex­
cepción a·esa regla, y que en toda excepción de la regla ge­
n~ral hay que interpretar las Leyes con criterio restrictivo,
para no caer en el absurdo de convertir la excepción en re­
gla; desnaturalizando una y otra:

Considerando que las ferias o mercados cuyo carácter
tra~icionalo consuetudinario no se demuestre de una mane·
ra evidente y elara, sinofrecel' génel'o alguno de duda, no
deben pennitirse en domingo, ni tampo·co las de nueva crea­
ción que no sean expresamente autorizadas por el Gobierno,
previo el oportuno expediente en el que se acredite la nece­
sidad o la conveniencia de establecerlas, por exigido _el in­
terés de la mayoría o de la generalidad de los habitantes de
un municipio o comarca, y hallarse en ello conformé las re­
presentaciones de los elementos más principales e importan­
tes de vida y de i"iqueza:

Teniendo en cuenta que el Institll.to de Reformas Sopia­
les, al informar sobre la creación de ferias o mercados domr­
nicales, entendió siempl'e que debía exigirse una justifica­
ción plena de las eit'cunstancías que aconsejen tal medida,
yen la declaración oficial de un mercado tradicional para 108 .
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efectos de la Ley del Descanso aconsejó constantemente las
mas amplias y verídicas informaciones para evitar subter- .
fugios contrarios a los fines de la Ley de que se trata:

Oído el Consejo de Estado; y
Vistos los artículos 9-. o, 22, 30 Y 31 del Reglamento de 19

de abril de 1905 para la aplicación de la Ley de 3 de marzo
de 1904,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponer:
1.0 Que el arto 72 de la Ley Municipal ha sido modificado

• por la Ley del Descanso ·en cuanto se refiere al estableci­
miento de ferias y mercados en domingo, careciendo ya los
Ayuntamientos de facultades para crearlas en dicho día sin
la autorización del Gobierno, que la otorgará cuando lo esti­
me oportuno, mediante justificación de la necesidad y con­
veniencia de establecerlas.

2. o Que las ferias y mercados de carácter tradicional o
consuetudinario deben permitirse en domingo, siempre que
dicho carácter aparezca plenamente demostrado y no pueda
-caber duda acerca de su existéncia, y no en otro caso.

3.° . Que las dudas o cuestiones que se susciten l'especto
a estos extremos se resolverán por el Gobierno, oyendo" al
Instituto de Reformas Sociales, con criterio éstricto, procu­
l'ando evi tal' ·que, merced a las interpretaciones extensivas'
de dichas excepciones, pierda su efecto la regla g·eneral.

De Real orden ·10 digo a V, 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V.1. muchos años. Madrid 12-de mayo de
1906, - Romanones. - Sr. Subsecretario de este Ministe­
3'io. - (Gaceta de 17 de mayo de 1906.)

R. O. de 24 de junio de 1907 (B JI, 55),pág. 147;
R. O. de 22 de agosto de 1907 (B, lI, 56\, pág. 150;
R. O. de 14 de noviembré de ~907(B, IJ, 57), pág. 152;
R. O. de 14 de noviembre de 1907 (B, II, 58), pág. 153;

.R. O. de 23 de noviembre de 1907 (B, II, 59), pág. 155:
R. O. de 13 de diciembre de 1907 (B, 1I, 60), pág. 157;
R. O. de 28 de enero de 1908 (B, II, 62), pág. 159;
R. O. de 3 de febrero de 1908(B, 1I, 63), pág. 161;



MTIN. Biblioteca Central

144 , MANUAL DE LEGISLACIÓN OBRERA B,ll,M

R. O. de 7 de febrero de 1908 (B, II; 64), pág. 163; >

RR. OO. ,de 23 de noviembre de 1907 y 17 de marzo de
1908 (B, I1, 65), pág. 164;

R.' O. de 31 de marzo de 1908 (B, I1, 66), pág. 166;
RR. OO. de 23 de noviembre de 1907 y 5 de junio de

1908 (B, n, 67), pág. 168;
R. O. de 30 de octubre de 1908 (B, n, 69), pág. 173;
R. 6. de 12 de noviembre de 1908 (B, 1I, 71), pág. 176;
R. O. de 25 de mayo de 1909 (B, n, 72), pág. 178;
R. O. de 24 de agosto de 1909 (B, Il, 73), pág. 180;
R. O. de 29 de marzo de 1911 (B, I1, 80), llág. 196;
R. O. de 30 de marzo de 1911 (B, 11, 81), pág. 199;
R. O. de 24 de enero de 1913 (B, II, 83), pág. 203;
R. O. de 2 de enero de 1913 (B, n, 84), pág. 205.

- 54. Real Q1'den de 24 de junio de 1907 declarando tradicio­
nal el mercado de Sóller (Baleares).

(GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que en 27 de octubre de 1905
elevó a este Ministerio D. Pedro Juan Moral y Albana, Al­
calde de Sóller (Baleares), en alzada contl'a providencia del
Sr. Gobernador de la provincia, que no incluyó el mercado
de Sóller entre los que, por su carácter tradicional, debía.de
exceptuarse del descanso en domingo:

Resultando que en 3 de junio de 1905 se dictó por el Go­
bierno civil de Baleares una circular encaminada a evitar
las infracciones. del descanso, ordenando a todos los Alcal-,
des de los pueblos en ,que se celebra mercado dicho día de la
semana que lo comunicasen a aquel Gobierno, expresando
la fecha en que comenzó acelebl'arse y la resolución o acuer­
do que le autorizara, con los antecedentes y justificantes.
oportunos: '

Resultando que, celebrándose mercado en doming'o en
Sóller desde tiempo inmemorial, se manifestó al Gobiern()
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que no podía, por la misma antigüedad de la costumbre;
fijarse la fecha de .su principio, siendo además casi seguro
que a· Sil creación no precedía acuerdo alguno del Ayunta­
miento, sino obra paulatin~ de la costumbre, como' podía
demostrarse por Ulla información testifical, en que personas
a.ncianas y de prestigio reconoqido lo acreditaran:

Resultando que por el Gobierno de la provincia, y en vis­
ta de esta y de otras conte~tacionesanálogas a su primera
circular, se publicó una segllnda en el Boletín oficial, auto­
rizando provisionalmente los mercados que en tal situación
se hallaban, mientras el Gobierno adquiría los informes pre­
cisos acerca de su legalidad con relación a la Ley del Des­
canso:

Resultando que en una tercera circular, el Gobernador I

civil, fundándose, según decía, en los informes obtenidos,
autorizó los mercados en domingo en sólo seis pueblos, que,
a su juicio, habían aportado pruebas decisivas, y prohibien-
do todos los -demás, incluso el de Sóllel':

Resultando que el Alcalde deSóller, por entender que
tal resolucióu era perjudicial al vecindario, e infundada por
no haberse practicado la información propuesta, recurrió a
este Ministúio, al amparo del arto 31 del Reglamento de 19
de abril de 1905:

Resultando que, remitido el recurso a informe del Insti­
tuto de Reformas Sociales, entendió que «la circunstancia
de no existir, o de no ser conocido, al menos, un acuerdÚ'
formal de la Corporación estableciendo el mercado de que se
trata, o de no constar la fecha de la cr'eación del mismo en
forma escrita, más o menos fehaciente, no puede estimarse
como razón bastante para negar la existencia de un hecho,
cuyo carácter de tradiCional, exigido por la Ley, parece im­
plicar que en la mayoría de los casos han de remontarse a
origen lejano, con frecuencia imposible de fijar en términos
de absoluta precisión»:

Resultando que en el mismo informe el Instituto de Re­
formas Sociales desarrolla, la 'doctrina histórica y legal de
los mercados, reconociendo que reflejan las necesidades mer-
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~ntiles de nna colectividad o de una comarca y nacen fre­
cuentemente de un modo gradual y espontáneo, respondien­
do al desarrollo de las necesidades generales, sin que -se re­
quiera la existencia de un acuerdo previo y expreso emana­
do de los Municipios correspondientes, por lo cual la deci­
.sión recurrida, al no dar valor probatorio alguno a la infor­
mación testifical, sin practicar ninguna otra prueba comple­
mentaria, motiva racionalmente la duda de que pueda ser
insuficientemente fundada, lo cual constituye un grave de­
fecto, tratándose de intereses de tan vital importancia para
la vida de aquellas localidades, e impone la necesidad de
l'evisar los antecedentes como medio de prudencia al aplicar
disposiciones de índole prohibitiva, que pueden afectar al
bienestar de los pueblos recurrentes:

Uesultando que, en mérito de todo lo expuesto, aconsejó
el Instituto de Reformas Sociales abrir una información tes­
tifical, no sólo entre los vecinos de más edad y arraigo de
Sóller, sino de los pueblos más antiguos, lo cual; de acuerdo
con tal informe, se ordenó en 16 de enero de 1906 al Gober:.
nador civil de la provincia:

Resultando que en 21 de marzo del mismo año el Gober­
nador civil devolvió el expediente con la información pl'acti­
cada, se¿~ún la cual reconocen la existencia del mercado de
Sóller casi todos los pueblos de la couíarea; y remitida a
nuevo informe del Instituto, interesó, para asegurar su jui-­
cío, los informes de las Juntas locales y provinciales de los',
pueblos informantes, y, transmitida la Real orden oportuna
al Gobierno civil, se cumplimentó en 21 de junio del cita­
do año:

Resultando que en 20 de julio siguiente el Instituto de
Reformas Socfales, a la vista de todos Jos antecedentes, di~­

taminó que debía considerarse tradicional el mercado de Só­
ller a los fines del descanso en domingo:

Considerando qne el Instituto de Reformas Sociales, con
prudente insistencia, procuró aportar al expediente el ma­
sar número de pruebas de convicción antes de emitir su dic­
tamen:
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Considerando que para el vecindario de Sóller es indis­
cutible la existencia tradicional de su mercado, especifican­
do los articulos comerciales que le constituyen y los pueblos
de que proceden, reconociendo unánimemente la existencia
inmemorial de tal mercado los pueblos de Buñola, Deyar
Escorca, Fornalatx, Inca, Yoseta, La Puebla, Manatxi, San­
ta Maria y Sausellas, sin más contradicción que la de Palma,.
donde rotundamente ~e niega tal mercado:

Considerando que el Institutl) de Reformas Sociales, par­
co siempre en aconsejar a este Miuisteri"oexcepciones del
descanso dominical, por lo cual y por haberse apurado todos
-los medios probatorios, debe ser decisivo su informe regla-
-mentlnio,
.. S._ -M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer qne se in­
cluyael mercado de Sóller entre los que deben exceptuarse­
del descanso en domingo por su carácter tradicional.

De Real orden lo digo a V, I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 24 de­
junio de 1907.-Cie?'va.-Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio.-(Gaceta de 25 de junio de 1907.)

5'5. Real orden de 24 de junio de 1907 al Gobernado1' civil
de Gerona refe-rente al descanso dominical.

(GOBERNACIÓN.) .

Vista la instancia que en 10 de febrero de 1906 elevó ir
este Ministel'io la Asocjación de la Dependencia mercantil
de Gerona interesanqo el exacto cumpliniiento de la Ley del
Descanso dominical:

Resultando que en 8 de febrero de·1905, el Presidente y
Secretario del Fomento de la Industria, Comercio y Propia:"
-dad de Gerona elevaron instancia al Ministerio de la Gober­
n'ación manifestando qu~ el descanso dominical imposibili-'
taba toda venta por la mañana y destl'uta por completo.eJ.
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mercado, que, aun cuando no tenia reconocimiento oficial
-yenía celebrándose desde larga fecha: añadiendo que Gero:
na, por la posición que ocupa y por las vías de comunica­
eión que a ella afluían, se había convertido, desde muchos
aílosa esta parte, en el centro de la población fabril de los
pueblos inmediatos, donde los obreros se surten de lo más
necesario, no pudiendo hacerlo en ningún otro dia de la se­
mana; que el come'rcio de Gerona resulta por extremo per·
judicado, y que solicitaban pudieran los comercios estar"
abiertos hasta las doce del doming'o:

Resultando que en 5 de diciembre de 1905 informó la
·.Junta local en el sentido de que em de necesidad la cele­
bración del mercado en domingo, dada la clase de personas
que al mismo concurrían, en la mayor parte jornaleros y
()breros de los pueblos vecinos, quienes, por estar dedicados·
durante la semana a las faenas del campo o al trabajo en
fábricas, tienen forzosamente que aprovechar el domingo
para surtirse de lo necesario:

Resultando que en el mismo sentido informó la Junta
provincial de Reformas Sociales en 25 de abril de 1906:

Resultando que en 8 de febrero' de 1906 la representación
obrera de la Junta local de Reformas Sociales elevó escrito
ante este Ministerio manifestando que la instancia del Fo­
mento de la Industria, Comercio y Propiedad estaba despro­
vista de fundamento, lo mismo que el informe de la Junta
locar, toda vez que los mercados que desde tiempo inmemo-

• rial se celebran en Gerona tienen lugal' los jueves y sábados.;
pero que como en los pueblos circunvecinos no se cumplía la
Ley del Descanso dominical, causándose, por lo tanto, per­
juicios al comercio de la capital, la representación obrera
-estimaba podia tolerarse estuvieran ~biertos los estableci­
mientos en domingo hasta las doce del dia:

Resultando que los individuos de la Junta directiva de
la Asociación de la dependencia mercantil de Gerona pro.,
testaron también en este Ministerio de las repetidas infrac­
eiones a la Ley del Descanso dominical, tanto en Gerona
~mo en su provincia:
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Resultando que, en este estado el ex'pediente, se ,remitió
al Instituto de Reformas Sociales para su informe: -

Considerando que si bien el Reglamento de 19 de abril
.de 1905 exceptuaba de la im posición del descanso, en s,u
articulo 9.o, los mercados, lás ferias y romerías en los sitios,
días y horas en que por tradicional costumbre se celebren o
en adelante se autoricen por el Gobierno, pudiendo permane­
cer abiertos lqs comercios de la localidad donde los mercados
y lasferías o ¡'omerías tengan lugar el tiempo que aquéllos
duren, el alcance de este articulo se halla definido en el
apartado 2, o de la Real orden de 12 de mayo de 1906, que dice
que únicamente se permitirán en domingo las ferias o me~'-'

cados de carácter tradicional o consuetudinario, siempre que
dicho carácter aparezca plenamente demostrado y no pueda
:¿aber duda ncerca de su existencia:

Considerando qne en el caso de que se trata falta esa de-
. mostración plena y fehaciente, toda vez que si bien es cier­

to que las Juntas local y provincial han informado en senti­
do afirmativo, los Vocales obreros de la primera niegan fun­
damento a la solicitud presentada, y si bien acceden a laex­
cepción del descanso en la mañana del domingo, lo hacen
apoyándose en que en los pu~blos circunvecinos a Gerona
se infringe el descanso dominical, y esto perjudica al coI1ler- .
eio de la capital:

Considerando que es indudable que este hecho no puede
. servir de base para conceder la pretendida excepción, pues

el incumplimiento de una Ley, una vez comprobado, debe
exigir su obseL'vancia; remediando 'las transgresiones come­
tidas, pero nunca justifica la mayor laxitud en el respeto, de-

, bido a sus preceptos:
Considerando que en Gerona se verifica mercado público,

según resulta del expediente, los jueves y sábados, y esto
hace men08 justificada la petición que se formula:

Vistas las disposiciones citadas y el informe del Instituto
de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon,et:
, 'l.o Que no procede ot,orgar 'la .excepción del de.scallso so:-
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licitada por el Fomento de la Industria, Comercio y Propie­
dad, por no tener el supuesto mercado del domingo en Gero­
na el carácter probado e illllegable a que se refiere la Real
orden de 12 de mayo de 1906, y

2. o Que el Gobernador de Gerona adopte las medidas ne­
cesarias para el exacto cumplimiento en todos-los pueblos de
la provincia de la Ley del Descanso dominical.

De Real orden lo digo a V. S. para Su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 24 de
junio de 1907.- Ciel·va.-Sr. Gobernador civil de Gerona.­
(Gaceta de 25 de junio de 1907.)

56. Real orden de 22 de agosto de 1907 declarando que el
mercado que se celebra los domingos en Log'roiio no puede
dar lugar a excepción del desc~nso dúminical.

(~OBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Ayunta­
miento de Logroño referente a la celebración de un mercado
dominical en dicha ciudad:

Resultando que los dueños de establecimientos industria­
les y mercanti·les de LOgTOño han solicitado excepción de la
Ley de Descanso en domingo, alegando que en dicho dia
viene celebrándose tradicionalmente un mercado dé. gana..;
dos, petición a la que se ha opuesto el g-remio de dependien­
tes de la mencionada población, negando aquel fundamento:

;Resultando que el mercado. a que se refiere este expé­
diente fué en un principio un mercado de ganado de cerda
que se celebraba en la ciudad de Viana; más tarde en térre­
nos· que el Ayuntamiento de Logroño posee a tres kilóp1~

tras del casco de la población, y, por último, desde el3 de
abril de 1903 viene celebrándose dentro del radio de la
ciudad:

Resultando q118 en abril de 1906, y por consecue-ñc~.a.de
un acuerdo de la Corporación muhicipa.l,.s.e ampli'ó dicho
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mercado· a los ganados vacuno y lanar, a las aves de corral
y a otros animales domésticos:

Resultando que, con fecha 4 de junio del año corriente, el
Ayuntamiento de Logroño, en vista de los encontrados inte­
reses de los patronos y de los dependientes de comercio, ele·
vó consulta a este Ministerio solicitando que se declare si
tal mercado puede considerarse con las condiciones de aque­
llos que dan lugar a una excepción de la Ley del Descanso
en domingo:

Resultando que, abierta amplia información sobre el
asunto, fué remitido al Instituto de Reformas Sociales para
su examen, y que este Centro dictaminó con fecha 20 de julio
último:

Considerando que el mercado de cerda que se alega como
fundamento de la excepción carece de la condición esencial
exigida por la Ley para que un mercado sea causa de ex­
cepción, puesto que sólo pu.do tener el carácter de tradicio­
nal para la ciudad de Viana mientras en.ella se celebró, pero
en modo alguno puede tenerle para la de Logroño, donde
flólo existe desde hace unos años, yen forma oficial no más
que desde abril de 1903:

Considerando que la ampliación posterior, resultado de
un acuerdo de la Corporación munici pal, no puede ser ale­
gada como motivo justificativo de la excepción concedida
por el párrafo final del arto 9. 0 del Reglamento de 19 de abril
de 1905, pues dicho acuerdo fué adoptado con posterioridad
a la promulg'ación de la Ley del Descanso y no ha sido obje­
to de la autorización del Gobierno, habiéndose dejado de este
modo incumplido lo dispuesto en el precepto mencionado, en
relación con la Real orden de 12 de mayo de 1906, por la
cual la ampliación referida no puede tener alcance ni valor
alguno a los efectos de la Ley de 3 de marZo de 1904::

Examinadas las alegaciones que se han hecho de una y
otra parte:

Vistos los articulos 2.o de la Ley de Descanso en domin­
go, el 9. o del Reglamento para su ejecución, la Real orden
de 12 de mayo 1906;

11
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Oido el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con
su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar que el mer­
cado que se celebra los domingos en Logroño no puede dar
lug'ar a excepción del descanso, y, en su consecuencia, dis­
l)oner que los industriales y comel'ciantes de dicha poblaciÓn
se atengan a lo preceptuado en la Ley y Reglamentos vigen­
tes, en lo que se refiere a las industrias y trabajos no excep­
tuados del descanso dominical.

Lo que de Real orden participo a V. 1. para los efectos
correspondientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1907. - Cierva. - Sr. Subsecretario de este
Ministerio.-(Gaceta de 23 de agosto de 1907.)

57. Real o1"den de 14 de noviembre de 1907 autorizando al
Ayuntamiento de~ Ferrol para celebrar una feria de gr¡,.
nado los días 1.°, 2 Y 3 de septiembre de cada año.

(GOBERNACIÓN.)

Vista la instancia elevada a este Ministerio parla Alcal­
. día del Ferrol solicitando la aprobación del Gobierno para es­

tablecer una feria anual de ganado en los tres primeros días
de septiembre de cada año:

Resultando que el Ayuntamiento del Ferrol, secundando
las iniciativas de la Cámara oficial de Comercio, Industria y
Navegación, acordó la creación de una feria anual de gana­
do, que habrá de celebrarse en dicha ciudad en los indicados
dias:

Resultando que al adoptar el acuerdo, el Consejo tuvo en
cuenta que la circunstancia de designar días fijos para la
celebración de la feria dará lugar a que en algunos años sea
domingo uno de esos días, por lo cual, y conforme a lo dis­
puestó en el Reglamento de la Ley de Descanso en domingo
y Real orden de 12 de mayo de 1906, es precisa la autoriza­
ción del Gobierno para que aquella feria pueda celebrarse:
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Considerando que el Ayuntamiento del Ferrol, al tomar
-el precitado acuerdo, tuvo presenté la necesidad de dar vida,
por los medios que estén a su alcance, al comercio de aque­
Lla plaza, fomentando el tráfico con otros pueblos de la re­
gión:

Considerando que más de la mitad de los años el mercado
se ha de celebrar en día de trabajo, y que aunen los restan~

tes sólo incldental y forzosamente ha de ser domíngo uno de
-estos días de mercado:

Vistos la Ley de Descanso en domingo, el arto 9.°, párra-,
to último, de la misma, y la Real orden de 12 de mayo de
1906; oído el Instituto de Reformas Sociales en pTé'ho; y de
.acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar el acuerdo
del Ayuntamiento del Ferrol y autorizar la celebración de
una feria de ganado en aquella ciudad en los días .1.0, 2 Y 3
de septiembre de cada año.

De Real orden lo digo a V. S. para.su conocimi~ntoy de­
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 14 de
noviembre de 1907. -Cierva. -Sr. Gobernador civil de la Co­
ruña.-(Gaceta de 15 de noviembre de 1907.)

58.· Real orden de 14 de noviembre de 1907 desestimando
la solicitud del Ayuntamiento de San Vicente de la Bar­
quera (Santander) para celebrar un me'rcado de ganado
en el segundo domingo de cada mes.

. (GOBERNACIÓN.)

Vista la instancia elevada a este Ministerio por el Ayun­
tamiento de San -Vicente de la Barquera en solicitud de que
se autorice en dicho pueblo la celebración de un mercado de
ganado en el segundo domingo de cada mes:

Resultando que en el mes de abril próximo pasado se
formuló por la Alcaldía de San Vicente de la Barquera la
misma petición, en instancia que fué informada por el Insti-
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tuto de .Reformas Sociales en 29 de mayo último, manifes­
tando en el dictamen que ni en la instancia mencionada, ni

. en la certificación que se acompañaba, expedida por el Se­
cretario de aquel Municipio, constaban los datos e informes
que eran indispensables para poder apreciar la necesidad y
conveniencia de que fuese establecido en domingo el merca­
do que se solicitaba, y añadiendo que sería conveniente
abrir una información, conforme al procedimiento que siem­
pre se ha seguido en estos casos, y a la Real orden de 12 de
mayo de 1906:

Resultando que, de acuerdo con lo propuesto por el Ins­
tituto, en 18 de junio último se comunicó al Gobernador ci­
vivil de Santander una Real orden<:de este :Ministerio para
que se abriese la información en San Vicente de la Barque­
ra, a la que habían de concurrir la Junta local de Reformas
Sociales, Asociaciones, elementos obreros y demás que se
juzgase conveniente:

Resultando que, realizada la información, concurrieron
a ella y dieron su opinión favorable la Junta local, los ma­
yores contribuyentes y los ganaderos de aquel término'mu-
nicipal: .

Resultando que el expediente fué enviado por este Mi­
nü¡terio al Instituto de Reformas Sociales para el correspon­
diente dictamen:

Considerando que a la información hecha no han concu:"
rrido más que la Junta local y los elementos patronales; pero
no los obreros, a quienes' pudiera perjudicar el estableci~

miento del mercado dominical:
Considerando'que de la información no se deduce que

aparezca plenamente demostrada la imprescindible necesi­
dad de que sea -en domingo y no en otro día cualquiera de
la semana cuando dicho mercado se celebre:

Visto el párrafo último del arto 9.° del Reglamento para
la aplicación de la Ley de Descanso en domingo; oído en

. pleno el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su
,.informe,
: :- ,8. M. el Rey (q. D. g.) se ha sel'vidodisponel' que no~
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lugar a lo solicitado por el Ayuntamiento de San Vieente de
la Barquera.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y el de
íos intel.'esadós. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 14
de noviembre de 1907.-Cíerva.-Sr. Gobernador civil de
SaIítander.- (Gaceta de 15 de noviembre de 1907.)

59. Real orden de 23 de noviemb1'e de 1907 denegando la so­
licitud de la Cámara de Comercio de Lb'ida y declarando
la incompetencia del Ayuntamiento de dicha ciudad para
establecer 1.tn mercado en domingo.

(GOBERNACIÓN.)

Visto el expediente relativo al acuerdo tomado por el
.Ayuntami~nto de Lérida estableciendo un ~ercado domi­
llÍcal:

Resultando que el día 16 de diciembre de 1904: el Ayunta­
miento de Lérida, ateniéndose a lo que determina el arto 72
de la Ley Munici pal, acordó declarar dias de ferial y merca­
do todos los domingos:

Resultando que el Gobernador civil manifestó a la Al­
ealdía que el acuer9-0 mencionado estaba, a su entender, en
eontradicción con la Ley de Descanso en domingo y Regla­
mento para su ejecución, elevando la correspondiente con­
sulta a este Ministerio:

Resultando que la Cámara de Comercio de Lérida se di­
rigió a este Centro, con fecha 31 de diciembre del expl~esado
año, solkitando que fuese confirmado el acuerdo del Ayun- I

tamiento, fundándose, entre otras razones, en un artículo de
las Ordenanzas municipales de Lérida, según el cual, en los
domingos y días festivos podrán estar abiertas las tiendas
hasta laj doce de la mañana, J" en que dícha Cámara afirma
tener conocimiento de que en poblaciones tan próximas como
ReuB, Valis y Manresa gozan de la excepción de la Ley,
constituyendo de este modo una desigualdad que perjudica.
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los intereses comerciales de aquella capital de provincia:
Considerando que la facultad conferida a los AYunta..:

mientós por el arto 72 de la Ley Municipal para establecer
ferias y mercados ha sido modificada, por lo que a los mer­
cados en domingos se refiere, por la Ley de Descanso en
domingo, modificación afirmada por la Real orden de 1~ de
mayo de 1906, en la que se man~fiestaJde conformidad con el
precep.to legal, que los Ayuntamientos carecen ya de la fa­
cultad de crear ferias y mercados en domingo sin la autori­
zación del Gobierno:

Considerando que el articulo que se invoca de las Orde­
nanzas municipales de Lérida no hace referencia a la cele­
bración de mercado dominical, sino a la hora hasta la cual
podrán estar abiertas las tiendas en determinados días:

Considerando, por lo que hace a la existencia de ob·os,
mercados q.ominicales en pueblos próximos a Lérida, hecho­
alegado por la Cámara de Comercio, que si se tiene en cuen­
ta que la distancia de Lérida a Manresa es de 118 kilómetros
p01' ferrocarril, la de Lérida a Valls de más de 60 kilómetros,.
sin más comunicación que la carretera, y la de Lérida a.
Reus de 87 kilómetros, en cuyo recorrido invierte tres horas­
el tren más rápido, no parece que la venta del comercio/ de
Lérida esté muy relacionada con la que puedan .realizar¡)e
en las mencionadas poblaciones: .

Vistas la Ley de Descanso en domingo y la Realorden de­
12 de mayo de 1906; oído en pleno el Instituto de Reformas
Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.o Que se declare la incompetencia del Ayuntamiento de

Lérida para tomar el acuerdo de que se trata, y
2.° Que no ha lugar a lo solicitado por la Cámara de Co­

mercio de la misma provincia.
De Real orden lo digo a V. S; para su conocimiento y de­

más efectos. Dios guarde a V. S. mnchos años. Madrid 23 de
noviembre de 1907.-Cíerva.- Sr. Gobernador civil de Léri­
da.-(Gaceta de 24 de.noviembre de 1907.)
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60. Real orden de 13 de diciembre de 1907 disponiendo que
por el Gobierno civil de Orense se abra una informaciÓn
pmoa comprobar la existencia de un mercado tradicional
en Viana del Bollo.

(GOBER~ACIÓN.)

Vista la instancia que varios comerciantes de Viana del
Bollo (Orense) elevan a este Ministerio, relativa a la existen·
cía de un me'rcado tradicional que se celebra los domingos,
y no obrando en este departamento datos suficientes para
acreditar el hecho de que se trata:

Vista la Real orden de 12 de mayo de 1906,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.° 1 Que por ese Gobierno civil se abra una información
encaminada a comprobar el carácter tradicional de dicho
mercado en domingo, y que para este efecto se anuncie en
el Boletín oficial, dando un plazo de un mes para concurrir
a la información, a contar desde el día en que aparezca esta
orden en la Gaceta de }'ladrid.

2.o Que a la información puedan concurrir la Cámara de
Comercio de Orense, las Sociedades obreras y patronales de
Viana del Bollo y las demás Corporaciones, Sociedades o
gremios que se consideren interesados en este asunto.

3.° Que, una vez terminada la información, formulen sus
respectivos dictámenes la Junta local de Reformas Sociales
de Viana del Bollo, si la hubiere, y el Gobernador civil, los
cuales se unirán al expediente, que será remitido al Minis­
terio de la Gobernación antes del 25 de enero de 1908.

De Real orden lo digo a V. S. para su cumplimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma,..
drid 13 de diciembre de 1907.- Cie?·va. - Sr. Gobernador ci­
vil de Orense.- (Gaceta de 15 de diciembre de 1907.)
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61. Real orden de 11 de enero de 1908 declarando mercados ­
tradicionales los que se celebran en Zamora los domingos
de todo el ano, todos los meses desde el amanecer delt3
hasta las C'ltatro de la tarde del 14, y el que comienza el
primer domingo de Cuaresma y termina el domingo de
Ramos.

(GOBERNACIÓN .)

Vista la instancia elevada a este Ministerio por la Socie­
dad de taberneros de Zamora, relativa a la existencia de un
mercado tradicional que se celebra los domingos en aquella
Ciudad:

Resultando que, abierta información sobre este asunto,
se ha demostrado que, efectivamente, desde antes del reina­
do de los Reyes Católicos viene celebrándose un mercado de
granos en domingo, que dura hasta las dos de la tarde:

Resultando que desde la época mencionada viene cele­
brándose también otro mercado semanal los días 13 y 14 de _
cada mes, que dura desde el alba del 13 hasta las cuatro de
la tarde del 14:

Resultando que, asimismo, desde dicha época se celebra
una feria llamada del Botijero, que empieza en el primer do­
mingo de Cuaresma y termina el domingo de Ramos:

Considerando que, conforme al último párrafo del arto 9.0

del Reglament~para la aplicación de la Ley de Descanso en
domingo, se exceptúan de la prohibición los mercados y las
ferias que por tradicional costumbre se celebren, y que en'
.este caso pueden permanecer abiertos los comercios de la lo­
calidad, donde los mercados y las ferias tengan lugar, el
tiempo que aquéllos duraren:

. Vistas las disposiciones citadas y el arto 3.0 de la Ley;
oído en pleno el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo
eon su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
Primero. Se declara mercado tradicional el que se cele-
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bra en Zamora los domingos de todo el año hasta las dos de
la tarde, y, por tanto, podrán permanecer abiertos los co­
mercios en ese día hasta dicha hora.

Segundo. Asimismo se declara mercado tradicional el
que se celebra en la mencionada capital todos los meses,
desde el amanecer dell3 hasta las cuatro de la tarde del 14,
y, por tanto, si alguno de estos días cayese en domingo, po­
drán permanecer abiertos los comercios durante las horas
expresadas.

Tercero. También se declara feria tradicional la llamada
del Botijero, que se celebra ~n la ciudad de Zamora, la cual
eomienza el primer domingo de Cuaresma y, termina el do­
mingo de Ramos, y, por tanto, podrán permanecer abiertos
los comercios durante los domingos comprendidos entre am­
bas fechas.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 11 de
.enero de 1908. -Cierva.-Sr. Gobernador 'civil de Zamora.­
(Gaceta de 15 de enero de 1908.)

62. Real o?'den de 28 de enero de 1908 disponiendo no ha
lugar a lo solicitado por el Presidente de la Cáma?'a Ofi­
cial de Comercio, Industria y Navegación de 01'ense, so­
bre reconocimiento de un mercado dominical en dicha ca­
pital.

(GOBERNACIÓN. )

Visto el expediente instruido con motivo de la insta~cia
del Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Orense, solicitando el reconocimiento de un
mercado dominical en dicha capital:

Resultando que por la Real orden de 18 de junio próximo
pasado se mandó abrir una información, a la que concurrie­
-sen los organismos y personalidades que en tal disposición
.se determinan: '

Resultando que en dichá información aparece que el
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Ayuntamiento de Orense creó un mercado dominical en mayo
de 1905, es decir, después de promulgada la Ley de Descap­
so en domingo:

Resultando que la Comisión encargada por el Municipio
de dictaminar sobre si en Orense se venía celebrando ún
mercado dominical tradicional, informó negativamente, te­
niendo en cuenta que en 1898 no existía allí ningún mercado
dominical, hecho corroborado por los artículos 41 y 42 de las
Ordenanzas municipales en aquella población, que prohiben
los mercados dominicales:

Resultando que en el dictamen de la Junta provincial de
Reformas Sociales no se responde concretamente respecto de
la preexistencia del mercado, ni tampoc9 demuestra la con­
veniencia o necesidad del mismo:

Resultando que en la Junta local no existió unanimidad
ue pareceres, y que hasta, según se afirma en una de las
actas de sus sesiones, los domingos no son días de mercado /
en Orense:

Resultando que de la información practicada en la 80­
ciedftd de Dependientes de Comercio, Centro obrero y otras
13 Sociedades obreras, aparece que nunca se celebró en
Orense mercado dominical:

Considerando que buella parte de los testimonios de par- .
ticulares niegan ia existencia del mercado, y que entre los
comerciantes que respondieron a la consulta alegan contra
el mercado muchos merecedores de gran crédito, por ser sus
establecimientos de los exceptuados del descanso:

Considerando que entre todos los documentos presenta­
dos no existe'ninguno fehaciente que pruebe de modo indu­
bitado la existencia del mercado tradicional:

Considerand() que, aunque de 1898 venga existiendo un'
mercado en domingo, no puede considerarse como tradicio­
nal, esto aparte de que no pudo crearlo el Municipio, por
cuanto la Ley Municipal está modificada en este punto por
la Ley de 3 de marzo de 1904 y por su Reglamento: '

Vistos la Ley mencionada, los artículos 9,22 y 31 del Re-,
glamento para su ejecución, la Real orden de 22 de mayo
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de 1906; oido el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdO'
con su informe,

S. M. el Rey ~q. D. g.) se ha servido disponer que no ~a

lugar a 10 solicitado en la instancia que al principio se cita.
De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y de­

más efectos, debiendo advertil"se que esta disposición debe­
rá insertarse en el Boletin oficial de la provincia. Dios guar­
de a V. S. muchos años. Madrid 28 de enero de 1908.- Cier­
va.-Sr. Gobernador civil de Or;ense.-(Gaceta de 29 de ene­
ro de 1908.)

63. Real orden de 3 de feb1'ero de 1908 denegando la petición
de un mercado dominical en Pontevedra. . .

(GOBERNACIÓN .)

Visto el expediente incoado relativo a la concesión de
un mercado dominical en Pontevedra:

Resultando que en la información abierta con tal ~otivo
han considerado el mercado \como tradicional y necesario el
Ayuntamiento de Pontevedra, la Cámara oficial de Comer­
cio y las Juntas local y provincial de Reformas Sociales:.

Resultando que los documentos suscritos por los repre­
sentantes de la Asociación de Dependientes de Comercio de
Pontevedra, por la de Dependientes de Comercio de Galicia,
por el Cura párroco D. José Villaverde, por los Vocales obre­
ros de la Junta local de Pont~Yedra y por las Sociedades
obreras de canteros y carpinteros de la misma capital, con­
vienen todos ellos en afirmar que nunca ha sido el domingo
día de mercado en Pontevedra:

Resultando que el art.. 94 de las Ordenanzas municipales
de Pontevedra, vigente en el año 1904, prohibía la apertura
en doming'o de ios despachos, tiendas y obradores, excepto
la de aquellos establecimientoR que expendiesen artículos
de primera necesidad:

Resultando que el Ayuntamiento, en las sesiones de20
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de septiembre de 1904 y 18 de febrero de 1906, aCdrdó cele­
brar un mercado dominical:

Resultando que en la capital mencionada se celebran
mercados los días 1.0, 8, 15 Y 23 de cada mes:

Considerando que en los informes de las entidades que
en el primer Resultando se enumeran no aparece hecho ni
documento alguno que demuestre que el mercado de que se
trata sea tradicional ni necesario:

ConsiUerando que el arto 94 de las mencionadas Orde­
nanzas municipales constituye una prueba evidente de que
hasta 1904 no existió tal mercado dominical:

Considerando que los acuerdos del Ayuntamiento de Pon·
tevedra de 1904 y 1906 estableciendo un mercado domini­
eal son, en primer término, una demostración concluyente
de que antes de esa fecha no existía, y de que, por tanto, no
puede Sér considerado como tradicional, y, en segundo Iu·
gar, son tales acuerdos ilegales, porque fueron tomados con
posterioridad a la promulgación de la Ley del Descanso en
domingo, que modificó el arto 72 de la Lei Municipal en 10_
.que a este asunto se refiere, según está declarado por Real
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de mayo
de 1906:

Considerando que, celebrándose mercados en Pontevedra
los días 1.0, 8, 15 Y 23 de cada mes, no puede admitirse que
:sea necesario que se celebre otro cada domingo:

Vistos la Ley de Descanso en domingo, el arto 9.°, núme­
ro 2.°, párrafo último, del Reg·lamento para su ejecución, y
la Real orden de 12 de mayo de 1906; oído en pleno el Iusti­
tuto de Refol'mas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que se desestime la petición de un mercado domini­

eal en Pontevedra.
2.° Que se declaren nulos los acuerdos estableciendo un

mercado dominical, tomados por el Ayuntamiento de Ponte­
yedra, en sus sesiones de 20 de septiembre de 190:1 y 18 de
febrero de 1906.

3.° Que esta disposición se publique en el Bol~tin oficial

"
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de la provincia de Pontevedra, para conocimiento de los in­
teresados.

De Real orden lo digo a V. S. a los fines consiguientes~

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 3 de febrero de­
1908.- Cierva.-Sr. Gobernador civil de Pontevedra.-(Ga­
ceta de 4 de febrero de 1908.)

64. Real o1'den de 7 de febrero de 1908 disponiendo que no­
procede el reconocimi.ento del mercado dominical de Se­
govia.

(GOBERNACIÓN. )

Visto el expediente incoado referente al reconocimientO'
del carácter tradicional de un mercado dominical en la plaza­
llamada del Azoguejo, de Segovia:

Resultando que en el mencionado expediente aparecen>
varias instancias, suscritas por diferentes entidades, en so­
licitud de que el mercado dominical del Azoguejo sea reco­
nocido como tradicional, pero en ninguna de ellas se presen­
ta prueba alg'una ni documento fehaciente que demuestre el
hecho de que se trata, ni aun se hallan conformes respectO'­
de las horas en que dicho mereado tiene lugar:

Resultando que existe una Real orden de 6 de marzo­
de 1845, en la cual se concede a Segovia un mercado que ha
de celebrarse los lunes:

Resultando que las Ordenanzas municipales de Segovia
de 1857 citan los mercados que en aquella ciudad se celebran
los lunes y los jueves de todas las semanas, y nada dicen
respecto de los mercados de los domingos:

Considerand-o que entre los documentos aportados al ex~

pediente no existe ninguno que pruebe, sin dejar lugar a
duda, que el mercado del Azoguejo tiene carácter tradi-­
cional:

Considerando que la Real orden de 6 de marzo de 1845·
hace presumir que en dicho año no existía mercado domini-
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cal, pues no es de creer que, teniendo Segovia un mercado
los domingos, hubiese solicitado otro para los lunes:

Considerando que las Ordenanzas municipales de 1857
demuestran claramente que en tal época no se conocía tal
mercado dominical, puesto que, citando -los de los lunes v
los jueyes, nada dicen del mercado del domingo: ~

Considerando que si después de 1857 se hubiese estable­
cido el mercado en cue~tión, cO~lstaría su concesión en algún
documento o acuerdo del Ayuntamiento, los cuales no apa­
recen en el expediente, y por otra parte, aun cuando se hu­
biese establecido después de dicho año, no podría ser consi­
derado como realmente tradicional un mercado que no ten­
dría de existencia más de cincuenta años:

Vistos la Ley del Descanso en domingo, el Reglamento
para su ejecución y la Real orden de 12 de mayo de 1906;
oído en 'pleno el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo
con su ínforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no pro­
cede el reconocimiento -del mercado dominical de q:ue se
trata.

De Real orden lo digo a V. S. para su. conocimiento y de­
más efectos, debiendo V. S. hacer insertar esta disposición
en el Boletín oficial de la provincia de Segovia. Dios guarde
a V. S. muchos años. Madrid 7 de febrero de 1908.-Cierva.­
Sr. Gobernador civil de Segovia.-(Gacetá de 8 de febrero
de 1908.) . .

65. Real orden de 17 de marzo de 1908 disponiendo que se
reconozca la existencia del mercado que se celebra los d()~

mingos en Elche (Alicante.)
(GOBERNACIÓN.)

Es antecedente de esta disposición la Real orden de 23 .de
noviembre de 1907 (Gaceta del 24) disponiendo que por el
Gobierno civil de Alicante se abra una información encami·
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nada a comprobar el carácter tradicional del mercado cuya
existencia alegaban la Junta local de Reformas Sociales y la
Alcaldía de Elche. /

** ""
Visto el expediente incoado acerca del mercado dominical

que se celebra en Elche (Alicante):
Resultando que en octubre de 1907 el Gobernador civil de

Alicante renlitió a este Ministerio certificación de un acuer­
do de la Junta local de Reformas Sociales de Elche pidiendo
quese reconociese la existenci:,t de un mercado que en dicha
ciudad se celebra los domingos, certificación a la que aéom­
pañaba un informe del Alcalde, favorable al acuerdo adop­
tado:

Resultando que por este Ministerio se ordenó abrir una
información, a la que han concurrido la Cámara oficial de
Comercio de Alicante, la Comunidad de Labradores de Elche,
el Círculo Católico de Socorros mutuos, el Centro Industrial
Alpargatero, la Sociedad Económica obrera, la de Socorros
mutuos El Porvenir, la Nueva Económica Obrera y la Co­
munidad de Regantes, Sociedades de la misma población,
informando todas aquellas que el mencionado mercado viene
celebrándose desde tiempo inmemOrial, y afirmando que con­
curren a él la mayoría de los habitantes del campo y de sus
muchos partidos rurales para proveerse de todo cuanto ne­
cesitan para la semana:

Resultando que, según, documentos que obran en el ex­
pediente, el mercado de que se trata se celebra en verano de
siete a doce de la mañana, y en invierno, de ocho a doce:

Considerando que todos los testimonios aportados están
confor~es en reconocer la preexistencia tradicional y la ne­
cesidad del mer~ado dominical de Elche, sin que exista
prueba alguna en contrario:

Vistos el párrafo último del arto 9.° del Reglamento para
la aplicación de la Ley del Descanso en domingo y la Real
orden de 12 de mayo de 1906; oído el Instituto de Reformas
Sociales, y de acuerdo con su informe,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se re­
conozca la existencia del mercado que se celebra en Elche
los domingos, y que, por tanto, las tiendas de aquella ciudad
puedan abrir ese día, desde las siete a las doce de la maña­
na en verano, y desde las ocho a las doce de la mañana en
invierno, debiendo en todo tiempo, y desde esta última hora r

observar los preceptos de la Ley del Descanso dominical.
De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y el

de los interesados. Dios guarde a V, S. muchos años. Madrid
17 de marzo de 19ü5.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Ali­
cante. -(Gaceta de 19 de marzo de 1905',)

66. Real orden de 31 de marzo de 1908 denegando la conce·
sión de un mercado dominical en Burriana (Castellón).

. (GOBERNACIÓN.)

Visto el expediente instruido para la concesión de un,
mercado dominical en Bnrriana:

Resultando que el Ayuntamiento de dicha ciudad, en la
sesión celebrada el día lS de octubre de 1907, acordó esta­
blecer y celebrar un mercado pú~lico oficial los dorilingos de
cáda semana, sin suprimir el que tiene lugar en los ,martes,
y que, comunicado dicho acuerdo por el Gobernador civil al
Ministerio de la Gobernación, éste ordenó a aquella Autori­
dad que no consintiese la celebración de tal mercado, pues­
to que la Ley de Descanso en domingo ha modificado elllú­
mero 6.° del arto 72 de la Ley Municipal, y, por tanto,..JoS
mercados que se establezcan los domingos tienen que ser
aprobados por el Gobierno:

Resultando que, con fecha 9 de noviembre de 1907, et Al­
calde de Burriana dirig'ió una instancia en solicitud de que
se autorizase la celebración del mercado dominical, y que r

abierta la oportuna información, concurrieron a ella la, Jun­
ta local de Reformas Socia.Ies y la provincial de Castellón,
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las Sociedades obreras de Burriana y la Alcaldía de la mis­
ma ciudad:

"Resultando que la Junta local de Reformas Sociales y la&
Sociedades obreras de Castellón informaron en el sentido de
que el mercado que se celebra los _domingos es de cai'ácter
tradicional y ,conveniente al vecindario y a las clases traba­
jadoras, puesto que, con referencia a estas últimas, hay mu;'
chos obreros que cobran sus jornales los domingos y pueden
en ese día adquirir los artículos que necesitan:

Resultando que laJunta provincial informa diciendo que,
si bien es cierto «que los domingos no se celebra oficiaimen~

Wmercado, concurren dichos dias muchos venqedores de la
ciudad y pueblos comarcanos»:

. ·Resultando que la Alcaldía de Burriana informa en e'l
mismo sentido que la anterior Corporación, y que una yotra
cOllvienen en que tal mercado es muy conveniente para la
población:

Considerando que el mercado de que se traf,a no .puede
ser considerado como· tradicional, desde el punto y hora en
que el Ayuntamiento trató, aunque ilegalmente, de estable­
~erlo con fecha 18 d'3 octubre último: .

Considerando que, aunque e1;1los informes se habla de la
preexistencia de este mercado y de su convenienciá, los ar-'

. &,umentos que seempleall para demostrarlo carecen de fuer­
za: 1.0 Porque el mercado dominal solicitado p.o es tradicio)
nar; 2,0 Porque de los documentos remitidos no se deduce
que sea necesario; 3. o Porque, aun suponiendo demostrado
que los domingos concp.rrén a la plaza de Barriana gran nú­
mero de "endedor.es'forasterOs, este "hecho no debe ser equi­
parado al de celebrarse un mercado propiamente dicho,.y
4.° Porque celebrándose en Burriana un mercado tradicional
en todos lps martes del año, no se advierte razón alguna ,que
~conseje la concesion de otros cuatro mercados ,mensuales:

Vistas las disposiciones vigentes; oído el?- Pleno el Insti­
tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su infQrme,
.' S. M. el Rey (q. D. g.) se, ha servido 9.esestimar la peti­

ción hecha por el Ayuntamiento de Burriana._ '

12
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Lo que de Real orden comunico·a V. S. para su conoci..
miento y demás efectos. Dios guarde a V. S. ·muchos años.
Mádrid 3f de marzo de 1905.-Ciuva.:-Sr. Gobernador civil
de Castellón.-(Gaceta de 1.0 de abril de 1908.)

67. Real orden de 5 de junio de 1908 desestimando la ins­
tancia de los. taberneros de Valladolid, relativa a la cele­
bración deL. mercado dominical.

(GOBERNACIÓN.)

Son antecedentes de esta disposición dos Reales órdenes
de 23 de noviembre de 1907 (Gaceta del 24).

Por una de ellas se dispone que se apla'ce la resolución
de una instancia del Gremio de taberneros de Valladolid pi­
diendo la apertura de sus establecimientos en doming'o has­
ta tanto que se resuelva otra, presentada, en 10 de octubre,
por el mismo Gremio, solicitando igual excepción, fundando·
se en la existencia en Valladolid de un mercado tradicional
en domingo.

La segunda de esas Reales órdenes dispone que por el
Gobierno civil de Valladolid se ~bra una información enca- .
minada a comprobar el carácter tradicional del mercado cuya
existencia afirma el Gremio de taberneros de Valladolid en
la solicitud de 10 octubre de 1907.

Vista la instancia p'resentada en este Ministerio por el
Gremio de taberneros de Valladolid pidiendo se autorice la
apertura de sus tabernas en domingo, por celebrarse en
aquella ciudad un mercado tradicional en todos los domin­
gos del año:

Resultando que de los antecedentes se deduce que la ciu­
dad de Valladolid vino celebrando durante algunos· añ9s un
mercado dominical, concedido por el Ayuntamiento de la
misma población el dia 19 de noviembre de 1869:
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Resultando que, segun la Cámara oficial de Comercio, el
'Círculo Mercantil, la Alcaldía, el Ayuntamiento, la Junta
provincial de Reformas Sociales, el Gremio de taberneros, el
de camareros y cocineros y el de cocheros, dicho mercado no
ba caído en desuso y debe ser reconocido como tradicional:

Considerando que esta afirmación de las entidades cita­
das carece en absoluto de fundamento y no tiene otro valor
-que el de las firmas de sus def.ensores, pues frente a ellas,
,el Gobernador civil de la provincia, la Asociación de depen­
-dientes de Comercio, las Sociedades de peluqueros-barbe­
l'OS, Agrupación Socialista, Círculo Católico de Obreros, Fe­
-deraeión local de Sociedades obreras, S?ciedades de panade­
TOS y de albañiles, afirman que el mercado dominical de Va­
lladolid ha caído en desuso:

Considerando que el aumento de vías de comunicación y
medios de transporte hace innecesaria la celebración del
mercado dominical de Valladolid:

Considerando que demuestra lo antes di_cho el que, tra­
tándose de un mercado que tuvo por fin principal la venta
de trigo y cereales, guarden el descanso, desde hace años,
lo~ fabricantes de harinas y almacenistas de cereales:

Considerando que basta la simple inspección ocular para
'Convencerse de lo afirmado en el Considerando anterior, y
asimismo de que las plazas y calles donde el mercado debie­
ra celebrarse, se hallan desiertas los doming.os:

Considerando que la estadística demuestra también que
los domingos se afora en Valladolid menos trigo y menos ce­
reales que los demás días de la semana:

Considerando que la estadística del año 1906 dice que
durante el cítado año se aforaron en los fielatos 3.926.297
kilogramos de cereaies, excepto trigo; que de dicha cantidad
(lntraron endomingo 686.156 kilogramos: de forma que, por
término medio, entraron cada domingo 13.203 kilogramos, y
10.418 Y medio cada uno de los restantes, 311, descontando
er Jueves y Viernes Santo, en los que no se registra entrada
alguna:

Considerando que a simple vista parece, por lo dicho,que
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los domingos se aforan en la ciudad aludida más cereales
que los días de labor; pero no resulta así teniendo en cuenta
que no todos los trescientos once días laborables entran ce­
realeu en Valladolid, dado que muchos de esos días llama.,..
dos laborables son de fiesta local, o son días que, por ealIsa.
de las ocupaciones agrícolas, del mal estado de los caminos,
de las tormentas, de los accidentes fortuitos y de las bajas­
y alzas de precios de los cereales, 110 se prestan al transport&
de las mercancías:

Considerando que, estudiada, de otra parte, la estadísti..,.
ca de aforos de trigo, según los datos remitidos por la Agru­
pación Obrera Socialista, que se halla también en la Revista
Me'J'caniil, resulta que en agosto, septiembre y oct.ubre, en.,.­
tran en Valladolid de 8.500 a 10.000 fanegas de entrada para,
cada uno de los seis días laborables, y de 100 a 200 fanegas
para cada domi ngo:

Considerando que en los/restantes meses del año, según
los mismos testimonios, se afora de 5 a 7.000 fanegas sema­
nales de trigo, correspondiendo ,de 400 a 600 faneg'as a cada.
día laborable, y ni una sola en g'eneral a los domingos:

Considerando que si las estadísticas antes copiada.s no­
fueran coneluyentes, asegura el Gobernador civil indirecta­
mente, y la Asociación de dependientes de modo expreso, que,
los domingos no se recauda por consumo más ni menos que.
los días laborables:

Considerando que está demostrado también que varios
g>remios de los llamados a beneficiarse con los mercados y
ferias, cual, por ejemplo, los de ultramarinos, quiucallexía t

tejidos, etc., tienen acordado no abrir sus tiendas en domin­
go y de hecho practicar el descanso en general: '

Considerando que se prueba igualmente el desuso en q'ue
ha caído el mercado dominical, comparándolo con las ferias
que' se celebran en Valladolid del 25 al 29 de junio y del 20'
al 28 de septiembre, los cuales se ven concurridos hasta el
punto de tener 'que abrir $US tiendas los fabricantes de hari-,
nas y los almacenistas de cereales:
, "Considerando que es, en fin, argumento de fuerza contra·
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río a la pretensión d~ los solicitantes el hecho de que algu­
nos gremios, cual es el de panaderos, expresamente excep­
tuados del descanso, afirman que ha caído en desuso el mer­
eado tradicional, y asimismo el hecho de que en la Junta
local de Reformas Sociales se hallen empatados los que vo­
tan en pro con los que votan en contra del desuso:

Considerando que, no resultando demostrado que el Go­
biel'no aprobara el bando de la Alcaldía dado en 19 de mayo
-de 1905 para poner en uso el mercado, después de promulga-
-da la Ley del Descanso, que, como posterior a ]a Ley Muni-
.cipal, priva a los Ayuntamientos de la facultad de conceder
mercados dominicales, exigiendo el párrafo último del nú­
mero 2 del arto 9.° del Reglamento de 19 de abril de 1905, que
..sólo los mercados y ferias qne por tradicional costumbre se
-celebren creen excepción general del descanso, hallándose
prob~do que el mercado nacido en 1869 no se celebra desde
hace más de cuatro años, no habiendo razón alguna que
:aconseje deferir especialmente a la ,súplica del gremio de ta­
berneros; no estando tampoco justifieada la necesidad ni la
<conveniencia de conceder a Valladolid un nuevo mercado
-dominical, determinando el arto 3.° de la Real orden do 12 de
mayo de 1906 que las dudas o cuestiones que se susciten res­
pecto a la concesión de mercados y ferias se resolverán por
-el Gobierno con cdterio estricto, procurando evitar que, mer­
"Ced a las interpretaciones exten~ivas de las excepciones,
pierda su efecto la regla general del descanso;

Oido en plen~ el Institulo de Reformas So~iales, y de
acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se des­
.-estime lá instancia de 18 de octubre pasado, suscrita por re­
presentantes del g-remio de taberneros de Valladolid.

De Real orden 16 digo a V. S. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos aüos. Madrid 5 de
junio de 1908. - Cierva. - Sr. Gobernador de Valladolid.­
(Gaceta de6 de junio de 1908.)
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(GOBERNACIÓN.)

68. Real orden de 27 de octubre de 1908 disponiendo que:
no ha lugar a la concesión' del mercado dominical de Asti­
tillero (SantanderJ.

Visto el expediente incoado para obtener la declaraciól\.
oficial confirmatoria del mercado dominical (lel pueblo de­
Astillero (Santander):

Resultando que del detenido examen del expediente se­
deduce que son dos los extremos que se solicitan: primero,.
que se declare trad"ícional el mercado que se celebra en As­
tillero de ocho a doce 'de la mañana de los domingos, y se.­
gundo, que se autorice la apertura en domingo de las taber-:­
nas de Astillero, pueblo de menos de 10.000 habitantes:

Considerando que las numerosas peticiones que se vie­
nen hacierido a este Ministerio para que se concedan merca:-­
dos dominicales demuestran la tendencia muy generalizada.
de librarse por ese medio de la aplicación de la Ley del
Descanso dominical, lo cual es contrario al espíritu que in~

forma sus diRposiciones y al propósito de regular el descan-
so de las clases trabajadoras: .

Considerando que no aparece justificada, por necesidad.
absoluta, la petición del mercado dominical en Astillero?
pues si hubieran de atenderse las alegaciones que se fun­
dan en la costumbre establecida de realizar-la mayor parte­
de las transacciones en domingo, no habría razón para ne.­
gar los mercados dominicales en la mayor parte de las po­
blaciones de España, siendo asi que el propósito del legisla.~

dor fué variar esas costumbres, a fin de que el descanso do­
minical beneficie igualmente a las clases trabajadoras de­
todo el país,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no ha­
lugar a la concesión solicitada.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento Y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años.
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Madrid 27 de octubre de 1908.-Cierva.-Sr. Gobernador ci­
vil de Santandcr.-{Gaceta de 29 de octubre de 1908.)

.69. Real orden de 30 de octubre de 1908 ratificando la anu­
lación del aC21e,rdo:del Ayuntamiento de Gijón 'refm'ente al
mercado dominical de dicha ciudad.

(GOBER:NACIÓN.) ,

. Visto el recurso de alzada interpuestp por la Asociación
.de Dependientes de Comercio de Gijón contra providencia
del Gobernador civil de Oviedo confirmatoria del acuerdo de
la Junta local de Reformas Sociales de dicho Municipio auto­
rizando la apertura en domingo de los establecimientos no
exceptuadas de la Ley del Descanso hasta la una de la tarde:

Resultando que el Ayuntamiento de Gijón acordó el 19
de octubre de 1904: declarar oficial el mercado que se celebra·
ba los domingos:

Resultando que dicho acuerdo fué revocado por ell\-Iinis­
terio de la Gobernación, teniendo en cuenta qne elart. 72
de la Ley Municipal ha sido derogado por la Ley del Des-,
canso:

Resultando que, revocado el mencionado acuerdo, el Al­
calde de Gijón, con la Junta. local de Reformas Sociales, con­
cedieron excepción permanente del descanso ~ los comer­
ciantes de la ciudad, autorizándoles para trabajar los domin­
gos hasta las doce:

. Resultando que la dependencia mercantil y las SocIeda-.
des obreras de Gijón protestaron contra el incumplimiento
de la Ley del Descanso, solicit~ll(io la anulación de los
acuerdos y providencias del Ayuntamiento, Alcaldía y Junta
Ioeal de Reformas SoCiales, permitiendo, sin estar autoriza­
dos para conceder excepciones permanentes del descanso, la
excepción general antes referida:

Considerando que el Ministerio de la Gobernación anúló
el acuerdo del Ayuntamiento por el que se creaba un mer-
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'cado dominical, por carecer dicha Corporación de atribucio­
nes para fundarlo, después de publicada la Ley de 3 de mar­
zo de 1904:

Considerando que son también ilegales las providcncill-S
y acuerdos de la Alcaldía y Junta local de Reformas Sócia­
les concediendo una excepción general del descanso sin' es­
tar autorizadas para ello, teniendo en cuenta que el Regla­
mento de 22 de agosto de 1904, vigente en la época en que se
concedió !aexcepción, sólo permitia a los Alcaldes conceder
permisos eventuales y transitorios a los com~rciantes de las
localidades donde se celebraban mercados <? ferias, que' en
aquel Reglamento eran consideradas siempre causas transF·
torias de excepción:

Considerando que la excepción permanente que se deriva
de la celebración de mercados tradicionales no existió hasta
que se publicó el Reglamento de 19 de abril de 1905, exi­
giendo esta disposición, con la Real orden de 12 de mayo
de 1906, que los que deseen hacer valer la excepción perma­
nente demuestren ser tradicionales o necesarios los merca­
dos en que se funde:

Considerando que ni el Ayuntamiento ni los-particulares
. de Gijón han pedido el oportuno reconocimiento de su preten­
dido mercado dominical, que, tradicional o no, está en sus-o
pEmso desde que la Ley de 3 de marzo de 1~04 estableció la
prohibición del trabajo en domingo, sin consigrutr la excep-' _.
ción en favor de mercados, ferias y romerias:

Vistas las disposiciones citadas; oído en pleno el Instit:uto
de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe.,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.° Que se ratifique la anulación del acuerdo del Ayunta-

miento de Gijón fecha 19 dé octubre de 1904. .
2. o Que se declaren nulos los acuerdos y disposiciones

posteriores de dicho Ayuntamiento y de la Junta local de
Reformas Sociales de aquella ciudad, por los cuales se con­
cedió al comercio una excepción del descanso ilegitima e in­
fundada.

3.0 Que se ordene a las Autoridades gubernativas de
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.oviedo y Gijón que hagan cumplir estrictamente la Ley del
Descanso en aquella ciudad.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y
-efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 30 de oc­
tubre de 19ü8.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Oviedo.­
{Gaceta de 31 de octubre de 1908.)

70. Real orden de 31 de octubre de 1908 disponiendo que no
ha lugar a la concesión solicitada de un me1'cado domini­
cal en Bellpuig (Lérida.)

(GOBERNACIÓN.)

Visto el expediente incoado .para obtener la declaración
~ficial confirmatoria del mercado dominical de la viUa de
Bellpuig (Lérida):

ResultaI,ldo que del examen del expediente se deduce que
en 2 de mayo de 1845 se concedió a la citada villa de BeIlpuig
un mercado que había de celebrarse los miércoles de todas
las semanas, mercado que por acuerdo del Ayuntamiento,
aprobado por el Gobernadol: civil, fué trasladado posterior­
mente a los domingos:

Considerando que las numerosas peticiones que se vienen
haciendo a este Ministerio para que se concedan mercados
dominicales demuestran la tendencia, muy generalizada, de
librarse por ese medio de la aplicación de la Ley del Descan­
so dominical, lo cual es contrario al espíritu que informa sus
disposiciones, y al propósito de regular 'el descanso de las
clases trabajadoras:

Considerando que no aparece justificada por necesidad
absoluta la petición"de mercado dominical en Bellpuig, pues
si hubieran de atenderse las alegaciones que se fundan en
la costumbre establecida de realizar la mayor parte de las
transacciones endoming-o, no habría· razón para negar los,
mercados dominicales en la mayor parte de las poblaciones'
de España, siendo así que el propósito del legislador fué va­
l'iar esas mismas costumbres, a fin de que el descanso do-
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minical beneficie igualmente a las clases trabajadoras de
todó el pais,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que tio ha
lugar a la concesión solicitada. -

De Real orden lo digo a V. S. para su conoéimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma­
drid 31 de octubre de 1905:-Cierva -Sr. Gobernador civil
de Lérida.-(Gaceta de 4 de noviembre de 190~.)

71. Real orden de 12 de noviembre de 1908 disponiendo que
no ha luga'J' a la concesión solicitada de un mercado domi­
nical en Solsona (Lérida).

(GOBERNACIÓN.)

Visto el expediente instruido respecto del reconocimiento­
de un mercado dominical en Solsona:

Resultando que varios comerciantes e industriales de Sol- .
sona se dirigieron a este Ministerio en súplica de que se lés
consintiese abrir. sus establecimientos en domingo, fundán-'
dose para ello en que, según manifestaban en la instancia,

, existe en aquella localidad lln mercado de carácter tradi­
cional:

Resultando que, abierta la correspondiente información,
concurrieron a ella varias entidades, entre las cuales no se­
cuentan ni la Junta local de Reformas Sociales, ni las Socie­
dades obreras y patronales, pues ni éstas ni aquéJIasexisten
en Solsona, según se manifiesta por el Alcalde de Solsona en
un documento que obra en el expediente:

Resultando que en ninguno de los informes que en aquél
aparecen se demuestra de un modo evidente que el Dle,rcado­
en cuestión tenga carácter tradicional, pues si bien es cie~­

to que los informantes así 10 aseguran, ninguno de ellos
hace ni la más ligera referencia al número de años durante
los cuales se viene celebrando; y, además, el Alcalde de Sol,.
sona, en su comunicación de 5 de agosto último, afirmá que
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DO existe en el Archivo municipal dato alguno que se refiera.
a la celebración de dicho mercado:

Considerando que las noticias aportadas no son suficien­
tes para demostrar que el mercado dominical de Solsona sea.
tradicional, y que la información carece de uno de los ele­
mentos que en casos análogos se estima de gran importan­
cia, cual es el parecer de las Sociedades obreras, pues aun
"Cuando se "remite con el expédiente un informe firmado por­
·los dependientes de comercio, no aparece que éstos pertenez-
can· a ninguna Sociedad} lo cual hace presumir que dicho­
informe, más bien que la expresión de un acuerdo de los in­
teresados, puede estimarse como un documento que se ha
obtenido recogiendo las firmas de los que estuvieran confor­
mes con lo que en él se pedía, dándose también el caso de
queuna de las firmas corresponda a la viuda de Valentín
Reix, la cual aparece también firmando la instancia de los
dueños de comercio, y llamando no menos la atención el he­
cho de que, de los catorce firmantes que suscriben el informe
de los dependientes, diez de ellos llevan apellidos que se ven
en las firmas de los patronos:

Considerando que, conforme a lo que preceptúa la Real
orden de 12 de mayo de 1906, todas las peticiones que se
promuevan respecto del reconocimiento de mercados tradi­
cionales deberán ser siempre resueltas con criterio estricto,
y que aquéllos podrán permi tirse únicamente cuando dicho
carácter tradicional aparezca plenamente demostrado y TI@­

pueda caber duda acerca de su existencia, y no en otro caso,
para evitar que, merced a las interpl"etaciones extensivas
de tales excepciones, pierda su efecto la regla general:

Visto el aloto 9. 0
, núm. 2.°, del Reglamento de la Ley de

Descanso en domingo y la Real orden de 12 de mayo­
de 1906;

Oido el Instituto de Reformas Sociales,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no ha

lugar a la concesión solicitada.
De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y

efectos consig"uientes. Dios guarde a V. S. muchos años.
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.Madrid 12 de noviembre de 1908.- Cierva.--:Sr. Gobernador

.civil de Lérida.-(Gaceta de 13 de noviembre de 1908.)

72. Real orden de 25 de mayo de 1909 disponiendo no ha
lugar a conceder la autorización solicitada por el Alcalde
de Albalá (Oáce'res) para celebrar 'un mercado dominicaZ
de ganados.

Vista la instancia del Alcalde de Albalá (Cáceres) solici­
tando autorización para celebrar en dicho pueblo un merca­
.do dominical de ganados:

Resultando que el Ayuntamiento de Albalá, a petición de
varios vecinos, acordó en sesión del 22 de noviembre de 1908
.Ia creación de un mercado dominical de g.anados, fundando
tal acuerdo en que Albalá es topográficamente centro de 16 .
pueblos agrícolas, reuniendo abrevaderos y ventajosas con- _
diciones para alojar al ganado que' acuda al mercado, y en
-que, con su celebración, se lograría dar vida comercial a la
localidad mencionada:

Resultando que en el expediente incoado por dicha Auto·
ridad municipal figuran los siguientes documentos favor"a·
bIes a la concesión solicitada: instancia suseripta por tres
.dependientes de comercio de Albalá; informes de la J untá
local de Reformas Sociales y de 63 contribuyentes de dicho
.pueblo; de la Cámara Oficial de Comercio de Cáceres, y, por
último, de Íos Ayuntamientos y JuIitas locales de Torreorgaz,
'Torquemada, Valdefuentes, Torre de Santa María, Aldea del
·Cano, Botija, Torremocha, Benquerencia, Alcuéscar, Arroyo­
"lllolinos de Montánchez y Villa de Casas de Don Antonio,
figurando en las expresadas instancias las firmas de 166 ve­
dnos de los pueblos men.cionados:

Resultando que en el expediente figura una certificación
€xpedida el 17 de diciembre de 1908 por el Secretario del
Ayuntamiento de Albalá dando fe de que en el Archivo mu-
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nicipal no obran antecedentes del mercado que se pretende­
establecer:

Resultando que 'figura igualmente ún informe de la Al­
caldíade Montánchez (cabeza del partido judicial) contrari~

a la concesión solicitada por el Ayuntamiento de Albalá, en
razón a que, según se manifiesta en el citado informe, desde--

_, hace. más de un siglo viene celebrándose en Montánchezr

pueblo situado a .~ kilómetros de Albalá, un mercado domi­
nical de ganados y producto8 agrícolas:

Resultando que en dicho informe se manifiesta que, te-
.niendo Albalá menor número de hab'itantes que Montánchez r I

y siendo innegable la importancia comercial de este último-­
,pueblo, en el que tiene establecida una Sucursal el Banco­
de España, es innecesaria la ereación de un mercado en Al-

, balá, que podía ser causa de que nacieran odiosas rivalida-
des entre ambos pueblos vecinos: ,
- Resultando que obra además en el exped'iente el informe­

de la Junta provincial de Reformas Sociales de Cáceres co~

rroborando las afirmaciones del Alcalde de Montánchez, y
contrario, por tanto, a la solicitud de la Alcaldía de Albalá::

Considerando que en él expediente no figuran documen-­
tos que no sean declaración de parte interesáda o de parti­
culares, que nunca son testimonios probatorios tan aprecia­
bles como los do;umentos fehacientes, y que, ateniéndose ~
los referidos infOrmes, se deduce que Montánchez celebra un
mercado dominical, y que los representantes patronos y
obreros que forman la Juntaprovincial.de Reformas Socia­
les consideran innecesario y perjudicial que Albalá celebre­
otro mercado en el mismo día y a 4 kiló¡netros de Montán~

chez:
Considerando que. Montánchez dista 4 kilómetros, o poco­

mas, de Albalá, no negando los vecinos de este último pue­
blo el hecho de que en el primero se celebra mercado en do­
mingo, y siendo evidente'que el pequeño partido judicial de­
Montáncbez no tiene número de habitantes suficiente para...
dar concurrencia a dos mercados próximos:

Considerando que la mayor parte de los pueblos de dich~
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(GOBERNACIÓN. )

partido judicial se hallan equidistantes de Albalá y de Mon~

tánchez, pero con más medios de comunicación respecto de
-este ultimo Municipio, y que únicamente cuatro pueblos'. ,
con 4.682 habitantes de los 24.069 .que tiene el partido, se
-encuentran más próximos a Albalá:

Considerando que no aparece suficientemente demostra­
da la necesidad de deferir a la petición de la Alealdia de Al­
balá, y que la Real orden de 12 de mayo de 1906 dispone
-que para conceder mercados de nueva creación se exija ple­
na «justificación de la necesidad y conveniencia de estable­
eerlos», y que «las dudas o cuestiones» que se susciten se
resuelvan procurando <:evitar que, merced a las interpreta­
oCiones extensivas de las excepciones,. pierda su efecto la
¡'egla generah>:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Insti­
tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no ha .
lugar a conceder la autorización solicitada por la Alcaldía
-de Albalá para celebrar en dicho pueblo un mercado domi­
nical de ganados.

1;)e Real orden lo digo a V. S. a los efectos consigni~ntes.

Dios guarde aV. S. muchos años. Madrid 25 de mayo de
1909.-Cíerva. - Sr. Gobernador civil de Cáceres.- (Gaceta
de 15 de junio de 1909.)

73. Real orden de 24 de agosto de 1909 a";''U,lando el acuer­
do de la Junta local de Reformas Sociales de Bilbao auto,::,
rizando .la apertura de establecimientos los segúndos do-o
mingos de cada mes.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Alfredo
Achúcarro y D. Arsenio Santamaria, Vocales obreroS' de la
Junta local de Reformas Sociales de Bilbao, contra provi­
dencia del Gobernador civil de Vizcaya, que confirmó el
.acuerdo de la Junta mencionada, autorizando a los comer-
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ciantes de dicha capital para. tener abiertos sus estableci­
mientos los segundos domingos de cada mes, con motivo de
una feria de ganados que se celebra en Basurto los días ex­
presados:

Resultando que del informe del Inspector regional del
Trabajo y de los documentos que forman parte del expe­
diente se desprende que hace próximamente cuarenta años
se celebra en Basurto, todos los domingos segundos de cada
mes, una feria de ganado,· sita a 3.140 metros del eje del
casco de Bilbao, yen la que su tráfico excede de 1.000 cabe­
zas por ferial, realizándose transacciones por un valor apro­
ximado de 31.000 pesetas:

Resultando que la feria fué establecida cuando Basurto
formaba parte del Municipio de la anteiglesia de Abando,
que el año 1890 fué anexionado a Bilbao: /

Resultando que los Vocales obreros recurrentes y el Ins­
pector regional del Trabajo afirman que la feria de Basurto
no trasciende a Bilbao:

Considerando que del estudio del expediente se despren­
de que la feria de Basurto, a los efectos de la Ley del des­
.canso en domingo, no trasciende a Bilbao, toda vez que es
costumbre propia de Basurto, nacida sin el auxilio ni la in­
tervención de Bilbao, estableciéndose en el ferial puestos de
eomidas y bebidas y vendedores ambulantes, que hacen in-l.
necesario que el público que acude a la feria se traslade a
Bilbao para atender a necesidades perentorias; teniendo en
-cuenta, además, que la peculiaridad del tráfico es de natu­
raleza que exige a los feriantes invertir la mayor parte del
tiempo e.n las distintas operaciones propias de la venta y
compra de ganado, así como de los aperos necesarios para
el mismo: .

Considerando que la situación topográfica de Basurto,
distante 3.140 metros del eje del casco de Bilbao, en un ex­
trarradio y en campos perfectamente deslindados de la ciu­
dad propiamente dicha, según plano que obra en el expe­
diente, 'y el hecho de que antes de promulgarse la Ley de 3
de marzo de 190~, y a pesar de la feria de Basurto, la m~yor
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parte del comercio de Bilbao cerraba en domingo sus esta­
blecimientos, demuestran que dicha feria no trasciende a la.
capital mencionada:

Considerando que si bien el arto 9.° del Reglamento para.
la aplicación de la Ley de 3 de marzo de 1904 exceptúa' del
descanso en domingo al comercio de las localidades donde

-las ferias o mercados se celebren, la feria de Basurto nO'
debe ser causa de excepción general para el comercio de
Bilbao, toda vez que, además de no trascender a dicha ca­
pital, tuvo su origen cuando Basurto formaba anteiglesia ()
localidad distintas, subsistiendo actualmente sin el apoyÚ'
del Ayuntamiento de Bilbao:

Considerando que la referida feria sólo es tradicional por­
tener su origen en Basurto, siendo causa de la mencionada
excepción su preexistencia, y, por consiguiente, derecho ex"'­
clusivode los que la, crearon y la perpetúan, teniendo en
cuenta además que perdería el carácter de tradicional bus­
cando su origeIl'en Bilbao:

Considerando que no existe ning~na disposición' legal
que ordene que los derechos de una entidad sean transmiti-
dos a otra si n cesión del poseedor: .

Considerando que la feria se celebra desde las siete de la.
mañana hasta las cuatro de la tarde, y que la apertm'a de­
las tiendas de Bilbao durante dichas horas no respondería' a.
satisfacer necesidades sentidas en lugar alejado; teniend'Q:
en cuenta además que debe .evitarse la interpretación de la8'
excepciones en sentido extensivo cuando haya riesgo de que,.
por tal motivo, pietda su efecto la regla general:

Considerando que no aparece demostrada la necesidad ni
la conveniencia de que Bilbao se exima del cumplimiento de.
la Ley del descanso~en domingo, a pretexto de una feria que
creó derecho en Municipio y localidad diferentes:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído en
pleno el Instituto de Reformas Sociales, 'y de acuerdo con su.
informe, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se' ha servido disponer: ,
Que s'e anule el acuerdo tomado por la Junta local' de:
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Reformas Sociales de Bilbao el día 30 de 'marzo de 1908 au­
torizando a los comerciantes de dicha capital para tener
abiertos sus establecimientos los segundos domingos de cada
mes, con motivo de la feria de ganados que se celebra en
Basurto los días expresados.

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de V. s~ a
los efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1909.-Cierva. - Sr. Gobernador ci­
vil de Vizcaya.-(Gaceta de 22 de septiembre de 1909.)

74. Real orden de 4 de junzo de 1910 1'econociendoel ca­
rácter tradicional del mercado que se celebra en Cal,a~

tayud durante las mañanas de los domingo:;.

(GOBERNACIÓN.) .'

Visto el expediente instruído por, la Alcaldía de Calata;;.
yud solicitando que se reconozca el carácter' tradicional de
un mercado que se celebra todes los domingos en la ciudad
mencionada:

Resultando que la Corporación municipal de Calatayud,
la Junta local de Reformas Sociales, el Presidente de la De"" _
legación en dicha ciudad de la Cámara Oficial de Comercio
de Zaragoza, 21 Alcaldes de otros tantos pueblos de la co­
marca, 82 dependientes de comercio. de la localidad, los cuá..
tro Curas párrocos en ella existentes, y, por último, el'Círcu~

lo Católico de Obreros, única S9ciedad legalmente constitui~

da en la referida ciudad, afirman unánimemente qu,e sece~

lebra en la misma todos los domingos 'un mercado tradicio~

nal, al que acuden losveciJios de los pueblos arudidos a ven­
der los productos agrícolas de sus cosechas ,y a realizar toda
clase de comprae,constituyendo un cent¡·o de transacciones,
cuya supresión produciría grav~s e irre,parables daños a los
intereses generales de la ciudad de Calatayud .y de su co:­
marca: 7-

Resultando que dicha afh'macián-uo tiéne en contr'a.. ñin.. ,

13
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• guna otra, y que se apoya en una prueba de carácter docu­
mental, -cual es el testimonio oficial del Privilegio dado en
Monzón por el Rey D. Alfonso III de Aragón, quien, confir­
mando concesiones hechas a la citada ciudad por su padre,
D. Pedro nI, prohibió que a los vecinos de las aldeas de Ca'·
lataynd se embargase o tomase prenda por razón de cual­
quier género de deudas a que viniesen obligados, ya COIlW

deudores principales, ya como fiadores, al venir al mercado,
ni estando en él, ni al regresar a sus aldeas:

Considerando que el citado documento prueba cumplida-­
mente la preexistencia del referido mercado, y que, si bien
nOJlo expresa en qué dia se celebraba, da a conocer, de ma­
nera auténtica, la existencia en Calatayud de un mercado a
fines del siglo XIII, fortaleciendo además la veracidad de
los testimonios de carácter personal que obran en el expe:'
diente:

Considerando que entre dichos testimonios figura la de-.
claración de los Vocales obreros de la Junta local de Refor­
mas Sociales, la de los 4 Curas párrocos de Calatayu4, la de
la única Sociedad obrera legalmente constituida y la de 82
dependientes de comercio, número que, con relación al de
habitantes de Calatayud, que es el de 11.526, conforme al
último Censo del Instituto Geográfico y Estadistico, parece /
comprender a la totalidad o a la inayoriáde la dependencia.
mercantil; y teniendo en cuenta que todos los mencionados
elementos, que son los que generalmente se muestran con,,:
trarios a la concesión de los mercados dominicales, 'por con;'
sldeiar las peticiones de autorización de los mismos como un
simple subterfugio ¡jara dejar incumplidos los precep.tos de
la Ley del Descanso dominical, afirman, con perfecta, unani­
midad, que el mercado que se celebraen Calatayud durante
las mañanas de los domingos es tradicional, y que tienen lli­
gar en el mismo transacciones de toda clase de productos .
agrícolas procedentes de los cultivos propios de la comarca.
y de los articulos generales de consumo, siendo dichas trans­
acciones origen de importantes beneficios para los intereses
de la localidad y de su zona comarcana:
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Considerando que, unidos a la mencionada prueba docu­
mental los re!eridos testimonios y los que en el mismo sen­

.~ido han aportado las Autoridades administrativas de Cala­
tayud y de 21 pueblos comarcanos, así como los elementos

_patronales de la clase mercantil e industrial, la afirmación
unánime de existir un mercado tradicional en Calatayud no
tiene en contra ninguna otra, y que, por lo tanto, queda su­
ficientemente demostrada su existencia y su carácter tradi­
.eional; teniendo en cuenta además que las transacciones co­
merciales que tienen lugar en el mismo afectan a la econo­
mía general de CalataYl1d y de la zona mencionada, y que,
por consiguiente, dicho mercado reúne todas las condiciones
Tequeridas por la jurisprudencia sentada acerca de esta ma­
teria para considerarlo comprendido en la excepción a que
'Se refiere el párrafo final del arto 9.° del Reglamento para la
aplicación de la Ley de 3 de marzo de 1904:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Insti­
tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se re­
conozca el carácter tradicional del mercado que se celebra
-en Calatayud durante la mañana de los domingos, pudiendo
permanecer abiertos los cQmercios de la localidad el tiempo
que dure dicho mercado, sin perjuicio de lo dispuesto en los
articulos 17, 18 Y 19 del-mencionado Reglamento respecto de
la restitución a los obreros durante la semana de la parte
de jornada que por excepción realicen en domingo.

De Real orden lo digo -a V. S.a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V; S. muchos años. Madrid 4 de junio de
1910. - Me1'Íno. -~ Sr. Gobernador civil de Zaragoza.-(Ga­
ceta de 5 de junio de 1910.)
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75. Real orden de 1. o de julio de 1910 disponiendo se reco-:
nozca el carácter tradicional del mercado que ,'le celebra
l~s dMningos en Luarcay sus anejos Muñas y Arcallana~

(GOBERNACIÓN,)

Visto el expediente incoado en averiguación de si es tr~~

dicional el mercado que se celebra los domingos en Luarca y
sus anejos Muñas y Arcallana:

Resultando que de todos los informes y documentos que
integran el expediente se desprende) sin ningún género de
dudas, que el referido merca,does tradicional, y que, si bien
no se expresa el año en que empezó a celebrarse, según in.,
forme del Notario de Luarca, a fines del siglo XVIII y co":"
mienzOs del XIX era dicho mercado' dominical el regulador­
del pre~io de las rentas en especie;

. Resultando que, según certificación del Secretario der
Ayuntamiento, en los años 1802 y 1803 .era también el men":1
cionado mercado el regulador del precio de los granos,y,
que, según otros documentos que figuran en el expediente,
continuó celebrándose ei11882 yen años anteriores, sin que
haya sufrido ihterrupcióndesde 1893, como lo' prueban los:
taloqa).'ios: de recaudación del impuesto sobre puestos pú':
blicos: '

Considerando .que la informaCión pública realizada ·y.los
hechos fehacientes consignados demuestran debidamente 'él.
oarácter tradiciónal del mel'cado que se celebra Jósdo.miii~

gos en Luarca, y que, por consiguiente,"debe ~onsiderars.e.

comprendido en la excepción consignada en el arto 9.° del
Reglamento de 19 de abril de 1905 para la aplicación de la.
Ley de 3 de marzo de 1904; y teniendo en cuenta que dicha­
excepción debe hacerse extensiva a Muñas y Arcallana, ane- .
jos de Luarca, toda vez que sus ingresos resultarían perju­
dicadossi se les negase la excepción concedida a dicha villa:

Vistas las disposiciones vigentes en la matería; oído en
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pleno el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su
infoí'me,

S. M. eJtRey (q. D. g.) se ha servido disponer que Ele re­
.conozca el carácter tradicional del mercado que se celebra
los domingos en Luarca y sus anejos Muñas y Arcallana.

De Real orden lo digo a V. S. a los efectos oport.unos.
Pios guarde a V.. S. muchos años. Madrid 1.0 de julio de
1910.-P. a., Fernández Latorre.-Sr. Gobernador civil de
.oviedo.-(Gaceta de 2 de julio de 1910.)

76. Real orden de 1. 0 de'julio de 1910 disponiendo que -se
declm'e tradicional el mercado que se .celebra en León en
los domingos de los meses de julio y agosto, conocido con el

-: nombre de «Mercado de los Segadores)~.

(GOBERNACIÓN.)

Visto el expediente incoado en averiguación de si se
l1a11a.o no comprendido en la excepción dél último párrafo,
número 2.°, del arto 9.0 del Reglamento de 19' de abril de 1905,
~l mercado que se celebra en León los domingos de los me­
.ses de julio y agosto:

Resultando que sólo la depepdencia mercantil se opone
.al reconocimiento de dicho mercado, llamado «de los Segado­
res», sin alegar pruebas fehacientes que desvirtúen el cOn­
tenido de las Ordenanzas municipales de 1855 y 1885, y. te..
niendo en cuenta que resulta plenamente demostrado que la
misma dependencia reconoció en 1902 la existencia del yá
-citado «Mercado de los Segadoresb:

Considerando que en dicho mercado ;3e efectúa la venta
de toda clase de artículoS a numerosoS forasteros, que sólo
-Concurren a la ciudad de León en los meses de julio yagos""
to, y precisamente con el propósito de surtirse de mercan'"
das, y teniendo en' cuenta que el comercio de León nece8i~

ta aprovechar, durante esos meses, dicha circunstancia, en
• .bien de los intereses generales d~ la población:
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Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Insti-:
tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe, '

S. M. el Rey (q.D. g.) se ha servido disponer:
1.o Que se declare tradicional el mercado que se celebra.

en León en los domingos de los meses de julio y agosto, co­
nocido con el nombre de «Mercado de los Segadores»;

2.0 Que se limite su dUi'ación hasta las. dos de la tarde, y
3.o Que las Autoridades y las Juntas locales y provincia­

les de Reformas Sociales velen por el cumplimiento de los.
preceptos legales, a fin de que la dependencia del comercio
de León disfrute semanalmente de las horas de des~anso ,a.
que la Ley de 3 de marzo de 1894 y el Reglamento para su
aplicación les dan derecho.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento yefec­
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 1.o de julio de:
1910.-P. a., Fernandez Latorr~.-Sr. Gobernador civil de
León.- (Gaceta de 2 de julio de 1910.)

77. Real orden de 3 de agosto de 1910 declarando tradicio­
nal el mercado dominical de Mieres (Oviedo).

, (GOBERNACIÓN.)

Visto el expediente incoado por la Alcaldía de Mieres so-;
licitando que se declare tradicional el mercado que se cele::
bra los domingos en dicha villa, y, por consiguiente, com­
prendido en la excepción del cumplimiento de la Ley de 3 de
marzo de 1904, que señala el arto 9. 0 del Reglamento de 1~

de' abril de 1905:
Resultando que en una información que figura en el ex­

pediente, 20 ancianos de Mieres manifiestan que es induda-:
ble la tradicionalidad de dicho mercadó dominical; que se ha.
celebrado siempre en domingo, por ser obreros la mayoría
de los que a él conculTen, y porque los Concejos lindantes,
celebran mercados en otros días de la semana; que se reali-

, zan en el mismo todo género de transacciones sobre articU" .
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los de primera necesidad, frutos del pais, tejidos, ganado va­
cnno, lanar y de cerda y otros género:;:¡, y, por último, que el
carácter eminentemente industrial del Concejo es motivo
que bastaria, a su juicio, para autorizar la celebración en
domingo del mencionado mercado:

Resultando "que la veracidad de la información referida
se halla corroborada por otra suscrita por los Alcaldes de los
Ayuntamientos· de Lena, Aller, Langreo, Riosa, Quirós, Ri­
bera de Arriba y Oviedo, quienes manifiestan que el merca.;.
do de Mieres es el más importante de la comarca, celebrán­
dose en domingo, de acuerdo con otros pueblos cercanos que
lo celebran en distintos días de la semana:

Resultando que el primer Teniente Jefe de la linea de la
Guardia civil manifiesta que de los"datos que obran en la lí­
nea aparece que Mieres viene celebrando en domingo su úni­
co mercado semanal:"

Resultando que los Sres. Curas párrocos de San Juan
Bautista, de Mieres, de Rebollada, Leana, Baiña, Loredo,
Ujo y de San Pe,layo de Gállegos, informan en el sentido de
que les consta de una manera cierta y segura que, por tra­
dicional costumbre, y desde tiempo inmemorial, celebra Mie­
res en domingo su único mercado semanal; que tiene por ob­
jeto el expresado en la información suscrita por los ancianos
de la villa, afirmando además el Cura párroco de Djo que ja­
más ha habido en Mieres mercado en dia distinto del do­
mingo:

Resultando que' el Centro socialista obrero denominado
«La Unión Social», las Juntas local y provincial de Refor­
mas Sociales, la Cámara OfiCial de Comercio de Oviedo, la
Sociedad general de ferrocarriles Vasco-Asturiana y !a So­
ciedad anónima «Fábrica de Mieres», han emitido informes
favorables a la solicitud de la Alcaldía de esta vHla:

Resultando que el arrendatario de arbitrios sobre pues­
tos fijos y ambulantes emite ig'ualmente informe favorable a.
la concesión solicitada por la Alcaldía de Mieres:

Resultando que los dependientes de comercio de ~meres.

manifiestan que es tradicional y necesario el referido mer-
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.ca,do: dominical, y que su· supresión les produciría innega­
~bles perjuicios, toda vez que gran número de ellos no serían
,necesarios p~ra el eiclusivo y pequeño tráfico de los días la­
borables, añadiendo que tienen cOIlvenido con sus patronos
el descanso semanal c~mo compensación de la jornada de
,~rabajo realizada en domingo. '

Resultando que el Secretario del Ayuntamiento .de Mie..
.res certifica que en 1876 un incendio ocurrido en la Casa del
Concejo destruyó todos los documentos existentes en ella,
hecho demostrado por el acta de la sesión celebrada por el
.Ayuntamiento el 6 de marzo de dicho año, en la que se to,
maron acuerdos referentes al alojamiento del Concejo e~

,t~nto se reparaban los destrozos producidos por el fuego.
Resultando que, a falta de actas anteriores, el Municipio

pr~senta un ejemplar del almanaque de El Ca'f'bayón,co­
rrespondiente al año 1882, editado el 1881 en la imprenta de .
VaIUna, de Oviedo, en el que, al tratar ,de «Mei'cados princi­
,p~les»,. se cita el dominical de Mieres:

ltesultando que, según certificación que figura en el eX ­

pediente, no aparece en el mismo ningún informe de Socie:­
-d~despatro~ales, por no existir constituidas en Mieres Aso:-
.ciaciones de la clase mencionada: .

Resultando que figuran en el expediente dos- instanci~s,
que suscriben 90 industriales de pueblos del. Concejo ~e Mie:-'
res,. mostrándose contrarios a la concesión solicitada por la
Alcaldiade esta villa, manifestando que el mercado ;que en
la misma se celebraba los domingos, hasta la promulgación
4e la Ley de 3. de marzo de 1904, lo sustituyó el Ajunta.·

.~i,ento por otro que en sesión de 23 de septiembre del rois;
mo año se acordó celeb~'ar los miércoles, y que, por consi~

guieñte, fundándose en dicho acuerdo, procede denegar la
solicitud de la Alcaldía de Mieres, teniendo en cuenta ade­
~ás que el mencionado mercado dominical sólo favorece a la
.~xpresada villa, perjudicando al resto del Concejo:

Considerando que el carácter tradicional de dicho ~erca­

:do está reconocido por unanimidad por todos los informantes,
incluso por los 90 industrial,es que se oponen a su conce~ión:
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. ',. Considerando que el hecho de ser mineros ·la mitad,

.aproximadamente, de los vecinos que habitan el Concejo,
-eorrobora laafirma.ción de la mayoría de los declarantes re-

'lativa a que Mieres es comarca industrial, en la que sólo
cele'Qrándose el mercado en domingo pueden .concurrir al

. mismq los vecinos de las parr:oquias lindantes, que, según
informes del Instituto de Reformas Sociales, distan de uno a
dQcekilómetros:

Considerando que el informe del arrendatario del arbitrio
sobre puestos fijos y ambulantes certificando que los días la­
borables sólo expende 15 permisos de establecimiento de di­
.chos puestos, y que el número de permisos expelldidosen
domingo asciende próximamente a 500, deinuéstra la impor­
taúciá del referido .mercado:· ; .

Considerando que demuestra igualmente su importancia'
. -- el informe de la Coropañia de ferrocarriles Vasco-Asturiana,

manifestando que, «al proyectarse la línea. y disponer el es­
t.~blecimiento de .una estació~ en punto céntrico de Mi~l'es,

se tuvo muy en cuenta la importancia de su mercado», a-p.a­
diendo que «es el único que semanalmente se celebra los do­
mingos desde tiempo inmemorial, notándose en dicho día Un
notable aumento en el tráfico del ferrocarril»:

'.' Considerando que el acuerdo del Municipio de MiereS
tl'asladandoa los miércoles el mercado dominical no equiva­
le al abandono o a la derog-ación de la costumbre, base de la
excepción, toda vez 'que dicho Ayuntamiento tomó el referi­
do. acuerdo .acatando una orden del Gobernador civil de Ovie­
do, contraria al.precepto de la Ley, que no prohibe la cele·
bración de los mercados. dominicales reconocidos comotra-
dicionales: .

Considerando que el hecho de reclamar el Municipio de
Mieres el reconocimiento dé su mercado, interrumpido por
orden del Gobernador civil de Oviedo, equivale a entabl~r

un recUrso de alzada contra una providencia que lesiona un
derecho reconocido por la Ley:

Vistas lasdjsposiciónes vigentes; oido en pleno el Insti­
~llto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

/
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(GOBERNACIÓN.)

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se re­
conozca la existencia del mercado dominical de Mieres, y se
le considere comprendido en la excepción señalada en el ar­
ticulo 9.0 del Reglamento de 19 de "abril de 1905 para la."
aplicación de la Ley de 4 de marzo de 1904.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento ye"fec­
tos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1910.-Merino.-Sr. Gobernador civil de Ovie­
do.-(Gaceta de.6 de agostó de 1910.)

78. Real orden de 20 de agosto de 1910 declarando tradido­
nal el mercado que se celeb'J'a "los domingos en Portu:
galete.

Visto el expediente incoado por la Alcaldía de Portugale­
te en solicitud de que se declare tradicional el mercado que
se celebra los domingos en dicha villa:

Resultando que los informes de la mencionada A.1caldia,'
Cámara Oficial de Comercio de Bilbao, Junta local y provin-'
cial de Reformas Sociales, propietarios de Portugalete, an-­
cianos de dicha villa, Ayuntamientos de Abanto y Ciérvana,
Hermandad de San José y Sociedades de San. Vicente de
Paúl y la Esperanza, son unánimemente favorables al reco­
nocimiento de la preexistencia del referido mercado:

Resultando que en la Historia general de Vizcaya de,
1787, ampliada en 1885, consta que los «jueves y los domin-"
gos se celebra en Portugalete un concurrido.mercado, al que
afluyen gentes de todos los pueblecitos del contorno, que
sostienen el comercio al por menor de los diversos estableci­
mientos de todo género»:

Resultando que es igualmente favorable a la solicitud de
la Alcaldía de Portugalete el certificado expedido por el Di­
rector de los ferrocarriles de Bilbao adicha villa, que córro·~

bora la afirmación general de que en domingo afluye a Por­
tugalete gran cantidad de forasteros, manifestando que la..
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expresada Compañia ferroviaria ha observado que aument~
considerablemente el tráfico los doming'os, siendo necesario
en muchos de estos días organizar la circulación de trenes
extraordinarios para atender a la afluencia de viajeros:

Res.ultando que es asimismo favorable a la mencionada.
solicitndel certificado que suscriben los Administradores y
Recaudadores de impuestos sobre puestos públicos, al afir­
mar que es el domingo el día en que más se recauda por di-

• cho concepto, siendo dicha recaudación mayor que el total
de la efectuada durante los seis dias restantes de la semana:

Considerando que la situación topográfica de Portugalete­
justifica el hecho de que dicha villa sea los doming'os centro
al que acudan los numerosos obreros de la zona minera, y
teniendo en cuenta que en los referidos dias acuden también
gran número de vecinos de Bilbao:

Considerandó que la pequeña colonia vaniega con que
cuenta Portugalete no basta para asegurar su prosperidad~

y que, en cambió, halla recursos de vida abundantes, mer­
ced a la afluencia de público en los dias festivos:

Considerando que no figura en el expediente petición al­
guna contraria a la solicitud de la Alcaldía de Portugalete,.
y teniendo en cuenta que no existen en dicha villa depen­
dientes de comercio que pudieran alzarse contra la mencio­
nada solicitud:

Considerando que, siendo el número de habitantes de­
Portugalete menor de 10.000, pueden gozar de excepción de
los preceptos de la Ley de 3 de marzo de 1904 los estableci­
mientos de toda clase de bebidas que, con las casas de comi­
da~ y fondas, constituyen la mayor parte del comercio de la
villa mencionada: .

Considerando que en las pasadas guerras civiles des­
aparecieron los Archivos municipales de la mayor parte de­
los pueblos de la comarca, y que no hay razón que permita.
Suponer que no sea cierta la afirmación de la Alcaldía y de
la Junta local de Reformas Sociales de Portugalete de haber
desaparecido del Archivo municipal los documentos que pro­
baban el carácter tradicional del pretendido mercado:

I
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Vistas las disposiciones ,vigentes; oído en pleno el Insti­
tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su inferme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se de­
.cIare tradicional el mercado que se celebra los domingos en ,
Portugalete, desde las nueve de la mañana hasta las dos de
la tarde, considerándole comprendido en la excepción seña­
l~da en el arto 9. 0 del Reglam~nto de 19 de abril de 1905
para la aplicación de la ;Ley de 3 de marzo de 1904.

De Real orden lo digo a V. 1. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid 20 de agosto de
191O.-Merino.-Sr. Gobernador civil de Vizcaya.- (Gaceta
de 22 de agosto de 1910.)

7,9. Real orden de 5 de diciembre de 1910 reconociendo
como tradicional el mercado que se celebra en Luyo todos
los 'domingos del año.

(GOBERNACIÓN.).

Ilnio. Sr.: Visto el expediente incoado en a,,",eriguación de
si es o no tradicional un mercado que se celebra en Lugo

, todos los domingos hasta las dos de la tarde:
Resultando que en 30 de abril de 1905, la Sociedad de de­

pendientes de Comercio formuló denuncia contra varios in~

fractores de la Ley del Descanso dominical, que fueronab­
sueltos en primera y segunda instancia, por entender el AI-;
calde y el Gobernador civil, con las Juntas local y provin­
cial de Reformas Sociales, que no constituía infracción de, la
Ley mencionada la apertura de los comercios en domingo,
por ser éste día de mercado:

Resultando que por Real orde~ del Ministerio de la Go­
bernación, fecha 12 de mayo de 1909, se dispuso que se pro­
cediese a realizar una información pública, en averiguación
del carácter del mercado referido:

Resultando que alegan que el mercado tiene su origen en
fecha inmemorial, siendo uno de los más importantes, al que
acuden numerosos -labradores que efectúan ventas .de pro-
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ductos agrícolas y compras de diferentes objetos, el Ayun­
tamiento; las Juntas local y provincial de Reformas Sociales;
17 personas de notorio prestigio, una de las cuales manifies­
tá que recuerda que el mercado se celebra desde el año 1859~

el Centro de Sociedades obreras, las Sociedages de obrer-og.
y agricultores, el Fomento del Trabajo, la Cámara de Co­
mercio, el Consejo provincial de Industria y Comercio, y las
Alcaldías de Castro de Rey, Castro Verde, Otero de Rey, PoI,.
Corgo, Guntín y Friol:

Resultando que, como documentos que corroboran los
, mencionados informes favorables, figuran en el expediente

ejemplares del Calendario gallego de 1900 a 1903 y del Ca­
lendario-guía de Galicia de 1901, en los que se dice que en
Lugo se celebra un mer~ado dominical:

Resultando que la Sociedad instrúctiva de dependientes.
de Comer~iomanifiesta en su informe que no debe declarar-o
se tradicional dicho mercado, toda vez que los mercados ofi·
ciales se celebran los martes y viernes, como lo demuestra·
el hecho de que el diario oficial de Lugo fija las cotizaciones
tomando por base las que rigen en el mercado de los viernes:

Resultando que los vecinos de Guntín manifiestan que,.
si bien es cierto que concurren a Lugo los doming·os, no les
consta que, por virtud de las transacciones que en dicho
día se efectúan, se pueda afirmar que se trata de un merca­
do propiamente dicho:

Resultando que en el expediente figura el certificado del
Secretario del Ayuntamiento de Lugo, expedido con fecha 3()
de marzo de 1909, en el que se manifiesta que no se conoce
acuerdo alguno de la Corporación municipal referente a·la.
creación en domingo del referido mercado:

Considerando que, si bien de los informes mencionados:
no es posible deducir la afirmación terminante de que el.
mercado de que se trata" sea tradicional,no existe tampoco
motivo suficiente, por razones de equidad, para negar s~

preexistencia, y teniendo en cuenta la opinión, casi general,:
de que la supresión del mercado irrogaría evidentes perjui-,:
eios al comercio de la ciudad mencionada:
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Considerando que los intereses de la dependencia mer­
-cantil pueden coordinarse con la celebración del refe"rido
mercado, exigiendo a los dueños de los establecimientos la
fiel observancia de lo preceptuado en el arto 1. o de la Ley de
-3 de marzo de 1904, y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su
.aplicación, referentes a la regulación del trabajo en domin­
go y restitución, durante la semana, de la jornada que rea­
licen en dicho día:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.0 Que se autorice a' la ciudad de Lugo para celebrar
los domingos el mercado que es origen de este expediente,
pudiendo permanecer abiertos los comercios hasta las dos de
la tarde, y

2.° Que los dueños de los referidos estaQlecimientos con­
-cedan a la dependencia mercantil la debida compensación,
durante la semana, de la jornada que realicen dicho dia.

De Real orden lo digo a V. 1. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 5 de diciembre de

"1910.-Meríno.-Sr. Gobernador civil de Lugo.-(Gaceta de
-6 de diciembre de 1910.)

80. Real orden de 29 de marzo de 1911 revocando los acuer­
dos de la Junta local de Reformas Sociales de Santander,
que declaró feriados los domingos de julio, agosto y sep'"
tíembre de todos los años, y permitió la apertura del co­
mercio los días en que salen del puerto los vapores correos ­
de .América.

(GOBERNACIÓN. )

Visto el expediente promovido por la Asociación de De­
pendientes de Comercio de Santander, con motivo de un
.acuerdo de la Junta local de Reformas Sociales concediendo
.autorización para la apertura de establecimientos los do­
mingos en que salen del puerto vapores correos de AmériCa
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y declarar feriados los domingos de julio, agosto y septiem­
bre de todos los años:
- Resultando que en 19 de septiembre de 1910, la Asocia- ,

eión de Dependientes de Comercio, Industria y Banca de
Santander se dirigió al Instituto de Reformas Sociales de­
nunciando el acuerdo citado de la Junta local de Refol'mas

.Sociales y solicitando su revocación, en vista de lo que el
Instituto interesó los oportunos informes del Inspector pro­
'vincial del Trabajo y del Alcalde de Santander, recibiéndo­
se, en tanto, en aquel Centro un oficio del Inspector aludi­
do, diciendo que en sesión, a la que no concurrió, por hallar­
se en servicio de inspección, tomó la Junta mencionada el
acuerdo de declarar feriados los domingos de julio, agosto y

.. septiembre, y permitir la apertura de tiendas los domingos
de salida de vapores correos de América, hechos que consi­
deró extralimitación de atribuciones, recabando de la Junta
que volviese sobre sus acuerdos, sin lograrlo; por lo cual
hizo constar su opinión en el acta de 12 de agosto de 1910:

Resultando que en 12 de noviembre la Alcaldía informó
que, efectivamente, la Junta Jacal de Reformas Sociales de
Santander. a instancias de las entidades mercantiles de ola
ciudad, t()rnó los referidos acuerdos en atención a ser la po­
blación de las de carácter veraniego, cuyo comercio necesi­
ta aprovechar los domingos de julio, agosto y septiembre, y
a que, celebrando ferias dominicales los pueblos próximos,
perjudican a Santander, añadiendo' que el cierre dominical
los días de salida de vapores correos irrogaría a la ciudad
tan gravísimo!? perjuieios, que pue~e estimarse en 40.000
pesetas el ingreso que deja cada vapor correo, siendo equi­
tativo que todo el comercio goce de la excepción que los
aprovisionadores disfrutan, y deseando se autorice también
la apertura de comercios los domingos en que los vapores
correos regresen:

Considerando que elart. 9. 0 del Reglamento de 19 de
abril de 1905 reServa al Gobierno, oyendo al Instituto de Re­
formas Sociales, la facultad de reconocer la preexistencia
de ferias y mercados, o de autorizar la de nueva creación en
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los casos previstos en la Real orden de 12 de mayo de 1906,.
existiendo, por lo tanto, en este caso una extralimitación de
atribuCiones, fundada en una errónea interpretación del' ar­
tículo 22 del Reglamento de 19 'de abril de 1905, porque la:­
Alcaldía de Santander, con la Junta local;han supuesto que­
«todas las dudas o cuestiones que surjan con motivo de la.
aplicación de la Ley», dentro de un Municipio, dében ser re­
sueltas por los Alcaldes, oída la Junta local; y no ha tenidO'
en cuenta ni el precepto antes citado del ultimo párrafo del
articulo 9.° de ia mismá disposición, ni la Reál orden de 12­
de mayo de 1906, ni el alcan~e del propio arto 22, que sólo­
permite en casos concretos la resolución por los Alcaldes y
Juntas locales de las dudas o cuestiones a que dé lugar la.
aplicación de la Ley de 3 de marzo de'1904, no pudiendo en­
tenderse por casos concretos aquellos de generalidad tan no....
toria que afectan a todo el comercio e industria de una ciu-'
dad, anulan la regla general del descanso, y podrían ser in-­
vocados como precedentes que, aplicado enotros Munidpios"
originaría la muede del descanso dominical y la arrogación
por los Alcaldes de funciones que sólo al Gobiel'no, -con el;
Instituto, la Ley concede:

Vista la legislación vigente en ·la materia, oído el Ins­
tituto de Reformas Sociales y de 'conformidad con su in":
forme,

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido revocar los acuerdos:
de la Junta local de Reformas Sociales de Santander, decla- '
randa feriados los domingos de julio, agosto' y septiembr&
todós los aüos, y permitiendo la apertura del comercio 10Si
días en que salen del puerto los yapores correos de Améri­
ca, sin perjuicio de· que si hubiese lugar, la Alcaldía de San- /
tander instruya el oportuno expediente, interesando de este:.
Ministerio el reconocimiento de las pretendidas ferias y'ex"':
cepción a la Ley del Descanso.

De Real orden lo digo a V.. S.pará su conocimiento y de­
más efectos. Dios guardeaV. S. muchos años. Madrid 29d-e-.
marzo de 1911.-'-Alomw Castrillo.-Sr. Gobernador civil d6
Santander.-(Gaceta de. 30 de marzo de 1911.)
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,81.' Real orden de 30 de marzo de 1911 referente a la rela·
ción entre la Ley Municipal yla legislación sobre desean:.
so en 'domingo' en cuan~o Se refiere a ferias y mercadoso

(GOBERNACIÓN .)

Ilmo. Sr.: Con anterioridad a la publicación del Real de:..
) creto de 15 de noviembre de 1909 restableciendo en toda su

pureza la Ley Municipal de 1877, este Ministerio, con' el
Consejo del Instituto de Reformas Sociales, exigió constan­
temente, al tramitar las instancias de los Ayuntamientos en
solicitud de una declaración óficial confirmatoria de ferias y
,mercados de caráder tradicional paioa los efectos de la Ley
del descanso en domingo, las más amplias y verídicas infor-.
maciones, con el objeto de demostrar plenamente dicho ca­
rácter y evitar subterfugios contrarios a los fines de la Ley'
mencionada, no permitiendo, por consiguiente, en domingó
la celebración de ferias o mercados cuyo carácter tradicional
o consuetudinario no se demuestl~e de una manera evidente,
sin ofrecer género alguno de duda, así como tampoco las' de
liueva creación que no sean autorizadas por el Gobierno,
previo el oportuno expediente, en el 'q1;le se acredite la ne-
cesidad o la conveniencia de establecerlas. '

Desde la publicación del referido Real decreto son varios
los Ayuntamientos que, al amparo del párrafo 2. o del arto 1.o

de dicha disposición, se han c-onsiderado con facultad bas­
tante para crear nuévoS mercados, apoyándose en peticiones

, , colectivas de industriales y Cámaras de Comercio.
Esto ha planteado una verdadera cuestión legal, dando

Iugal' al propio tiempo a diferentes protestas contra los nue­
vos mercados, suscritas por representaciones obreras, de­
pendientes de comercio, industriales y comerciantes de las
mismas localidades y aun de los pueblos circunvecinos, quie-

I nes, al observar la coincidencia de escogerse invariablemen­
te para la celebración de dichos mercados el día del domin-­
go, cOllsideraufictic'ia su necesidad, y juzgan tales lleuer.;'

14
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dos como un medio de burlar los.preceptos reglamentarios
de la Ley de 3 de marzo de 1904.

Considerando qu~subsistenen el orden legal las mismas
. razones que sirvie'ran de f"º'-.ndamento al dictamen que la Co­
misión permanente del Consejo de Estado emitió en 9 de mar- ,
zo de .1906, y teniendo en cuenta que en el apartado 1.0 de la
parte dispositiva de la Real Ql'den de 12 de mayo del mismo
año, que se dictó de acuerdo con el referido dictamen, se de­
claraba «que el arto 72 de la Ley Municipal ha sido modifi­
cado por la Ley del Descanso en cuanto se refiere al esta­
blecimiento de ferias y m~n'cados en domingo, careciendo ya
los Ayuntamientos de facultades para crearlas en dicho día
sin la autorización del Gobierno, que la otorgará cuando lo
estime oportuno, mediante justificación de la necesidad y
conveniencia de establecerlas»:

Considerando que si bien, tanto dicha Real orden, como
el último apartado del arto 9. 0 del Reglamento de la Ley del
Descanso, como disposiciones de carácter administrativo
emanadas del Poder ejecutivo, se hallan comprendidas en la
derogación que contiene el Real decreto de 15 de nqviembre
de 1909, no varía por eso el aspecto de la cuestión plantea­
da, toda vez que tiene su origen en una Ley -posterior á la
Municipal, cual es la del Descanso en domingo, a cuyos pre-,
ceptos no pueden afectar los del mencionado Real decreto:'

Considerando que, por consig'uiente, subsisten también
en el orden legal las mismas razonQS que sinrier'on de fun,
damento a la citada Real orden de 12 de, mayo de 1906 y al
último párrafo del arto 9.o del 'Reglamento para la aplicación
de la Ley del Descanso en domingo, pues declarar lo contra­
rio equivaldría a la completa anula~ión'de lo preyenido por
la. Ley mencionada, ba'st:;mdo para ello el acuerdo gEmerál
de los Ayuntamientos creando ferias o mercados ~n do­
mingo:

Considerando que el precepto general establecido por.la
-Ley de 3 de marzo de 1904, en s-q arto 1.0, es el de la prohi­
bición del trabajo en domingo, sin más excepciones que las
-ta:x:ati.vamente en ella consignadas, y cuyo desarrollo se
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~ncomienda al Reglamento en el citado articulo; y siendo
indudable que las ferias y mercados deben ser consJderadas
eomo comprendidas en la prohibición, en primer término,
porque implican un trabajo que se realiza" en dicho dia, y
.en segundo lugar, porque, al exceptuar el Reglamento al­
gunas de ellas en el último párrafo del núm. 2.° del arto 9.°,
-es demostración evidente de que' el principio general que el
legislador ha' establecido respecto de las mismas es el de la
prohibidón:

Considerando que la Ley de 3 de marzo de 1904: no ha
mermado las atribuciones que concede a los Ayuntamientos
.oel arto 72 de la Ley Municipal más que en lo que se refiere
al establecimiento de mercados y ferias en domingo, puesto
que aquéllos, en uso de su competencia legal, pueden esta-

_ blecer.J.os, si lo estiman conveniente a los intereses de los
pueblos, en cualquier dia de la semana, exceptuando el do­
mingo, y teniendo en cuenta que en la citada Real orden de
12 de mayo de 1906 se expresa que «la regla general de la
Ley de 3 de marzo de 1904 es la prohibición del trabajo en
domingo; que el permitirlo, por razón de ferias o mercados,
eonstituye una excepción a esa regla, y que en toda excep­
eión de la regla gelleral hay que interpretar las Leyes con
.criterio restrictivo, para no caer en el absurdo de convertir
la excepción en regla, desnaturalizando lip.a y otra»:

Considerando además que si se anulase por el Rea.l de­
.creta de 15 de noviembre de 1909 el· precepto del arto 9. Ó del
Reglamento para la aplicación de la Ley del Descanso, se
haría desaparece,r por completo la excepción y se llegaría a
la consecl1encia de que en domingo no podría pei'mitirse el
trabajo ni con ferias o mercados ni sin ellos:

Oido el Consejo de Estado, y
Vistos los articulos 1.0 de la Ley de 3 de marzo de 1904 y

'9.0, 22,30 Y 31 del Reglamento de 19 de abril de 1905 para la;
aplícación de dicha Ley, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, rió
'Qbstante el Real decreto de 15 de noviembre de 1909, debén
prevalecer las disposiciones contenidas en el úUrmo .páháfó-
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,del. arto 9. o del Reglamento de 19 de abril de 1905 y en la Real
orden de-]2 de' mayo de 1906, que fijaron la interpretación
recta de' la Ley referente al descanso dominical, en relación
:con las atribuciones de los Ayuntamientos respecto a'la ce­
lebración de ferias y mercados.

De Renl orden 10 digo a V. 1. a los efectos oportunos. Dios'
guarde a V. I. muchos años. Madrid 30 de marzo de 19t1.­
Alonso Castrillo. - Sr. Subsecretario de este Ministel'io.­
(Gaceta de 4 de abril de 1911.)

82. Real orden de 29 de abril de 1911 declarando tradi­
cional el mercado, dominical de J.lonforte.

(GOBERNACIÓN.)

Visto el expediente incoado en averiguación de si es o no­
tradicional el mercado dominical de Monforte:

Resultando que de varios documentos que se citan en el
e~pediente se desprende que el referido mercado tmro sao
origen en el aüo 1074, y que siguió celebráudose sin inte- _
rrupción hasta que la Autoridad civil de la provincia orden(}.­
que se solicitara la oportuna excepciói1 de la Ley del Des­
canso en domingo, acreditando sn tradicionalidad:

Resultando que la dependencia mercantil, la Sociedad de
trabajadores,el Ayuntamiento, la Cámara Oficial de ComéÍ:­
cio y las Juntas local y provincial de Reformas Sociales,
a,.firman unánimemente que dicho mercado es t.radicional:. ~ .

Considerando que las informaciones te.stificnles lIevadas­
a efecto en Monforte y la realizada en Saviiiao, pueblolin-·
dante con la expresada localidad, prueban, sin ningún gé­
nel'O de. duda, el carácter tradicional del mercado cleque se
trata: r

Considerando que, según afirma la Cámara de Comercio,~

~.e. ocasionarian graves perjuicios a la ciudad de Monforte
conla supresión del mercado dominical, toda vez que la ma~

y;oria de los vecinos de las ·25 parroquias_del distrito que a él.,



MTIN. Biblioteca Central

B,ll,83 'DESCANSO DOMIÑICAL

<éoncurren son hortelanos y agricultores que no pueden aban;';
donar sus labores en otro día de la semana: . '

Considerando además que, según manifiestan los depen:;,.'
dientes de comercio, si se suprime el mercado endomingO'
perderían Sus respectivos empleos, teniendo encuentaque
.en·eh·esto de la semana los patronos, sin necesidad de utí... '
!izar sus servicios, podrían atender a la venta de los artícu:- .
Jos de sus establecimientos:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído en
pleno el Instituto de Reformas Socíales,y de acuerdo ,-con su,
informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que se reconozca el carácter tl'adicionaldel mercado'

de Monforte, y que se autorice, por conSiguiente,.su celebra'"'
e.ión todos los domingos hasta la una de la tarde, y

2.° Que los dueños de losestablecimi,eHtos concedaúa la'
dependencia mercantil lacompensa:ciónduraúte la sem'ana
de la jornada que realicen el domingo. "

He Real orden lo dig'o a V. 1. para'su conocimiento yefec­
tos oportmios. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 29·
de abril de 1911. - Ruiz y Valaríno. - Sr. Gobernador civil
de Lugo. - (Gaceta de 30 de abril de 1911.)

,

83. Real orden de 24 de enero de 1913 reconociendo el ca:·:
. rácter tradícional de la feria de ganado que se celebra en.
. San Miguel de Basauri (Vizcaya) el cuarto dómingo de
cada mes. ' .

(GOBERNACIÓN.)

Visto el expediente instruido por¡la Alcaldía de San Mi­
guelde Basaud en solicitud de reconocimiento de una feria
.de ganado que ,se celebra en dicha anteiglesia el cuarto do-­
mingo de cada mes, de diez de la mañana a tres de latarde~

;;. Resultando que, con fecha 21 de noviémbre de 1911, ese
Gobierno ofició al Alcalde de San Miguel de Basauri para
.que suspendiese la celebración de aquel-mercadohasta tan~
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to que fuese reconocido, a los efectos del Reglamento de 190
- de abril de 1905, y que, en virtud de tal prohibición, el Ayun­

tamiento acordó instruir el oportuno expediente, que ha ele­
vado a resolución de este Ministerio:

Resultando que, por las certificaciones expedidas por el
Secretario del Ayuntamiento, 'consta que en 1899 esta Cor~

poración, con objeto de vigorizar la feria de que se trata,.
acordó conceder varios premios en metálico a Jos ganaderos
que presentasen los mejores ejemplares, pues aquélla habia
perdido algo de la importancia que tuvo en tiempos anterío-:..
res y que desde entonces ha vuelto a adquirir:

Resultando que la Hermandad de seguros mutuos sobre­
cabezas de gauado vacuno afirma el carácter tradicional de­
la feria, y la misma circunstancia afirman también la Her.,.'; .
mandad de. ganado vacuno, la Junta local de Reformas So~).

ciales y la Cámara de Comercio de Vizcaya, reconociendo r

por otra parte, los beneficios que la feria reporta al puebl&­
de San Miguel:

Resultando que de la información testifical realizada, a.
la .que han concurrido más de 118 personas, se deduce po~

las declaraciones unánimes el carácter tradicional del mer;',·
cado, así como la comprobación del hecho de habel~ decaidÜ":
su importancia por causa de la guerra civil y de haber re­
surgido en 1899 por la concesión de premios en metálico­
acordada por el Avuntamiento: .

Considerando ~ue los expresados hechos demuestran de-'
modo incontestable que desde tiempo inmemorial viene cele- .
brándose en San Miguel de Basauri una feria de ganadoS r

que tiene lugar e~ cuarto domingo de cada mes,' de diez de-.
la mañan a a tres de la tarde:

Considerando que Basauri es pueblo ganadero, según lo­
demuestra su feria y la existencia en la población de dos:
Hermandades de ganadero~ que reúnen 41 propietarios d8'
teses vacunas:

CODsiderando que, tanto estas entidades como la Junta..
l()cal de Reformas Sociales y la Cámara de Comercio, han:
estad() ~o~for¡ne8 en su~dict4menesrespecto de los 1:>enefi~
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(GOBERNACIÓ~.)

cios que al pueblo de Basauri proporciona la feria de que Be

trata y que no ha habido nadie que se haya opuesto a la pe~

tición:
Visto el art; 9.° del Reglamento par~ la aplicación de la

Ley de 3 de marzo de 1904 y la Real orden de 12 mayo de
1906; oído el Instituto de Reformas Sociales, y. de acuerdo.
con su informe,

R M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que sereconozca el
carácter tradicional de la feria de ganado que tiene lugar
en San Miguel de Basauri el cuarto domingo de cada- mes, .
de diez de la mañana a tres de la tarde, y que, por tanto, se
autorice su celebración.

De Real orden lo digo a V. S. a los efectos oportunos.
Dios guarde a. V. S. muchos años. Madrid 24 de enero de
1913.-Álba.-Sr. Gobernador civil de Vizcaya.-(Gaceta de
26 de enero de 1913.)

84. Real orden de 24 de enero de 1913 reconociendo el c'a­
rácter tradicional del mercado que se celebra los domingos
en Sarria ( LugoJ.

Vista la instancia documentada suscrita por el Alcalde _
de Sarria solicitando el reconocimiento de un mercado que
en dicha ciudad se celebra todos los domingos:

Resultando que el citado Alcalde pide el reconocimiento
de un mercado tradicional, según queda expresado:

Resultando que cuantos informan en el expedient.e afir­
man sel~ tradicional el mercado, sin que nadie sepa citar l~

fecha de su origen:
Resultando que la prueba· docum~ntal demuestra ple­

namente que en 25 de septiembre de 1844 se trataba del
- mercado dominical en sesión del Ayuntamiento de Sarria;

que en 1849 citaba la celebración del 'referido mercadodou
Pascual Madoz en el Diccionario geográfico-estadísticD-,
tomo XlII, pág. 871; que en las actas de las sesiones cele-
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,bradas por el Ayuntamiento los días 29 de octubre de 1868,
7 de abril de 1870 y 20 de junio del mismo año, se ocupa el
Ayuntamiento con atención preferente de las obras de am­
pliación del terreno donde el mercado tiene lugar; que las
Ordenanzas municipales de 1872 consignan la celebración
.del mercado; que los acuerdos tomados por el Aynntamiento
en 21 de septiembre de 1873 y 28 de. junio de 1874, relativos
a las obras de arregll) de la Plaza del Mercado y enlace de
la misma con las carreteras que a la villa dan acceso, prue­
ban que en aquellos años seguia en vig'or la costumbre
tradicional; que el Calendario-Guia de Galicia, de 1903, cita
en su pág. 37 la celebración del referido mercado; que .asi­
mismo lo cita en la pág. 2056, tomo Ir" el Anuario Riera,
.de 1904, y que, finalmente, las Ordenanzas munidpale.s de
1906 establecen la celebración de· un mercado tradicional:

Considerando, por lo tanto, que no puede poners.e el).
duda la tradicionalidad y preexistencia de un mercado del
que año por año queda demostrada la celebración:

Considet'ando que 22 dependientes de comercio, que di~

cen ser la totalidad de. dependientes de Sarria, afirman la
existencia y la importancia del mercado dominical:

Co~siderandoque, como queda dicho, son 'favorab'les 'la
información testifical, la de las cinco Alcaldías colindantes, ­
los inforinesde'la Junta' local y'provinCialde Reformas So'­
~iales, el de la Alcaldía: y el de la Cámara de Comercio.: .

Considerando que también es conocido el objeto propiQ
.del mel'cado y su duración hasta las catorce horas en invier­
no y hasta las diez y seis en verano: .

Considerando que, teniendo en cuenta la naturaleza es·
:pecial de los mercados que en la provincia de Lugo se cele::
bran, que, según en el Instituto de Reformas Social,es cons·
ta, abarcan transac,ciones diversas, viéndose concnrridisi­
.mos de agricultores y forasteros, y especialmente el mer,.

. :eado de que se trata, pOi' ser único en la comarca, compues­
ta pOI' seis Ayuntamientos, 170 parroquias y 41.000 habi~

,tantes:
O~Dsidera,ndoque de certificados feh~cienteB; .expedidos
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(GOBERNACIÓN.)

por'la Alcáldia y ,por el Secretario del Ayuntamiento de Sa~

l"ria, resulta que en aquella población no existen Sociedade~

patronales ni obreras:
Considerando que no obra en el expediente afirmación Iij

prueba alguna contraria a la solicitud, ni ha lug~r a dudas
de las que la Real orden de 12 de mayo de 1!)06 estima como
base de restricción en el reconocimiento de excepciones:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído el
Instituto de Reformas Sociales, y de acuerd9 con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que procede.
~:econocer que en Sarria se celebra un mercado dominical
tradicional, en virtud del que podrán permanecer abiertos,
los establecimientos de aquella localidad hasta las dos de la
tarde de los domingos en invierno, y hasta las cuatro en el
verano, ,debiéndose dar a la dependencia de comercio la

, oportuna compensación de .descanso semanal ,prevista en
los artículos 17, 1By concordantes del Reglamento de 19 de
abril de 1905. . -

De Real orden lo digo V. S. para su conocimiento y efec­
tos oportunos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 24,
de enero de 1913.-Alba.- Sr. Gobernador civil de Lugo.~,

(GacetCk de 26 de enero de 1913.) .

Y. RR. OO. no publicadas en la Gaceta) pág. 226.

Artículo ~6 del Reglamento.,

85. Real' orden de ,7 ,de diciembre de 1907 referente al re~

curso interpuesto por D. Anacleto Cuñado contJ'a prouí~

dencia del Gobernador civil de .Á.lava por infracción de
la Ley del Descanso en domingo~

Visto el recurso de alzada interpuesto por. D. Anacleto' '
Cuñado contra la providencia del Gobernador civil de Ála­
va,confirmatoriij. en parte de otra -del Alcalde de Salinas,
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por virtud de la cual se impuso al recurrente la multa de 1~

pesetas por infracción de la Ley del Descanso en domingo:.
Resul~ando que el día 28 de julio de 1907 el recurrent~

D. Anacleto Cuñado estuvo sacando agu~ de un pozo y re­
gando con ella una parcela de terreno que lleva en atrenda-·
miento, razón por la cual el Alcalde de. Salinas le impuso­
una multa de 10 pesetas por haber infringido la Ley de Des.
canso en domingo, pues no había pedido la autorización co- '
rrespondiente:

Resultando que; interpuesto el recurso ante el Goberna­
dor civil, esta Autoridad confirmó en parte la providencia.
del Alcalde, dejando reducida la multa a 5 pesetas, por ha­
berla consider3.do más equitativa dentro de las atribuciones:
que conceden a los Alcaldes las disposiciones vigentes:

Resúltando que contra esta providencia ha recurrido el
Sr. Cuñado ante este Ministerio: i

Considerando que de los datos que obran en el expedien­
te aparece demostrado que el recurrente no obtuvo el previÚ'
permiso del Alcalde, que en estos casos, conforme al arto 16­
del Reglamento de la Ley del. Descanso en domingo, se ne­
cesita para estar comprendido en la excepción mencionada
en el párrafo 2.°, núm. 2.°, arto 9.°, del mismo Reglamento;

Considerando que la falta de este requisito, por ser de­
índole puramente formal, no afecta a ning..in precepto sus­
tancial de la legislación de que se trata: . .

Considerando que el recurrente, según alega en su -re­
curso, por ser peatón de Correos, no disponía más que de los
domingos para dedicarse al cultivo de la referida finca:

Vistas las disposiciones citadas; oído el Instituto de Re-
formas Sociáles, y de acuerdo con su informe, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se con- .
firme la providencia del Gobernador de Álava, dejando ~e-

. ducida a 1 peseta la multa que ha de imponerse a D. Ana­
cleto Cuñado, a quien se devolverán inmediatamente las 9-

. pesetas restantes de las 10 que satisfizo por la multa que le­
fué impuesta por el Alcalde de Salinas.

De Real orden lo digo a V. S. 'a los efectos consiguien~
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tés y para conocimiento del interesado. Di{)s guarde a V. S.
muchos años. Madrid 7 de diciembre de 1907.-Cierva.­
Sr. Gobernador civil de Álava.- (GacetaJiel8 de diciembre
de 1907.)

Artículo i 8 del Reglamento.

86. Real orden de 27 de marzo de 1908 disponiendo que no­
ha lugar a lo solicitado por la Federación gremial y pa­
tronal madrileña, Unión ultramarina madrileña, Círcul()
mercantil e industriat y la Federación Española de pro­
ductores y expendedores de vinos, aguardientes y licores~

(GOBERNACIÓN.)

Vistas las instancias presentadaE; .por los pí'esidentes de
la. Federación gremial y patronal madrileña, Unión ultrama­
rina madrileña y Circulo de la Unión Mercantil e Industrial~

y las dela Federación Española de productores yexpende­
dores de vinos, aguardiente y licores, enviadas a este Mi­
nisterio por acuerdo del Congreso:

Resultando que en las tres instancias primeramente enu­
meradas se pide que se convierta en Ley de Descanso sema­
nalla Ley del Descanso en d9mingo, hoy vigente, y que, en
tanto que no se verifique esta reforma, se autorice a los due;.
ños de establecimientos que expendan artículos de comer)
beber y ~rder) para que los abran los domingos hasta las
dos de la tarde y de siete a nueve de la noche:

Resultando que fueron remitidas estas tres instancias a.
informe del Instituto de Reformas Sociales, y que, informa·
das por este organismo, las devolvió al Ministerio con fecha.
10 del corriente, l'ecibiéndose al dia siguiente las instanéias
de la Federación Española enviadas por el Congreso, en las
cuales se pide de la misma suerte la modificación de la Ley_
del Descanso en domingo, en el sentido de que se permita.
que las tabernas abran dicho día.

Considerando ser un hecho innegable que en las indus-:
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trias exceptuadas, que dan lug-ar al descanso semanalque
en las instancias se solicita, se presentan COIl lamentable
frecuencia muy fundadas reclamaCiones contra el incumpli­
miento de los pl'eceptos de los artículos 17 a 18 del Regla";
mento de 19 de abril de 1905, que exigen se restituya al obre­
1'0 durante la semana el descanso de veinticuatro horas, y
prohibe en todo caso que 'un mismo operario trabaje dos do­
mingos consecutivos:

Considerando que no es posible poner en duda que, aun
tratándose sólo de las industrias exceptuadas expresamen­
te, resulta dificilísimo en lapráctica inspeccionar si en tales
industrias se practica o no el descanso semanal preceptuado
por la Ley:

Considerando que de lo anteriormente dicho se deduce
.que, si se concediel;a a todas las industrias el descanso se- '
manal, resultaría, más que difícil, imposible la inspección
del cumplimiento de semejante desc,anso, porque, sobre no
~ratar¡;e entonces de la vigilanci!1 ,del descanso .en un mismO
-día para todas las industrias (descanso más f&'cil de com..'i
probar, puesto que basta una s.imple inspección ocular para.
convencerse de la clausur~ de los centros de trabajo, .comar-;
do, etc,), había que inquirir de fábrica en fábrica, de taller
en taller y de comercio en comercio si cada día de la sernan;).:
se cumplía el descanso, no sólo en cada fábrica, sino hasta -
en relación con cada obrero: .

Considérando que la Ley de 3 de marzo de 1904 es ya hoy.
día del Descanso semanal, dado que así lo establece para las'
industrias exceptuadas, y d;:tdo también que permite~expre­
samente en los articulos 13 yconcordantes 'del Reglamento
la contratación de pactos colectivos, mediante los cuales
pueden lDs obreros y los patronos esta.blecer en cada indus-·
tria las más favorables condiciones y día de descanso,siri
<>tras limitaciones que las establecidas en las Leyes para de­
jar a salvo el interés y la libertad general:

Considerando que los poquísimos casos en que se han
presentado pactos a la aprobación de .este Centro prueba~

que son igualme!1te pocas las indUf:~triasno exceptuadas que
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(GOBERNACIÓN. )

han menester del descanso semanal, y que éste no es, en ge­
neral, conveniente a la clase obrera: . .

. Considerando que, corrobo~'ando lo antes dicho, nótase­
que casi todos los pactos celebrados entre patronos yobre­
ros han producido reclamaciones y protestas del elemento­
obrero:

Considerando que, en cuanto a la segunda petición con­
tenida en las solicitudes promovedoras de este informe, ~

, sea si procede autorizar a los dueños de los establecimientos:
donde se expenden ar"ticulos de comer, beber y arder, para
que abran los domingos dichas tiendas hasta las dos h?ras:
de la tarde y de siete a nueve de la noche, el 1nstituto ha
juzg'ado necesario reproducir los informes que ha emitido en
diversas ocasiones, siempre contrarios a que ni por todo el
día ni por unas horas se permita en domingo la apertura de­
las tiendas que expenden articulos de comer, beber y arder~

salvo las expresamente exceptuadas en la Ley:
Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Insti­

tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo 'con su informe,
S. M. el Rey (q. D. g-.) se ha servido disponer que no ha'

lugar a lo que se solicita en las instancias mencionadas.
De Real orden lo digo a V. l. para su conocimiento y­

efectos. Dios guarde a V.!. muchos años. Madrid 27 de mar-:
zo de 1908.-Cíerva.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.­

I (Gaceta de 28 de marzo de 1908.)

/

Artículo 20 del Reglam{'nto~

/'

87. Real 'orden de 15 de junio de 1908 denegando la so­
licitud del Gremio de panaderos de Palma (lllallorca)
en súplica de que se dicte una disposición legal modi­
ficando el vigente régimen de descanso semanal de lO$

obrel'os panadero.,;.

Vista la instancia elevada a este Ministerio por el Gremi()o
de panaderos de Palma (Ma~lorca) en súplica de que se dicte-
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una disposición legal modificando el vigente régimen de des­
eanso semanal de los obreros panaderos:

Resultando que dicho Gremio pide se dicte «una resolu- .
eión que ordene la variación, con carácter obligatorio para
toda la Isla de Mallorca, de la manera de contar las veinti­
euatro horas de descanso dominical», de forma que, en ade­
lante, el descanso comience a las siete de la· mañana de los
domingos y termine a igual hora de los lunes:

Resultando que los firmantes de la instancia alegan, en
.apoyo de su solicitud: que en Palma de Mallorca, la indus­
tria de la panadería es, en general, pequeña industria que
no se concreta a laborar pan, sino que también fabriea pas­
teles, ensaimadas y otros articulas que 'no caen dentro de la
industria panadera propiamente dicha, y no deben, en con­
secuencia, regirse por las disposiciones generales regulado~

ras del descanso de las tahonas; que la legislación común del
descanso semanal sólo beneficia a uno o dos industriales pa­
naderos de Palma, cuyas fábricas productoras en gran esca­
la les permite tener g'ran número de obreros y darles el des­
eallSO semanal, relevando las cuadrillas sin interrumpir la
producción, mientras que los pequeños industriales no pue­
-den dar descanso a sus poquísimos obreros, de no dejar de
produch' un día a la semana, exponiéndose a perdel" la.clieil­
tela, que en tal caso iría a proveerse de pan en lila tiendas
que lo.elaborasen tierno todos los días; que la promulgaci6.n
de la Real orden que solicitan seria medio decisivo de poner,
fin a la lucha constante entablada entre grandes y pequeños ­
productores por la cuestión del descanso; que la disposición
{Jue suplican consagraría una fórmula acreditada por la ~x­

periencia y deseada por los obreros, que son partidarios del
descanso dominical; qué piden que el nuevo precepto tenga
-carácter general y obligatorio en toda la isla de Mallorca,
para evitar que los industriales panaderos de los pueblos
lindantes con Palma y los talleres familiares de los alrB,de­
dores de la población provean de pan la capital los domingos
y-los lunes:

Considerando que el hecho de que los domingos fabriquen -
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los panaderos artículos de confitería, reposteria y pasteleria,
no fundamenta la necesidad de regular por nuevos procedi­
Dlientos el descanso de los reclamantes, porque establecien..:
do la Ley que sólo se fabriquen-articulas de confiteria hasta
las~once de la mañana de los domingos, y determinando que
las tahonas pueden elaborar pan todos los días y a todas las
horas del año; siempre que los patronos den a sus obreros
veinticuatro horas de descanso semanal, resulta que la vi­
gente Ley no da lugar a dudas y deja a salvo el interés de
los obreros y el de la industria: _

Considerando que, respecto a que los pequeños producto..;
res no puedan prescindir de ninguno de sus obreros un dia
a la ,semana sin disminUir, o interrumpir la producción, la
gl'an industriá se halla en este punto en iguales circunstan­
cias que la pequeña, dado que, exigiendo el descanso sema~

nal el relevo de las cuadrillas de obreros, las dificultades y
gastos que ocasiona a la pequeña industria al encontrar o
pagar obreros s~stitutos, son exactamente igual en propor­
ción numérica a'las dificultades y gastos que sufre por aná­
logas causas la gran industria:

Considerando que si, conforme a las manif,::staciones de
los solicitantes, la falta de acuerdo de pareceres e intereses
entre la grande y la pequeña industria se debe, dentro del
régimen legal de libertad, a la mala fe de unos y al ~buso de

_muchos,'mayorseda la gravedad del conflicto desde el punto
de vista en que lo agudizara la promulgación de una Ley que
fav.oreciera a los pequeños contra los grandes industriales:

Considerando que en cuanto a que algunos productores
violen la Ley, acogiéndose indebidamente a los beneficios-

- del trabajo por cuenta propia y sin publicidad, semejante
razón sólo lleva a desear que los solicitantes concreten su
denuncia, a fin de que' resulte posible perseguir a los su­
puestos infractores de la Ley del Descanso:

Considerando que tampoco es pDsible invocar la experien­
cia en apoyo de la publicación de la nueva Real orden que el
Gremio de panaderos suplica, porque precisamente es la ex­
periencia la que ha demostrado que el descanso dominical
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resulta inaplicable a la industria panadera, ocasionado' a~

grandes conflictos y contrario a la utilidad pública:
Considerando que tampocO es sostenible la opini¿nde que

los obreros panaderos deseen unánimes el descanso domini­
cal, pues cuando el Instituto de Reformas Sociales emitió el
informe motivado de la Real orden d~ 24 de mayo de 1907 t

todas las Sociedades óbreras de panaderos que le asesoraron
eran partidária~del descanso semanal:

Considerando qüe existen además razones técnicas que
en todo caso impedirían autorizar que el descanso de los
obreros panaderos comience y termine a una misma hora
todos los doming'os y lunes del año, pues para suspenderla
elaboración de pana las siete de la mahana de los domingos'
seria preciso comenzar los trabajos del sábado a horas dis­
tintas de las corrientes, casi a continuación de la labor de
viernes y sábado, obligando al obrero a trabajar dos jorria­
das consecuti vas:

Considerando que también es notorio que ,el trabajo de
los panadero~no puede concluir a hora fijada previamente,
porque es incontestable que bastand.o un cambio atmosférico­
para retrasar la masa dos o tres horas, se perdería dicha
masa cuando por causa de tales cambios se hubiere de retra~

sal' la cocida hasta horas después de las que se señalaran en
la Real disposición que se pide:

Considerando que las necesidades del consumidor Y' loS.
sistemas de elaboraci,ón de las Jiversas clases de pan exigen
que cada clase de pan sea cocido o amasado de manera dife­
rente y a distintas y variables horas en cada caso:

Considerando que aunque fuera posible comenzar a hora' '
fija ciertos trabajos de fabricación, hay algunos,·cual el de'~
los oficiales de masa, que forzosamente deberían realizarse:
antes de-Ias siete horas de la mañana de los lunes, para que-'
desde esa hora pudiesen comenzar sus tareas Tos demás obre­
ros, surtiendo de pan tierno al consurnidor.en la tarde de los
lunes:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en Pleno el Ins tí':",
tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe;
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S~ M. el Rey (q. D. g.) se ha sen'ido disponer que no ha
lugar a conceder lo que solicita el Gremio de panaderos de
Palma (Mallorca) en su instancia de 9 de abdl último. '

De Real orden lo digo a V. S. a los efectos consiguientes
y para conocimiento de los interesados. Dios guarde a V. S.'
muchos años. Madrid 15 de junio de 1908.-Cíe1'va.-Sr. Go­
bernador civil de P~lma. - (Gaceta de 18 de junio de 1908.)

88. Real orden de 5 de diciembre de 19:{.0 referente al al-' ,
cance de la excepción de los preceptos de la Ley del Des..­
canso en domingo que por las disposiciones vigentes s~,

concede a los cafés económicos.
(GOBERNACIÓN.),

Ilmo: Sr.: Vistas las inStancias elevadas a este Ministe­
rio por los dueños de cafés económicos de Sevilla y Vallado­
lid interesando que se puntualice con toda exactitud el al·
cance de la excepción de los preceptos de la Ley del Descan-

_ so en domingo que por las disposiciones vigentes se concede.
a sus establecimientos:

Considerando que por el' arto 20 del Reg'lamento para.- la
apÍicación de la Ley del Descanso en domingo están excep­
tuados del cumplimiento de los preceptos de dicha Ley los
establecimientos mencionados, teniendo en cuenta que el re­
ferido articulo expresa que los cafés podrán permanecer
abiertos tódo el día del domingo, sin hacer distincióll enÚe
cafés de lujo y cafés económicos:

Consí'derando que la apertura de los cafés económicos en
domingo se halla autorizada también por Real orden de 30 de
enero de 1908, toda vez que en esa disposición se prohibe en.
dicho día el despacho de vino en los mencionados estableci­
mientos, y, por cons~guiente, no habria lugar a semejante .
prohibición, si no se autorizara en general la apertura en
domingo de todos los cafés económicos por la legislación vi-',
gente:' .

15
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Considerando que, en lo que se refiere al tl'áfico que di~

chos establecimientos puedan ejercer, es de justicia prohibir
de un modo concreto, no sólo el despacho de vino, sino tam­
bién el de toda clase de bebidas alcohólicas que, según los
usos y costumbres de la localidad, determinen la inclusión
de uno o más establecimientos entre los considerados como
taberna~ a los efectos de la Ley' del Descanso:

Considerando que, por razones de equidaq, debe prohi~·

birse igualmente el despacho en domingo, en los cafés eco­
nómicos, de bebidas alcohólicas, como' objeto principal de su .
tráfico, aun no siendo éstas de las que las Juntas locales de
Reformas Sociales hayan incluido entre las que se despa­
chan en las tabernas, conforme a la clasificación de establ~­

dmientos a que hace referencia el Real decreto de 24 de ene­
ro de 1908, pues en caso contrario se daría motivo a quejas,
de lcomerciantes e industriales cuyos esfablecimientos no
gozan de excepción de los preceptos de la Ley de 3 de mar.,.
zo de :i904:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia, oído en
pleno el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su
informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que se considere exceptuados del 'Cumplimiento de ,~os

preceptos de la Ley del De scani:lO en domingo a los cafés,'
económicos, pudiendo ejercer en dicho dia el tráfico propio'
de su patente industrial, excepto el despacho de vino, el de'
toda clase de bebidas alcohólicas que, según los usos y cos-:
tumbres de la locali~ad, determinen la inclusión de. dichos
establecimientos entre los considerados como tabei-nasá los
efectos de la Ley del Descanso, y el de las que, ami no'
siendo de las incluidas ,por las Juntas locales de Reformas ','
Sociales, entre las que se despachan en las tabernas, con­
forme.a la clasificación de establecimientos a que hace refe-

.rencia el Real decreto de 24 de enero de 1908, fuesen objeto
principal del tráfico de los cafés económicos.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madúd 5 de dí·
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-eiembre'de 1910.-Mel'ino.-Sr. Subsecretario de este Mi­
,nisterio.-(Gaceta de 6 de diciembre de 1910.)

Artículo 24 dE'1 Reglamento.

~9. Real orden de 19 de .noviembre de 1907 confirmatoria
de una multa impuesta aD. Venancio Vázquez, del co­
mercio de esta corte, pOlo infracción de la Ley de DeScan­

. so en domingo.
(GOBERNACIÓN)

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por
·D. Venancio Vázquez, del comercio de esta corte, contra la
'l:esoluciól1 de ese Gobierno civil, que le impuso' 250 pesetas

,-de multa por infracción de la Ley de Descanso en domingo:
Resultando que el domingo 3 de diciembre de 1905 el se­

ñor D. Venancio Vázquez tenía abierto después de las' doce
·su-establecimiento de chocolates y despacho de aceites, sito
-en las Cuatro Calles, razón por la cual fué denunciado por
.el guardia de Policía urbana núm. 592, a petición de D. Vic­
toriano ~1arin:

.Resultando que el Alcalde de Madrid, previo acuerdo de
la Junta provincial de Refol'mas Sociales, en su sesión de 30
-del mismo mes, y por virtud de la denuncia mencionada, im­
pusoal Sr. Vázquez la multa de 250 pesetas, con arreglo al
-artículo 24 del Reg'lamento de la Ley de Descanso en domin-
-go, pues el Sl·. Vázquez era reincidente:

Resultando que en 18 de febrero de 190($ el Sr. V(¡.zquez
'interpuso recurso de alzada ante el Gobernador civil, ale­
gando que no habia sido oído, y que la cantidad en que se le
multó era a ,todas luces exagerada e injusta:

. Resultando que, remitido el recurso a informe del Ins~i­

"tuto de Reformas Sociales, éste, con fecha 20 de febrer<;> de'
1907, dictaminó en el sentido de que, apareciendo compro­
bado el hecho de no habel'se celebrado el oportuno juicio que
-debe preceder siempl'e a toda multa era de justicia que el
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expediente volviese al trámite de primera instancia, en el
cual el demandado podria alegar las exculpaciones que con­
siderase convenientes:

Resultando que este Ministerio, de acuerdo con el infor­
me del Instituto, dispuso por Real orden de 7 de mayo últi­
mo, comunicada al Gobernador de Madrid, que volviese el
expediente al trámite de primera instancia para que fueseo
oido el Sr. Vázquez y pudiese alegar sus exculpaciones:

Resultando que el denunciado compareció el día 3 de ju­
nio de 1907 ante el Teniente Alcalde del distrito del Congre­
so, de esta corte, yen este acto no negó que su estableci­
miento estuviese abierto después de las doce el día 3 de di­
ciembre de 1905, si bién agregando que después de esa hora.
no se despachó a nadie:

Resultando que el Teniente Alcalde informó diciendo que· _
no aparecía plenamente probado el hecho denunciado" toda.
vez que no habia sido posible tomar declaración al guardia
municipal que entonces tenía el núm, 592, por haber dejado.:,
de pertenecer al Cuerpo y hallarse ausente de Madrid:

Resultando que en este estado fué de nuevo remitido el
asunto a informe del Instituto de Reformas Sociales:

Considerando que, teniendo en' cuenta el resultado del
juicio yerbal, el texto de la denuncia ha quedado en pie, pOI':

no haber negado el Sr. Vázquez que su establecimiento es­
tU"iese abierto al público después de la doce del domingo ~

de diciembre de 1905:
Considerando que, no obstante la afil'mación del denun..,.

ciado, consta que en 29 de marzo de 1905 fué condenado a l~:

multa de 5 pesetas por tener abierto en domingo su estable-:- .'
cimiento:

Considerando que, conforme 'a lo dispuesto en el párl~a­

fo 2,0 del arto 24 del Reg'lamento de la Ley de Descanso en
domingo, la primera reincidencia en l~ infracción de dicha
Ley, dentro del plazo de un año, se castigará con reprensión

.pública y multa de 250 pesetas:
Vistas las disposiciones legales citadas;' oído el Institllt()

de Reformas Sociales en pleno, y de acuerdo con su informe,.
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S ..M. erRey (q. D. g.) se ha servido disponer que no ha
~iugar al recurso interpuesto por D. Venancio Vázquez, y

..-que, en su consecuencia, se confirme la multa de 250 pesetas
-que le fué impuesta por la Alcaldía de Madrid.

. De Real orden lo digo a V. E. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 19 de noviembre
-de 1907.-Cie1'va.-Sr. Gobernador civil de Madrid.-(Gace­
ta del 20 de noviembre de 1907.)

Artículo 30 del Re~lallleDto.

'90. Real orden .de 27 de abril de 1908 desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por D. Modesto Torres y Fi­
fJuere.r.; con motivo de unas multas que le fueron impuestas
por la Aícaldía de Lérída por haber infringido la Ley de
Descanso en domingo.

(GOBERNACIÓN.)

- Vista la instancia presentada en este Ministerio por don
Modesto Torres y Figue.res, vecino de Lérída e industrial en
la misma población:

Resultando quecon fecha 19 de enero, 4, 9 Y 17 de febre- O/

ro del corriente año, le fueron impuestas por la Alcaldía de
Lérida las multas de 1 peseta en las dos primeras menciona­
-das, de 50 en la tercera y de' 100 en la cuarta, por tener
abierto en domingo el establecimiento de vinos que el expo­
nente posee en dicha ciudad:

Resultando que en 4 de abril último el Sr. Torres y Fi·
-gueres recurrió ante el Gobernador civil pidiendo que se de:­
jasen sin efecto las referidas multas, y que la citada Autori­
-dad se negó a admitir el recurso por estar fuera de plazo:

Resullando que el interesado, en la fecha últimamente
mencionada, recurrió en queja a este Ministerio solicitando
--que se ordenase al Gobernador civil de Lérida la admisión
~el recurso de alzada que ante él habia intentado presentar:
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(GOBERNACIÓN .)

Considerando que el art.30, párrafo 2.°, del Reg'lamento­
de la Ley de Descanso en domingo dispone terminantemente­
que las apelaciones de la clase de que se trata se interpon­
drán en el plazo de cinco días, a partir de la notificación de~

acuerdo apelado, y constando en el expediente que la notifi-­
cación de cada una de las multas fué hecha en el mismo día
que se impuso:

Considerando que el recurso de alzada fué interpueSí;().
por el Sr. Torres con fecha 4 de abril, como queda dicho:

. Visto el arto 30 del Reglamento,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido desesCimar el recurso­

de queja de que queda hecho mérito.
Lo que de Real orden, y con devolución del exped.iente,..

comunico a V. S. a los efectos oportunos. Dios guarde a.
V. S. muchos años. Madrid 27 de abril de 1908.-Cierva.­
Sr. Gobernador civil de Lérida. - (Gaceta de 29 de abriL
de 1908.)

Artículo 31 del Reglamento _ ..

91. Real orden de 17 de agosto de 1908 desestimando el re­
cu'rso dealza¿ÚJ, inte1-puesto p01' D. MWlJ,uel Jjforais contra
providencia del Gobernador de Orense ·confirmando otra.'
.del Alcalde de Junquera de Ambía, que impuso al recu­
rrente una multa de 25 pesetas PO?' infringir la Ley det'
Descanso en domingo.

. Visto el recurso de alzada interpuesto por D.Manuel Mo­
rais, vecino de Junquera de Ambía, contra providencia del ~
Gobernador civil de Orense, confirmatoria de otra de l~ Ai­
caldía de dicho Municipio, imponiendo al recurrente' una-..
multa de 25 pesetas por haber infring'ido la Ley de 3 de
marzo de 1904:

Resultando que D. Manuel Morais tuvo abier'ta una ta- .­
berna de su propiedad el dom~ngo 6 de enero de 1907:
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Resultando que, incoado el oportuno expediente, se acor-:­
dó se oyese al,interesado, no compareciendo éste, a pesar de
babel' recibido la debida notificación:

Resultando que, examinado el expediente por la Junta /
local de Reformas Sociales de Junquera de Ambía, dicha
Junta informó que proce.día. imponer all'ecurrente la multa
de 25 pesetas, dictándose por la Alcaldía de la citada villa la
imposición de la multa acordada:

Resultando que contra la providencia del' Alcalde de Jun­
quera de Ambía recurrió D. Manuel Morais ante el Goberna­
dor civil de Orense, y esta Autoridad, conformándose con lo
propuesto por la Junta provincial de Reformas Sociales, que

. ~xaminó el eXpediente·, acordó dejar sin efecto el recurso por~

no haber hecho el interesado el depósito de la multa impues­
ta, requisito indispensabte que previene la Ley:

Considerando que no se ha presentado el recurso de alza­
da en tiempo oportuno, pues habiéndose llotific.ado al Sr. Mo~
rais la providencia del Gobernador civil confirmando la del
Alcalde el 22 de mayo del corriente aüo, no se alzó de ella ~l

multado hasta el día 26 de junio último:
Considerando que el arto 31 del'Reglamento qe 19 de abril

de 1905 preceptúa que los recurSos de alzada para ante el
Ministerio de la Gobernación·han de ser interpuestos dentro
de los ocho días siguientes al de la notificadón:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en Pleno el In~ti­

tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que se

desestime el recurSo de alzada interpuesto po~ D. Manuel"
Morais contra la providencia del Gobernador civil de O1'ense
confirmando la del Alcalde de Junquera de Ambía, ímpo­
Hiendo al recurrente una multa de 25 pesetas por haber in-·
friug'ido la Ley del Descanso en domingo.

De Reai orden lo éligo a V. S. para su. conocimiento y efec­
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 17 de agosto
de 1908.-Cie1·va.-Sr. Gobernador civil de Orense.-(Gaceta
del 18 de agosto de 1908.)
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(HACIENDA. )

. Artículo 'l.' aoicional del- Reglamento.

92 Real orden de 6 de octubre de 1904 disponiendo que
el pago de Cruces a los pe1'ceptores de Clases pasivas pue­

.da efectuarse en domingo.

Ilmo. Sr.: Atendiendo la consulta formulada ante este
Ministerio por ese Centro directivo respecto a si, a pesat· de
lo dispuesto en la Ley de Descanso dominical, podría seguir-
se efectuando en domingo el pago a los perceptores de la nó­
mina de Cruces pensionadas, como hasta ahora ,ha venido' .
realizándose:

Considerando que los pensionistas de Cl'uces proceden de '
las clases de tropa del Ejército y de la Armada, y son, en su
mayoría, obreros que dedican al trabajo los demás días de la
semana: _

Considerando que deno efectuarse ~n domingo el pago-de
la referida nómina perjudicaría a los perceptores, puesto que
tendrían que perder un día de -su jornal:

Considerando que el arto 15 del Reglamento de 19 de
agosto último (1), para cllmplímiento de dich,a Ley, faculta
al Gobierno para dictar las disposiciones oportunas respecto
a los serVIcios del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido _a bien disponer que el
pago de laa:)mina d3 Crac:es pensionadas y la r~vista anIla~

a dichos perceptores se efectúen en domingo.
De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimientoyefeé­

tos oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos alios. Madrid_,6 de
octubre de 1904.- Osma.-Sr. Director general de la Deuda
y Clases pasi vas. -(Gaceta de 7 de -octubre de 1904.)

(4) Es el ~.• adicional del 'Reglamento definitivo de 19 de abril de
-1905.
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93. Real orden de 7 de diciembre de 1907 denegando la
excepción del descanso en domingo solicitada por los
empleados del Matadero de Badajoz.

(GOBER~ACIÓN.)

Vista la instancia elevada a este Ministerio por los ero"
.pleados del Matadero municipal de Badajoz, solicitando que
se les conceda un día de descanso semanal, o al menos men­
sual:

. Resultando que; según el informe del Gobernador civil, .
fundado en otro de la Alcaldía de Badajoz, el trabajo que ta­
Jes empleados realizan .diariamente es de pocas horas:

Resultando qlle,·cuando se promulgó lá Ley de 3 de mar­
zo de 1904:, el Ayuntamiento acordó hacerla extensiva a los
empleados del Matadero, a lo que tuvo que renunciar pasado
algún tiempo en vista de los graves perjuicios que se irro-

. gaban a los tablajeros y al público engeneral:
Resultando que los empleados. del Matadero de Badajoz

tienen todos el carácter de empleados municipales, según in­
formó el Alcalde al Gobernador civil, y éste comunicó al Mi­
nisterio de la Gobernación eon fecha 29 de noviembre:

Considerando que, con arreglo al arto 2. o de los adiciona­
les del Reg'Iaroento de la Ley del Descanso en domingo, el
Gobierno se ha reservado la facultad de dictar las disposi­
ciones oportunas con relación a los servicios del Estado pro­
vinciales y municipales, lo cual implica que los preceptos
reguladores del descanso, contenidos en dicho Reglamento,
no son aplicables a los solicitantes por su cualidad de em­
pleados del Municipio de Badajoz:

Vistas las disposiciones citadas; oído el :Instituto de Re­
formas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q.D. g.) se ha servido disponer que no ha
lugar a lo solicitado en la mencionada instancia.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento yeJl
de los interesados. Dios g'u~l'de a V. S. muchos años. Madri~.
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7 de diciembre de 1907. - Cierva. -Sr. Gobernador civil de
Badajoz. - (Gaceta de 8 de diciembre de 1907.)

Artículo 4.° adícional del Reglamento.

94. Real orden-circular, de 19 de didembre.de 1905, a loS'
Gobernado~es civiles, sobre procedimiento pm'a formar la .
estadística de multas p01' infracción ~e la Ley del Descan­
so dominical.

(GOBERNACiÓN.)

Como complemento de la Real orden-circular de 9 de di­
ciembre último recordando· a las Autoridades el deber de
exigir rigurosamente el cumplimiento de los preceptos de la.
Ley del Descanso dominical, y teniendo en cuenta que, se­
g'ún el.art. 4.° adicional del Reglamento de 19 de abrir del
corriente año para la aplicación de la mencionada Ley, en
tanto se crea el papel especial de multas,se satisfarán éstas·
en papel de pagos al Estado, llevándose cuenta por el Insti- ~.

tuto de Reformas Sociales para la liquidación correspondien- .
te, en su día, con la Hacienda pública:

Considerando que el retraso en la fabi'icaciónde dicho
papel especial no debe ser motivo de que las multas pOi.: in­
fracciones de la Ley dejen de hacerse efectivas:

Considerando que, desde la publicación del Reglament(}
de 19 de abril último, las Autoridades locales habrán ím'"/
puesto las debidas correcciones a los infractores de la Ley,
de las cuales llevarán la oportuna cuenta, así como de las
que en lo sucesivo impongan,

S. M. el Rey(q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que los Gobernadores civiles ordenen a los Alcaldes

de las provincias respectivas la. remisión a los Gobiernos de·
los estados de las multas que hayan impuesto;

2.o Que el estado general de cada, provincia se remita al
Instituto de Reformas Sociales, Y'
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3.o Que en lo sucesivo se cumpla con regularidad el en­
vio de las cuentas provinciales, cada tres meses, a partir de
1.0 de enero próximo.

De Real orden lo dig'o a. V. S. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 19 de di·
dembre de 1905. ---:--Romanones. - Sr. Gobernador civil de
... ..-(Gaceta de 20 de diciembre de 1905.)

III

Varios.

(GOBERNACIÓN. )

Por Real orden-circular de 3 de septiembre de 1907 (Gace~

ta del 4) a los Gobernadores civiles se dispuso que, «en elpla­
zo de un mes, a contar desde la publicación de la presente cir­
cular en la Gaceta~ los Gobernadores civiles envíen a este
Ministerio uua nota, en la que consten los siguientes extre­
mos: 1.0 Pueblos de la proviJicia en que se celebre mercado
los domingos y clase de estos mercados; 2. o Cuáles de estos
mercados son tradicionales; 3. o Permisos, para celebrar mer­
cados dominicales que han sido concedidos por el Gobierno
desde marzo de 1904 hasta 1. o de ~ebrero de 1907, Y casos en:
que para ser concedidos se ha abierto la correspondiente ip­
fOl'mación» .

(GOBERNACIÓN.)

La Real orden-circular de 21 de marzo de 1911 (Gaceta
del 22), fundándose en que «llegan con frecuencia a este Mi·
nisterio quejas y denuncias relacionadas con la observancia
de las disposiciones vigentes sobre descanso dominical; y
aun cuando el Ministro que suscribe confía en el celo y acti-

- vidad con que ·V.' S. y sus Delegados procederán en el cum­
plimiento de la mision que les incumbe en relación con esos
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preceptos, comprendiendo que, por afectar éstos a intereses
y costumbres que han de suscitar obstáculos a su fiel cum­
plimiento, se' impone un especial cuidado que venza toda
clase de resistencias», dispone" que se llame la atención de
los Gobernadores para que con todointerés, celo y energía
coadyuven al más estricto cumplimiento de las Leyes y dis­
posiciones reglamentarias vigentes sobre descanso domini­
cal, dirigiendo las excitaciones oportunas a las Autoridades
que de aquéllos dependan~).

Además de las Reales órdenes publicad,as en la Gaceta
sobre mercados dominicales, el Instituto tien'e conocimiento
de las siguientes~

Autorizando la excepción por mercados dominicales.

En Santiago (Coruña), R. O. de 6 de junio de 1910.
En Cangas de Onis (Oviede), R. O. de 4 de agosto de 191L
En Villalba (Lugo), R. O. de 25 de agosto de 191i.
En Amorebieta (Vizcaya), R. O. de 28 de octubre de 1911.'
En Ribadeo (Lugo), R. O. de 4 de enero de 1912.
En Cervo (Lugo), R. O. de 13 de enero de 1912.
En Plencia (VizcaYa4, R. O. de 8 de junio de 1912.
En Vivero (Lug'o), R. O. ue 10 de junio de 1912.
En Chantada (Lug'o), R. Ü. de 28 de junio de 1912.
En San Ildefollso (Seg'ovia), R O. de 26 de agosto de1912.
En Castroverde (Lugo), R. O. de 27 de noviembre de 1912.'
En Miera (Lugo), R. O. de 14 de febrero de 1913.
En Albánchez (Almería), R. O. de 14 de febrero de 1913.
}~n Zarn:udio (Vizcaya), R. O. de 2 de agosto de 1913.

Denegando la excepción por supuestos mercados
t1'adicionales.

En Grado (Oviedo), R. O. de 24 de agosto de 1909.
En Boal (Oviedo), R. O. de 23 de septieI'ubre de 1909.

"

. :
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En Villagarcia (Pontevedra), R~ O. de 12 de febrero de
1910.

En Basauri (Vizcaya), R. O. de 9 de j~nio de 1911.
En Saldaña (Palencia), R. O. de 14 de diciembre de 1911.
En Villator~ (Ávila), R. O.de 22 de diciembre de 1911.
En Arévalo (ÁviÚt), R. O. de 13 de enero de 1912.
En Valencia de Alcimtara (Cáce-res), R. O. de 8 de junio

de 1912. '
En Calasparra (Murcia), R. O. de 8 de junio de 1912.
En lcod (Canarias), R. O.' de 27 de noviembre de 1912.
En Penagos (Santander), R. O. de 12 de junio de 1912.
En VilIaviciosa (Oviedo), R. O. de 14 de febrero de 1913.
En Carral (Coruña), R. O. de 7 de maúo de 1913.
En Villanueva (Lugo), R. O. de 14 de junio de 1913.
En Ibiza (Baleares), R. O. de 13 de octubre de 1915.

1If

* lit

Véanse los capítulos del Manual sobre E!jtadistica e in­
formaciones, Inspección del trabajo, Instituto y Juntas de
Refo1'mas Sociales~ Jor~ada de trabajo y T1'abajo de muje­
res y niños.
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16

/
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incompetencia del Ayuntamiento de
dicha ciudad para establecer un mer-
cado en domingo ..• '" .•• •. .••. . . . .• B, n, 59 ]55-

Real orden de 23· de noviembre. de 1907 .'
disponiendo que por el Gobierno civil
de Alicante se abra up.a información
encaminada a comprobar el carácter
tradicional del mercado cuya existen-
cia alegaban la Junta local de Refor-
mas Sociales y la Alcaldía de Elch:e... )} 1640-

Reales órdenes de 23 de noviembre de
1907 disponiendo: la pr)mera, que se
aplace la resolución de una instancia
del Gremio de taberneros de Vallado­
lid pidiendo la apertura de sus esta­
blecimientos en domingo hasta. tanto
que se resuelva otra, presentada, en
10 de octubre, por el mismo. Gr~mio,
solicitando igual excepción, fundán­
dose en la existencia en ValladQlid de
un mercado tradicional en domingo,
y la segunda, Drdenando que por el
Gobierno civil de Valladolid se abra
una información encaminada a com­
probar el carácter tradicional del mer­
cado cuya existencia afirma eÍ Gre-
mio de taberneros de Valladolid.. . . . . )} 168

Real orden de 27 de noviembre .de 1907
disponiendo que la excepción del des­
canso en domingo de que gozan l~s

fábricas de papel se entiendasolameri­
:te respecto de las operaciones que re­
quieran motor hidráulico, d.e viento o'
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eléctrico, siempre que éste sea puesto
en función por la acción del agua. •. • B, Ir, 44 "125

:Real orden de 7 de diciembre de 1907 re­
ferente al rec.urso interpuesto por don
Anacleto Cuñado contra providencia
delGobernador civil de Álava por in­
fraccióÍl de la Ley del Descanso en
domingo ••........•••. , ........••• '.. B, II, 85 201

:Real orden de 7 de diciembre de 1907
denegando.la excepción del descanso
en domingo solicitada por los emplea-
dos del Matadero de Badajoz.•..• ;... B, Ir, 93 223

Real orden de 13 de diciembre de 19()7
disponiendo que por el Gobierno civil
de Orense se abra una información
para comprobar la existencia de un
mercado tradicional en Viana del Bollo B, Ir, 60 157

,Real orden de 28 de diciembre de 1907
disponiendo que los fabricantes de pa­
pel de Tolosa y las Juntas local y pro­
vincial de Reformas Sociales se aten­
gan ,a lo preceptuado en la de 27 de

'noviembre último, referente al trabá'"
jo en domingo de las fábricas de la
expresada industria .....••.. "...... ",' B, Ir, 45 127

J.808

:Real orden de 8 de enero de 1908 dispo­
niendo la apertura en domingo de la'S
cantinas de las vías férreas que se
hallen emplazadaE! en el mismo edifi-

. Cio de la estación.. • • . . . . . . . . • • . • . .. • . B, 1, 4. a 42
Real orden de 10 de enero de 1908 dispo-

niendo que se declaren nulos los pac-
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tos celebrados entr'e la .AsociaCión de·
dependencia mercantil y el Gremio de
comerciantes del Fomento de la Indus­
tria, Comercio y Propiedad de Gerona,
y entre los Gremios de patronos y
obreros barberos y peluqueros de la
misma capital •..•.. '.' .•..•.••.•.. 1 • • B, I; 8. a . 48.

Real orden de 10 de ener~ de 1908dispo .
niendo que no ha lugar a lo solicitado
por el Gremio de .barberos de Madrid
en el sentido que la excepción de que
gozan sus establecimientos, pudiendo
permanecer abiertos los domingos has­
ta las doce, se amplie hasta las dos de
la tarde ..•.....•...•..... '.' .•.•'... .•• » l¡&

Real orden de 11 de enero de 1908 decla­
rando mercados tradicionales los que
se celebran en Zamora los domingos
de todo el año, todos los meses desde
el amanecer del 13 hasta las cuatro de
la tarde del 14, yel que comienza el
primer domingo de Cuaresma y ter-
~ina el domingo de Ramos. .• . . . • . . • B, lI, 61 158

Real orden de 14 de enero de 1908 deses..;
timando la instancia .presentada por
los representantes del Gremio de ul-
tramarinos y comestibles de Madrid.. B, 1, 17 74-

Real orden de 14 d.e enero de 1908 de­
jando sin efecto la disposición del Al­
calde/ de Tenerife, y autorizando la
expendición de tabacos en los casos a
que se refiere la instancia de la Com-
pañia Arrendataria de Tabacos...... B, II, 22 85

Real decreto de 24 de enero de 1908 de-
terminando el alcance del párrafo 3..°,
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letra H, arto 7.° del Reglamento de la
Ley del Descanso en domingo........ B, II, 31 102

Real orden de 25 de enero de 1908, diri­
gida a los Gobernadores de Madrid,
Santander, Zaragoza, Valencia, Viz­
caya y Castellón, disponiendo que no
ha lugar a lo solicitado por la Asam­
blea Nacional de expendedores de vi­
nos y aguardientes y exportadores ~e

vinos de España; la Cámara Oficial de
Comerciode.Zaragoza, el Gremio de
taberneros de· Valencia, el Ayunta­
miento de Bilbao, el Gremio de taber­
neros de Castellón y la Unión Cantá­
brica Comercial y Circulo Mercantil
de Santander •......... \o B, II, 32 105

Real orden de 28 de enero de 1908 dispo­
Diendo no ha lugar a lo solicitado por
el Presidente de la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y. Navegación de
Orense, sobre reconocimiento de un
mercado dominical en dicha capital.. B, Il, 62 159

Real orden de 30 de enero de 1908 refe­
rente al despacho de vino en domingo
en las .pastelerías, tiendas de ultrama­
rinos, cafés económicos, casas de co:..
midas y otros establecimientos aná-
logos.............•............ , ., .. B, Ir, 33 107

Real orden de 30 de enero de 1908 dispo­
niendo no ha lugar ~ resolver sobre las
instancias presentadas por los síndi­
cos del Gremio de vinos del extrarra­
dio de Madrid y por los cosech·eros y
vendedores de sidra de GuipÚzcoa... B,-U, 47 130

Real orden de 3 de fe brero de 1908 dene-
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gando la petición de un mercado do-
minical en Pontevedra... . . . . . . . . .• . • B, II, 63 161

Real orden de 5 de febrero de 1908 dis­
poniendo quede sin efecto el pacto ce­
lebrado por los patronos zapateros y
la e.xtinguida Sociedad de Dependien-
tes de Zapatería de Madrid. - ..... '" B, 1, 9.& 49

Real orden de 7 de febrero de 1908 dene­
gando la excepción de la Ley de des­
canso en domingo solicitada por el Al-
calde de Valencia. . . . . . . . . • . . . • . • • . . B, II, 19 81

Real orden de 7 de febrero de 1908 dis­
poniendo que no procede el reconoci- '.
miento del mercado dominical de Se- '
govia ; B, Ir, 64 163

Real orden de 22 de. febrero de 1908 des­
estimando el recurso de alzada inter­
puesto por D. Francisco Sánchez y
Cossío contra providencia del Gober­
nador civil de Cadizconfirmando,Ja
del Alcalde del Puerto de Santa Ma­
ria, que impuso al recurrente una mul­
ta de 5 pesetas por infracción de la
Ley de Descanso en domingo........ B, II,34 109

Real orden de 22 de febrero de 1908 de­
negando excepción del descanso en
domingo para el embotellamiento de
aguas minero-medicinales, solicitada
por D. Emilio Saguert Olivert........ B, n, 48 131

Real orden de 17 de marzo de 1908 dis­
poniendo que se reconozca la existen­
cia del mercado que se celebra los do-
mingos en Elche (Alicante).. . . . • . . . . B, Ir, 65 164

Real orden de 27 de marzo de 1908 dis-
poniendo que no ha lugar a lo solici-
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tado por la Federación gremial y pa­
tronal madrileña, Unión ultramarina
madrileña, Circulo mercantil e indus­
trial y. la Federación Española de
productores y expendedores de vinos,
aguardientes y licores.. . • . . . . . . . . . . • B, Il, 86 209

Real orden de 31 de marzo de 1908 dene-
gando la concesión de un meTcado do-o
minical en Burriana (CasteIlón)... ..• B, II, 66 165

Real orden de 27 de abril de 1908 deses­
timando el recurso de alzada inter­
puesto por D. Modesto Torres y Fi-'
gueres con motivo de unas multas que
le fueron impuestas por la Alcaldía de
Lérida por haber infringido la Ley de
Descanso en domingo ...•...• ~ • • • . . . B, II, 90 219

Real orden de '5 de junio de 1908 desesti­
mando la instancia de los taberneros
de Valladolid, relativa a la celebración
del mercado dominical.. . . . . . . . . . • . • . B, Il, 67 168

Real orden de 9 de junio de 1908, aclara­
toria de la Ley de Descanso en domin­
go en lo referente ~ la carga, descarga
y transporte de mercancías. . . . . . . . . • B, Ir, 41 121

Real orden de 15 de junio de 1908 refe­
rente a la eontratación de pactos para
convenir con ellos en las industrias
no exceptuadas las condiciones del
descanso............................ B, T, 10 51

Real orden de 15 de junio de 1908. dene­
gando la solicitud del Gremio de pana­
deros de Palma (Mallorca) en súplica
de que se dicte una disposición legal
modificando el vigente régimen de des-
cansosemanal de los obreros panaderos. B, Ir, 87 211
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Real orden de 16 de julio de 1908 decla­
rando nulo un pacto celebrado por
la Sindicatura del Gremio de vinos,
agliardientes y licores, tarifa 1.&, cla­
se 8.a, núm. 8, con la Sociedad de De-
pendientes internos del mismo gremio. B, I, 11 57

Real orden de 6 de agosto de 1908 resol·
viendo una instancia del Gremio de
pan y bollos, referente .al descanso do-
minical. ...•.....•..........•.... o • • B, 11, 35 111

Real orden de 7 de agosto de 1908 refe­
rente a un. pacto contratado por los
patronos y obreros sastres de Gerona. B, J, 12 63

Real. orden de 17 de agosto de 1908 des­
estimando el recurso de alzada inter­
puesto por D. Manuel Morais contra
providencia del Gobernador de Orense
confirmando otra del Alcalde de J un­
quera de Ambía, que impuso al recu­
rrente una multa de 25 pesetas por in­
frillg'ir la Ley del Descanso en do-
mingo •.. o •••••••••••••••••• o'•••• o.. B, Ir, 91 220

Real orden de 7 de octubre de 1908 de­
negando la instancia presentada por
D. Enrique Peinador Vela, propieta­
rio de las aguas de Mondariz, solici­
tando excepción de la Ley del Descan­
so en domingo para la operación de
llenar botellas de agua medicinal en
su establecimiento. . . . ... .... . ... . .. » 132

Real orden de 27 de octubre de 1908 dis­
poniendo que no ha lugar a la conce­
sión del mercado dominical de Astille-
ro (Santander) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. B, n, 68 172

Real orden de 30 'de octubre de 1908 ra-
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tificando la anulación del acuerdo del
Ayuntamiento de Gijón referente al
mercado dominical de dicha ciudad,. . B, II, 69 173

Real orden de 31 de octubre de 1908 re-
lativa a la Ley del Descanso en do-
mingo.. o o ••••• , , '.' , , •• o o ••••• _•• o o • o E, 11, 23 S6-

Real orden de 31 de octubre de 1908 dis­
poniendo que no ha lugar a la conce­
sión solicitada de un mercado domi-
nicaLen Bellpuig (Ledda) ..•.•... o. o B, II, 70 175- .

Real orden de 12 de _noviembre de 1908
disponiendo que no ha lugar a la con­
cesión solicitada de un mercado domi-
nical en Sol,sona (Lérida) ..•.• o" • • • • E, II, 71 176-

Real orden de 30 de diciembre de 1908
desestimando el recurso de alzada in­
terpuesto por doña Dolores Alipienso
contra providencia del Gobernador de
Vizcaya, que le impuso una multa por
infracción del descanso .... o ••• -o o • o ., B, Il, 24 87

~eoe

Real orden de 2 de -enero de 1909 autori­
zando la venta en domingo en los
parajes de esta corte conocidos con­
los nombres de Ribera de Curtidor'es,

_-Américas de la Casiána, Américas del
Médico y Apléricas del FederaL •••.. o .B, II, 25 91 -

Real orden de 11 de enero de 1909 dispo­
niendo que se desestime -la solicitud de
las entidades de Bilbao referente a
descanso dominical. o • • • • •• • • • B, 11, 36 113 ~

Real orden de 5 de febrero de 1909 dis-
poniendo que por el Instituto de Re:
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formas Soéiales se revise el Reglamen­
to de la Ley del Descanso dominical y
proponga al Gobierno las reformas que
crea procedentes. ~ •.....•••..•..•. , , B, I, 18 76

Real orden de 25 de mayo de 1909 dispo­
niendo no ha lugar a conceder la auto- .
i-Ízación solicitada por el Alcalde de
Albalá (Cáceres) par"a. celebrar un
mercado dominical de ganados....... B, II, 72 178

Real orden de 30 de mayo de 1909 dene­
gando una instancia del Presidente de
la Asociación de Patronos mineros de
Vizcaya, referente a excepción de la
Ley del Descanso en domingo..... ; . . B, Ir, 46 128

Real'orden de 21 de junio de 1909 dispo­
niendo que los Gobernadores remitan
a este Ministerio una lista de todos los
pactos publicados en los respectivos
Boletine.<; oficiales) desde el 15 de junio
~de 1908 hásta la fecha, y copia p'e los
pactos convenidos entre las Empresas
periodísticas y sus obreros.... . .. . .• "B. I, 13 *36

Real orden de 21 de junio de 1909 decla­
rando no haber lugar a lo solic~tado

por D. Manuel López Belón, fabrican­
te de flores artificiales, de esta corte,
referente a la Ley del DescaI).so en
domingo .......••.•.... ~ . . . . . . . . . . • • B, II, 38 '116

Real orden de 21 de junio de 1909 dispo­
niendo que los trabajos de desmoche
de arbolado se consideren comprendi-
dos en la Ley del Descanso dominical. B, JI, 52137

Real orden de 24 de agosto de 1909 anu-
lando el acuerdo de la Junta local de
Reformas Sociales de Bilbao autori-
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zando la'apertura de establecimientos
los segundos. domingos de cada mes. B, II, 73 180

1910

. Real orden de 4 de junio de 1910 recono-
ciendo el carácter tradicional del mer-
cado que se celebra en Calatayud du-
rante las mañanas de los domingos..• B, Ir, 74 183

Real orden de 1.0 de julio de 1910 dispo-
niendo se reconozca el carácter tradi-.
cional del mercado que ~e celebra los
domingos en Luarcay sus anejos Mu-
ñas y Arcallana.......•....•..•••..• B, 1I, 75 186

Real orden de 1.0 de julio de 1910. dispo-
nienqo qu'e se declare tradicional el
mercado que se celebra en León en los
domingos de los meses de julio y agos-
to, conocido con el nombre dé «Merca-
do de los Segadores»...•. " . . • • • . . •• • B, II, 76 187-

Real orden de 3 de ag'osto de 1910 decla-
rando tradicional el mer~ado, domini-
cal de Mieres (Oviedo) .•.•. 0'.' •••••• B, Ir, 77 188

Real orden de 20 de agosto de 1910 decfa:
randa tradicional e~ mercado que se
celebra los domingos en Portugalete. B, II, ·78 192

Real orden de 5 de diciembre de 1910 re~

conociendo com¿ tradicional el merca- .
do que se celebra en Lugo 'todos. los
domingos del a~o.. , •.•.•.•..•...... o B, II, 79 194

Real orden de 5 de diciembre de 19101'e-
ferente al alcance de la excepción de
los preceptos de la Ley del Descanso
en domingo que por las disposiciones
vigentes se concede a los. cafés eco-
nómicos ~ •..... , ..•......•.••....... B, II, 88 215
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Real orden de 19 de diciembre de 1910
considerando el papel-de fumar in- L

cluido entré los articulas cúya venta
está autorizada en domingo en las ex­
,pendedurías de la Compañía Arrenda-
taria de Tabacos. . . . . • . . • • . . . • •• . . . . B, lI, 39 119

1911

Real orden-circular de 21 de marzo
de 1911 disponiendo que se llame la ­
atención de los Gobernadores para
que con todo interés, celo y energía'
coadyuV"en al más estricto cumpli­
miento de las Leyes y disposiciones
reglamentarias vigéntes sobre des­
canso dominical, dirigiendo las exci­
taciones oportunas a las Autoridades
que de aquéllos dependan ...•..... , . », '225

Real orden de 29 de marzo de 1911 revo· ~'.

cando los acuerdos de la Junta local
de Reformas Sociales de Santander,
que declaró feriados los domingos de
julio, agosto y septiembre de todos los '
años, y permitió la apertura del co-
mel'cio los días en que salen der puer-
to los vapores correos de América. .•. B, 1l, 80 196'

Real orden de 30 de marzo de 1911 refe- '
rente a la relación entre la Ley Muni­
cipal y la legislación sobre descanso
en domingo en cuanto se refiere a fe-
fias y mercados. . . • . . . . . . . . .. . . . . . . . B, Ir, 81 199

Real ordel~ de 29 de abril de 1911 decla-
rando tradicional el mercado domini-
cal de Monfarte..................... B, Ir, 82 202
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1912

Real orden de 23 de agosto dé 1912 acer­
ca del" pacto entre patronos y depen­
dientes del Gremio de mercaderes de
chaquetas de Madrid, sobre descanso
dominical. .. , ..••.. : . , . . . . . .. . . . . . . . B, 1, 14 68

1918

Real orden de 24 de enero de 1913 reco­
nociendo el carácter tradicional de la
feria de ganado que se celebra en San
Miguel de Basauri (Vizcaya) el cuarto
domingo de cada mes. , . . . . . . . . . . . . . B, tI, 83 203

Real orden de 24 de enéro de 1913 reco­
nociendo el carácter tradicional del
mel'cadoque se celebra los domingos
en Sarria (Lugo).... B, Il, 84 205

Real orden de 7 de mayo de 1913 decla­
rando que el trabajo realizado por ca­
mareros, pinches, cocineros, criados,
etcétera, en hoteles, restaurants y ca­
fés, se halla incluido en el caso de ex­
cepción señalado en el arto 4. 0 del Re­
glamento para la aplicación de la Ley
del descanso en domingo. . . •• . . . . . . . . B, 1I, 20 82

Real orden de 28 de junio de 1913 decla­
rando en suspenso la de 7 de mayo úl­
timo hasta que se practique la amplia­
ción de estudio solicitada por la So­
ciedad Unión del Arte Culinario, do-
miciliada en Madrid ... , ......• , •.. ~. B, II, 21 84

Reales órdenes sobre mercados domini-
cales.. . ... . ••.. .. .. . . .. .....••..•.. » 226



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

íNDICE ANALíTICO DE MATERIAS

DESCANSO DOMINICAL

Acción pública.
V.' ídem en Infracciones a la Ley.

Alcaldes. Aut01'izaciones que pueden ·conceder.
Arts. 16 y 17 del Reglamento de 19 de abrlI de 1905;

páginas 26 y 27. . .
Arts.21 a 23 ídem, paginas 29y 30. '

- Facultades para la apertura de tabernas en domingo..
Art. 7.o, letra H del Reglamento de 19 de abril de 1905,

pág. 17. ' .

Almacenes de vinos.
V. Tabernas.

Apelaciones y recursos.
Arts. 30 a. 32 del Reglamento de 19 de abril de 1905,

páginas 32 y 33.

Asociaciones.
V. Pactos para'regular el descanso.

. Autoridades gubernativas. Inf'racciones al descanso do­
minical.

Art. 5.° de la Ley de 3 de marzo de 1904, pág. 12.

Ayuntamientos.
V. Mercados, ferias y romerías. Ley municipal.

-11



MTIN. Biblioteca Central

248 MANUAL DE ,LEGISLACIÓN OBRERA

Casas de comidas.
V. Tabernas.

Cierre en domingo. Reglas legales.
Arts. 5. 0 y 6.° del Reglamento de 19 de abril de 1905,

pág,.16.

Cumplimiento de la Ley. ,
R~ O.-C. de 9 de diciembre ,de 1905, pág. 70.
R.O.-C. de 21 de marzo de 1911, pág: 225.

Deberes religiosos.
Art. 1:° de la Ley de 3 de marzo de 1904:, pág'. 9.
Art. 19 del Reglamento de 19 de abril de 1905, pág. 28.

Descanso' en d,omingo. Alcance, regulación y duracion ..
Art. i.o de la Ley de 3 de marzo de 1904, pág. 9.
Art. 1.0 del Reg'lamento de 19 de abrÚ de 190~, pá­

gina 14.
V. Descanso semanal y Excepciones del descanso

dominical.

Descanso semanal.
Art. 1. o de la Ley de 3 de marzo de 1904, pág. 9..

- Denegación de petición de establecerlo.
R. O. de 27 de marzo de 1908, pág. 209.

- Mujeres y menores de diez Y ,ocho años.
Art.1.°, adicional, del Reglamento de 19 de ahrilde,

1905, pág. 33. .

- Pacto.~ sobre el mismo.
Arts 15 y 18 del Reglamento de 19 de abril de-1905,

páginas 26 y 2R.

Dias laborables del año.
R~ O. de 18 de octubl'e de 1905, pág. 37.
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V. Alcaldes; Instituto de Reformas Sociales, Informes;

Mercados, ferias y.romerias; Mercados tradiciona­
les; Mujeres y niños (Trabajo de), y Pactos para re­
gular ~l descanso.

Expendedurías' de vinos.
V. Tabernas~

Fomento de la cultura. Empleo de ·las horas de descanso.
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Art. 1.° del Reglamento de 19 de abril de 1905, pág. 14:
Arta. 4.° a 9 ° del Reglamento de 19 de abril de 1905,

pág.irias 14 a 22. .

- Almacenes de vinos.
V. Tabernas.

- Alpargaterías.
R. O. de 24 de junio de 1907, pág. 133~

V. Cordelería, alpargatería y calzado ·basto.
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Industrias y trabajos. Barberías y peluquerías.
R. O. de 10 de enero de 1908, pág. 48.
R. O. 22 de agosto de 1907, pág. 115.
R. O. de 10 de enero de 1908, pág. 116.

Cafés económicos.
R. O. de 5 de diciembre de 1910, pág. 215.

V. Pastele'rías, ultramm'inos, cafés económicos,casag
de comidas y similares.

Cantinas de las vías fé1'reas.
R. O. de 8 de enero de 1908, pág. 42. :

Carga, descarga y transporte de mercancías.
R. O. de 14 de enero de 1907," pág. 120.
Ro O. de 9 de junio de 1908, pág. 121.
Ro O. de 14 de agosto de 1907, pág. 134.

Casas de comidas.
V. Pa.',;telerías, ultramarinos, cafés económicos, casas
d~ comidas y simila1·es. Tabernas.

Cordelería, alpargatería y calzado basto.
:a. O. de 14 de a~osto de 1907, pág. 136.

- Desmoche de árboles.
R. O. de 21 de junio de 1909, pág. 13~"

Embotellamiento de aguas minerales.
R. O. de 22 de fe"brero de 1908, pág. t3L
R. O. de 7 de octubre de 1908, pág. 103.

,- Empleados de matadero. Badajoz.
R. O. de 7 de diciembre de 1907, pág. 223.

Emp1'esas y agencias perioclí.'~ticas.

Art. 1.0 del Reglamento de 19 de abril de 1905, pági­
na 14.

E8tablecimientos de vinos.
V. "Tabern.as.
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lndustrias y trabajos. Expended'll,rías de tabaco.
R. O. de 14 de enero de 1908, pág. 85.
R. O. de 31 de octubre de 1908, pág. 86.

V. Venta de tarjetas postales ilustradas. Papel d~

fumar.

Exportación de vinos. Trabajos perentorios.
R. O. de 14 de agosto de 1907, pág. 134.

Fábricas de flores artificiales.
R. O. de 21 de junio de 1909, pág. 116.

Fábricas de papel.
R. '0. de 9 de diciembre de 1905, pág. 122.
R. O. de 17 de abril de 1906, pág. 123.
R. O. de 27 de noviembre de 1907, pág. 125.
R. O. de 28 de diciembre de 1907, pág. 127.

Ferrocarriles.
. ,V. Cantinas de las vías férreas.

- Fondas, cafés, restaurants y similares.
Art. 20 del Reglamento de 19 de abril de 1905, pági-

na 29.
. V. ,Cafés económicos. Hoteles, restaurants,y cafét;. Paste­
. lerías, ultramarinos, casas de comidas y similares.

Funcionarios públicos.
Artículo adicional 2.° del Reglamento de 19 de abril

de 1905, pág. 33\

- Hoteles, restaurants y cafés.
RR.Oq. de 7 de mayo y 28 de junio de 1913~ páginas

82 y 84. )

- Minas.
R. O. de 30 de mayo de 1909,. pág'. 128.

Pago de cruces ce los perceptores de Olases pasivas. Ex­
cepción del descanso.

R. O. de 6 de octubre de 1904, pág. 222.
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Industrias y trabajos. Panaderías. ,
R. O. de 24 de mayO' de 1907, pág. 38.
R. O. de 6 de agosto de 1908, pág. 111.
R. O. de 15 de junio de 1908, pág. 211.

- Papel de fumar.
R. O. de 19 de diciembre de 1910, pág. 119.

- Pastelerías, ultramarinos, cafés, económicos, casas de to~

midas y similares.
R. O. de 30 de enero de 1908, pág. 107.

- Restaurants.
V. Fondas, ·cafés, restaurants y similares.

Tabernas.; Expedientes de apertura.

Art. 7. 0
, letra H del Reglamento de 19 de abril de 1905,

página 17. .
Arts. 21 al 23 del Reglamento de 19 de abril de 1905,

páginas 29 y 30.
•• • f •

- liem: Régimen del. descanso dominical. Interpretación
, legal ..

Art. 7.° del R~glamento de 19 de abril de 190.5, pá-
gina 17. ~;

R. O. de 29 de septiembre de. 1907, pág. 93~

R. O. de 18 de octubte de 19.07, pág. 96.
R. O. de 31 de octubre de 1907, pág. 41.
R. 0.-'0. de 31 de octubre de 1907, pág. 97.
E,R. ,00:' de 19de noviembre de 1907, pág. 99.
R; 0. ,de 23 de noviembre de 1907, pág. 100.
R. D. de 24 de enero de 1908, pág. 102.
R. O; de 25 de enero de 1908, pág. 105.
R. O. de 30 de enero de 1908, pág. 130.
R.O. de 27 de marzo de 1908, pág. 209.

Tiendas de modas.
R. O. de 7de febrero de 1908, pág. 81.
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Industrias y trabajos. Trabajos de reparación o limp'ieZia. ..
Art. S.o del Reglamento de 19 de abril de 1905, pági­

na 22.

Trabajos eventualmente perentorios.

Art. 9.° del Reglamento de 19 de' abril de 1909, pági­
na 22.

Trabajos no interrumpibles.

Art. 7.0 del Reglamento de 19 de abril de 1905, pág'i-
na 17. ' ,

Art. 11 del Reglamento de 19 de abril de 1905, ,p,á,gi-
na, 25. '

Ultramarinos y comestibles.

R. O. de 14 de enero de 1905, pág. 74.
R. O. de 11 de enero de 1909, pág. 113.

V. Pastelerías, ult1Y:tmarinosJ cafés económicos, ;Casas (le
comida.e; y similares~

Venta de ta1jet~s postales ilw;tradas.
R. O. de 31 de octubre 1908, pág'. 86. '

Venta en el Rastro.
R. O. de 2 de enero 1909, pág. 91.

Vinos, agu,ardientes y lícQ1'es.
V. Tabernas.

Zapaterías. ,
R. O,. de 5 de febrero de 1908, pág. 49.

Informaciones.
V. Mercados, ferias y romerías.. .

Infracciones a la Ley• Acción públiCa.
Árt. 5. 0 de 'la Ley de 3 de marzo de 1904, pág. 12.
Art, 29 del Reglamento de 19 de abril de 1905, pá­

gina 32.
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Infracciones a la Ley. Ca:ws resueltos en diversas instancias.
R. O. de 13 de septiembre de 1907, pág. 72.
R. O. de 19 de noviembre de 1907, pág. 217.
R O. de 7 de diciembre de 1907, pág. 207.
R. O. de 22 de febrero de 1908, pág. 109.
R. O. de 27,de abril de Hl08, pág. 219;
R. O. de 17 de agosto de 1908, pág. 220.
R.·O. de SO de diciembre de 1908, pág. 87.

Multas: Estadística.
R.O.-C. de 19 de diciembre de 1905, pág. 224...

~. Idem: Inversión de las impuestas por la Ley.
, Art. 5. o de la Ley de 3 de marzo de 1904, pftg. 12.

Art. 28 del Reglamento de 19 de abril de 1905, pá­
gina 3l.

Idem: Pago de las mismas.
Articulo adicional 4. o del Reglamento de 19 dcabl"i I

de 1905, pág. 34.

- Idem: Responsabilidad y penalidad.'
Art. 5.° de la Ley de 3 marzo de 1901, pág. 12..
Art~. 24 a 29 del Reglamento de 19 de abril de 1905,

páginas 30 a 32.
V. Autoridades gubernativas.

Inspección de la Ley.
V. Instituto de Reformas Sociales. Inspección.

Instituto de Reformas Sociales. Contabüida.d de las. mul-·
tas por infrc:,cción de la Ley.

Artículo adicional 4.° del Reg'lamento de 19 de abril
de 1905, pág. 34.

Dictamen sobre cómputo del domingo.
Art. 10 del Reglamento de 19 de abril de 1905, pág. 25..

-:- Informes.
Arta. 22 y 28 del Reglamento de 19 de abril de 1905,

páginas 30 y :-31.
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Jnstituto' dé Reformas Sociales. Informes: CrlSOS de excep-·
ción del descanso.

Art. 7.°, apartado 2.°, letra Fdel Reglamento de 19 de
ab~il de 1905, pág. 21. '

Inspección.
Art. 14 del Reglamento de 19 de abril de 1905, pá­

gina 26.
Art. 17 del Reglamento de 19 de abril de 1905, pá­

gina 27.

-- Interpretación de la Ley y Reglamento.
Artículo adicional 3,° del Reglamento de 19 de abril

de 1905, pág. 34.

Reformas en el Reglamento de la Ley dei Descanso., '
Art. 6. 0 de la Leyde 3 de marzo de 1904, pág. 13.

Jornada de trabajo en dómingo.
~rt. 1.0 de la Ley.de 3 de marzo de 1904, pág. 9.

Juntas locales de Reformas Sociales. Audiencia en expe-
dientes de apertura de tabernas. . .

Art. 7.°, letra Hdel Reglamento de 19 de abril de 1905,
. pag'.17.

Arts. 21 a 23 del Reglamento de 19 de abril de 1905,
páginas 29 y 30.

Juntas provinciales de Reformas Sociales.
", Art. 22 del Reglamento de 10 de abril de 1905, pág'í­

na 30.

Mercados, ferias y romerías. Excepción del descanso do­
minical.

Art. 9. 0 del Reglamento de 19 de abril de 1905, pági­
na 22.

Informácíones. .
R. O. de 13'de diciembre de 1907, pág. 157.
R.O.-C. de a de septiembre de 1907, pág. 225.
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Mercados, ferias y romerías. Ley m'unicipal: Atrifnwitm.es
de los Ayuntamientos en materia de descanso dominical.

R: O. de 30 de marzo de 1911, pág. 199.

- Régimen legal. Aclaraciones.
R. O. de 12 de mayo de 1906, pág. 139.

Mercados tradicionales.

1. Casos declarando la excepción;

Albánchez (Almería).
R. O. de 14 de febrero de 1913, pág. _226~

Amorebieta (Vizcaya).
R. O. de 28 de octubre de 1911, pág. 226.

Calatayud.
R. O. de 4 de junio de 1910, pág. 183.

Cangas de Onís (Oviedo).
R. O. de 4 de agosto de 1911, pág., 226.

Castroverde (Lugo). \
R. O.' de 27 de noviembre de 1912, pág. 226.

Cer1JO (Lugo).
R. O. de 13 de enero de 1912., páE. 226.

Chantada (Lugo).
R. O. de 28 de junio de 1912, pág. 226.

Elche (Alicante).
R. O. de 23 de noviembre de 1907, pág. 164.
R. O. de 17 de marzo de 1908, pág. 164.

1/'er1·ol.
R. O. de 14 de noviembre de 1907, pág. 152.

León.
R. O. de 1.0 de julio de 1910, pág. 187.

Luarca, Muñas y Arcallana.
R. O. de 1.° de julio de 1910, pág. 186.
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Mercados tradicionales.

l. Casos declarando la excepción:

[~ugo.

R. 0. de 5 de diciembre de 1910, pág. 1'94.

Miera (Lugo).
R. O. de 14 de febrero de 1913, pág. 226.

Mieres (O viedo).
R. O. de 3 de agosto de 1910, pág. 188.

Monforte.
R. O. de 29 de abril de 1911, pág. 202.

Plencia (Vizcaya).
R. O. de 8 de junio de 1912, pág. 226.

Portugalete.
R. O. de 20 de agosto de 1910, pág. 192~

Ribadeo' (Lugo).
R. O. de 6 de enero de 1912, pág. 226.

San Ildefonso (Segovia).
R.O.-de 26 de agosto.de 1912, pág. 226.

San ...Viguel de Basauri (Vizcaya).
R. O. de 24 de-enero de 1913, pág. 203.

Santiago (Coruña).
R. O. de 6 de junio de 1910, pág. 226.

Sarria (Lugo).
R. O. de 24 de enero de 1913, pág. 205.

Sóller (Baleares).
R. O. de 24 dejunio de 1907, pág.144.

Villalb"a (Lugo).
R. O. de 2ó-de ago~to de 1911, pág. 226.

Vivero (Lugo ).
R. O. de lO-de junio de 1912, pág. 226~
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Mercados tradicionales.

1. Casos declarando la' excepción~ .-,:, "

Zamora.
R. O. d~ 11 de enero de 1908, pág. 153.

Zamudio (Vizcaya).

R. O. de 2 de agosto de 1913, pág. 226.

n. Casos denegando la excepción~

Albalá (Cáceres).

R. O. de 25 de mayo de 1909, pág. 178.

Arévalo (Avila).

R. O. de 13 de enero de 1912, pág. 227.

Astillero (Santander).
R. O.-de 27 de octubre de 1908, pág. 172.

Basauri (Vizcaya).
R. O. de 9 de junio de 1911, pág. 227.

Bellpuig (Lérida).
R. O. de 31 de octubre de 1908, pág. 175.

Bilbao, con motivo del de Basurto.
R. O. de 24 deag'osto de 1909, pág~ 180.

Boal (Oviedo).
R. O.-de 23 de septiembre de 1909, pág. 226.

Burriana (Castellón).
R. O. de 31 de marzo de 1908, pág. 166.

Calasparra (lIfurcia).
R. O. de 8 de junio de 1912, pág. 227: •

Oarral (Co1'uña).
R. O. de 7de marzo de 1913, pág. 227.

Gerona.
R. O. de 21de junio de 1907, pág. 147.
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Mercados tradicionales. _

JI. Casos denegando la excepción.

Gijón.
R. O. de 30 de octubre 1908, pág. 173.

Grado (Oviedo).
R. O. de 24 de agosto de 1909, pág o 226.

Ibiza (Baleares).
R. O. de 13 de octubre de 1915, pág. 227.

Lérida.
R. O. de 23 de noviembre de 1907, pago 155.

Logroño.
R. O. de 22 de agosto de 1907, pag. 150.

Orense.
R. O. de 28.de enero de 1908, pág. 159.

Penagos (Santander).
R. O. de 12 de junio de 1912, pág. 227.

Pontev-edra.
B.. O; de 3 de febrero de 1908, pago 161.

Saldaña (Palencia).
R. O. de 14 de diciembre de 1911, pago 227.

Santander.
R. 00 de 29 de marzo de 1911, pág. 196~

San Vicente de la Ba1~quera (Santander).
R. O. de 14 de noviembre de 1907, pág. 15::t,

Segovia.
R. O. de 7 de febrero de 1908, pág. 163.

Solsona.
R. O. de 12 de noviembre de 1908, pág. 176.,

Valencia de Alcántara (Cáceres).
R. O. de 8 de junio de 1912, pág. 227•.

/
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Mercados tradicionales.

n. Oasos denegando la excepción.

Valladolid.
aH: oo. de 23 de noviembre de 1907, pág. :168'.
R. O. de 5 de junio de 1908, pág. 168. '

,Villagarcía (Ponte1)edra).
R. O. de 12 de febrero de 1910, pág. 227.

Villanueva (Lugo).
R. O. de 14 de junio de 1913, pág.227.

Villatoro (Avila).
R. O. de 22 ~e diciembre de 1911, pág. 227.

Villaviciosa (Oviedo).
R. O. de 14 de febrero de 1913, pág. 227.

lood (Canarias). /
R. O. de 27 de noviembre de 1912, pág. 227.

Mujeres y niños (Trabajo de).
V. Inaplicabilidad de las excepciones del descan~o.

Art~ 1.0 de la Ley de,3 de marzo de 19040, pág. 9.

Multas.
V. idem en Infracciones a la Ley.

Pactos para regular el descanso. Industria8: Barberias y.
peluque1'ías"

R. O. de 10 de enero de 1908, pág. 48.

- Dependientes del gremio de'aguardientes, vinos yacorés.
R. O. de 16 de julio de 1908, pág. 57.

- Mercaderes de chaquetas.
R. O. de 23 de agosto de 1912, pág. 68.

- Obreros de las Empresas periodísticas.
R. O. de 21 de junlode 1901, pag.66.

- Hastrerías. ,.'
R. O. de7'de agosto de 1908, pág. 63.
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Pactos para regular el descanso. Industrias: Zapate1'ías.
R. O. de 5 de febrero de 1908, pág. 49.

- Legitimidad o nulidad de pactos.
Art. 3.0 de la Ley de 3 de marzo de 1904, pág. 11.
Art. 4. 0 de la Ley de 3 de marzo de 1904, pá~. 11­
Arts. 12 a15 del Reglamento de 19 de abril de. 1905,

páginas 25 y 26.
Arts. 18 y 19 del Reglamento de 19 de· abril de 1905,
~~~. '

R. O. de 20 de junio de 1907, pág. 44.
R. O. de 26 de junio de 1907, pág. 45.
R. O. de 15 de junio de 1908, pág'. 51.

- Lista de las mismas.
R. O. de 21 de junio de 1909, pág., 66.

Reglamento de la Ley. Audiencia al Instituto de Reformas
Sociales.

Art. 6. o de la Ley de 3 de marzo de 1904, pág. 13.

- Reforma. Propuesta del Instituto de Reformal; Bociales.
R.· O. de 5 de febrero de 1909, pág.'76.

Tabernas.
V. Alcaldes. Facultades para la apertura de taberna.'t

en domingo.
V. ídem en Industrias y trabajos.

Trabajo material. Concepto legal del mismo.
Art. 2.o del Reglamento de 19 de abril de 1905, pág. 15.

\

Trabajo por cuenta ajena. Concepto del mismo a los efecto.~

del descanso en" domingo.
Art. 3. o del Reglamento de 19 de abril de 1905, pág. 15.

Trabajos excluídosd~ la Ley. -
Art. 4.° del Reglamento de 19 de abril de 1905, pág. 15.
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A

Leyes y Reglamentos.
Páginas.

A, 1. Ley de 3 de marzo de 1904 relativa al descanso
dominical.. . . • . • . • . . . • • . • . . . . • . . . . . • • • . • . . . . . . . . • 9

A, n. Real decreto de 19 de abril de 1905 aprobando el
Reglamento de la Ley sobre el descanso dominicaL 14

:8,

Disposiciones aclaratorias de las Leyes
y Reglamentos.

1

De la Ley de 3 de marzo de 1904. '

B, 1, La Real orden de 18 de octubre de 1905 declaran­
do laborables todos los días del año, con excepción
de los' domingos, a los efectos de la Ley de 3 de mar-
zo de 1904 ..•••.•.••. ~ . . • . . . . . . . . . . . . . . • • . . . • • . • • 37

B, 1, 2. a Rea~ orden de 24 de, may() 1907 disponiendo
que la industria de la panadería quede comprendi:­
da en el caso 1.0 del arto 2.° de la Ley de 3 de mar­
zo de 1904 y núm. 1.0 del arto 7.° del Reglamento de
13 de abril de 1905, sin perjuicio de lo dispuesto en
los artículos 17, 18 Y 19 del referido Reglamento.... 38

18

,\
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Páginas.

B, 1, 3.a Real orden de 31 de octubre de 1907 dispo­
niendo no ha lug'ar a lo solicitado por los expende­
dores de vinos y licores de Navalmoral de la Mata
(Cáceres). • •.•............... _.••.....•....... ~ . . 41

B, 1, 4.a Real orden de 8 de enero de 1908 disponiendo
la apertura en domingo de las ca:ntinas de las vías
férreas que se hallen emplazadas en el mismo edifi-
cio de la estación. • . . • . . . . . . . • . . . . . . . • •. • • . . • •• . . 42

B, I, 5.a Real orden de 20 de junio de 1907 denegando
- la solicitud de la Unión Cántabra Comercial de San-

o tander para ia celebración de pactos regulando el
descanso en domingo . .•.. . • . . . . . . . . . . • . . . . • . • . . . 44

B, 1, 6.a Real orden de 26 de junio de 1907 dictando re­
glas aclaratorias acerca de los pactos entre patro-
nos y obreros. . . . • • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

B, 1, 7. a Real orden de 13 de septiembre de 1907 ex­
ceptuando del descanso en domingo los trabajos de
las obras para co~memorarel Centenario de los Si-
tios en Zarag'oza ... , ...•..........•.... ,. .. . . •. •. 47

B, 1, 8.a Real orden de 10 de enero de 1908 disponien­
do que se declaren nulos los pactos celebrados entre
la Asociación de depen'tlencia mercantil y el gremio
de comerciantes del Fomento de la Industria, Co­
mercio y Propiedad de Gerona, y entre los Gremios
de patronos y obreros barberos y peluqueros de la
misma capital. •.......•.......••••.•.... ...•...• 48

B, J, 9.a Reat"orden de 5 de febrero de 1908 disponien­
do quede sin efecto el pacto celebrado por los patro­
nos zapateros y la extinguida Sociedad de depen-
dientes de zapatería de Madrid -...... 49

B, 1, 10. Real orden de 15 de junio de 1908 referente a
la cont"ratación de pactos para convenir con ellos en
las industrias no exceptuadas las condiciones del -
descanso , . • 51

B, J, 11. Real orden de 16 de julio de 1908 declarando
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Página~.

nulo un pacto celebrado por la Sindicatura del Gre­
mio de vinos, aguardientes y licores, tarifá 1.a, cla­
se 8.a, núm. 8, con la Sociedad de dependientes in-
ternos del gremio " . . . . . . . . . . . •.. . . . 57

E, 1, 12. Real orden de 7 de agosto de 1908 referente a
un pacto contratado por los patrones y obreros sas-
tres de Gerona..... o o •••••••••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • 63

B; I, 13; Real orden de 21 de junio de 1909 disponien- .
do que los Gobernadores civiles remitan a este Mi­
nisterio una lista de todos los pactos publicados en
los respectivos Boletines ofiyiales, desde el 15 de ju-:
nio de 1908 ~asta la fecha, y copia de los pactos .con­
venidos entre l~s Empresas periodísticas y sus
obreros..... o •••••• - •••••••••••••••••••••• o • ~ • • • • 66

B, 1, 14. Real orden de 23 de agosto de 1912 acerGa del
pacto entre patrono.s y dependientes del Gremio de
mercaderes de chaquetas de Madrid, sobre el des-
canso dominical. '.•..•. ~ ~ • o • ~ ~ ~ o • ~ .. 68

B. 1, 15. Real orden-circular de 9 de diciembre de 1905
a los Gobernadores,' relativa al más exacto cumpli-
miento de' la Ley del Descanso d<?minicaI. .... ~ o ~ ; ~ 70

13, 1, 16. Real orden de 13 de septiembre de 1907 refe­
rente a un caso de infracción de la Ley de Desean· .
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consten diferentes éxtremos sobre los mercados tra-
dicionales •......... ' ~ "." .. : ~ . '. 225

Real orden-circular de 21 de marzo de 1911 disponien­
do que se llame la atención de los Gobernadores
para que con todo interés, celo y energía coadyuven
al más estricto cumplimiento de las Leyes y dispo-::­
siciones reglamentarias vigentes sobre descanso
dominical, dirigiendo las excitaciones oportunas a
las Autoridades que de aquéllos. dependan.. . • . . • . . 225'

Reales órdenes sobre mercados dominicales ..•... ; •. ; 226
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Publicaciones del INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Boletín del Instituto de Reformas Sociales. - Tomo I. Un vol. de 964 pági­
nas. - Tomo 11. Un vol. de 1044 págs. - Tomo III. Un vol. de 1119 pági­
nas. 3 ptas. cada uno...2Tomo IV. Un vol. de 1356 pags. 4 ptas.-Tnmo V.
Un vol. de 1352 págs. 4 ptas. - Tomo VI. Un vol de 1448 págs. 4 ptas. ­
Tomo VII. Un vol. de 1452 págs. 4 ptas. - Tomo VIII: vol. 1, de 843 pági­
nas, 3 ptas.; vol. 11. de 700 págs., 3 ptas.; 105 dos vals., 5 ptas.-Tomo IX:
vol. 1,635 págs., 3 ptas.; vol. 11,700 págs. 3 ptas.; los dos vals., 5 ptas.­
Tomo X: vol. 1,613 págs, 3 ptas.; vol. 1I, 684 págs., 3 ptas.; los dos volú­
menes, 5 ptas. - Tomo Xl: vol. 1,647 págs., 3 ptas.; vol. n, 596 págs., 3
pesetas; los dos vals., 5 ptas.-Tomo XII: vol. 1, .580 págs., 3 ptas.; vol. II,
632 págs., 3 ptas.; los dos vals., 5 ptas. - Tomo XIII: vol. 1, 556 páginas,
3 pesetas.

Legislación del Trabajo. - Un vol. en 4.°, 1 pta.; encuadernado, 1,50 ptas .
.Apéndice 1.0, 1 pta.; ídem 2.°, 1 pta.; ídem 3.°, 1,75 ptas.; ídem 4.0,1,25 pe­
setas; ídem 5.0

, 1 pta.; ídem 6.°, I,SO ptas.; ídem 7.", 1,25 ptas.; ídem 8.°,
1,75 ptas.; ídem 9.°,1,25 ptas.; ídem 10, I,SO ptas.; ídem 11, 1,SO ptas.

Índices de la Legislación del Trabajo publicada por el Instituto de Reformas
Sociales, 1905-1910. -1,50 pesetas.

Catálogo de documentos y Resumen de debates parlamentarios sobre cues­
tiones sociales. - 2,25 pesetas.

:f.ljemplares de leyes del trabajo, dispuestos pa.ra ser colocados
en fá.bricas, talleres, etc.

Ley de 3 de marzo de 1904 sobre el descanso domi-
nical, Con su Reglamento ;.............. 0,15

El Boletín del Instituto de Reformas Sociales se publica en cuadernos
mensuales de unas 64 páginas eh 4."

SUSCRIPCIÓN

España............................ 2,50 pesetas al año.
Extranjero.... . . . .. . . . .. 3 francos
Número suelto " " . " 0,25 pesetas.

Las suscripciones al Boletín se harán por Ull año a contar desde el
número de julio.

Los pedidos de las publicaciones del INSTITUTO, a D. V. Suárez, Libre­
ría, calle de Preciados, 4t:l, Madrid. A todo pedido deber;í acompañarse el
importe, más 035 pesetas para franqueo y certificado.

La correspondencia diríjase al Sr. Jefe de la Sección primera, Institu­
to de B.eformas Socia.les, ca.lle de Pontejos, núm. 2, principal.
JIrIADBI:D.
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